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INTRODUCCIÓN. 

La historia nos ha enseñado que durante• siglos los seres más vulnerables 

han sido los niños, que son los que han sufrid~dur~nté siglos él rezago que existía 
- . ·- .. - ~ .- . -· - ' - " - ··-·, -· - . -- - -.·· - ·- --· -- -· .-

para el reconocimiento de ellos, ya c:Om6 seres t,Jrlla~os, ca~~ces; de -;mfrentar 

decisiones importantes en todo e.1 actuar de la inrancia: Han sido autores ,c0mo s;;in 

Agustín, Lloyd de Mause y actualmente la.'Cornunidad lntemacionaLque se han 

preocupado por la defensa de los dereéhos de los niños; los derechos que tienen 

como seres· humanos/~ue:p~~~~ po~~:~~;empiezan a'r~'c:6~d~·r\~~ ~'ámbito 
- .. ': ,,, . '. ·-·,-··'-·,_·:-e:'·;' ' 

internacional. . ~?\'C 
.. Los maltraios a, los quecih~ri sido expuestos millones de niños en el mundo 

·. c:Omo producto éf~.lii's gú~rra~/ha~ servido'de ejemplo para que los Estados que se 
,· •.-. •<'_.··--.:._·.:.. .. '·--· - . ' . 

enfrentan a conflictc>'s ~~n,'~ci()s ~~ari las pérdidas y procuren dar protección a los 

niños dentro de su te;~it6~i~. ~ 

La Comunidad·.·• 1nterriacional, por su parte ... ha elaborado durante varias 

décadas instrumentos ~e ~r()t~cció~ de los niños, el último esfu~rzo sobresaliente 

fue. la• creaé:ióri del. ProtoC:olo. Facultativo·. de la. ConvenCión •sobre' los Derechos del 

Niño relativo··~····,ª ~·P~~i~ípacfand~; tos ~.íñ~i;;e~ii~nflidos ::C..rÍTl'ados, que busca 

elevar la edad de recl~t~~ie~t~ d~ Ío~ r;,~~or~s ~~ra incorp~rarse a los ejércitos de 

sus• paises. Los e~f~,l~~s)~~-~~.dd~~riidad. l~ternacional han logrado hechar 

raíces, pues gracias ~ la ratift~ciÓn de la Convención de los Derechos de los 

Niños, se ha enriquecido el ámbito jurídico internacional para la defensa de los 
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niños en situaciones especiales. En el presente trabajo de investigación, se da un 

panorama de lo que . fue la . vida de los niños antes de. el reconocimiento de sus 

derechos fundame~tales, hasta llegar a los logros que .se han obtél'lido gracias a su 
,,-· > · •• 

participación en f()ros internacionales. 

·, ·',. - :~:: =_·,:·.· ::->:>. -:_~-:-,· (:~~:···.: :·,··~·:: - ,_;'.·;·_:<--,' 
Se han agregado> así. misllÍo. testimonios ·.de·. niños'que • harí participado en 

-.- ~>: -- . . . ~. :-.: -.e 

conflictOs armados; sus're~céiones, SlJS exl>eriencias,islJS más tristes Sentimientos 
'' , 

0 
, • ", '. 0, 0 ' 0 <'< O , ! ' ' ' < •" • 0 -: ' - o , 0 '- 0 ,, ' V; 0 :•: • l ..,,~·' •o' <,' ,·· '' •' '' ' O • 

hacia. la. humanidad/ en. algunos Casos ·su desilusión C:on sus países que lejos de 

ayudar los utilizan en flost!liclades y los deÍán dentro de las . zórias cie c0nflicto 

armado .. Es. por e116 qu~ en prese~te tr~~~jo se in~l~yen ~ibun~i ~e<.lidas que 

podrían adoptar los Estados antes, duranté y de~pués de la g~err'a, con el objeto de 

que los niños sufran lo menos posible durante un conflicto armado. 

rr;:isr::- ,. 
J. t; ¡) "·"· • ~ 

FALLA DE OfilGEN 



CAPITULO 1.- CONCEPTO TEORICO Y ANTECEDENTES DEL NIÑO 
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CAPITULO 1.- CONCEPTO TEÓRICO Y ANTECEDENTES DEL NIÑO. 

Usted dice: Trabajar con nUlos es cansador. 
Tiene usted razón y allade: Porque hay que ponerse a su nivel, 

Agacharse, Inclinarse, encorvarse, hacerse pequello. 
En eso está equivocado: No es eso lo que más cansa, 

sino el estar obligado a elevarse a la altura de sus sentimientos, estirarse, alargarse, 
alzarse en la punta de los ples para no herirlos. 

Janusz Korczak, 1942 

1.1.-EL CONCEPTO DEL NIÑO 

Iniciaremos este capitulo con una definición de lo que es el niño desde 

diferentes puntos de vista hasta llegar a la definición jurídica. 

La definición que nos da "EL GRAN DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO 

ILUSTRADO "señala que el niño y la niña del /atln nfnnus es el que tiene pocos 

años o es inexperto"• de esta, definición encontramos que hoy en día 
·. • ... 

afortunadamente ya no se tiene e~t~ concepto restrictivo pues. esta defir1íción 

contiene la limitante que señalaquE!~un'nlñoes.inexpert(). es decirqu.enocon0ce su 

entorno para crear un juicio, esto'descie' núestro plinto de vista es taiso 'ya cílle como 

lo demostraremos más adelante ~I ~ifl~ ~~ cap~~ dEl d~~idir sobre ~Ú pElrSO~a, ahora 

bien esta definición nosindlca'qui~1 ~l~o ~tde'. P#s ~~~~. no n~sdatína ~ad 
determinada ya que si bieri 'es. ¿ie'rto tj~e los ~Íños ~e~Ó~ 1~·· le~lsÍablón son los 

menores de 18 aiios, e~to ··ry()q~Í~r~ decir que sE!an i~eiCpeirtos ~-.~ucho pÉ!or esta 

definición ~os deja '1~ p~Elrta'~bl~rt~ ·µ;~ pe~Sar ~n dife~ente edades para considerar 

a los niños, lo:que·~~~iCJna'q:~e haya di~p~ri~ad~s ~n cu~~to a la ~ad para 
'"·\ ;'_·:: ... ' 

considerar a Ú~a p;~()!1ª ~c:cJíi1~ 11iño. 

De acue¡clÓ.~~·~t~~t;~Íe~islación vigente los niños como tales, es decir esta 

palabra niño no existe d~ft~ida jurídicamente, aunque es determinada por lo que 

1 Gran Diccionario llustradO de Selecciones de los Reodcr .. s DiG!,-cst. Mc:Xico. D.F. 1982. Tomo H. Pág. 2649 
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dispone el artículo 646 del Código Civil para el Distrito Federal, que establece que, 

"La mayor edad comienza a los dieciocho años cumplidos". ' 

Por lo que deducimos que los que hayan cumpiido los 18 años se consideran 

niños y por lo tanto ~xi:>ten. ~isJx,'sicl()ryes especifi~s paia.ellos. · 

Con el franscu~~i) cl~r.tienif'o ~arios paf~~s se ha'n preocupado por crear un - . -'- ,- ,-_-.. ,;,,, .-- "- -- - .- - - -- ---- -- - - -- - .. , -· ·- - - - - -- ---- - - ,_-- -- - "' -- -- - , .. -
instrumento cie·cará~teri~ternaciC>nal para 'mejorarlás''cC>ndicicÍnes'cie'rosniños en el 

'1''':'::·:·.:.-·:· --~'.'.>\-;:- :- ,··2-, "-;'<~_;o':.'~'<' ,;.-..._-~, 

mundo, aunque estC>s 'esfue.2os ''s~ han c0nsiderado. poi::o 'a poeo, no existe un 
• • . .. _. .· .. _,; : ... "," -, .. _1'.·,': ·,:; .. _:. · ,. ~.·.;·· _; • •.; ·:.· ', :.· • ''" - ;: · '·· · ~·---· : · · ·, ,-.. • · "',. -~ ' - -·- . :-. _. 

Instrumento .Jurídico Internacional que apliqÚe de manera 'Coercitiva las disposiCiones 

tendientes. a prote9é;·~C>s·~~r~~h~s d~ r~i niii~sr·~¡ri·~i8~~g6_~ra~iás a' va~~s 
personas .. se . llegó a. ~~ea~ ~liniú~ín~~tC>. rr;ás'· váii~~6 }~J~ ;·pr~telQEl .~; 'ros ' sere~ 

• • • - • ·;,;•~;· ;_. ,- • ·-~---··' • •, [, .. ,L'.o- '..\.::•,'.-_- ::: _;.,,,,~{• ~ 

humanos. más indef~risos cfel ~~n'Cio ró niiioS; y ellos '~os dan Una definición de ~iño y 
• , ·o ~ -· - -· .. , .• . . - - , . . . ' • -. ·- - ' • • - • • .• ···- • -

que textuarrnent~ e~ 1asi~~i~~1~;;• .. , · >L ... ·- .·.~·· ' ... c~_Y > 
- ~ .. . ' ; ·. ' .. 

;,Art.1<~e enti~n'c¡e·p~~~i~~tÓcfÓ;~e_íhurlla~o~m~~or~de dteé:i6~ho años. de 

edad, salvo en virtud de la ley que' re sea aplicabÍe,"haya albinzado. ante~· fa mayoría 
- •. -.:-,-.-. " --.~:~--~-----:!:Z -,-:.:,".' . ·:.c.-,,:.,,, - ,:7_-T·~:~· . 

. ·.de eda:;, ":sta definición~~~ la únici1t:r~ii~~~i~;~~e~o~id~,:·:~~el internacional Y 
. .. . -•. - ' .. - . . ··'· ';~ '·. , __ ,., .. , ;'. . ~-' <·'.:e . ' ' ' ., .-.. - '-': . ,. , .• • -., - . . ".- . ' 

alcanzado la mayoría. de. edad.' Entonces para• pueblos de Etiopía; c6rno la tribu de 
O - ,·~. r/::-:,~ ';.-V~·-· .... •;;:"> ',- ·~.·-

los Afar se considera que.los niños alcanzan lá'"mºayoría de edad una vez que sean 

considerados guerreros. misrl1a·Ji,ici~~ ·~üe aiJ~~~/ cuando s~n circuncidados, 

aproximadamente a los 1 o añ.os de ~~i~: .. 
Por lo que desde. nuestro plinto de vista, la Comunidad Internacional deberla 

2 Código Ci .. ·il para el Distrito Federal . EditOrial 1Sef . M·éxico. 2002. Pág. 86 
> Convención sobre los Derechos de los Niños del 20 de Noviembre de 1989. ONU. Art. I º. 

. . 
---------'-~----- -
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determinar una edad como a los 14 años, por ejemplo; ¿y para qué los 14 años? 

Pues porque a esa edad el niño alcanza la madurez física y psicológica adecuada 

para racionalizar ideas coherentes por lo tanto, debería quedar establecida la edad 

para considerar a .los niños enun periodo o etapa ya establecida y reconocida 

internacionalme~.t~.: ~i~rri'~·q~e:debe ser obligatoria para todos los países aunque 

ese Estado.o ~ii6ió~'~J:ha~~~ ratificado el acuerdo en donde se encuentre esta 

determina~ión,. ~s .·~~iir·q~e por costumbre se adopte, de lo contrario las 

consecuencias serían a nivel internacional. 

1.2 EL N/Ño Eftl i.A ÉF>ocA. 'Ailr1GuÁ 

Este ~~ítu1c:;;ii~~i~r~p~;opiamente lo que la historia ha clasificado como 
'•• :;-·- ., -. 

época antigua, -1~ ~~I s'~;~~~~bí~CEi desde .el año 1.E.C.(época cristiana), hasta la 

caída del lmperio'Rormih'dd~~OCc:idente,misrna.que ocurrió eri el año 1476, 
.,., "( ·-·,. •i' • ' . •,•' 

pasaremos porE!í i~p~rlb.siia~ti~i'.; ~t:>~r~rernos la Edad. Media. 
• ' ' •• "' > ·~ --- ·"~ ·~; • ,_ ,' ~ •_;_u ,,, ,, _• '' • • 

De la histÓri~ 'd~ I~~ 'oitl~~ 'du~a~te ésta época se tienen pocos antecedentes. 

·dado que como se verá más adelante no eran considerados como tales, ya que todo 

giraba alrededor de las personas mayores, en especial de los hombres, por lo que no 

era reconocida la infancia. Esta incomprensión se debe principalmente a que las 

personas de aquellas épocas se preocupaban más de cuestiones militares que de las 

necesidades de los niños, y realmente fueron muy pocas las personas o más aún 

pensadores de aquellas épocas preocupadas por estudiar un poco estas 

necesidades. 

Para conocer un poco de los cuidados de estos niños en diferentes periodos 

iniciaremos con los egipcios; de esta cultura sabemos muy poco sin embargo existe 
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un papiro fechado en 150/161, que nos habla de la herencia de los hijos, que de 

manera textual se sefialá: " Los hijos deben he~ar a partes iguales con la madre 

viuda,pero.só10 en caso de que hu.bieran nacido en 1a fecha del legado. No obstante 

si un egipcio recoge-~u~\ni,ño .. ab~~~onadoen,~~Auladarylo a~opta, ~··su muerte 

se _le confisca~ ~~a c~~rt~ ta~~Jé J.~~ ~ién~~ ..... / •· .··· 
r::-~.~;·/- o;~.;~·::;·:~; 

a los dioses así 'quE! ciE!sCI~ ~J~ ~~¡~~;;;~ p;;;sos ~I ~iño d~bía prest~r serviCios y vivir 
. -. ··'", '"·<'•. -· ·- ""·····.' '.·,.. ,. ···' -· - -· .- , ·"·', ·.· . 

por su .cuenta días·enteros>.esto explica el gran índice de mortandad en aquellas 
•, ~ •• -· ••V 

épocas. · > .' ..• : >'.'.'/'.' .. : · •• ·• .. . .· 
Como es ~ie~ s~~icfb I~~ f~raones era~ los· qu~ al casarse, Jo primero.que 

querían dejar era un he~clE!io ·par~ eurC>llo ;,ar 10 que de~de és;;.' é~ eran muy 

importantes los niños varones. 
·.:,;.;_-_.:,_ ,., 

··Con lo ante~io.r ~6~.ci~l11o~ duellt';.ide la e~i~te,,cia, desde esa é-poca, de las 

diferencias entre. 105·. niñ'Os. i>ues E!1 E:~tádC>. ~610, reconocía, para heredar a. partes 

iguales, a IC)S hiJos'l~gíti~6s;.;~~116~~íalgs~d6ptados a quienes se les entregaba 

una parte de los bienes de los padresque los adoptaban, la única importancia'que 

tenían. los niños era ~n :e;~~i¿n 6cm las rn~dres, ya que ellas podían disfrutar de los 

bienes heredado~ al~~·~;j~~_'~{~~t~s na'é:íañ dentro del legado. 

Más ~arde e~e:J~·t¡;~g~,:eclidtod iffi'periales que repercutieron aunque en poca 
:. ,'''". ,-., -,;•-· ' ' ·: -··-. - ' 

medida sobre el : trató' dec'íos' niños7. esto · 10 vemos en dos leyes del Código de 

Teodosio. La prim;~ e~ ·~él ~ñ~ 322,que nos establece que ninguna persona debe 

morir de hambre mucho, menos los niños. La segunda de ellas, de la misma época, 

'Lloyd de Mause. "Historia de Ja Infancia'º. Versión en español de Maria Dolores López. Editorial Alianza. 1974. 
Pág. 104 
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(315/329), en la que se prohíbe el infanticidio por cuestiones de escasez de 

alimentos, por lo que estipula que el Estado otorgará alimentos a quienes carezcan 

de ellos. No obstante lo anterior los niños eran sujetos de atrocidades por parte de 

sus padres, sin embargo' como dice Lloyd de Mause el infanticidio no fue declarado 

delito punible con fa pena capital hasta el año 374. 

Así ~ri fa é~ más antigua se aprecia como a1gJ~ói padres eran capaces de 
. . <'. . . . 't·' '·: 

la.s peores atrocidad~~ con sus hijos, caso contrarió .s~c~cÚá en la India antigua en 

. donde fOS ni Ros eran mimados por SUS padrf:!S· '.·.• .,·. \ 

Por fo que t~ a<Esparta se dice q~e~:.: el padre no era dueño de educar al 
•¡ • ~ ,,\"' ~· .! ;-;o 

·. niño que engendro: le llevaba á un lugar dondefrélinÍdos los ·ancianos de la tribu; 
e;:.-'- -- ~.,;-,'•, ;"r -. ",< """"'' • ''·:'·"'.:"- "" 

. éstos examinaban al. recién naddo.tsí era robÜstO ordenaban ''su educación,. si era 

deforme fo enviaban a fo que sé llamaban los dep6sit0s,· donde había un precipicio;., • 

. :;~~~-: el .Predlpi~i6··~·~rroj~r;~ ~us)lluo~ ipeoralÍ~\;·~~ei~s·n~~~i:sufrieran su 
-.·- - -,.- .. 

Aquí es necesario destacar/que los niños eran elegidos por su aspecto físico, 
·, ! -~-·--

si eran fuertes eran •dignos, de écillcaciÓn y si no los:niataban aunque no lo diga 

textualmente f>1~~al"do. en 5J ubrÓ \ricia e:!~ l.iC:u~go, y sí tuv~ran un mínimo defecto 
,;~;·-~ ~:,;~:--., ·. --·,--~ ... 

éomo el hecho de que fes faltará un dedo; éste era motivo suficiente para matarlos o 
- - .• --- i :_1:_· - :,_-::- .. ~ -,~~~-,,_::: ~""'. 

abandonarlos, lo que trae 1ás.mismas ·ccínsecüenéias,'su muerte . 
. e¡,;-,-. ·, · . ..:,·. 

• • Otra cié 1a·;·f¿r,:;;~~ 'p';r; ~ri;á'!oid¡; ¡;;; ~¡¡¡¿;~·9~ el hecho de que, "las mujeres 
-,~, ·-·;-· ::·;.---::, ) > ~ ,:::-·;'·•.' ·,,·~ ,· ~ : ... ,, 

.·no lavaban. a sl.l ·~be con agúa; siri~ dri vino, lo. qúe era un medio para probar su 
'' .. •;:··· ''.·>.'~>·' ;: 

. . ter11e_e;a1T1~9_t~~L13~ ~1J,1i~ 4~e·~~i~.!~ri,~i;,c.';l:~~ª- Flr~~up~.ci6nmet6dica por dejar a. los 

peq~eñ~s en_ 1itiert~d d~ riidvii'riiént~~ si~ pÓ~erl~ paiiales,. pero _también por llevarle a 

~~~~~~~__.;.~~~· . 

' ~ír: BiÓgrafos Griegos, Piutar;;., E: "Vida de Licurgo", Edit. Aguil;.,.. Madrid. t 964. Pág. t 6. 



no rechistar ante los regímenes a ignorar los temores en la oscuridad, el miedo a la 

sociedad."• 

Por lo que al niño se . le dabá tiria preparación desde que éste era muy 

pequeño, ya que. creían que así podría enfrentar sus. temores personales. y. enfrentar 
también los probi~ma~ s~i~l~s;'.\. ·.. • •• · .• •.· .·. .. . .· .... . .. ' ,, · .. ···· ..... 

las. nodrizas'erari. las'qJe praCticaiTlerite' se'ericargabari de láC:rianza. de los 

niños y·. de su eciueaci~A)iues : IÍ:>s 5/~fa.~~~~s se :;~~ acost'úmbrabá a jugar en 
',c.,,,.'. ?~ 

. conjunto. y .·se. elegracomo'.jefe,•'al~··que;destaé:abapor/sus ··opiniÓnes. y'al.·que 

demostraba · may6/a:~or-··0~. 1J~ peléas·.• ~~r 1c>·~~~··~¿~~d(, .dr~6·í~~. s~ les ciaba. Un 

entreriamient~ ~ci~"dú~ctd ;,{¡~·~· ~J¿1i~¿~~s ~osfi~d~s ci~~d~~'r~ .·.i~t~ridi~:i~1~nt~~ que 
--;;A/<> -~_;:~;,. : .. _'.'"-~::.:~:.?.;;: - ' r· .-:-T.:,.;;;;~;;:;:.~ .::~:;'~' ~~~~;'.·~_-,-.:_; :}.',~~~:>°'"-'~ . ';;''-:-·::_;:::,';_., . :; ~:- - i ~, 

a los no tan hábiles;' se les rapaba a los 12 años/llivián sin túnica y no recibían más 
.-, ~.:.;-_;,y;;;:·,,«:";",,;_··"- _,._ ~':-~:.: ·",:<:·· ·~ :<'' <~;·',.; ·'- ," -.,.';.: ~-~ •\. 

que un. manto por año, ~st~ ~Í.ª,~~!·~j~~~~i§ió~;?~.?ebil!d.é!d.' '.;>Jé ~········· 

sociale:.n P:~:é11ªf &9*Bi~~~l~ª)~~st~[Ll~~~~~:;'~ff'i~~º:1!!8?iaJ[~~:S n:::: 

el . niño se le dépo~if~ ~, rJ~;~i:~ del p~d~;; ·si .161~t~~~~:: d~iére ·decir que lo reconoce 
- "--¡,;.,- ,c-,·-:,;c-,(~ ;-~º,.'. ~·~-·of•:'"__"'• \·•J. 

como suyó y quiere (¡~ue se le a1iníente: si ío.Cíeja a si.Is pies, ··declara así que reniega 
"'". '· ,. -'·· 

de él y le abanci6na. Entonces ~é le expone e~ la pÍ~za pública. El niño muere de 
. . . ~· ' - - .. . . '-' . ' ' .} . 

h~mbre Y f¡ÍO () ~S d~VO~~d()' pÓr lo~ J>';rrCJS, ~ ·~¡~~ ~i récogicfo por traficantes de 

mendicidad"' 

· Por lo . que la .madre no tenia derecho siquiera a recoger a su hijo no 

reconocido, pues .la mujer era propiedad del hombre y debía hacer su voluntad. 

Era diferente en los atenienses, quienes tenían un sistema democrático un 

6 Biógrafos Griegos. Plutarco E. "'Vida de Licurgo"'. Op. Cit. Pág. 16 
'Desorby, "'Rome au siécle d"Auguste''. Canas LIVy LXVlll.1968. Pág.89-92. 7 



poco más avanzado, en aquella época, que Jos romanos pues, al niño ya se le 

considerabB como un futuro ciudadano, no así si nacía en la categoría de esclavo, 

pues como se sabe era Ja clase más denigrada que existía. 

Otra ·cultura ·.totalmente diferente que se desarrolló en Áfricá ·del Sur, nos 

muestra la form~:~~tratamiento de los menores de la sig-uiente manera·: 

" Los K~ffir~:~o le piden nada al niño hasta la pubárt~d(-~/() /Í~s Orriahas le 

imponen,· desdee'rmomento en que es eapazpara ello; wía responsabilidad .en la 
,•,. _·, .'•''···.-··-' ·--· ' ·- ··.. . . - ' -- '"'' ' . 

sociedad ..• En Balí,'.Jóshiñ,;º,~~!~~· 17Íi~~~f~t-pr?;~;~~~s,hasta los .cinco o seis años; 

después se les manda a guardar ía's vacas; nadie vUelve fbh~~arse de ellos, hacen 

lo que . les ~lace . y se :~~~Íiie~ . ~~; ;¿ci6~. ~ri ~l1'~~;,~~ ;pueblos, los . niños están . 

. severamente ~·~tr~l;~~I:'i::ci~~:~i~' ¿l;~~i:~~bs; • .,otros, como lo~f~~ios ·~ugni, 
¡ :-:- _,; .. ·:,: .. ->·-;·:··, 

. reprueban los ca~(¡9.;s cor~ce~~les :": í .. e,: ,o, . .-•. · - >.< •..... -.. 
-_Como se dijo, erí diferentes Pafsesfregiones'del mundo la condición del niño, 

;:~~!<'-' '-~·-_;---·· 

durante ést¡i épóé:a se yicflirniÍada y en Ocasiones ni siquiera se tomó en cuenta su 

condición de seres tiurnan~s. ya qu~ era más bien par~cida a la de cosas o sirvientes 

lo que ocasionó ~mo lo decimos, situ~cion~~ de descuido, maltrato e incluso mala 

nutrición de estos pequeños. 

En el año de 449 o.e., padres de Italia y de Galia vendieron a sus hijos a Jos 

vándalos a través de intermediarios. 

En la época del cristianismo, siglo IV, hacia el 372 o.e., ó conocida como la 

época de los Padres de la Iglesia, los sacerdotesquerían explicar el nacimiento y la 

infancia de manera teológica, aunque no tod~s-~sj~ban __ ~e acuerdo con las ideas de 

la época, pues existen ejemplos como el d: ;o~ •: ~a~re~ d~I Desierto" del Siglo IV 

' Robert. Gal. "Historia de la educación'', Col. Que Sais. Paris, 1966. Pág. 31 O. 
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D.C., quienes evitaban hablar del- tema de Ja infancia, sin embargo ya para Ja época 

de San Jerónimo y con . Ja segunda y tercera· generaciones· de este: movimiento se 
- - . 

comienza a hablar de Ja fnfancia, -aunque Ja preocupación básica fué la propagación 

de la fe, ejemplo de ell~ Jo _encon~ra~os enuna carta a E~~taquio (384)~ que indica 

que: 

" .. ~nacemos de nuevo en Cristo consideremos a. nl.Íesfró Nepote. eolTlo un niño 
• " - - .. · .. : . . : ' - . - . ' ·- ., - . \ ". . ." 'ci-;_.· ;, _·,- ., .. - . -~ 

de pecho, ·nuéstr6 ~iño de pecho r~~ácido C:t~Ía~ ag~iis d~(]orc:lári'.;•.pi:xlern6s ~probar 
• - •••• ~ ,.- ' • • • •• - • - • - - -.. • ' • ··' : • - ~.. • • • ' - - - ... _, 1 •• - • - ' - '' - ., • • • • 

asfixia, consistente en que se acostaba a 1él Criatura y. Jos adultos c:On sll. peso 10 

asfixial:lan y después ~ª ju~ufic:a¡,~¡, con C!~e il~i,r~ sicio uA a~idenle. ejemplo de 10 

anterior io ·encontr~Ínos en-éJÍelato qÚe indica ·qu~ por aquella épocá~vivia en Milán 

un pe.:Sonaje. llarnad~cs~ii Anlhrb~i6\' ~~~· ~ra- el· obispo ~e esa ciudad, . quien se 
- ,. • . - ·- 7 .• - - ~ ·- ,.. -·. ,_, -~- ,.' - - • ' • - - - • 

':·.·:: 

inter~saba tanto por Jos niños que clecian ~reó una cura milágrosa en un niño de 

. pecho en Florencia; en. el año· 39•fD.C.; y según .ese relato sucedió más o menos de 

Ja siguiente manera: .: . . ,' 
,·;_ .. -.··· .· 

"Tendido en su cama estaba el chiquillo que para los ojos de los hombres . . . . . -

estaba muerto, según San Arribr~~io;tenía en sll alma a un ser diabólico, así que 

postrado a sus pies este obispo·oró por mucho tiempo, de tal manera que el niño 

resucito ante los pies de su madre que lo. cr~i~ múe.rto"'º. 
- - -', . '~. ' . -. 

Era tanta Ja fe .dee.s_te_~rsor,iaie.;_q_uE!_c~~aba a los niños con sus oraciones, 

• Paul Carroll. "Cana a Hcliodoro" . Trad. Thc satirical letters of St. Romeo. Chieago 1956. Pág. 178. 
'º cfr. Paulina Diácono, Life of Saint Ambrose; XXVIII, en Sulpicio Severo, Western Fathcrs. Milán s/a. Pág. 
170. 9 



básicamente se preocupaba porque no murieran más niños de manera accidental .El 

trató que la educación que les incul.caran los padres a sus hijos,· llevara un camino 

religioso, puesto que consideró que de acuerdo a los valores que los padres les 

inculcaran a sus hijos, los lle~arfan por ~I camino, directo a Dios. 

Por lo que correspo~d~ a la ed~~~ión.:n:~l lrTl~rio Bi~ntino entre los siglos 

1v y v D.C.,hubo divér5as~f6~~iJfi1a~,~~~~¡g,'~~f .. }I'.~1o;~i~Ú6~éi~~ñ~; ~e eélad 

el niño comenzaba a 1é'ér~,:~~cribiÍ, 'y'! í~~~ predicadóres cristianos. no césabitn de 

exhortar a sus. padres' a que 'éomp~endieran · 1~ 'resp~nsabilidad personal •. que tenían 

respecto a sus hijos;· a 16~ ~¡~~,·~,·~b~ailos·~r,~iÍÍc/'ccj~~~~~'~~ a~f{~diár gramática . 
.. ,.,,,·~-;-.,' ';':-"·'~". c.--f·"; •Hf• -~~c.· < -.-

que inc1ura e1 conoermiento cie. ros crásiC6S-'éOmen'zaban éori ·Homero y ~emprendía 
después con ·otros·· ~6~i~:; ;~=(1~s'•C::io·r~:·o·•~~ince·años· ·~e ·.~ad: ·el·. ~uchacho 

. ~ °'- ,.. : . . :. ;.; :<:~---·','.·· . . .; 

abandona la gramáticl;{ pa~,;1a·:~etÓÍíéa.Todavía I~. aCóríí~~ña';a.rá··.•escÍJela el 

..•• pedagogo mientr~sÚri~s~Í~¿i 1l~'V~/ sucii~~;i/~us j~F.i~cie~ ~·p~e~a~ió~ ;Í~réi~u •11 

.,::>::.:::~~--~. ¡.~A<.::- '---~ --·-."' ~ 

De esta .forma· es como se. llevaba la edueacíón enJa épocii en la .. que el - .. ·._· --=.- .. ·- . ~-- - . -. ' . . - ,. __ .¡; .,;"' . . ;_ . . - , -.<,.. . ' 

cristianismo estaba 'en sÜ'rnayor apogeo, habra·y~;:Üna clara:irifluencia de la iglesia 
:;·,-·;,~c_;.::;,:;,:-:-:.-'-o- -,__'.'• ,,_=·.e·. ,•,:-:..;~·:-;\.:-'--~-'-.'.,·-';"-: ,---· ,::··.-·-.::·~- ~-

en·'ª educación .desu~hijos;aunque.splo.~l.lviéran.áC:Ceso·a ella.l¡¡s'personas de la 

clase alta o los n-Obles pÜes como ill~[~ el texto áúl'l .e><istía una rÍÍarcada diferencia 

de clases sociales. . ''',;? i ·· • .; • ) ) ·· · 
, ~;:::.,. .. -- '·~L-:~. 

Por lo que toca. a los :cástigOs. de que eran objeto los. menores, tenemos que 
. _·,."--·.-· .. __,.~·.:~. ·- ·:'.:·:·:';,,._ - . ''· :, --~- . ". - .. ·:..-.-· .. ; . ·. . ' . -

en el 'siglo IV D,C., 1.os pacfrei;'enyíábán a los niño'~~ .. lé1 cáf'Tla.sin eenar eomo castigo, 

y u~a de las medid~~ disbiplínaria~ ~ás efica~s' era prohibir al ~ulpable la asistencia 
•. ,','7 -. . . . '. . ' -

.:·¡·, __ ,-·_: 

>ª lo¡;baños pútilic:Os.~ 

j 1 No"nnan 1-1. Oaynes~ ºEl Imperio: Bizantino•'. Trad. De Maria Luisa Diez Cailedo y Francisco Giner de los Rfos. 
Fondo de Cultura Económica. México. Pág.121-123. 

TESIS CON 
FALLA DE OFUGEN 
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Como otras formas de castigo, durante esta. época; hubo· 1as consideradas 

como más efieaces que consistieron en· las amenazas, ·y las promesas, ya que se 
' ' ' 

' ' ' 

consideraba que el nfño no debla ser golpeado severani~nte, por lo que se les 

castigaba con miradas severas, palabras orep;0ches;: pues era mejor temerle alos 

golpes aún ~in recibi~os y en~u ~so;t~~~r la opciÓn dEl la lnd~lge~~ia. 
Existía ··in~1Jso1~'~r~~hii~;'~r· p~~k;~efalgu~bs ~h¡a~ores; cC>nio ·san 

Agustín, que decÍa: "Que si pasean jurÍtÓ~ y se, inteÍ¡)one. una. piedra o un niño es 
' . -··. " . - . .··: :· .. ' . ' .'. . . . . ., . ··' .. ·'· ·:· : .- .; ,.._ - '. -. 

más tolerable que pise la pi~Crra a'1a'qu~ mira comb' destructora de su 'amisÍad que el 
-' -<:'' ;,: ' . ' .· . , ~ - •r. . ' - . . . . ,. ·- , ___ , .. : . . ' .. .::.,..:-,·. ,. ' ... 

dar una bofet~d~ ~I nifioi~~'~t~~~~ P<iisóPt-ir.~·~ ~~dici.7.12 : •....... 

Obviamente': ~ita 2rE!~~cia'X eÍ~:~·~a~~·, los sacer~~t'E!~c d~ 1; é~ ·cristiana a 
- -. ~"e-_ -· - - ., >> ~;·:;;< -,~;-·-" -;-~:- -=: -°'1'--<:,;,, ;~=-,!_";e, ., -. >" ~ ~,"• •• -·-- .- •• ·:-; ·;~~ ~, !-'_:..-; -

quienes. los . pri.nciplos, religiÓsos' les : eran : im'puéstos '}t' debían 'ser . respetados por 

todos l~s s~re~ • ci!i1~ 'ti~r;a ·~~es: ~ó~ >~¡jo~ ·~~ ,'. i:iiri~;Y la ri~t~~al~~~ · humana se 
~ .::;.,:;-~;,__· '•e_:_·< _ _: __ ;·_ ·2:.·.-~·.-··._;,_~-, -·-'- ~-· •' .- _·:. -.. 

encontraba guiada per-Ún se(dÍvino '~ justo,~no castigador: <;S ··-e co 

El sentir de San Agustrn;'era ~~~Í~ los niiiós q~~ morlan, por eso suinterés de 
. :"'· -._ -' _- ·-,· ·--=-·.-. ,:·. ·-·- -.- ·-:- ,,-.,. '.· -<•.-· -_ -· ·-·:·. • ·- -. :~ ·-:: __ .. ' • -' -·-' '-'<. - - --'~ . _. -- - ' ·' p; , • "- -

enseñar que los niños eran educables, intentó decir a sÚs~~adres que un niño 

educado era un nifto que servia a Dios, el fue quien inculcó'la'.ídea de que los niños 
' -·. . 

debían ser bauti:zados a edad temprana pues tienen un lugar yun puesto de carácter 

divino y así con el bautizo se garantizaba que esos niños vi~ieran de nuevo aunque 

murieran jóvenes, esta idea de la reencarnación inspiró a muchos padres de la época 

aunque existió la parte contraria, que decía que los niños al nacer eran egoístas y 
····;,,¡ 

codiciosos y que había que corregirlos a tiempo ante~·cl;.; -que cometieran un pecado. 

Esas preocupaciones de San Agustín __ h.aéi~S;~-~iños se _vieron reflejadas en 

su salmos principalmente en el 57 en donde'i~~-ic3c)\fo·e:I~ madre no debla abortar a 

12 San Agustín "On Christian Doctrine. trad. De D.W. Robertson, Jr. (lndianapolis 1958. Párrafo XX) Pág. 55-56. 
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su hijo y si lo hiciera, entonces era culpa del feto que estaba impaciente por salir; así 

que el niño aún podía ser malo y :SO'º con sus actos podía alcanzar el cielo. 

Aún con , ello, da influencia de este personaje hacia la vida de los niños sus 

aportaciones no fueron muy, tomadas en cuenta; pues la venta y el infanticidio no 

podía abolirse por ser prácticas que se arraigaban. 

Con el tiempo varios personajes escriben acerca del infanticidio y el abandono 

de los niños, son escritos que tratan de hacer ver a las madres que un niño es 

importante y que no debían ni estrangularlo, ni golpearlo hasta que muriera, peor aún 

dejarle sin comer. 

Con ello justificaban el hecho de no matarlos y po~ eso lo~ vendían .. 

"En el año de 787 D.C., Dateo, arzobispo dé Milán fundóÜn asilo para cuidar y 

criar a niños, abandonados en la iglesia hasta la e~~d d~ 18~,;()¡.,3• ., 
- ·- .--- --,-- - --~ .. -

y después q~e sería de estos jóven~s. ~si e;~n ~b~~dori~dos a' sú suerte 
- - --- ·- ··- - ---·--.-;-··- -.··,-.-. -.--,-- .. -·--- ___ ., -

entonces no servirían de nada las enseñanzas ~ue t;atabá~ d~·d~i~~ ~sto; lugares. 

A pesar de las múltiples leyes y decretos d.e{a~;J~11~s ép~~·la coi;idi<:jón_ del 
-_-- --,----·;e·~-·--=::::·-:;·;-""--'~·-·---,-·:':-:·---~,-, ., , -

niño no mejoró mucho por lo que fuerori .;icu1n~~.cie·ri:.a1t.~tC>s ~ cje a~~sos de sus 

padres hasta darles muerte; existieron. t~~tii,,6~¡(')~ y ~~,,,~~,'que de~~ibieron la 
-':<--·,'.-' ,.,·; ,:;·\ 

muerte de pequeños,•, esto con el fin de crear conciénci~ y'mover sus sentimientos 

para evitar _el Ínfanticldio, 'ejemplo de ello fue el p0ema.llamado Duodécimo Himno 
. . --:< . . . , : . :.- . ~ \~·\..;.'_ ,, 

para la· Epifanía, en donde pruciérido (autor). deSC:ribiÓ una escena bíblica conocida 
- • - ':'.:' ·1:·:, '..; ..:!;: ; ;;-.;. '<:·- ._,, . :.-.:-":-. ):Y·:·-~ ·,·.-, 

como la matanza de.los irioeentes'en'dondenárró'la muértede un niño arrojado al . · .. -- ' . _ .. , ~ -: .. ·-·· . .,. ' ·:., " .. - . ' .... ,.- '. •" - . . . . . . -

río, y la manera en qJ~ ~~ encii~tró y cia' d~t~lle d~ ít55 d~ños físicos ocasionados al 

pequeño por sus padres, lo ,que ,intentó fue crear odio hacía' estas prácticas. 

" Lloyd de Mause. Historia de los Niftos. Op.Cit. Pág. 114. 
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A la época de Carlomagno, los niños tan pronto alcanzaron la edad necesaria, 

no dice a los. cuantos años, -se le enseñó a montar a Caballo a luchar y a cazar y a 

las niñas se les en~eñaron la~labores domésti~s.-• 
Con lo anterior, el sentir y pensar de los niños no_ eran tomados en cuenta y 

las pocas ventajas que obtuvieron fueron de carácter-teol6gi~., 
Tal vez la situación de los niños en esta _época, sevio empobrecida pues 

existían otros intereses como la extensión territorial y el podér' absoluto de los reyes, 

lo que hizo que se perdieran los esfuerzos por crear un marco jurídico adecuado a las 

necesidades de los niños y en el mundo medieval simplemente no había derechos 

para los niños, esto continuó durante varios siglos, en donde la pobreza se hizo 

presente y en donde hubo menos posibilidades de vida para los niños de la clase 

humilde, así que si corrían con suerte, eran repartidos a familias que podían 

mantenerlos pues si se quedaban, ,c;on sus padres las consecuencias eran mala 

nutrición, enfermedad y muerte; cruel destino de los pequeños menos favorecidos. 

Por lo·· qG~ /;~~~~~t~ ~:-,¿~>siglos . subsecuente~/ ~6 ;h~y - antecedentes 
---· -- ,-,--7--;,o-·- -~ --.-,·~'.~. -·- - ·o-=~,o=~ :~;(o~·-

SObresaJientes_· sinO -hasta el sigl~ ,_,x;: Eln: d_()ncfe '"'-s :ve~tajas de ,súperv_ivencia las 

pequeños;· sus• p~clr~s CCÍnse9üran\11(xj_~i~s~p~ra_••qJe',Íos.an~~fü;,if~n·_ aunque 

también, como e~ otro's Slglos,• exi~tió ia opósidón a'éstas p;áctica's:Y'a 'que se decía 

que el menor podía adqÚiÍirJÓs ~~~i~os de_la "§;riza y cr~a,r·p~~bl~~ª~- -~-ara la familia 

en cuanto a_ comportamienfo; Tairlbién en esa époea 'pól". IÓ que respectá a' las_ niñas,· 
"·'::.; 

no se les daba gran importancia por su condición' de más' débiles, pues era una - .. ~ -.. . - - - . - ' - ---- -. ~ :-: :· 

época predo¡,.;in~~fo;tíente'" rllÍlita~ y a'grrC:Oí~:· L'¡;; situ~'ción empeoró al nacer mayor -
" - - ' . - . -

) ·' -. 

número de niños incapacitados, deformes -inválidos y retrasados mentales quienes 
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eran considerados engendros del demonio y abandonados a su suerte. Aún con lo 

anterior predominaron· los esfuerzos por prohibir ciertas practicas de muerte de niños 

a través de • ... la legislación sinodal inglesa del siglo Xlll"14 en esta legislaCión tanto la 

muerte liberada_ de nifios pequeÍios como las asfixias en la ~~a porde~iclo se 

incluían en la ~tegorfa de pecados graves, reserv~dos a I~ decisio~de1 obi~~. 

pecado, si con elfo se de~~idaba al ~iño. 
con ell~ se deje) ~biert~ 1.a posibj(i~~cl>del ~~rdc)ri ~¿_ei ¿;Ac) ~~ ~be en esa 

época; laiglesia er~ muy dedlead~ ai 'diez~'o y dihellos~e obtE'lllíá ¡~~luso eiperdón. 
e·~: -" ~ ·"~ .;:. --~ . , , - . . ,- , .- . - . ' , . ,_ . ,_ .· . . ·. -.. .,.. . , " . . .. : . . 

. ofra práctiea reprobable. que. incluimos erí el. ciesárroÍlo del pre5ente Capítulo, 
, ... ~-~ .. --~ -:~-'-

fue la. referente a " ... I~ ve~ta ele los .niños C'omo. esclav'os en el siglo IX y X, los 

a España y· otrás zonas'd9,1 'illund~musulmá~ eñ uría''irélta qÚ~ ~ri ~El·rieral. corÍia a 

carg'o de corn~rdiant~~ j¿cfío~. los orígenes de estos niño~ ~scla~os no ~stán del todo 

. ri1aro pero. paiE!~ ·~u~ ~ia en su·. mayoría • niños (eslavosi'~~g;ados. Capturados y . 

. . de~~ués cast~ado~. p~i~6i~alrnenle en Verdún que f~e la Gran fábri~ de eunucos de 

• Que denigrante· situación y que triste que estos pequeños fueran considerados 

animales y ve~~idÓs ~1-.,;ej,or~ostor y peoraunla vida que les esperaba llena de 

maltratos. y humillaciones por parte. de . amos y lo más triste sin tener siquiera 

esperanza de formar parte de una familia aún cuando los dejarán libres pues les 

habían quitado toda ~s~e~anz~ •• -~~bán~~les su infancia, por necesidad o por 

" Hcnrici Primi.4 l.cges. Ed. L.J. Downcr. Oxford 1972~ Pág. 270. 
"Charles Vcrlindcn. L'Esclavc dans 1, Europc Mcdievale. Pcninsulc lbcriquc Francc (Brujas 1955) T.I. Pág. 715-

14 716. 



secuestro llevándolos a la fuerza a lugares lejanos del seno materno, sin preguntarles 

siquiera sobre sus .decisiones de quedarse en casa,· consideramos que si les 

hubiesen preguntado. se. decidirían por quedarse. en .sus. hogares con sus padres 

aunque se m.ueran de ha~bre ~!)les que l~s llev~~n ~~ oti~s ~ersohas que los 

maltrataban. ·. ·. . . •. . ••.. .. \: ·, : ··.•·· · 

"A ··princi~i~s ~el ~iglo XII se•~r~~~lgó.~ÍI i'n~l~ter¡~· 
secular en que la muerte'i~volunt~ria del hijo de otra ~rsolla por una nod~iza o un 

maestro se ca~tigab~·a~-1~.rr;!~~~·M0&~ra.qu·~~1 11orliie:idi~.c1e'-u11a-ciu110. •15 

Con eso se da uri gran pasÓi l~·pi:Ót~iÓhinfafitil, que ya no sólo quedaba 

i111pune e.ri ter~enó espirltu~i~j'.·~~~~~:rsJ.riº·.~~·~.f§/~Bci~l"~.·~ªz ~~ daba un castigo 

de. carácter legal a. estas. prácticas de infantiddio y ·e~t~ precepto. recorre distancia y 

llega a Francia en el siglo XUl,'cie'manera·diferentepués·únicamente ·se aplica a . 
hombres la peh<{~pit~i y él l~s mÜjeres s~ l~s ca;tigaba Ccin prisión y si reincidían se 

' <O· 

les.· quemaba, tal ~~2tJ;()~q~~ ~~ c()n~ideró que el ser humano tiende a repetir la 

manera de C<J'm~ort~·r~e. de sus padres en su ambiente local y se trasmite de 

generación en generación. 
. - - ·- .. 

Esta manera ?~ ~~ear a un niño es reprochable, ya que ni los padres tenían 

idea del d~ño ~u~ 1J~··~~saban física y emocionalmente a sus hijos, pensaban tal 

. vez que con ello s~\íá~·~ban el respeto de sus hijos, cuando lo que le tenían más 

bien éra odio; rencor: ·y,: desprecio. Así por ejemplo los judíos en la época del 

cristianismo preferían matar'á sus hijos antes que convertirlos en cristianos, tanto era 
-e:;;;"· 

. su fanatismo que pré!irleroA'vér1os muertos antes que crisÚ~hÍls. . 
- -- - : .. -- ----= -~- ·- - , .. -- --~ - -. ~ _,, ·"'i"=~¡=-· o;:·_--o ~'"':''""': ";,C:--'- --;-·-~--;¡-.~;:;-:-o··-.--._ = -. -.- --- _-- =-- -- _-, - - --- -:= . . -~ ------- - -·-:-- -';-'" --- -

Aún en laAlia. Ecl~i:(Media: se tenia la idea de que los niños son menos 

16 Less Esablissements de ~~int Lo~is. Liv l. C.39. 4 vol. Ed. De Paul Violhi (París 1881-1886) T. 11. Pág.SS. 
15 



capaces que lo adultos y es preciso fortalecerlos para enseñarles a comportarse de 

acuerdo con la moral. 

1.3.-EL NIÑO EN LA ÉPOCA MODERNA 

De ésta época hay muy pocos antecedentes ~~ Periodo se extiende desde 
'· ,.,_ .- - ', . ··-

1453, hasta la Revolución Francesa del sidr~ XVIU (1 ;8~). l¡;i~ i~13as el~ que a los 

niños no se 1e debra tomar en cuenta p~ed6'rili~a i;,-6,Js~ e~ ª' ~i9Ío xv y Xvi en 
·,···-:-·, :- - - ·. ::, ' -

Inglaterra pues no eran importantes er~rÍ.eQÚipa'~ados a ancian.~s'senll~s. mujeres 

necias o borrachos y también eran )'.3ri digf1os de ecmfiánza corno una espada rota, 

quien ve a un niño no ve nada. 

Al analizar . diversos/periodos , de. 'diferentes . paises •. hemos·· encontrado 

testimonios, costumbres y tradiciones .fue!ª , de' lugar, sobre. todo por el, trato. que . les 

daban. a·· 105 niñb~f~.·,~ ~~-11~;a'en_g~~ tia<liC:io~ah1'!ent~ ciebí~~ t~at~?se:lcie~~'qUe 
aún en el siglo xV ~n-'Rusiaprevale~n,·pues"aú~ continúan con la' idefcle -qúe "Hay 

'· ~ --~- ' ·t:·,-.- -. 

que pegara1~~ niños: 91 qJe ~dJque t>ie~ t~ndrá Jn~ v~jez tianqJiia : Né{fia'quées ª' 
C ' -, O • > •• •' ' • •' • • • O • • ' ' • ' • :. ' '" ';. < •O ' '~ • - , ,:, ''o•. - ·• '"•; -• '• •••' H 

pegar• a tJ_hUo; ~r!~ .. ~~,~--~~-IJ_n0_p~o,·~~~·±?~i~~J~~c~!'.O,·:{~.'~~-:T~·s ~!~~-{a ~Üe · 
pegando sÜ.cuerpo,salvan su •. almá'de··1a.~erdición; Si amas atuhijo dale· azotes, 

más tarde ti:! alegra~á~ cié:eu6. No conviva~ 'c(,n é1, n6 Jú~J~s cCin'. el Pc;rque si te 

muestras débii e~ ;~s ~sai ~equefi'~~·sÜfrirás en las grañde's> destroza sús entrañas 

. (su c:Orai~n) n'ii~rií;a;/~~~ ii~6 obedece, de no hacerlo tendrá~ disgusto, dolor, 

daños én t~ ~!>a; Pérdidas en tus bienes, reprobación por parte de tus vecinos, 

burlas p~r ~artede'tJs enemigos"17 

. ,Era triste .. que sólo se pensará en endurecer a los niños; que falta de criterio, 

11 C. Bugle y G. Lefranc. His1orie du Travial et de la Civilisation. Societe Universitaire d"edición et de Libraire. 
París. 1977. 
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pues no se ponían a pensar que el niño iba a crecer o crecería con mucho 

resentimiento a sus padres y lo peor es que el serhumano; tiende a repetir Ja manera 

de comportarse de sus padres, Jo cual se trasmite de generación en ·generación . 

Después del estudio de ICls hiftos end:if:;e~te ~~s. nos queda Claro que el 
>·,. ·-. . •. ••·. " ,. . - ···''··-'' - -"'.' .. ,, .... . 

sentimiento • patema'1 ; siempre • estuvo ... presénié,. pues ; como'·. se •• narró • en varias 

ocasiones pref~;í~n.~~f·~¿~f?~·~~{~¡j~~·~~~~~.q_••.·•-.u.·~. t'~i1b~i~º.·~.;etido~~ alg~ien; creo 
-··~,n. -- ·-

que. en la mayÓ~ía .• c:j~< lbs .ciisós Ía ~ri~~~iciac:I' sup~~.ibá éi'sentim~ntalismo. y por la 
,;·:~ ·- .,. -·- ·-·· ,' 

situaciones narradas.éOn'·ariterioÍidad:'se révela.ef'slJfrimiento •de' miles de niños 
·•'·." : .. ''- - : -· ,-.. ·- - -

"' •V • _. -· ." Ó ~--· .·~ "[•" ·' ;; -

arrancados· de .. Jos·. brazos 'dé sus padres. y 1s6metÍdos >a las ·peores formas de 
(:-,-·. 

las Naciones, qÜe ante ÍSles actos;• sólo;Í.mos cUaritos entfenclén.que el mundo del 

niño, es un mundo que necesita estar protegido?pues'dé-'ellos dependerá Jo que 
' . - - --- --·--~ -·--·,·- -- ~:-".-·. 

~~s~rá en unfut~;o; '/< • ;' ,• ··,· .. ·; .. ' .. C,. ', • .' · C . ··;· ... · 

Lamentablemente . no, fod6~ s~ i~t~resaron , por e~los 'Y• los exprot~ban como 
- --_ .- -·. -: ·. -,_ ). - . -. ' 

"J: 

animales ·y los obligaban:a someterse'at precio queJuera;'niños''de' tan Corta edad 

eran masacrac:lc:>!l; tortJraei65, aba~donado~ por. sere~·.sin ~~·~tirnientos, sin criterio 
'": ;.·. 

suficiente para darse 'el.lenta; qué esas caritas sucias eran seres. hlJmanos que en la 
" : :=-· -=- " - - ' -· ' - - '-~ .·.- . .:_ .·.·. ...e-, -~-C.-~ •• 'e; . • .. ;·. ·- •,_ .. - ·''-- . _ __ - _ .• • _ 

mirada gritaban.· auxilio /qUe cié ~'us ~a~~s 5'e; re;b~lah~ 'la infancia sin que ellos 
-"·-.· ·;.·· 1.·- .,. .. ,. .•. 

. tuvieran el dereclÍ~ e:!~ d~;;;~d;;f~E! pcir ~E!r~riside~~'cia-;¡ ~~~~ ·.··.• .. 
AsÍ e~··· 1~ 'aci~!f ~~~'iri~-¡~~;ri¡~~¿;i~~H~i:~~ i~¡~t~¡~~·;,;á~ b~jo. de.1a clase 

social inglesa, no eran ~egún en aquella época dignos de confianza, no merecían la 

menor consideración, sencillamente eran animales o cosas y lo único que importaba 

si eran niños nacidos en la nobleza, era su sexo. Existe un dato importante ocurrido 

de ese periodo entre la realeza en donde el rey Enrique VIII queria tener un hijo como 
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heredero legitimo y nació Isabel, toda la nación se sintió frustrada y como 

consecuencia de ello el rey nunca se retrato con ella, en cambio nació Eduardo y el 
- -- - ·. - - --

pueblo se sintió feliz. Era tal.el desprecio para unaniña, aun cuando fuera de fa 

nobleza. 
. _·;·;···{\-_· ·: ~:-·' ' 

-> ":::--.~: ... . .:.. 

A pesar de que los niños laidea,de este siglo, 

empiezan a hacérse pr~~~;,t~; ~rí varias pintúras de I~ époal' /~d'o ap0co ocupan 
_, ,'". ~ 

Ya para el sigl()XVll, el mu~dodel niñ(), desde el ~~d111iehto'has!~ ia edad de .. · -

seis o siete años éra fundamentalmente ~I niúndo de las mujeres y eran ellas quienes 
•' - . -",ce.-~ .. - '·'<'~.· . ,- "~----~ .·.:,~ 

se hacían . cargo de(su educación, inclúso influían . e~ sü Carácter y; forma cie ser, ya 

en esta épo~ el ,Estado ~~~r~oc~paba ~:· l~~niM~~ i~;~i~E!~i~_~· y ab~~dona~C>jcon 
lo que Europa ya. se ~nscielltiza acercad~Ías ne~si~ades de los nifi()~: · ... 

en· Améri~·,en'\;i'~poca!prefr1dusf~ial'.aú~'no ~~isti~ ~~a~inilúencia ·tan 

marcada de los paises europeos porque la situación de los niiÍos no era tan diferente 
-. .· •' ,: : .. : . " - ., ,._ :: ;, -\_·. - ·.· ____ , - . . ~- ~ , __ - . ,. __ . - ·' ·- ·.: -·'- - ·. ,._,- -·. -· --~:---o-··.. . - ' 

a principios deÍ siglo xv11rC:On16 en É~ropa,'y ia ¡:;,c;rtandad infantil erá'elevadÍsima en 
-'---'~----·'-· .. ,:.: .. ,~·,-~.··o~-; ___ ,.-.·.·. ,-~-·.;;::e'_--"" -· '_"":.-;c:--_C - ,_,_,_ '··-· -"-~_,;_, •. '·~'°'.'.:"'--'--~ - "'- ~ - •.e,:·· . 

principio por las malasf eondiclones en qÚe eran !Í"aidCÍsa este múndo, pues eran las 

comadronas qu¡~~~~ ~~·h~~f~n cargo• d~I nacimiento de los bebés y existía la 

recomendación d~ 11 ig1~ii~ ~~. d~2'¡~'. madre era mejor para alimentar a1 bebé. 

1.4 EL Nf~O EN ~·Éig~~~O~T~MPORÁNEA 
Este periodo tarTibi~~ '.~e conoce como época actual, la historia abarca desde 

la RevoluciórU:ran~·~á;-h~ita nuestros días, así que iniciaremos este estudio en 
. ·::· ),\-·~: . . . ' 

México hacia los años de 1890 en donde existía la esclavitud; diremos que también la 

situación de los niños estuvo marcada por la esclavitud ya que d.urante el Gobierno 



de Porfirio Díaz, en el Estado de Yucatán encontramos esclavitud que abarca no sólo 

a hombres y mujeres, sino que los niños también son objeto de ella ya que a los 12 

años se le considerab~ aptos par~ trab~j~r y en San Antonio Yaxche por ejemplo, s~ 

les imponía un~ cu~ta qLJ~ cfobran eumplir por si solos, niños obligad~s a trabajar 
• '• • ,. •'. .. • •', L • • •.~ ••• ' - • - • ' • ' • , , ' •' • • 

pues a SUS pad~~S~~ 'l~s ¡;;;~Cl~Ían ClJOtas de dos mil hojas de henequén y eomo era 
. .· ... - - -.-·-·--·-·.- _,,·-,. , -:·' - . .; .·_ .-. . . 

difícil para ellos cubriria's,' los Ííiños se .veían obligados a ayudar~ si.is padres arites 

que ver que lo~ 6a~;~~~~ll ~(){ ~·~·.· ~um~lir con esa cu;ta: ~u~h~~ ni~o~ d·~ .· Sonor~ 
fueron asesin~do~ ~or Óí,de~es.d«:!I· Coronel Antonio. RincóFe~' 18,12, y ies •. cortaban 

las orejas para q~e .~1 s61d~do h~rn16ida · r~cibÍera I~ r~com'pens~ cle/1 óci dóla~~s. En 
- , . - - . ' . - . - " . ' / . . -.~.' . . ' . - . - .. . . 

daban azotes, a otros se les secuestraba y e'nviaba a Valle Naéior1al para venderse a 

22.50 centavos; estoc:>~uf.rióe¡:;e1¡,¡ño·d~1soá:·· ·> •··•.• <.{T , .. 

Tambi~nl~s"íii~ci~·~~cU~~~r~d~~0~~ ~sos e;~n enviad~s~~vélúe Naéional ··que 

era una regió~· d~di~da· ~I tabá~y ~~~~· es61~~i;ad6~; ·~itu~~iÓn ~Úe dés~oncierta 
- ~ - - - ·:· ,·-! '. - . . -. ; · .. : 

pues. en México ya Ter~ anti~nsÚtucion~I: la' trcita d~' escla"~os y/Cl al qÜe tenia'· la 
,;~·:· .• _::•."~'cc;c -;~·~·-" -·-c:¡-··- ~-'.:--.k~-~-'o:'--~' \ .. ;. -~---'. 

suerte de iE!cibir una remÚneraciÓn, les daban 25 centaiícis por día; ~La tercera parte 

de esclavos •. de .V~ll~~abi'.~~~I~~~~ ~iñ();~~h6re~.~~.1~.~.~o~.,~sto~~t~~b~j~n con los 

hombres al par~jo, s~v~l1 ~i~o~,~~st~~~ ~ei~;~IÍ~~ ~l~nt~~éló \~1>~~~1 ~. 
_:;:,~·.' <;_:. ,.,:"<·:.. ~-;,;;~'.~· ·-

Con las ideas dE!1 · célpitalismo en 'el siglo XX, el número de necesidades de las 

personas• aunientan:. y,,las(.i:l,~. lo~ nilÍos'tanÍbién, p(lr. I(), que••hubO.· gentes que 

preocupadas por. Íllejo~ar ia~ rE!laciolles •entre . Íos · pu~blos cr:ar;~ ··un Organismo 

Internacional t~ndient~a~atisfac:e;y,reglamentar esas relaciones y afin de mantener -. - . . - -. - --- . - . - . - . -_ ::-. ::- ._ -- . . - . . . - - . . - -~- ,-

11 John Kennclh Tumer. México Bárbaro. Ensayo Sociopolitico. B. Costa-Amic. Editor. México. D.F. 1975. 
Pág.69. 
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un Estado de Paz celebraron los Convenios. 

Así en el • ... siglo XXI mientras una gran parte del mundo goza de buena salud, 

muchos niños todavfa luch~n por.sobrévivir.~ 19 por las condiciones tan insalubres en 

las que se encue~tr~~

Cuantos n;~~~n~pens~rí~~ ··~~··morira~t~ ~~n~ªj~um.il~aciones y maltratos, 

niños que antes de nacer'. eran marcados por el destino\qúe sús padres o; las 
.:- ,:~~·>.·- :.,,,\~,·~>:'.\?'·-,'-:' ·.-:·.J 

necesidades que• es.3s•épo~s les:i;¡,pri~r~ri. niños sin' ~Íid~ a~te I~ vÍda, seres 
' ': ,~- --"''"':~~.< «\: ,, .. , ,. i;-- "-':. ·• 

. desprotegidos. aún por su ~aélres,'··r1ifio5·sir1esperanUis c:ietener una.infancia .feliz .Y 
- -~-·::: :.-: ,, ;~ ::, :- ' 

llenar de .. amor SlJS .vidas.' cúanh;Í falta. hacían las • leyes. y: sanciones a.· principios. del 

siglo XX,. sin émbargo éstas éxPériéndas son las que conducirán a. lograr. Unificar un 

cuerpo jurídico y efieaz a slJ proteéción. porque ante tanto sufrimiento se eSc:Ucharon 

las voces sin embargo, ria 'nos aC!é1añtareinosa16 qúe· será tratado enOtro tema. 
--- ··-- .-,_,_~, ".,:~--l.-,'.~-~ ---- .;,1 -~~~-;-~ ·.~t,~'.~,;:;::. ~-·-·/ - ··-<""·-~->-

Por lo que pudimos'.investigar;' 'por• eLestado que' tenían• los 'niños. en las 
. - . - "' '.- .. · - - . - -· - - . . .. -- - . ~ ·~ -- ,_ -' . - -- -- - .. 

épocas analizadas no enan }11ás ·que objl:'.to de: ·.·humillacior1es y desesperanzas,. así 

inician iós g'rá.ndes hioviriii~"'t~~:~s.o~ia!~sy polltj~~ ~u~·u~~añ':~ ull~'~u~'lél fase. en 

cuanto a proteci:ión d~ loi d~r~~h~sde,JÓ~ ~iii6~;~iJ;9~~ ~iJ~v~~ ~rllbios que van a 

abarcar a los rrlás desprotEíQiclcÍs de ia ~;)Cieclad, . a quiénes se ·les consideraba 

objetos, .. quien~s. no .t~nf~n ~~dé~ci~ d~· ~¿;:~6t~~. ni ~ran confiables, así estos 

cambios qu~ vié~én él ~odifi~r la condición de los niños que se inician • ... en 1920 

cuando surge lá Unión'i~te~acional de Secorux Aux Enfants (Socorro a los niños)."20 

Lo anterior como consecuencia de las constantes amenazas a que eran 

expuestos los niños por motivo del estallamiento de la Primera Guerra Mundial. 

19 UNICEF. Estado Mundial de la Infancia 2002.Pág.25. 
211 Adam Lapotka. La Convención Internacional de los derechos del Nifto . .. , er. Congreso Internacional infancia y 
Sociedad. Naciones Unidas ... Pág.37. 20 



En el año de 1923 se elaboró la Declaración de los Derechos del Niño, 

también conocida como Ginebra 1, aprobada por la 5ª. Asamblea General de la 

Sociedad de. las Naciones que fue' la p;i~~r~ Organización· internacional encargada 

de. la· protección delo~ ya· e~t~n~s reconocidos derediios ~ái niño, e~tof~~ gra~i~s 
al llamamiento q~~ inic~Óll~~ m·~Je~ in~lesa Englat}~~e .Je6b, que decía 1 Salva~ a 16s 

'~';, ,<:·; _ _;/:'/:,:: ::~·~·::,·,,· ·-:<" --"~:: ';:--:/ -- . ' 

Niños¡, en dicha 'c:feClaraCi~~;~:·¡;;ncontramÓs cinoo principios basados lógicamente· en 

las situaciones por las qúe se'pasaba en· esa época, pues establecía " ... que el rÍiÍ'io 

debería tener la '¡Íoi;;il>iÚdad cie'uíí'él~i~r~6110 normal físico y psicológico; queuri niño 
-,..... -~~-f';~----.• : .. '.,'.-· '<_::·i.,:_,.·.- "; ··'::'.~.>-,·'·' . ' -

hambriento debería'seralimentádo; · úri niño maltratado atendido; un niño enfermo 

cuidado; un'~,u~rláno oabarid~~~do debe ser atendido."21 
-- - "•" . ··; .'- . 

Esto~ pri~'6ipios'vi~~ÉI~,,~ ~ini~izar en parte, el sufrimiento de los niños, pues 

ya se encuentran Piasrríadós en un documento internacional que los países que lo 
•-=_::_;-.' ·' = _, .. , ~ 

ratificaran debían curnpnr: ño sólo porque lo consideran una Óbligación, sino porque 

se tráta d~ huma~iz:r~faI~~~ciones para que se respet~ran 16s derechos de los 
más débiles: ; ZL ..;_ ..... · ·• . ..· ,-

.. 
eón la SegÚ~daG~erra Mimdial, Jos élañ6s, ca'ialiiidad~s y.destrucción fueron 

aún mayores qu~ ·,~5 que d~jÓ la_ Prin:er~C3u~;ra M~ndÍal y~ qu~ la tecnología habla 

avanzado . de. manera. C:Onsid'e;able). ~~ utiii~al"ó~. ~()~ p~i~era .~i;;z bombas y armas 

nücleares, a Jo largo de gr;,¡nd~s. esfuerzos por'obtener Ía pai su¡giE!mn las Naciones 
·-··- -?->?'- cc·'';co:o:--<::o.7'''.·_;:-=o-,;·c.:;;'> t "--"--'~"°" _--;:-_'o':-~'>:,.--:-,. ":'_ ;-_C •• I_- _~ : __ _ 

Unidas quienes·· rio'~Üe~f~n quel6s'~::0~t~éi~Í~~t6~ de.'1á''gu~r.f8is~ ·r~pitier~n o al 

.. menos que• no se <:élu.~~rá_n tantos daños, ~e tuv()' en cu~~Í~ ~~~/los ~iñCJs · ~or su 

• inmadurez física y merit¡,jl, necesitában de especial ·protección'en.Já'quá se incluían 

las normas le~~les, ~-~· les considera aún antes de su nacimÍe~to, por lo que se 

21 Adam Lapotka; La Convención Internacional de los Derechos del Niño. Op.Cit. Pag. 37. 21 



proclamó el 20 de noviembre de 1959, Ja Declaración de los Derechos del Niño," que 

establecía que el niño/ niña debería tener una infancia feliz y dichosa, por su propio 

bien y el de Ja. sociedad, debía gozar •. de Jos dereChos estipulados en la 

Declaración"22; parios. q~e elnÍño ~ebíá ~er pr~tegido contra el abandono, crueldad o 

explotación.·.··· 

Dicha declá;aciÓ~ E!s' la q1_i¡:; hace una compil~ción de las necesidades del niño 
" . • . . ' ';., ~. ~ ¡._, .• '., . - . - . • - ,· •·. • '· , ,· . ,- . ., - ., . _, . ~' .·,, . - ' : . • 

-; ' . . . ';. '~ ·. '. -; ' ;'/ ·.·J"'. ,-·-~-:··· ·, ·: ·< ,. ' _:.: ,,."· ·: -~<".; ,·,::·.·.·-_<' -:~-< •.'-" __ ·-·~·:_' .'·' '. __ -_~~>_"::.:·"':'e "<<~:. . ' 
considerado ya como ser humano y también establece· Jos mecanismos de control por 

lo que los EstEldps c:fE!ben.presen1af infb,:;.nes sobre la manera en que se protegen los 

derechos: 

Con Ja'creaciónde JasConvenciones lntemaclonal~s. las necesidades del niño 

se empieza~ a considerar y se mejoran!~~ rnedi~~s' de piotección para ellos. 

Durante esta éPoca y gracias a Jo~ c~~~~ni~{d~ J~ Haya se empieza a crear 
'_ ~'~: · __ :_:__··: 

el nuevo marco jurídico protector de Jos. niños en el m1Jndo, pues a mediados de Jos 

años 50 Jos objetivos de estos Convenios eran Jos ·de . mejorar las condiciones y 

relaciones entre padres e hijos. 

Durante los años 80 .la oi9a.~iz~ción°.de.Estado~'Amen~nos comienza a 

regular en el Derecho lntemaCional: Privado; •. la prote~ión de Jos Menores y es 
-·:·,, :.':"::·· ···,::.·;, 

gracias a las Conferencias· Jrit~ramericanas de DlirecíiC> Internacional Privado (CIDIP) 

que en América se ini~ian J~s' trabajos para proteger los derechos de los menores, 
-'-;,·,;_:_ ___ . ,_.":"~"° ':..·;¡ '.'.f'.:~'.-'. 

dentro de las rriés impo~ant~~ yº.i.bajo el patrocinio del Instituto Interamericano del 
- .-.,_ ..... -1-·_::··,,'; '.-· 

Niño de Montevideo,.se celebró Ja Tercera Conferencia Internacional sobre Derecho 
, ·\·:>· '.'> 

. Internacional Privado (CIDlf> ifJ); celebrada en la Paz Bolivia, en 1984, en donde se 

aprobó el Convenio . ·~6bre Colisión de Leyes, en materia de Adopción de 

:u Adam Lapotka. La Convención Internacional de los Derechos del Ni~o. Op.Cil. Pág. 37. 
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Menores"23(sic), el nombre oficial de la CIDIP 111 es Convención Jnteramericana sobre 

Conflicto de Leyes en materia de'Adopción de Menores; con lo que se mejoran por 
- - -· _.__ ,_, --

supuesto, las condiclones de los niños de una Nación en el ext~anjero. 

En 1989, tuv~ lúgar la Coriv~n~ión lnteramericana de ~erecho Internacional 
' . :_. ·. ·. ¡ .-·:::·:: ... _.;_.· ·:-' _._ .- ., 

Privado IV, en .·;· .. Montevideo Uruguay qUe aprobó dos nuevos convenios, uno sobre 

Retorno lnternaCional.de Menores (es'cÍecir, secuestro internacional de menores), y 

otro sobre'colisiÓ~ de Leye~ ~~·ib refer~nte a las obligaciones de asi~tencia, en .Ja 
. ,· ;;:-·· -··· -·- ,~ .·:·: - -

Convención lnteramericarii;Í de Derecho Internacional Privado IV, se recomendaba al 
;;·.·;•;;ir." ,- '"• -·., .; , •• • -~, 

Jnstitutb iriteramericanb'deÍ'NifiblqÚe eolaborase con el Buró Permanente de la 

Conferenc::ia de,;a Haya sobr~ derecho internacional privado, en 1~ pre~araci¿~ del 

proyecto de 6~nienio J~tl'lrn~~i~~~I iC>bre ·.Cooperación en materia •·~e .'~~opción 
Jnternacionaide~Me~or.;~.· 

"~-.. : ~-~:~:~. :_ -
- - " -~~-' .. , ~ -·. 

~-· 

Montevideo fueron ~I tráficÓ·y 'cá~~rciÓ de ~enores; y~J emplee> ilegal. de menores 

en actividades ~e;da~tile;;·.;&mb~I tr~fi¿¡:; ~~· drogas."24 
. 

-~- -'-.e~;..-- -·- --

. -. - ·. -~ .-_-._ .. ¡-,~ -· ·. '.' - . _;· . :- ·: --~ . -: :. .'- -: ·: -; .. ' • 

Con estas. conferencias interamericanas, se da un gran paso a Ja protección 

infantil en América: :-· ·.--.<. ·: .. ·:~. 
.''--.::.;);::: ··-; .,.,. '. . 

En el añC>. de .1 s~o el Fo~do cÍe las Naciones' Unidas para Ja Infancia y Ja 

Organización de I~~ NaCiones Unidas, inician una campaña qLe ·duraría · 1 O años la 
.,-.' .- .-.· ,:-;,_ -:·, ... ,. . ' -

·,,;;--

cual se inicia .con Ja cumbre Mundial a favor de Ja infancia en dÓnde 71 Jefes de 

Estado y de;.Gobiemo se fijan la meta para mantener la protección y supervivencia de 

los niños en situaciones especialmente difíciles por lo cual surge en ~I año 2000 el 

~ Dycr Adnir. Derechos de la Infancia.·· 1cr. Con!,'f'CSO lnlcmacional Infancia Sociedad. Naciones Unidas ... Pág.81. 
24 Dyer Adair. Op. Cit. Pág.81. 
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Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

participación de los niños en los conflictos armados. 
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CAPITULO 11.- LA PARTICIPACIÓN DE LOS NIÑOS EN CONFLICTOS 

ARMADOS. 

ESTOS SON PUES LOS TIEMPOS EN QUE HA NACIDO TU PACTULA. 
MUERTE Y DESTRUCCIÓN SON LOS JUGUETES DE SU INFANCIA. 
CONOCERA. LAS LAGRIMAS ANTES QUE LAS RISAS, LA TRISTEZA ANTES QUE LA 
ALEGRIA. APENAS LLEGADO A ESTE MUNDO HABRA DE SAUR DE ÉL /QUE 
OTRA COSA PUEDE CREER SINO QUE EL MUNDO FUE SIEMPRE AS/ DEL PASADO 
NO SABE NADA, HUYE DEL PRESENTE Y SOLO ESPERA CON ANSIEDAD EL 
FUTURO/. 

SAN JERÓNIMO 413 D.C. 

2.1.-ANTECEDENTES DE SU PARTICIPACIÓN. 

Sabemos perfectamente ·que sólo este capítulo se refiere a niños utilizados 

en conflictos annados, sin embargo consideramos importante también abarcar a los 

niños que son afectados por los mismos y a los que participan en estas hostilidades. 

A través de la historia y con la investigaciónrealizad~ en el capftulo anterior, 

observamos que los niños siempre se én~ueníra'n en siiuáé:iones de desventaja ante. 
• - ... , ~/;,--)•:' - -•••-• -- • - '••e•.-,.~~' -

los hombres, y aún en umbrales del siglo Xxl,>son' objeto de.íniusÜb'ias; 1á preg~nta . 

a resolver es ¿Cómo es que etníño fue utilizado para aCtosvíÓlentc:>s?, para el caso 
,"c.:,;:·.~.:·-·.· ~ -- -· ;--. 

que nos ocupa ¿para la Guerra?; 1a'i!is~úe~ta'i~m~i~t~se~Í~po~talía cie'iiombres ·- -::\·· .>.:.:·~->· .. -;'.:>;:"_:-:, ,_:_ .. ·_.,· -, '• --~- ·:_ -- "<_. ,_; - ... -

valientes que den la cara al ene~igc/sin esperar i.ma· recompensa ¿y como es que 

llega a ésta situación?. 

Bien el hombre pornaturaleza.es ~n ser social, es decir, que necesita de los 

demás para adaptarse ~a un .medio . especifico, sin embargo, ese hombre por 

naturaleza propia tiende a ser egoísta por lo que al sentirse obligado a someterse a 

alguien, a quien él cree más débil se enfrenta y la mayoría de las veces lo hace de 

forma violenta, así es a nivel internacional, sólo que los sometimientos son por 

intereses diversos. 

TESIS CON 
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Bien, si regresamos al ámbito individual, en las relaciones familiares y como 

vimos en el capítulo anterior para el padre era muy importante la relación con su 
. ··.,··, .. · : ·º' 

hijo; es aqul donde empieza ·esta, historia;· ya que ·las comunidades al verse 

amenazadas por otras, los hombres guerreros, salen a pelear para defender a su 

mujer y a sus hijos(estri ~·C()~~;~bable), e~t~ ~!timos imitaban a sus padres ya 

que desde muy pequeños empezaban su adiestramiento en el uso de las armas, 

incluso en épocas prehistóricas, donde vivían en cavernas; en la caza de los 

animales los niños se enfrentaban a grandes bestias para comérselas o para 

defenderse de ellas, consideramos por lo tanto que el instinto • de lucha por 

sobrevivir se tiene desde el nacimiento. 

Los antiguos guerreros indígenas, inducí~n a stis hÍjos a pelea~ porqúe como 

dice la UNESC,O: "Las guerras. C()lllie"nzan en las rTl~ntes de lo~ ~ombr~s·1 ; y por 

tanto es aquí do~de se genera I~ ~g;e~iJid~d ~ I~ pa~i~id~a.· • 
--;"·- . ·..:' -."-=-~- ., ·-

Hoy se · sabe' qJe· sÍernp~e.''una. g°Jérra ~ g'!inada .viene. acompañada de 

estímulos, como ecmdéCOraciones, medaÍlas,' ascen5os! étc;' y los cuentos, historias 
--, .• !c..o.¡(o¡C:-'C-;-··· -~·--.:-.-:c __ -:c -~. = -"-"=-·º ~- /-:.~"'~'--''~--- ""-"''7-0--- '-'-::'-'""'' - ·-'.=· - -·- , .• 

e incluso los medios .de comuni.eación de hoy, (teÍevisión, radio.~ Internet~ etc)/ crean 

!Héroes de Guerra!, b~lie()sé:>s;o~tentosos YrnLIY dañinos para los niiÍo's;· pues qÚe 

niño actualment~' no q~i~·;~ t~r'i~r. Jn G~klÍ.·· Pi~~;,¿, ~Spidérriian, o ¿n. Superin~n. 

etc, que no sori ·in~,~·:q~~.f~~il1~j:~. que ens~ñ~~. al niño a ser a~~~sivo y· a· 

despertar su instintOde agredir:a otros.' . 

El niño ¡~;!~; a';1~si ~~~O're;, es. él. quien quiere ser como los héroes, 

primeramente·,C()~o ~~·s:~adre~ ~~:;···saben q~e·· si s~ interesan en las armas, 
".·.. ,,..:.,_;, __ , ' .. 

1 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. Gaceta lnfonnativa. 1999. Pág.4. 
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de su papá, pues se ganan su gracia y favoritismo ante sus hermanos y mejor aún 

ante las niñas. 

Las guerras ya sean de tipo étnico, territorial, histórico ,religioso, económico y 

demás, crecen .y~;ra~n a~iñ()~,~n rn~c~~s ~~io~~~'Por cll~stion~sreligiosas, 
motivo suficienie • par~ pa~ici~ar ~~,· en~~.:: Ahg~a'n()' '~6,; 'Son t~~tigÓ~ eomo .·dice 

' '--• '- ¡h~-!,_..,· {j~: -~-~·:-;:~~·. :~ ::~.~~·.c~'-i"-:O:.:;:;·~-~L:-!."/2':~-c-:··~ ~·-:; •ó;;f;-":"'.:~;:·(_.~:l<; <{\Y_;::~-:·--=-··';:--."',.,'-__..':--· 

Graca Mache! en sü libro • ::.Repercu~iones.de ro:s ConfliCtosArmados'en los. Niños, 

sino que, son er ~bj~ti~6~2: pu~~''ªº ·~¡ 1¡~;;'.;~'~~ il~~,ti~~~ c;u~~ia\o~ E'.sí~cios que 

pueden' ser más peligrosos ios'niños:queestánaciivos>en la gÚerra qllelos que 

mueren, porque son~b¿~~6~ ~i~ras;Són'f~~ilés'de.c6~ti~rari/sb* ba~~tos. 
La historia n6i',,~~;:ie~:'·g~::·,;,~ :rli~6~ ~~·. ¿~~~;~n ;~~ uti,IÍ;at>~íi ·en.· la· guerra; 

-. --.';.'>, ,e,·_:};.·_:,;. : :~·>·.':'~{-'_c.<-·';.''< "<·:"" -

como pasó •... en ,Vietnam éOmo iesultado dé' ocho años ¡je utilización de estas 

tácticas béliéas, se éstima que muriér~~~~á~'cie ci~;~i;lb~~; ci~'v\'el~amitas,. tres' 

millones fuer6n hilridosy cie,~tos de~ilei~~ ~¡~~$ ~uedáron tiTiirt~~~s .. "3 .·· ' 

su participaciÓ~ .ta~tlié~ i;~ ~ncúe~frél r~~i.st~ácii:.e~ ·'ª historia ~imque tal vez 

a nadie're gusta~~ ~~é.r:J~if"c!i~g~i~.fü~,t~~-~~li~~E:~Finitiargoexistén unos 

cuantos ejemplos cómo eri el caso . de' la Cruzada •de los Niños, que fue un 

movimiento .emoÍivo y popular, fechado en 1212, • ... surgido a la sombra del fervor 

, cruzado de la época, sin embargo no constituyó una cruzada propiamente dicha, 

pues careció de sanción o aprobación oficial; de hecho, las autoridades 

responsables, tanto eclesiásticas como seglares, lo deploraron. 

El movimiento comenzó en junio de 1212, cuando un joven pastor llamado 

2 Graca Machcl. Repercusiones de los Conflictos Armados en los Niftos. Informe de Graca Machel. expena del 
Secretario General de las Naciones Unidas. Algunos Puntos Destacados. UNICEF. Nueva York. 1997. Plig. 7. 
'Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2002. C 1993-2001 Microsoft Corporation. Reservados todos los 
derechos. 



Stephen, de Cloyes, pueblo cercano a Vendóme, Francia, tuvo una visión en la que 

Jesús le mandaba creár un ejército para apoyar la reconquista de Tierra Santa, en 
._ _, -_ _,, --- .- ___ , __ ,_ -·' -. - _- -_ 

manos sarracenas. Stephen redutÓ una bal'lcla de seguidores que contaba con unos 

so.ooo• niños,y a~~1t6~~~~s>~l·grup6m~~6tíó ~ f>arís p~~ipe~~adir al rey 

francés, Feli~ ir; de qu~ites lle~a~ '¡;¡•·.la Cruzada. Aparentemente el rey les 
'":_~:ú~: :~ <~-~;.~~ .. ::~->-;;~.- j .. ·~-' -" - • -<>~. ·,· . .'- _: _<-~ = :· '.. . . -

convenció para ciye. re§ri~~~~D,~ s~s.&isas. ;,4 
·.. .· .....• : ; . . 

Otro grup6, de jó\lenes•aspirántes ácruzados en la primavera de 1212, a 

instancia de ~n' rti·~:;:~~··i.i~~¡\'c6ibl"li~ ·;..¡e~~rta.:ll~~~éio ¡:.ji6~6ias.' º~' cual no 

sabemos su edad si~ ~~bá•ig~, :; referirse a ni~o ~üererrio: ~~;~ner que se trataba 

de uno 'el'ltr'e '12 y,17 alÍo~ de eclacl: reelutó'á sus seguidor~s ~~ ;a~'tierras del Rhin 

y el Bajo Lorena prinClpalmem~·' 90~,!~i~a~ .~e.ligiosa~{·~rl~gf r,·~·'r.1agu~c:a, algunos 

niños del gruP,º fuero~ ~~~~~~did~s ~~~~·:q~e ~~,~~E!rª~.~ .su~ c;a;~~- :.~~~~to_ marchó 

por Marbach; y cruzarórílos Alpes pará'entrar. en, Italia/donde se separaron en dos 

grupos. un grupo_ s~ fue ri.imbo a '.\/E!né~ia; miE!ntra~ q~e/~t grÚ~o ~ril'lbipal prosiguió 

por Piacenz;¡¡_ i: íl~gó ~~ Gén6~~; el 2s 'Je ·agosto. "Quizá. ai~~rt~s t~~iera,n éxito y 

pudieron. sublr a ~;~~- d~ '16s barcos en Pisa con. desti~o a·.• ~ie~a ·Santa. 

Aparentem~nt~, ·~~.·'grupo de ellos alcanzó Roma, y otro regresó a Marsella, en 

Francia. Algunos final;,.;ente regresaron a sus casas, la gran mayoría simplemente 

- . - ··---.----·· -· --

~unqu~ la ~xpedición conocida como la Cruzada de los Niños testifica el 

interés existe~te por el ideal cruzado a inicios del siglo XIII, el episodio no contribuyó 

en' nada al logro de los objetivos de los cruzados. En cambio, este es un patético 

' Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2002. O 1993-2001 Microsoll Corporation. Reservados todos Jos 
derechos. 
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tributo a la fijación que Tierra Santa tuvo en la imaginación de los europeos y al 

fervor que los cru"Zados transmitieron entre toda la población. La· leyenda del 

flautista de H~melln, rel~t~ acerca de 130 niños que sigue~ a un ~lst~rioso flautista, 

quizá. derive de ~si~ ~~ÍiÓcliJ·. finó inspiró al• p0eta. británice; ~o~rt BrmYning a 

escribir El f1é1Jtista de Hamefrn (1 El42);'unÓ de sÚs p~mas más eonoeidos". 5 

-~- -,¿:_o: •. ¿: "-~.;· .. -:.-=>'- ~2'.: ··'.:.;-·:_,_~-:._-·;· 

Otro·. ejemplo ciaro . en ; la historia ~exicana'. es . ei, de; los niños •. héroes; a 

Nicolás Brai1e, ;~i~ci~~je' e~ 1<i';hlstbrl~ m~xi~,:;~ -~e :e'~te t;¿~i&¡ ~~~~~d~iento, se 
·J'<' ',.• ;.-._;•· -,.;;oo.:: -). 

1e encargo ' 1a • cieteíís~. de1 ca5tmó élá: ct1~1'Pite'Pác:" éste o;cienó ·a .1os .. a1umnos 

regresar a s~~ ~~:i. al, ~e( la '~rt"lncia de<fJsHes }/ ~e municiones: Lo que 

realment; ;.,ecesitaba.·eran'bat~ll6~~sy~d,nstit~id6s'y,bie~ arrnado~.···;8s cuales no 
·.<:. - . :: ,_ -J'-

le proporC:ionÓ AÍitÓnio L.Ó¡:>ei de sánta Arina; 'volviéndose c:éÍsi impositile 18 defensa 

del cerro. 
.--.--.-. 

' - -- -
- ,·.; ~ '....:., 

Francisco Márquez:·· quien era el más;joven~de los seis cadetes: pues solo 

contaba con .13 años
0

d~· edad.-~Perter1e'.ci~·:·1~.p~lmera co~pañla .de cadetes.Una 
- •-;O.,;;•,~--.·~--, •---··--~·';-,-•.,,,""-'-,~••·•.op;··•·r·••,--••,-r,•- -•. - -- -- -

nota puesta en ~~ ;xped'ie_nía' ;.:fi~; E:kii f~lda del cerr~ que mira al e~t~ se encontró 

su cadáver cerca cl~ld~,J~~~-~~;~tla; ambos acribillados."6 

Juan éie /~ aai-Te~'.:.'"MuriÓ 1defendiendo una de las baterías instaladas a la 

entrada del bos~Ue~~e~_hap~ltepec."7 Al igual que Juan Escutia tenia 20 años de 

edad cuando falleció. 

Juan Escutia.- "Su cadáver se encontró en la falda del cerro que mira al este, 

' Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2002. Op.Cit. Cnm1da de los Niños. 
6 Véase página web. www.tarcusya.com.//LosNiñosl lérocs. 
1 
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junto al de Francisco Márquez•ª. Este niño tenla 20 años .• y considerándo la historia 

de México eran niños hasta la edad de 21 años, por lo que quedó en la historia 
- - - -

también como un niño tiéroé. 
·:-. - ' .. ··- .. -

Agustfn IWE!t;ar.~Tenfa 18 ~ños de edad y ~.:.el 13 de septiembre participó en 
. . .- -· - . - . ' . _,. . ' - - . ~ . -- ' 

la defensa d~I ;C:S~tÚ;~ d~ c~~pultepe~ contra los inva~or~s e~t~dCJ~nid~nses. Murió al 
~.,,.;~-_->;,:·¿;f~~:'.~:··;c->\---··: - - .. _,- ""·, ~--~~;:-.'>> "·q·<7~ . .'.-;'-

día siguiente a. corisecuéncia de las IÍeÍidás que rec~bió j?n di~~~, combate. Cuando 

Melgar reingresó'~¡ Colegió, ¡()'hizo junio CClrl Juan EsC°lllia: Hilarlo Pérez de León y 

José Aria~ b~b~ll~r;;,'qÜi~~~~ t~iTibié~·~u~d~~orí 6i~6ii'1ufñ~()~·~¿'~~g~dós''.9 ·. · 
; c.· . . . • " • . "''','>-- -· - .. ., ~:e : - . . ·-

Fema:~~º Mó~t~'s ~~ Oca.-Tenr~ 18 'ª.~.~.~ de edad \/fu~. ü!ÍÓ de l~s. alumnos 

que se quedaron voh.intariamente .en el. colegio, no obedeció ia recomendación del 
.'.., -~ -

general Monterde en éi senÚdo de que se reti.raran a sus casas .• •participó en la 

defensa del castillo de.Chapulte¡Íec'el 13. de:septiembre deLmismo año, 'contra las 
·.·-.-~:-~~.:O.~"-_·.~<~::- .·.,. -~,!~.·~;.:__'.; ·o:.;":;;~~·-·: - ~--'e' 

tropas estadoúriidenses'.· MúriÓ ese misrfio día.: 

Una nota d~ .· ~J ~~~e~;e~t~; i~di~ •. ~¿e murió al. saltar por una. ventana para 

- incorporarse: aL- rást6 ·. 8~-~6~..:~YU'~~~~-~~\~ue~:d~f~~aian·.:¡~.;~ent~a~~--~e~ . Bosque. desdé_ ~I 
Jardín Botánico; Fue caza~:--~:; los•~~e~;go~'estad~uniderises que se habían 

. . ' ' ·, . : -·· .. - .. ' , -· ..... · - ' 

adueñado de la aiot~a clel '. ci.still6. ~u ~d¡3ver ~u~dÓ-tir~~~ ~~r tres d í~s. De este 

alumno·. se. dij; · q~~ . se' • IÍ~bi~ ~~vuelto :9~ I~ • h~nder~ • y' ~~ 'h~bi~ suicidado, 
-. -- ;~ -~-:·--. -··.· 

Vicente stláre.Z p~,'.rér:.~ tel1i~ 17 afios d~ edad ·Y fue un~ de los seis cadetes 

del Colegio Militar CO~ClCi~os com~ los Niñ:s ~é;Cl~~ y uno de'l~s ;rimeros en morir 

ante la ofensiva de los invasores estadounid~~s~s. cúand~ ~staba en su puesto de 

•Véase en la página de Internet. www tareas ya com Los Niños HéroeS. 
"'ídem. r---·---------......, 
IO www tar~lh._C.9~· Op.Cit. Los Niños Héroes TESIS e o }J 

FALLA DE ORIGEN 
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centinela a la entrada del Castillo de Chapultepec, sede del Colegio. 

Los restos de los niños héroes se depositaron en el monumento que lleva sus 

nombres el 27 de septiembre de 1952 en una solemne ceremonia oficial. 

También y dent~o de I~ lnd~pe¡.;dencia de México, existió un niño de nombre 
- ':: .. ··,.;, .". . " 

Narciso Mendoza,. mejor~cónocido como el niño artillero; cuando los españ()les 

atacaron Mé~ico, el m43~~r,d~ t~l1sci1ci 12 años de edad, tom~ un cañón y lo disparó 

contra el enerrtig~.· ~~tEi ,fuJ u~ gesto de heroísmo que quedará guardado en el 

recuerdo de un Estado,'1rici~~~die~te. 

No sólo. en la· hi~tciria d43 la.· Independencia de M.éxico. encontramos a niños 

héroes, sino que tambié'n 1~~ h~bo en la Revolución Mexicana, tare~ el .casode los 
'.· 1 •• ,:>: 

llamados Niños . Villistas :. dé.: los:' cuales . existen ·testimonios C()mo · el que a 
' :··::· ... -_-:-:. ~.' 

continuación serlalamos: 
·:- -.,. -=-~i~:- ·: __ ,,:~~-= --- ,.:.;_, 

Durante la. Révolüción 1111.~xieana las mujeres de los .revolucionarios' tenían 

que acudir co~ 4311cis'a los ca~p'c;~ de. batallas,.•,pu~i C:Omo '~e .µ'e~~ba en esa 

época, predominant~l11~~t'etili~6hista; que:{quienes les pfa~ara¡[i¡¡.; las tortillas?, 
'· .- - --, -·:_-'-'c·,-,-.;-·~--,-~ .. ·-<e·<;(,:0,-·";;--;;;-~:7:-.·- · .. -.-:- :--.~-;~~-- ,_-_.·.·, -._ -·-.---·'""=""·,_.-~-----;-'.-~<-=: .. --.-~--- .. ;_,_- 0,0:=-~----=- .;o-_,,_·_-0=, ______ c_ -.~. ·-= 

por lo que tenía¡.; qÚ;º¡~~~ a las fiiás'~iwii~ jul'lt~ ci:>l1 sus hfj~~ rilJC::li!:>s de los cuales 
'-~ ' ', ' ,, ., ' 

eran de brazos, de la'misma"manera súcedia con los niños queriacían durante la 

Revolución .. ·" .. -_\; 

El1 el e~t~dlo de 10'~ niñ¡;s qü'e ·pa~iCipan en conflictos armados, sucede que -- . ·---;., . -~ .... ·--=~ ..... --~'-'- ~ -· 

estos aconteci~l~~t~s ~~¡~~~ri , rri~~~d~~ <~/¿ri~. ~resencia predominantemente 

machist~. las mujere's se tenían q¿~ ir con s~s hombres a la Revolución, cargaban 

con· los hijos .(:ua~do estos eran muy chicos, ya cuando podían decidir, desde 

nuestro punto de vista los 12 años, ellos eran quienes se unían a sus padres, pues 

como se ha visto en la historia hay un sentimiento de pertenencia, de raza, de 
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sangre entre los niños y sus padres, por lo que aún cuando ignoraban o no 

entendieran porque peleaban acudían' con la idea de seguir a sus padres, así se 

formaron los grupos durante la Revolución puesto que ~ ... eran hombres que 

conocían el terr~no que,pl~~an y•gen~raÍrnente·~~iab~n <X"lri el~~()yo de sus 

familiares. La O,i~~a ~~~sicl~d d~ ~ol/~~~ r~~i~~riJe~i~ ~~r I~ s;e~~ i~~si~il,itaba 
en ocasiones la preséiicia ent~e la guerrilla de mujeres y niños; éstos no dejaron de ··: .. _;· ,. ,'·,~>. ·:: -_, 
colaborar activaníénté enla 'rucha· consiguiendo información-sobre' lá actividad que 

realizaban las tropasfedérales< 11 

Existen testim~nio~de niños; ahora a~ult~~.;~~e na~~n <l~~· ~u~ndo. era· ra 

RevoluC::ión élÍo~:~Ólo'qucirra~:obt~~~r,Ún~ 3o~30 y Ú~.Ú~iforiil~ ele fecle;ai y otros 

que decían "Yo. no ten~6 ;,inda~;,: h;;6'¡¿~u;ño~ di~ ~ornas Gil~ dé 14 años; entre 

. carcajadas de todos.~ yo peleo par~~6óni~~>u11 rifle 30:-:3iicie algún federal muerto 

·Este era el pe~s.~~lento d~ ~qJ~llos niños, qJe ;.;esa edad debían estudiar . 

. · Existen \iersione~·-~~e.· indi~n cq~~e '61 GeneraF\tillaº' trató .de ~ducar a sus 

niños y sentía un gran aprecio poi" ellos, uno de los cuale;;llegó a apreciar mUcho y 

a quien .se le.compuso un corrido, este niño se llamaba Martín López, quien al 
: . . .- . ' 

momento de su muerte tenía sólo 17 años de edad, • ... su desaparición, según 

· aÍin~a R'amón f>~ente, conmovió hondamente al caudillo"13 

Estos son sólo algunos de los testimonios de quienes estaban en guerra por 

defender un ideal tan desconocido para ellos. 

11 Alcubierre, Beatriz y Tania Carrei\o King. Los Niños Villistas. Una mirada a la historia de la infancia en 
México. 1900-1920. Secretaria de Gobernación. e Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Rcv. Mexicana. 
México. Noviembre de 1996. Pág. 90. 
12 Reed. John. México Insurgente. Barcelona. Editorial Ariel. 1974. Pág. 151. 
13 Alcubierre. Beatriz y Tania Carreña King. Op.Cit. Pág.173. 
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La vida en los campos de batalla se desenvolvía, en los niños varones, de 

acuerdo a sus aptitudes, por lo que desde pequeños ya se re:; daban actividades 

relacionadas con la guerra a~.¡ porejemplo, co1110 ·'º dice Beatriz Alcuberre en su 

libro de los Niños Villistas".:;los'menores vanc0nsJs mádres soldaderas, los de 7 y 

12 años no parti~i~~IJ~~~¡r¿~;ament~~~~,g,~b1te p~~;~nran actividades bélicas 

como ·.ejecutar··~ia;~s;;;;itares i.re~~~r~;.d:·¡~~~;res, como aguadores, 
'.·-· ·," --,,, '- ., .,, ." ··-.-· • •O:..'-.;,-'.\••.· .. ""''''''",, 

caballera~gos, rrÍ~n;áj~;o~ y cé;:;u~erB.'s, cie'spJé's d~ í~i/12 y1 3 años, se convertían 

en soldados, les d~ba~ ~~i~~. a.-,~~j~ ~~i~tetmái i~tr¡~idb l~s daban tareas de 
- . ·. -· ,, .: ,_' ,, . -· '' ., . ·'·. . ..• '·-.~-, - . , - '· ·,> __ ,,, . '. .', . 

astucia·· y· espiC>nB.j~/:~Jj~~~~tJd ·~;¡~ ~ r~ vi~td~~uri~b~·~ui ~ro~ósitos ros. hacía 
,, ' j ·--·-:,·e;:;;_--,~;-.:.-· 

pasar desapercibidós' infiltrándose erí tropas: enemigas,' miéntras que las niñas se 

quedaban haciencio'fu~~i6~~s·prC>~í~s d~ rB.~ l"nuJ~r~~ cie'rB.'r~~C>r~ciÓn acompañadas 
~ .. ::.:::~ ~: -:.·- :. ·:· ,-------~-,'' -

de sus madres"
14 

•·· · •:.>··;;:~;~2c· •. •··• , ..• ·.::./.:':; ,~.;.:~.··•· · 

Así, transcurriáliii:~rta yi9a· de _los niño~ en 11.1éxlcC) ~Urariie; la. Revolución, 

fueron mucho~ rC>s. s~crifa~do~;y nC>·~~tCldÓs se '~~- ~{() ~r 're~no~iri1ieritC> que 

merecieron. por. esci,, el presente trabajo es en memoria de los niños de todo el 

mundo que han perdido la vida en conflictos anmados internos o internacionales. 

2.2.-DIVERSAS CATEGORÍAS DE NIÑOS UTILIZADOS EN CONFLICTOS 

ARMADOS. 

Debemos aclarar que el presente capítulo abarca a los niños que participan en 

conflictos armados de manera directa e indirecta. 

Para entender mejor lo que es propiamente el conflicto armado, podemos 

1" Alcubicrre. Beatriz y Tania CarrcHo King. Los Niños Villistas. Una mirada a la historia de la infancia en 
México, 1900-1920.0p. Cit. Pág. 161. 
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conceptuarlo como toda diferencia surgida entre dos o varios Estados que provoca la 

intervención de las fuerzas armadas. 

Así mismo, debe aclararse lo que varios autores han llamado las hostilidades, 

éstas son los actos de guerraq'u~'por sJr~dÓle o finalidad están destinado~ a atacar 

al personal y al material de las f~~rz~~ ~rm"acia{ del adversario: y desde nuestro 

punto de vista no podría ha~er hostilidade~ ~in eonflidt6s armados. 

Ahora veamos como ha evolucionado su particip~ción; podemos deci,r que 

..... en e1 mundo hay 2.100 millones de niños y niñas, que representa~ u~ 36% cie 1a 

población. Todos los años nacen alrededor de 132 millones de nÍños y~i~~~; 
En todo el planeta, 1 de cada 4 niños y niñas yiv~ ~n una ~itua'~!Ón de pobreza 

. - .. · ... -- .--,: _,,\· 

extrema, en el seno de familias que ganan menés.de un dólar al dia. En los países 

en desarrollo, 1 de cada 3 niños y niñasvÍ~~ en una .s"ituaéi¿~·d~1eXt;emapobreza: 
-; ·-· --- .- o,_ ·-- - -· - --· ---- --·-··- •• ,. -=-·- __ ----·- -- - __ . __ , .. _ .__ - - -

uno de cada -12_- rilñOS y niñ-SS' 011.í'ere··_·ant~~"'d·~~ cTfrliPli( C;n·oo -¡iñOS~~~ Sobre ·tooo 

conflictos armados, peo~ es aún á lo que tienen qúe someterse, cabe aclarar que la 

siguiente • clasificación es creada' por· la ::suscrita; por.• 1a falta . de¡ un . documento 
:-.:~:;-;,~;,·,.:·,_. 

legalmente reC:onoéié!C> y és ,la\éonclusi~n. a: la q~e ¡hemos ,llegado,>después .·de 

. est~diar com~··.~~· d~s.~~~J~1~~~;1o~i niños ,¡;r,(l~s · é:Cln11yci()5 ,'armados y .··como 
:."'~~:''--·~ -.-.:0.·-"o.._--.:..·-=--- - -·-..-=:.o·: - _)---·:,··_ -

. participan de esta!l hosh1iciac:fes'.. 

Así empezaremos ~~ la clasifi~bión de los nifios que no son .directamente ·.,:' ,., - . -- ··>:;:-~·;;.::f>>~:_,.,.:--·.,c::_-<·~:;·, :· .. ' ' . .···»· ,• · .... •'< - • • 

. participes en úes ; conflic,tos,. ar;nados,::.sfr_erllbargC>, ·'.por - sús .. actividades son 

considerados útiles él· 1,/~~e~;a o Niños PasivC>s; dentro de ésta clasificación 
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encontramos a : 

2.2.1.- LOS NIÑOS OBREROS: 

Que son quienes se utilizan para manufacturar o ensamblar armas de guerra, 
. ,' 

esto en principi()··es vioÍat6rio del artículo 32 de la Convención de los Derechos del 

Niño, pues.este artí<'.ulo establece.que • ... se. prohfbén las_,formas de.exJ:>lotación 

ec6nómica y contra'el desempeño de cualquier trabaJo que pueda ser peligroso o 

entorpecer su edu~~ióf1. <:>' Ju~ ~~~ ~o~ivcl b~~~~~ ~·~lud o pa~~ i~ d~~¡rbno físico, 

mental, espiritual, .··moral o sobiCIC ~~~ª:~W·p~~hibici~?i:~ia;t(,~á_cte'traii~io~para 'ª 

guerra, ya 'que no se encuéntr.,I' l~g~Í~~nt~ ~~C:ol1o~id~;: ~fl nif1~Jna legi~lación 

internacional, por lo que .al decir niños obreros para la 'guerra, se deja a'Ur1 lado el 
~.'.··>',~.>~ ·,·:··:,- ·.,_-·>>·.·. '· :. ·:·;:.:-_.:·.:; .-. ::>_·:·_>, , : . --,)·: ,::_·~ -~-~: <·:.~'~:. <--: _"i-·_·": 

espíritu para el cual fue creado'. dicho ordenarrÍientÓ y ca~ ello se' deja abierta la 

posibilidad para que '1a.~¿ni~ qt~,n~'~:¡-~~~Í~~t~ ~ qJ~·· le>falf~ s~nUdo de 

humanidad 'ºs utilice~ p~r~ ;¡~b~jas que-·~~-;, :~Gy ~ª1 remüner~d:g.-s y que 'ºs · 
exponen a peligros de salud física y me_rítaL~ 

lndependie'nteme11tEi d~~q~~ fÍ1~ IÍI :'cóf1v¿nio ce :Ginebra, esfablece. en su 

articu_lo 49; • .. _.O.ue Ja p0tenciá: detenecÍorél (si ya son prisioneros) podrá emplear a 

los prisioneros dE'.' Óuerra·~6~o tr~b,ajadores, teniendo en cu~nta, ~n p~rticular su 

edad."17 

Consideramos. que.:a1 . momento de que detienen a una persona no les 

importa qu~ed~~~t~~~él,
0

sÓ10 es importante para Jos que los detienen el hecho de 

que son· enemigos_· y· por lo tanto deben trabajar bajo condiciones inhumanas, en 

1" Convención sobre los Derechos del Nifto. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. Cuana Edición. 
México. 1998, Pág.33. 
17 Convenio de Ginebra lI l. Organización de Naciones Unidas. Biblioteca General de las Naciones Unidas. 195 l. 
Pág. 330. 36 



beneficio del país que Jos captura, por Jo que no se cumple este Convenio, ni el 

Convenio sobre las peores formas de Trabajo Infantil de 1999 (OJT No. 182), que en 

sus artículos 1º y 3°, establecen que· • .. .los. Estados Partes deberán adoptar 

medidas inmediatas•yefi~~~-para consE!g~i~la pr~hibicióny láelimin~clón de las 
··'" - '· .··;·/.· ' ··. .. - ·- ' - , 

peores ·formas ._de trabaj6Linfa~tii•con .carácter·d~éur~enci~.·en -pa.1ieu1ar el 
__ ,;..'.-'<-= -·~·-''···'-'•', "•'¡ : ... , '"· -- ·,_o·._.-;;· ·'.-·._;,·: • · .. ,··':____· ~--:. ~·,_··~·"" 

reclutamiento·. forzoso. Yobn9atorio ·de-_· nifiasipara úimzai-los Elrr oonflictos •_armados, 
·, ¿ 1: -',·::: .,. ·. ~;-: '. - ; - ' . -,, ·: ,. ' 

sean eficaces pu9~~:sor,-_ ;09ticiaa!S\-·de·. ra· :observariC;S-:de :·e~tas··nórmas· ya· que es 

difícil para los Estád~~ ;~ Con~id~~ ~;dÓs,'i llev~r a cabb programas_ de-• acción 
"'I·,:,~_:~.-,. ~ :1:i- > • · •• ~. ~"' 

direéta tendientes ~5 '' ~e~'u1af' ~í Ú~b~j({•torzo~~ ;~~ra' niÍi6i -· ~ún --_los cl~radantes, 

peligro~oso ins~i~bres'.~~;~n Íoq.Ge cilndlli~bs qÚe Jos países detenedores no por 
' '-·i: '.; ~- -.~-' ,-

hum anidad sirio por vengania utilizanJas peores formas de explotación de f11Ell1ores 

y no toman --ª" c'llenta ",~;; 16Y-6~= 1~feFíaciona1es 'P-aíél 511 i>íó!ección, .• pues __ no 

creemos· que teng~~ ~I ~;cicimient6 ~;~-~ficien~e; ~;;a · ente~der:;,: =s~iritu de• estos 

Convenios. ,' - ·. ~ :. · -.-. ---,~-<~;·::º·!·<·, -~:º-~ ... ~·;·/" -~~:.-

La. preoclJ~~?i~~ por re~~~ai·01 ~rab~jo inf~~til, seD~i~é·.;.a ráíz. de Ja_ 

Revolución Industrial y a fj~;l¡;,s:del ~iglb XVIII; en donde casitodos Jos trabajadores 

estaban empÍ~ad()~ -_foeii~~¡~\~'i.'. .iiistema·. fa~ril -- V; ~r~6~i~~ :similares. Estos 

trabajadores esta~.i~ ~-E!~~i'otadCÍs . e~onÓrl1iCi3rnente¿ y\ padecÍ~~--····enfermedades, 
--· . . 

discapacidades o de~empleo. A principios del siglo XIX; Ja creciente oposición a Jos 

'cost~s soci~JE!~ -~=I ~pitalismo extremo debido a .la filosofía del Jaissez-faire, 

provocó el desarrollo del socialismo, así como el de movimientos que luchaban 

contra los excesos cometidos, como en el caso del trabajo infantil." 19 

,. Organización Internacional del Trabajo (OIT). Resolución No. 82. ONU. 
,. Biblioteca de Consulta Microson® Encana® 2002. O 1993-2001 Microson Corporation. 37 



Es triste la situación por la que pasan los niños en todo el mundo ya que hay 

cifras que indican que • .•. 1 de cada 5 niños y niñas con edades entre los 5 y los 14 
. - . . 

años del mundo en desarrollb trabajará .. La mitad de aq~~llos qu~ trabajan lo harán 

a tiempo cÓmplet~. e de cad~ 24 ~ifios y niñ~~ nacidos e~ A~~ trabajarán.11 de 

·cada 53 niños y, l)ifi~s .nacidos en As~a ·trabajarán;~·· de ~~: ~ riiños y niñas nacidos 

en Ámérida Cauná t~~~~j~rá ·:~o< · ... : y e ' 
. ""~ '. -

Dentro de las Peores formas cie trabajo infantil esfa preci5alTlente la relativa al 
·::2:.0_,,v:; .-,·· 

uso de los rne~ores para crear,: ccírístruir,• ellsa111bla(o renovar, armas de guerra 
.::·- -~ 

trabajo muy pelig~so (si•'se 1é pu~e llamar así para efectÓs d~. ilustración), y que 

independie~t~rri~nte '.de. I~ r~,,;u~eraC:iÓn q~e se les, de n() es 'suficiente .•para 

garantizar que los niños no sufran daños. 

Dentro del escalón de nuestra clasificación, el siguiente peldaño _es el relativo 

a: 

2.2.2.-Los Niños Refugiados: que a su vez los dividimos en : 

2.2.2.1.- Niños Internamente Desplazados, y 

2.2.2.2.- Niños no acompañados. 

En principio hablaremos de los refugiados, una definición de ellos es la que 

nos da el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados por sus 

siglas ACNUR que dice:" ... son las personas que han huido de sus países debido a 

un temor fundado de persecución por motivos de raza, religión, nacional, opinión 

política o pertenencia a determinado grupo social y que no pueden o no quieren 

3l Consultar página Web. hnp-//w"w unjccf.orc 
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regresar. "21 

Ya dejamos claro en el capitulo inmediato anterior el concepto de niño; ahora 

veamos que es niño ~ef~giad~.-podriarnos deci~ al respe~to que: son aquellos 

niños que se ven o~liga~o~ ~ hui.r de ~upai~ de !Jrigenpor C:u~stiones d.e conflictos 

. armad.os a uno ovarios país~~ v~~i11os, en los qu~ bu;bi"n protec:Ció~. atención y 

ápoyopara satistad~~ ~ri·í~rn,~jb~ rry~dlda ~o~lble: ~ü~--~ec,Eis'idiicl~~; <'. -

De la.defi~ición arit~riorvarl-i~sa~~~li~ar ~()c() ~pcXi6~úsi~niÍi~d~; primero 
' ·.·. . . ···.· ··--· . -·· -- " . 

. ya -quedo claro .el concépfo' de niño, es un .~er ~Úmano qué por)us .éa~acteristicas 
:,:.- "; '• .-·-· ~· . -

especiales y por ley deben ser protegidos c:C>iitra -todo tipa de ameriaZa _-o situación 

conflicto armado.'Y1a si9uiente''pre9unta' corí la r'.Jos enfrentamos eS' sailer ¿qué es 
t ~-·--: ---

un Conflicto Armado?, la definición siguiente· nos da una idea nO muy Clara de lo que 
.· ... . . •' ··. . . ··- .. ~ : .,, ·- '.;·:7. ;_-,-,_ '•,, ._ ... ,· , .. ' - ., - ·---... .· ' : . - ... ,_ .. --

nos interesa, sin embargo para e efectos de ir.iritegrándola al 'presente· estudio es 

necesaria.·c'anflict~;i~risiÓn._que'IJri'indi~Íd~o- mantierie al est~rsometido a dos o 

más fuerzas que se e~~l~yen' iiiJiua~~~t·e>22 
En cuanto a la siguiente -'palabra . de armado, se refiere. a el uso de 

instrumentos que ;c;J~~kda,ño físJcoal~s pe~on~s y sus. efectos pueden. ser 

devastadores.-

Muchos autores. lo han manejado como sinónimo de guerra y ¿que significa 

=1 Alto Comisionado. de las Naciones Unidas para los Refugiados. Ayudando a los Refugiados. El ACNUR en 
breve: ONU. Alianza Editorial, 1999.Pag,8. _ 
22 Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2002, O 1993-2001 Microsoft Corporation, Reservados todos tos 
derechos. 39 



esta palabra?. Desde el punto de vista general el concepto de guerra es el 

siguiente: 

"Guerra, concepto jurídico que hace referencia al conflicto armado entre dos 

Estados, denominados beligerantes, y que tiene como finalidad hacer valer un 

determinado objetivo utilizando medios que el Derecho Internacional Público 

reconoce y regula en el denominado Derecho de Guerra."23 

Otra definición es la que nos da el Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado 

que indica que la guerra • ... es el estado de lucha armada entre naciones, pueblos, 

partidos pollticos, etc."24 

Por su . parte Antonio· Sauceda López en su libro el Derecho de la Guerra 

señala que I~ :Gu!!rra : es • ••• el hacer violento del hombre y forma parte 

rí~~sariament~,J~'1i cbricjllcta humana"25 
- - ".-o.-•A- ·~ • 

'A continuaéión.veremos un poco de la historia de 1a guerra aclaramos por 

. supuesto q~~ l~·,:i~formación que transcribimos es de un programa muy común para 
. ' . - . . 

•·· tcid~s y bien I~; hi~toria de la guerra es la siguiente: 

··A'uriq¿~:I~ guerra es tan antigua como la propia sociedad, los asirios y los 

persas. fueron los primeros en hacer participar a sus ejércitos en un basto plan 

· 'miÍitar con objetivos de largo alcance, basándose para ello en la superioridad que 

les concedía su poderosa caballería. Los griegos crearon una infantería pesada y 

una formación militar (la falange). con objeto de hacer frente a Ja caballería asiática. 

La falange griega dió lugar a la legión romana, mucho más peñeccionada, que ya 

23 Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2002. Op. Cit. Guerra 
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"Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado. Selecciones de los Rcadcrs Digcst. Tomo 6, Pág. 1735. 
" Sauceda. López Antonio. El Derecho de la Guerra. Primera Edición. Editorial Trillas. México 1998.Pág.13. 



contaba con diversos servicios y especialidades combativas".26 

Uno de los primeros intentos ·de limitar. el alcance de la guerra fue el 

desarrollado por la • ... Liga de Anfictionía, una alianza cuasi religiosa formada por la 

mayoría de las tribus grié°g~·~-~~sti{ui~a'ant~sJ~1 siglavi1 a.c. Los miembros de la 

Liga se comprometían a restringir' sus accionE!s bélieas contra otros miembros. Así, 

por ejemplo., 185 est~bai\·¿,:~-~1~icii;'"M~~r~~1-;.urninistro de.·. ag'ua ª. una ciudad 
··. ·;,. '"::; ·,.<·; --·. ;>~·· ,. 

asediada.· La Liga·-e¡i~ba-facult~da.pa'ra'.irnponer.sa'nciones a los asociados que 

violaran s~s re~I~~; ~~tr~ I~'!;' J~;/~~· i~61.J'i~~··rn~ltas'y ·e~~dici6nes . de• castigo,. y 
• - . - : .;... . - . " . "-- ··- • ~;e:,;' .·' ··' _....... • . ;, .·,,,. , .• : .~ .. , ,·,·. •,,._' .·. - . - .. - · . ., .. ' ·- ·, .. - - ·. - : . -

podía exigir a sus mié~l:>.r~~ fondos y tropas c0n' ese pr?P,ósito; 

En ·.las• socied'ád~~ ;fe°úd.~le~ ~~r6p~a ·y j~Jonesa se- desarrollaron leyes y 
" -.-:;_· .. ··• ::,i:.'>> :.": ' ~-- ':- ~ 

costu~bres que rna~te~[~~·-~1 rr;ci~opolici•cie las cl~~es n1ilitares sobre las armas y 

suprimían aqúénas que_· h~Í>ieí-a~"padido cie'~~C'r~tiza~l~9ue~r~:l-a1es costumbres·· 
- - -.- - - . -.- - -. - - ···o" - '--,-- --·- - • ---,...--. :~ -' '-.:._~., - , - . ·-··-.- - ,- --- .• - - ~· .. , _,,; ; __ --· --- --· - - -· • - ' --

. •' -·-. 
deün arma nueva .• ··· ,• - .'-.": r :~ " • 

Las ~imas.de'fu~~ª6':~rfipliar~~°'e1·~1bam:e·d~•.·ia 9~errae incrementaron. su 
- • ,. =· -~' e, ,_...:,_;.o,--_ -e-· - • ;:.·_l<; ~~_,___:º ~,;--: '' '-;,;='.;'-"; , :=-=~;-~ --':.~.· ' 

violencia potencial hasta • a.1Céinzar ·.la CiE!vastac;ió¡¡ padecid~ por la Europa· Central 
·.,..:.,, 

durante la guerr~C'le 1os"íreinta·AÍic>s·c1618~164s):Lageneraiizada'repulsión contra 
Ó' •• F:/:~ ;-::.:-;.::.~f.I'-';;~· '-.:· -:> r;. ·,:,_~ •. ~;;, - . . ' 

los horrores dé' esté conflicto lleva.ro~ El' qÜe . inuc11os países intentaran . reducir la 
. ' ·' ~·- ', . -~ .. '.~,',:. '-:.·; :.:;:,:_·_/,; , .. , 

brutalidad· de .. 1a 9uérra,umitarc:lrí' éi ¡;¿,mtiaie•'a1-.·einirel'ltamien!O. de las tuerzas 
_- .. ~___;; ._:~-~.. .• -'!:-_::,_;_~~"e'~"-"'" '~~;~~'.,.;.--.;;-,·~-;o:=_-_:;_.·-:-'.-~,·.:-;-, -~·:.v.~ :: ·<'--· 

.·armadas reconocidas c0mó. tales; >se•·• éstablecieí-o.I'\ •. eonvenios ··•·para .. el .. trato 

humanitario de los ·¿risi6~éros y heridos y sé org~nizó el tr~~~~orte y los suministros 
. -r··:f::>:\- :·'·'·:·-· 

.. de modo. que. sé~ evitara.el' piÍlajé:,Estas reglas mai:liuvieroíl SlJ. vigencia :durante el. 

siglo XVIII, lo que conyirtió' la: ~U"erra ~El~ u~ 'jueg~ de reyes' h~sta derto punto 
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limitado. También se formularon durante ese periodo muchos planes utópicos para 

Ja abolición total de Ja guerra, como los del filósofo francés Jean-Jacques Rousseau 

y Jos de Charles Castel, Abad de Saint Pierre. Federico JI el Grande; rey de Prusia, 

comentó que lo que necesi~at¡~n tal;~ pi~~;;: pa~ al~~zar. ~I éxito e~ Ja 

• cooperaCión de t~o~ Íos rn~n~~~s ~~r~~~~-> •.. 
' ., - , . --·, ." .. :.·¡··' 

La EltariciÓn·~~ 1os' ejéiC:n6s<é:i'~~~~~~"'c~i'u'r~~!e{li{gu•arra 'd6 i~'1nci~¡)endencia 
---)>- '"-·> ",~ : .. " -> ·~;, 

estádounidensEi. c17f s:,7a3> y'i~~ciu~r..,.~·r--ia~1~ónica~c"1.is2'"'1s1 s>/~crecentaron 
de riüev~ Ja. dimensiÓ~~y l~;·(i~5¿5t¡.~~·de 1a'gufirl"a; ~ad~{sei~tentó durante ese 

--.-__ .-._,¡ :-::·¿:_;~'~{'-'~·, ':'· ~-,,_ .- .·:·:;;;;.' :..;. :~>.:.':.:' 

. periodo, sin embargo, se buscó redÜC:ir' o limitados'ar5enales' nacionales;·. fuera de 
', ·;__., .·:·-·;:. -;:~'-· '.-.-~-,- ,.,___-.. ~ ~:··;; ;;.:\:-~--~--'- , 

.las condidones ' impuestas p'or •. '. loii' vencedores . sobre' los vencidos. : t.:a úni.ca 
_..,-'",_ : -.-·,';- ·;.-_-_,:-:, .:-'<i;.,;•::·-;,-7/''~--''.-"·;,.¿.;..';"'~..>;'<;,,' ~---"o .. '',o · · •<,~-: ·..oc;··"·-··-'·:;:.·-'i-.< ~:.~·;.·,-·-·-.-~·'_:, 

Bre~aña ·y EsÍado~ U~ldb~ .;~áu)¿~~rl; equiiib~ar~~ ~ :i:i: su~~s~ "~li~ina~~n sus 

fuerzas navales; asr·cri~~·6tra~:-";de los <Grandes Lagos . y"o de la frontera ·entre. 

Estados Unidos y C~rl~~á.+ \( • • .•.. ~<º .~ .. 

De aquí écíncluimos que Ja guerra esel enfrentamiento armado entre dos o 

más naciones, con e1 ()tijeto de que ·~l'l resuelvan diferencias que se presentan entre 
•.. .· ·- .. _: . 

ellas, lo que tratari' es··~cm~_eter' a la contraparte, sin importar cuales sean los medios 

P.or lo que respt:l~~~ ~·Jos refugiados decíamos que huyen para protegerse de 

Jospeligrcis a los que.están expuestos y satisfacer sus necesidades fundamentales 
i"': 

c;:;lllci son Ja aÍim~rÍt~6ión y tratar de huir de la violencia a la que están expuestos 

."d_l.Jíarit~el estallami~fa~Ae.u¡¡ conflicto armado, huyen quizás por el miedo a Jos ;:.,. - " --.'> '.' .. -. - . ·. :- --:_ ~-_: .. "-.,.)¡- ~.-- .:- :~--'.~,: -.~:: < 

.. ataqGes e irisegÚ;i~ad c¡Üe tienen, porque saben que sus Estados no pueden 

27 Biblioteca de Consultá Microsoft® Encarta® 2002. Op, Cit. Guerra. 
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asegurarles el respeto a sus derechos humanos. 

Hombres mujeres y niños huyen porque otros huyeron y no saben que en 

muchas ocasiones huyen a lo desconocido y piensan que es mejor que morir o sufrir 

en su país, dejÍm atrás:lo p~o·:~u.dho que tienen, es como echar una moneda.al 
. .._· .. ) .. ·\:., :.·.~,.·.: ":'._; '..-::· .: .. :·, '·':·"·.~ :.-: .. ·· .. ·. 

aire, pues su futuro.es incierto,• 1asuerte de los niños es la que más nos preocupa, 
.·; ·/.\· 

pues sus padres ai huir'. ne) les garantizarán una vida digna y no creemos que 
• • . • .• . \ ~--.1' , -_¿:·:·:: 

puédan cubrir sus ri~ée~ld~d~s.} . 

Graca Ma~ll~i. exp'E:!rta en .derechos del niño y Comisionada Especial de las 
•• c •••• - ' . ' . 

; .,_·:. ,·· . . ·:· 

Naciones Unidas en.; una efe.' sus múltiples investigaciones señala: ": .. que las 

personas son ~;utal~~llt~ d~~arE~ig·~~as y obligadas a aban~§~~L'.susF~ares, 
exponiéndolas·•.· al peligro ; y'' a·; la·• inseguridad. Donde.· qúiera.•: .• que .• ocurra el .· '.. ;- ,' " , ·~ . ' ;' : . "---,, . - . . -· - _._, ··-·-. . . . . . . - . · .. 

desplazamiento, Úerici'~n ¿~¿fJ~dÓ ef~áti• fi~ico, émoci~l1~r''~· ci'~ d~~~rr~ll; de los 
- ---~-~e:,,._·<::-'.--... ,_~;:: __ ~;<~-.,.-é~¡:;:-·-:':':7-' :x·_¿,.-;,,_ o--:'';:,_ ~-;· ·- . . . ;-,:·).;'.. ,,,,-

niños y aumenta su' vL1rleí~t>i'riCla'~~; 0J1 ii'cuneiC:l"~stirri~do'~de.21. cicfo,c:íoo reiu9iados 

y . 30 millones de . per~?º~~ ;·ci~spÍ~;ad~s el1 el ;:riul1'do, ~ri·.· 8,~~°' .:s()n ri,Jjeres y 

niños"28
; esto prueba ~' alt() nÚ;,,erC:Í di:! niños'qJe sil1 ~ab~r a cibnde van o 1:!1 motivo 

refugiados; cuan.do· se é11c.u~ntran •• eri un.111oJ11e.nto.,cnj.cial y :vulh~r,~me de sus vidas, 
"L:_";;.,.. - • . .' -

éstos niños han sido brutalmente desenraiZados y expuestos : al peligro y a la 
:;:>J~·,: -,:- ---~< 

inseguridad."29 

Lo anterior es por ~lhecho'yá mencion~do de que sus países no les pueden 
"• · .... ·-. . .... 

respetar sus. gara~tr1s Individuales ya que la. Guerra. no respeta reglas aunqúe .su 

::• f\1achc1. Graca. Repercusiones de los Conniclos Armados en los Niños. Op. Cit. Pág. 32. 
"' idcm. Pág. 32. 43 



palabra contenga un sentido jurídico y aunque se rija por normas, que por supuesto 

la mayoría de las veces no se respetan. 

Independientemente· de que el IV Convenio de Ginebra relativo a la 

protección debida a la~personas ci~iles en tiem~o~.~e ~uerra de ~949 en el Titulo 

11, artículo 17 señala q~e "das partes>erl conflicto hará~ lo posible por concertar 
<.:_;''. ~-· i ;.··.~ <,.·:::0~· .. · 

acuerdos para evacuar de las zonas sfüa"Cias· a los ;;iños ·así como para garantizar el 

libre paso del perso~ai y mati;;rial ~a~iiario;; con "cÍ~stino a esas zonas"30
, sin 

embargo este articulo n611os cllce ccnno' se ~~rá IC> anterior, . el problema desde 

nuestro punto de vlsta ~~: ~;\. t{~¿;;,J d~' tjiJé riiill~~~J·ci~ ~iños son brutalmente 

separados de sus padres, es_ de~iÍ, al moÍ!l~~t~ ~~~~J~-~~ realiza el desplazamiento 
.- ,,,.,_ .- ·-···.-·.· -·,-· -·-.---.··---o•,,....•·--:-;;-·- "','"····-.·-•· - -- -·,. 

pueden perderse o llegar al país' vecino'•solitós; io '.cual les. crea' un trauma 

16 necesario, niños qÚe so-n'ínCiúsosei.cuestrados'dufante "si.í traslado y.otrostantos 
' ' ·- -- ._, __ ._,-,,_ - . '~- .. ::. '. ·:·· ··--~' : ---. : ', - -"> 

miles son sometidos _a trabajos ·degradantes, . por lo_ .. · que •. debería garantizarse 

primero su segl.lridad y evitar así actos violentos y abusos sexuales contra estos, 

pequeños. 

2.2.2.1.· Niños Internamente Desplazados 

¿Quiénes integran esta categoría? 

Ya hablamos de que los niños huyen de conflictos armados o son 

perseguidos por considerarse peligrosos, éstos niños son los que buscan refugio en 

__ su país, no en la zona de guerra, sino en aldeas no muy lejanas a sus hogares, por 

)o IV C0nvenio de Ginebra del 12 de agosto de 19499 relativo a la Protección debida a las Personas Ci,iles en 
Tiempo de Guerra de 1949. ONU. Pá¡¡.6. 

44 



temor a sufrir las consecuencias de la guerra.( entiéndase, robo, violación, despojo, 

violencia, maltrato. psicológico, etc). 

Graca Machel señala que son " .. ;niños que están desplazados pero 

permanecen . en. sus • propios ; p~ísés, hacen. frente .·a circunstancias peligrosas 

especialmente· un ~~Y~; ri~~~~·~~;~:u~rt~. coniin~adiciendo la· especialista que , 

son personas que han sido obligadas a abandonar sus hogares en gran número, 
._ '··.'¡..·'-'t•.','·'· 

como consecuencia de c;o'~t1Í'Cto~ ar;,,ados y que se encuentran dentro del territorio 

• de s~ prÓpio p~ís, ~~;lo g~~é~~I p~~man~cendentro o cerca de la zona del conflicto 

y con frecue~ci~ es prob~b1é•tju~ se~~ desplazados repetidamente,"31 y hacen . . 

frente incluso ala gu~~ra~,~~~~~·~~~~st:~:más cerca de un conflicto y como se 
~·. - '' 

dice en el. párrafo anterior es 'probable' que una y .. otra vez tengan que ser 

desplazados, estas Ílledid~~ qué a~~Jta~ Í~~ GÓblernos ~e hacen de mane~a casi 
•- -- -·'- ·--· - -- -- -··--'.-'ce ---C--:- •· -· -- '-' ---o·".;---';- . · '-' -- - --o·--·· - · - -•·--·-' -.;.-·--· ·- - ---' 

inmediata al estallamiento"d.el cÓnflictc{y son insÜfiéién!esya quéno séc'uenta can 
y 

un procedimiento para el caso de que lá guerra termine:¿có;TI'o devu.·'.é1ve.n ~!'éstos 
•• ' •• -.,' • ,-• ' - ' • F 

regresen por la probable• presencia· de· bombas ocültas que pudieran ·oeasionarles 

daños e incluso)a muer:te,; adeajás; é)(iSte él. ~roblema de la. reconstruceiÓn de SUS 

viviendas,. pues es ciar~ q~'~'.du~a~t~ la g~e;ra' piércién s~s<casa~\us cosas, su 
. . . . ,_ : _;:~' - .·· . --.':<.:-: .-_ ·' -,~,,:-··-:· ,.· ..• . . -· ·'. .:._ . ' - ---, . - _. - . 

identidad entend~éndos:por. esta: ".:.e1 co~.~Pt? 1?!3i.:o, muy em~l~~do en filosofía, 

que designa el car~clérci~}i~.º a~¿é¿1~,~~~'f>d~~n;;;~,~~ic0 e}~~7tiC:o a ~í ~ismo, 
pese a que tenga diferentes éÍparlencias o pueda ser percibido de:Í:listinÍa forma. La 

"' ... - ~. . .. '. . .. . - ' ' ..... · ' ' . . . . . . - . . . . ... - , --·-..:; : : - "' -., ... '. -. _. _.. . . . -- . ' ' 

de .. permanencia e··invariabilidad .. Una· de ·1as ·aplicaciones más empleadas del 

" IV Convenio de Ginebra. Op.Cit; Pág.33. 
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concepto de identidad se encuentra en la lógica, que emplea el llamado principio de 

no contradicción. Según éste; no es posible afirmar . de un mismo sujeto un 

determinado atributo y s·u cont,..;rio. La for~ulación elemenia1 d~ es!~ princi~io 
lógico es: aquello que es:.loqueno es~.32; sus ~~cii~idad~~t>é"~i~s~dpÚ~en ser 

atendidas, pues· 1a gran demanda ·de los rnis.+i~s·y·~1 ·riesgo que. existe. por la 
. . . - . . . - " .. , .. ,· . ·.' ----· ~~-)··. '. .. -.-}('., _·.·:···· ·"·'; 

presencia de un enemigo en.lasz'onas de guerra ciifié:uítaaÚnmés'.la sitJación. ,6.Ún 
' - - - .- . -~ .. ·, ,. . .. .. ,,", -- - ' . ' ,... ;" -. -· . -_, .' ' -- . -, : ·' ' -. ·: -

así existen datos de que IT1mó~é~. cié ~ifios eri'u~rn~ó de g~e;r~ tjue no tienen 

acceso a··.1os·.·.•prÓg~a·,,.¡~s cié'. s§.;;¡ro ·y ,se vel1··· obligados···ª ··.luchar· por .. su 

superviveríCiá, ·dado el~ ejerí1~1é,' de sus : p~dr~s. pele~~ ~or ~bt~n~r ·alimentos o 

vi~ienda, Está es .·1~' ;i~~:~i¿~ ~~,l~s ··~iñ~s .con. sus • farni.liares desplazados 

internamente p~r cue~tio~~s ~eho~tili~~dz. 

Estos niños, sorí los'que están solitos ,y corno dice Graca Machel • ... por lo 
~ .'_: :·', :.-.--:;:_:_: .. ':-'.·-:·_·:_~:-:' _.·--~:_>:•:' - :_- .. '_>~·--~--.--::_'' --_. - - ' - . . : .• 

menos s1:4 rnillones'de:p~rsonás:que se calculan han sido desplazados.por la 
0:1<:":·"'- -~' .~. ::=-o=..o::'- '- -

gúerra enlodo .el rnundcÚof1 niñoso•y"de 'esta cifra varios millones están separados 

·.de sus fanímás y han ;.;a:c:l~cidd abUso físico,•· han sido explotádos, . s~uestrados, 

reclutados en. grupos rÍ1iliÍ~rés'c;ihan padecido rorí1o.consecuencia del hambre y la 

enferrnedad"33 · •. ·.·• 
,...:,--· 

· ¿bó'mo es que se da éstS: sit~~~ió~? 

Debido a la Guerra, corno. lo hemos señalado antes, millones de personas 

·son desplazadas o huyen de su hogar para evitar ser atacados por soldados. ahora 

" Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2002. Op. Cit.Sobcrania. 
J_, Machcl. Graca. Un Comentario Personal de Graca ~1achcl. Comisionada de las Naciones L"nidas para la 
infancia. ONU. Ano 1998. Pag.6/9. 4 6 



bien, al huir pueden suceder situaciones como por ejemplo: 

Que durante el conflicto los padres de los niños sean asesinados. 
- ~ - - -

Que sus padres seanreclutádos, bie~ seá como soldado_s o _en el Caso de las 

mujeres de Cocine.rase / 
- : ... -- .. ~ . '. 

Que sus padres sean presos de gllerra. 
i -, .. ' . ' - . -~·- . " " • ' ·' . • 

En casos extremadamente inhumanos es el h~cho ·d~ que estOs menores 

sean. abandonadoi ~br ;~s· ~~-dre~'.' q~ieriei bus~n 'sálvar sJ vid~y. abal'ldonan a 

los niños a susu~rte> ....• . ',•••' .. ·-··· .• 

~E~isten dat~i :d~ ~L'.~~~ ·:~~nda rnás ele ~~-~,ooo niños• habían sido 

separados de •sus • f~.111Hia~,h~~i~- fl~.~les d~ \~~4; lln '._:~}~dio del•·. Forido de· las 

Naciones Unida~ pa~á la -lritál'lciai descubrió que E;;n Angola'el :2()% de. los niños 

habían sidos~bar~d~~-~~-~~~p~di~sy:f~mÚi~}~~-;~ ... ~:-~ ·~=···.··_y,-_ 
. Muchos de estos ~iños'comb dice Gráéa Machel;~¡,o: son h'uerfaiio's;. Estos. . . - ·~: . 

---~ .. 

obligatorio; ··átiuso sexúal ~() •' prostitución,/torturas, ;rr;úertéiS Muchós. nii'ios han 

padecido horrores inimaginables en un esfuerZ:o por- esba'par:·de.la guerra. Miles de 

niños Sudaneses'~oác~~Pél~.~~os,'in;;1ü~6ci~·+Y··~·~~º~-~i·i1ii.J/cjJam~ularon en 

·búsqueda de seguridad a lo ia~go dé la frontera dé Ke:nya.\ . 
·.·, -. ;:, -· ~ -- . .::~ ~>-::.··,:. '.·-;:__. -

A pesar de los'grandes' esfuerZOS ,de~las• Naciones ~Unidas por evitar que 

éstós ·actos de ab~;,d~~d·~:ar1· ~~¡;~~Tíabl~s~·-;,~ s~~ ~·Gii~i~~ªtts:p~r~: ~bOlir al _1 ºº% 
éstas situacio;,e~; de acuerdo i;~ ~¡ 'I~ ce>ri~:nio de"Ó¡~~~r~:¿~;:._~12. de agost~ de 

' • •. ,, •'-• .,~ /. •• ~- :,., ·; " , •• "·· • - ~ " • ~ - • • • o· • ' o • -- • • • \; •· ,. ·' « ·'· 

. ___ · 1949_, _relatiy().Eila_ ~r:~fasé:ió~g~bJ~;'~-J~sp~r:¡¡o[l~s:_c:i::'il~¡¡eff ti~ni~c)~ci,13gu~rra, en 

sua~ículo 24 ~eñ~I~ q~e:.',.i~i~~~~s~n bonflict~ favor~cer~~-1.ia~ogida.de estos 

-" Machcl; Graca: Un Comc11t~ri~ Personal d.e Graca Machcl. Op. Cit. Pág.6/9. 
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niños (se refieren a huérfanos o abandonados) en país. neutral mientras dure el 

conflicto, con el consentimiento de la Potencia Protectora".35 

Esto es un· principio humanitário rriuy sensitil10 ya que da· protección a los 

niños abandonados,conscienuza a.un parsque n61>ar1i~1~ª ª~ L~co~firc10 annado 

a proteger la viclai principio con~agrado por el artículo 3 de ía· oeclaradón Universal 

de los Derechos Humanos; '¡que lárnentablernénte oivldan los.paises en eonflicto. 
: ' . ' .. ·- .· .. , ; - .. . . '· ' . . - ' ·' ·' .. -·--- " " ,. ·-' . ,,_ . -~ - "''• ·- . . ' . ". . ' 

Ya sea PoÍ" cuestiones de•·.· abandÓnc:i '0 de' c;;rtiindad\los niiios . necesitan 

acciÓnes .· inmedia.tas ~~t.~ esfa's siÍÚaCiones/ a .111enudo . son. 'ríiñ()~ :Ciue ·.·sufren . los 
' - -- - - - "'.. . ~·- .::-::'.;' ... -.- . - ... . ,., __ '·""' :: " _, -- . - - . 

estragos de' la guerra y viven dé manera preéaria én la calle y tienen que sufrir solos 
, __ ·p --- __ .• ,.,., ' ~-~ ·-·<·".' ¿~- <: .. >,_::-,·- ~ 

aún en contra de los que sél'iaJá ·01. Derectió HumánitariO•"AYUDAR'.'. se ven 
'.!.o-.~·:··-. :-:·; '--;"; ,.. . -~-··- ,"··:-'.'> '. 

obligados a recurrir a ac.tos violentos y delictivos con tal de sobrevivfr . .:. ·· 
v.'--" ·-,·, 

En el plano tamiliar'losfiiños ~ue Pi.e~~en a.' s~s paéire,s se ·~~·~···en la 

necesidad de. huir y·erí lamayoria"de los C<Jsos el heñTI~·rió'm~yáf:·~¡ lo~~~;tóma la 

responsabilidad de lo~ ~á~ p~~u~ñ6sO'incl¿s~ I~ hac:e~ p~·r niños qJe ~o.son sus 

quien dice que no ~on. ;~:ZCl~abl~~ ·.6· ~<:l~cieríte~; si· ~I i~stÍ~tÓ ~·rClt~~tor 16 traemos . ,' ' ... - ._ .'. ---- .;'- --··· .. - . ' 

desde que nacemos, y C<)n el ti~llli:ll'.l lo ol~i?arr~l'.ls, ~cr~on'~llló la rriáyoria de los 

adultos, que busca~ Clbt~~~r ú;:;·t:)~~efré:ld p~r~o~~I de iasup~esta' ~yuda a los riiños 
·;··~> ~--. -· .-',> ~ 

como por ejemplo: en ".:~Bosnia ~/Herzegovina. algunas 'de las evacuaciones de 

niños habían. sido org~~~d~'s ~o/g'.-upos ~~~ ~r~t~~~ia~ sacar bene~cios en los 

mereados negros cie adopción."36 

Aún cuando se trate de . tomar medidas .. contra el abandono, habrá 

35 IV Com·cnio de Ginebra. 12 de agosto de 1949. Protección debida a las Personas Ci\·ilcs en Tiempos de Gucmi. OSU. 
"'' Machcl. Graca. Un Comct11ario Personal de Graca Machel. Op. Ch. Pág. 4/9 
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irregularidades pues siempre las personas buscarán un beneficio y los efectos 

causados a estos niños son. devastadores ya que en ocasione.s la guerra dura 

tantos años que no recordarán en donde vivían. 

Los datos ~aciC>s ~; ~I Fondo de las' Nacione~ Unidás para Ja. Infancia de 
·: '··.·:;_ ;\-:,:.-.:_· .·:·._::~' ... <'::: ,·~. ·, -· . '-· ... :; _._ ... -. . ·:·.. ..- .: . - :: ... ~ ·._ ·- -.- :',' . ·. 

niños no acomp~ñ;;dos ~ólo de la exYUgo;l~via sé:>n alarl11antes ya que revelan a 
. -::,·~·-; '" ·.: ., ., ... i'. "-~L.: .. , ·- .. - . -

más de-6,300 niños én'está''sitUación;:'IÓqu'e denota Ía falta de programas en pleno 

siglo XXI,. ac~rca d~ aé:ci6'n~~ t~n~ikrit~~ ···~·•mantener cifras tan. ei~~adas, sin 

embargo lo más'ararrnant~'e~ qÚe eri eiste siglo áún haya discriminación de paf ses 

pobres los cuales n~ c~~rÍt~n; ci;·~·lo~'recU;sos económicos suficientes para 'iniciar 

programas de acción ~~~di~~in~y~~{rossufrimientos de sus niños entiei¡np()s 'de 

guerra, consideramos sin. ernbi;i~9o. C¡i:iei éstos países son los que saben que hacer y 

actúan de manera in¡nedi~t~'~nte ~nienaza; de estallamiento deig~;rras, ·aunque 

no puedan minimizar. los dafiosi ~~ípaises· C6mprendidoserí r6i G;aílc:leii L~gos de.· 

África, en donde se han ideinufica'cto y registrado ~ 160.000 nifjos nél ~cornpañadbs, 
producto de. guerr~s "de, Úpo'religio~o y q~e · no ;~an' ~o~ido Íiac~rire~t~ a rós · 

~;~_-.;~.:--. ~--: ____ ~- ---"·,._.,.-_ "-=--==:·.·_,:;.,;:-, - ..• :=-.-oc,_;-_- -'-:·L-.. :>_~'.·o~:c :;,: ___ :~:'.~.:::_::;~ ---

avances tecm>lógicos·· l'ie,r: siglo, lo.'' tjue .res.· ocásicina .··.pe.breza,·, niarginación. e 

indefensa ante las constántes am·enaZás.de los países' fuertes, pen;;ar en ellos debe 
«-: : ~ ~ --~. -"'·- -·:; -; ,. '; ' - :· 

ser un motivo suficiente para ,C:rear. programas de a~ió·ri-á nivel internacional que .. 

beneficien a losn"i~os y se les á~u;i a ¡~~~~::r- a sui'~aíses ~n·;us tadres, o con 

algún tarrimar si ne>·se µüa1~~ª i~2d~~~~;.¡º¿:~ sZ',~sci:e:i famiÍi;~. ·~~tiéridas·e ª ésta 
,·.: :·." .. · ··:'·-,·: ,, . , - ... ,_,. -·'-· -., '.'·:.; '·' ": .. --· ' ....... '·· ., ,,;., .• -. -.·,·:·>-··•,'t. ' 

como la unidad básica.de. la sociedad, integrada pordoS miein,br~squeaciuálmente 

!;On. los .que_ se. considf¡rªl}Ías_4~iza!; dei J~ !;~!Ji~. ~~SOl}_~l~~cl{~ ~. ~r~adre. 
Ahora vea~os el pu~tó ll1ediCl d~ I~ ~l~sificación de los niñosque por sus 

. . . 
condiciones fisicas a causa de la guerra son o deberían ser tomados en cuenta para 
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tener una mayor protección. 

Estos pequeños son los : 

2.2.3.~Nlños Heridos o Enfermos a causa de la Guerra • 

. Como una . clasificación•· más encontramos · a estos niños quienes serán 

estudiados dentro • ~ª ~·Jn ~prt~1cHes~Cifi~. es decir pertenecen ª 1as 

cof1s~cuencia~ d~ la G~e:rci·~~ri~u~ i6r ~s~~Uones m~tOdoÍ6gicas los incorporamos 

únicamente para qÚe 'q~~de é0.:0J;1~í~ la. clasifi~ciÓn de los mismos. · · 

Es importa~~ª a61a~~; ~ü~'¡i~~ diver5Cls cioeumentos o i~s.trumentos .Jurídicos 

Internacional~; due <l~tprotégen; ya que si. bien es cie~c:> entran én una. protección 
-- ·,~, .---'-~~T";óco•,.,.;,._,---0. "·-""· ·-·- .. ·,--,,c ... --·,--:-,··'·.'.-· -.~-----,-, •. ---.o-.--;··.- .. ····.- .. ,·~--'···:.-- ' 

especial por tratarse ~~ niñosOson 1os que están .en. níay~r d~s~.:¡ritafa •. no obstante 

·existen organismos i~terri~cionales'. é0111<J·1a 'cruz Roja 1riteimacioña1 c(C:onoeié:la 
--.;:--¡7 ------.:: .--,~----- ~-="'--,-~,- ----- -~ .. --, 

también· por sússiglas'"CICR q'ue otorgan' p~roteccióri ·•..;·· 1os!Í°erldos ·¡; enfermos· en 
~--, >'.~ .' 

tiempos de guerra. ·.•e '" .~>e 
Tal y conio ;</~~;l~~~~s en el ~~rratci~~¡~ri~;, 1C>s~~e~ciC>n~~os por su 

.!-;-±'-Cg'-.::So>:, .... , ,,i·;:.-._,_~ ~ ~;·~ ··.-,.o;·-·,_ . ';"', __ '.'~ .=:.~~j_c·, ., "~:,:-~- :. 

importancia y por la importancia que representa ia Cruz RoJálnternacional quien se 
·~··· 

ocupa .de su proteeción;'es'.por•el.loqúe nos'pétTriitimos·.CiediéBrte unas cuantas 
.· _;--;::: •. .. Jr - .'·' " 

c.uartillas a tan .• impor,tél~i;; 6rg~nÍs~?iníéfo~ciog~1'.••:1: .. ··· .. ··, 
_'_'.'_·.:,,· 

La historia de'iél Crl.li'Roja.lntemacional es'lasigui~nte:. 

"En el añ~ ci~' 1as~,H~n&"~~n;~~t·~¡·;~~u~~)'~!:1a b~;~lla de. Solfeñno, en 

donde miles d.e h.Jncio~·~;~nd~ ~sis;enci~ m~ica. CinCC>ciudadanos suizos 

forrnaronun comité, que.se convertiría más tarde en el Comité Internacional de la 

Cruz Roja y pidieron la celebración de una conferencia mundial, que se celebró en 

Ginebra en octubre de 1863 y a la que asistieron delegados de 16 Estados. 
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Para el año de 1863. la Conferencia Internacional celebrada en Ginebra se 

reúne para estudiar la manera de suplir las insuficiencias de los servicios sanitarios 

de los· ejércitos en ~mpáña, apru~ba I~ Cruz Roja ~obre fondo blanco como signo 

distintivo de las sociedades de socorro a• los mili¡are~herido~; p~rá .el año de· 1864 

se aprueba el primer Convenio de Ginebra .e~ ~6nde s~ re~~~. a I~~~~~ Roja 

sobre fondo blanco como signo distlriti~6;cie''1Ós ~t3iiíi6ic:is ~liñit;rio~ cié lás fuerzas 

armadas. . (;.// './{'< 
Durante la guerra de oriente de\1a76, elimperiO' Otomano' deeide utilizar la 

~ .' ;, 

el mismo emblema. El . l~pério Pe~a ·.eise:;,Qé~á ·.• ~I L~Ón ·yi~()1.'réijC:;S: sobre fondo 
;-'--"- -, ,,~ ,-=' ... ~.:--·-- ''-,..;,'·_;~·; ._ -.::.-.·,-.·.•;:::;!-·-~~·:.,:,<c._:>·.,:::, --.·-

blanco siendo réc0nocidos estos signos en IÓs Convenios de :¡ S29 y ya párá; 1g94 el 
- - •· - -.. . > .. ".'. . \.-.· ~- --:·-.· ... . . 

artículo 38 del PÍim,e(Convenio de Ginebra confirma los emblern~s.como signos 

·· prot~ctores de lose s~rvicÍcis 5anitarios de los ejércitos; Asi"pa}~'~í'aÍio ~~ 1 s82 la 

F~deración lntemaci¿~al de Sociedades de la Cruz Roja y d~ l~·~~di~ fu~~ •roja, - . --·: ,. __ -- ---~, -· 

aprueb~ como.emblema de la Cruz Roja <•10>y de la media luna roja'i~ici~~l:>refondo' 
blanco, así en tiempo de conflicto el emblema es la manifesta6ión -~i~ibl~:de la 

protección que contienen los Convenios de Ginebra. "37 

En tiempo de éonflicto las Sociedades Nacionales únicamente podrán utilizar 

este emblema en pequeñas dimensiones y las que lo utilizan en gran dimensión son 

por ejemplo los. Hospitales Civiles, todas las unidades sanitarias civiles con fines de 

protección y otras sociedades de socorro voluntarias. 

"El _GICR (Comité Internacional de la Cruz Roja) es una institución de tipo 

37 Comité Internacional de la Cruz Roja. Folleto lnfonnativo. Texto y diseño: Jean Claudc Risse y Bemard 
Oberson. 200 l. 
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P.r,¡:.. r~u•: !>u•:I•: cr..n·1cr--'.lr5"' una vez cada cuatro años en distintos paises, reúne a 

lrr,; rr:pr<:'>'.!nt.antes de las organizaciones de la Cruz Roja y de aquellos gobiernos 

qur: h:.n ratificado las Convenciones de Ginebra. • 3~ 

Por lo que este organismo es el motivador de los Convenios de Ginebra 

corno lo vimos anteriormente los que se basan en el principio de la. a.sisiencia 
: ... ' - . ~ 

d•:mnteresada y otorgada sin discriminación a las personas .que .sean ·victimas de 

los conflictos armados. 

Es un movimiento humanitario de apoyo a Ni.;el internacional, si.n.intereses, 
. . ' . 

pufJs los voluntarios que la integran son personas.a quienes '!()}es imp0rtaria dar su 

u Comih! J111r.rm1címml de la Cruz H.oju. Fnllcla lnformalivo. Op.Cil. s/p. 
•'

1 Uihliotccn de t'onsuha Micmsol\® Encarta® 2002. Op. Cit. Cruz Roja y Media Luna Internacional. 52 



vida a cambio de la de un niño y se conforman ya no con un gracias sino con una 

sonrisa. 

A ell;,s se ies< reoonoce el mérito de, ser los fundadores y activistas 

humanitarios y son euo{qui~~es en tiempo~. d~· guerra dacf~s sus fa6u1tades en el 
,, __ . . -"- -·- ,,, ---, ,.. --,-· - ·.e;,·-,- -- ,,--._- - .· ,-·-,· .. ,. -

' ·~:< 

Convenio de Ginebra r~~áu::-o al .. tratO, d~_bido a ~~s: prisioneros 'de·' guerra .. en· el 

·artículo' 9º se establece que:Ei1 comiíéfntemaciona1 de 18 ,cruz Roja pc)cirá realizar 

las medidas que ~sti~,~-cindÚ~ií~~:'~~~ ~~~~~~~~ª 16;~rl~ionérós de g~erra. 
' ·- ·.- ..... -- ·- ,._. ··:·.:-·-. ,.· --" .. ' - '.' ,. ··: .: :..;_·:-·· --. ·_' •-.,.,, __ ·-:. __ . -- "•'. ' 

Con· lo que cibnclúimos,''que los niños: heridos' o enfermos cuentan con un 
<-,':''"'~ ~-.· ~-.. ,-::, ··'>.~-, ·'·.- .··~;.-,·· 

respaldo de carái::ter humanitario 'qUé ayUdará a rriinimizilr sUs sU:frirjlierítos y que en 

pocas· ocasiones ·se 1~~ ha/ ri~~~;;;; ~¡··~~iv1cio.· ~J~~Zé '~1 : ~~~º · .. ª ellos.· en 

ocasiones les cau~ ~~~~~-~ p~bti1~m:~7~¡~~· s'e~ ~;·1~'~iit~~¿¡; Ó ·porque tienen 
- ~{\'- ' " __ ._<.:: -~'¡: ~' .·.'.'•" 

que cruzar. la 'zona' de 'guerra:~ enfrentánd0se; lnué'ha's veces á' riesgos mayores; 
·-->~ 

también · exist~ la? po~'ibilld~d c:f e; ~u'e 10~ • ~~ciic;,1n~ento~? ~~~n, i~~~fibiente~ •.·para 

atender al', gran. nCÍmerode llifio_s que.·· los,requieren; e'nvarias oc:asiones es casi 

imposible Uevar los rn~~i~mentos ala~ co~~~id~de~ da~o ~~~ l~~>ri~~gos para el 

personal de la Cruz Roja Internacional son muy grandes y si .caen en manos de 

personas que los destruyan no se podrá hacer nada por los niños o enfermos. 

El siguiente punto a tratar es el relativo a: 

2.2.4.-Los niños en funciones de apoyo-

Estos son aquellos niños que sin ser soldados, sirven a la guerra para 

, obtener algo, o para llegar a un fin concreto, son niños no remunerados la mayoría 

de las veces y que arriesgan su vida porque son obligados a realizar actividades 

impropias de su edad. 
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Esta actividad de apoyo la mayoría de las veces las desempeñan las niñas 

ya que aunque hoy se hable de igualdad de Jos sexos en el ámbito internacional aún 

hay actividades como ésta que son consideradas casi exclusivamente de mujeres y 
. -·: ·.. <,:' :: . "• 

por eso en conflictos armados la~: ver~n:ios en Ja cocina, si hay un Jugar al que se le 

pueda llamar coci~a. ~J~~ elltr~ taní6s bombardeos dudo que exista un Jugar con 

ese nombré y p~ra ~;~~ ;.n~~-'. /\ 
· Est.as p~~u~~ita; d()~ quie~~s preparan. los alimentos a Jos sold~dos aún en 

condiciones insalubres: deben Íngeniársiílas para c:OnsegJir lo nece~rio y pr~parar 
los alimentos ya qu: d~ ,.~:~~~rario pueden ser sometidas a tó~J~~ y todo por su 

coridición 'de mas :'"déb'nes~::~-~6~-~-;:~~~~~:~·¡·~~-~ :;~~'.¡-~~~~ ::·~~~~~~<~~::-:·,~~''._;-g-~~·rras. pués 
-,- ·.¡••; H.=''~~',• •• r., ,_, ;-;.>··- • ••; ·/°'"" --~'.-::-= • "\•' -~· - ,_·,;:- -_-·:;.~- _- •, C' 

para lo que nos interes'a ª~.este apartado, s'ón 'niÍias 'clile puéden trabajar eón (¡ sin 

un ·•familiar, niñ~s' ~~e~~e ~~t~ritan•.•.~ vél'rio~ pr6~1~~ª~ 't ·e~·t;~ •ellos'está··1a 
_,-__ "_•o::-~:-·:;~.\~:~~~~~~-:;: -- --· ---o-e- --:.• ~. --" . ' - ' ---~ ., .. .'-' 

-- ~-=o:--. -~ desnutrición. 

·El ¡,roble mase a~ra;~ cJa~dol~s niñas qued~~ tiué~~~éls;~a. c¡ue .tienen que 

enfrentar obstáculos parasalir en la mejÓr. man~ra posfüle de las hostilidades. Una 

vez solas buscarán, la' fo~~~ ~é ·~n~;:~Ír aíin1~ri!()~'!~1; precio. que sea, incluso 

trabajar para obt~riE!~io~. ~qui ~s ~~~d~:~e;pG~cie~ ~~fr~ótar a 1as peores formas de 

maltrato infantil, a6to~ ~riio vi~Í~é:iÓ~ yp~bstii¿~iÓ~ ~li~ ~ba~can ya no solamente a 
. ·- . - .- - ·--. - - - . - · ..• "· ..... ,_ ;_\.":: •. _ .·::_'.'.:::c.:·.',r::";.'.-,'- '.'.'":'.'°Y;_--,_..·-;·~-;-:·.::; - " 

las niñas sino. Íambién a mil~s c:ié niñós'qul~nés)iénen que prostituirse para obtener 

alimento· para ellos· o.~u~ ·familiares;•· s~~¿~ inf~rmes de·. la 'Organización de las 

N~ciones· Unidas, ha; .. ni~C>s ~J~ se;. h~n pro~tituído con soldados para recibir 

.·_alimentos y no dúdam~s_que también con enfermeras con tal de recibir un servicio 

médico. 

TESIS CCN 
~Al.LA DE QRJ11r.iu 

• u.Cl1 ¡ 
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En cuanto a actos de violencia, un informe de la Organización de Naciones 

Unidas revela que • ... los niños pueden también convertirse en víctimas de la 

prostitución después de la IÍegada de las fuerzas de pacificación. En MoZambique, 

después de la firma del Tratado de Paz en 1992, 1cis.~Óldaclos de la Opera'ció;, de 

las Naciones Unidas en. Mc:izambÍqÚe (ONUMOZ) reclutaron a niñas de 12 a 18 

años para que sirvieran come> pro~tiiuta~·. 40 ~do~ qu~. i~· ~~~teri ~ún 6uando se 
... ' .. ,•' ::.y·-· 

espera que después de la guerra ~E!nga la paz y sin.E!rnbárg~t.a'?:'biér se.enfrentan 

a estos soldados por lo ·· quer deben·.· ser· sancionados sE!vE!ramÉmtE!; sobre todo 
·'-'\o· 

cuando se tienen casos reglstr~dC>!> como el ~nt~riói/~stC>lació~ .ne> se }ustifican 

con só10 decir; que 1os soldac:los estaban muy.1ejos' de casa Y necesitaban satisfacer 

sus necesidades, no son más. que préteXtos. que sirven pará' degradar aún· más la 

imagen que tienen ante lo's ojos'del país' que pretenden ayudar;' deben pci~Ío tanto 

ser castigados portÓdá la huin~~idad paraqu~ lei~i.:Ja~d~ ejempl() a las personas 
- . ' - ; ·- .· - ' ~ .. · - . - ' ' ' ' ' ' - ' ' ' . . - ' . . . . . ·., ' -

que pretendan ayudar durante.o ciespÚés de la guerra;. 
~- , __ .. ·_- ,. ' . - ·- -, - . _ .. _ .-: --s - - '. -;_, -- -:-·,_ .-.- - - -.. ". ---

· También los désplaZamientos forzados ocasionan que los Estados pierdan el 
' :..._-,_:.,. ~-.·,.,.,-:e ,-,-·_-_.:,_--> .;._-.:,~'.~¿.-:_·, -'. ,. 

control en cuánto a segÚÍidad de sus niños, pues éomo siempre habrá gente que 

. trat~ de aprovecha;s~· d~'. I~ ocasión y violan a los niñ.os qu'i~nE!s pueden quedar 

int~C:iad()~ por~I s1bA (\/1H). 

. '. Los altos índices de violación que revela la ONU; ~cíll ~h ·gran motivo para 

·ejercer acciones : que permitan reducir gradualme~t::; ~,':~~~~/o '~d~· pequeños 

vioÍ~dos; ~~t~'¡rí;orme · séña.la que tan.· solo "en)~V{aíÍda; O,~~' d~·\s,1oó niñas y 

mujeres fueranyioladas entre.· abril de 1994 . y. abrll cÍ~ .1995.Y d~sde qué estalló la 
-'-;·o~ ·--='_.:..---,--'_c;o_,0.-:0~~'~ . -- •"" --=- ----=-- _-,,-~- --··-· -.-- -----7----,'"'~-----;o-· "=-'.-,.:=-- --~,:C- --;:;---"-· -· 

gu~r~a ~n1.o~l3al.can~s ~n 1992.·~~·~1cu1aque má.s ci.·.· e 20,000 m~j~r~s y nil'ias han . . ~ ' . 

' . . . 
"ºcfr. Machcl, Graca. Un Comentario Personal de Graca ~1achel. Pág. 7/9. 
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sido violadas"41 

Aún cuando Ja .Comunidad Internacional intensifique campañas para impedir 

estos actos de violencia sexual; consideramos que debe poners~ más énfasis en Ja 

educación infántil, pu~~ e~ii~~o q~e un p~i~~edu<:ado es un país ~espetado, con Jo 

que Jos niño~ estari;,;n e~ P6sibiÚd~d~s de pr~~éer ~~ ~ctó de\.;iolencia sexual, 

puesto que se les instruy~~cer~· de íOs efectos flsicxis, psieolcSQloos y sÓCiaJes, así 
··,--;': ;· .~ ·--,·< .. ,-J: ~-··-·· 

que .en el caso .de estái1ámieriio.de Uria guer,ra,' p0ctrári evitar-•y prever actos de 

violencia de- c¡;alq~¡~·/:upÓ):ademaslas• pera_orias 'qúe. ~ealicen actos tan 
·«<<::·_ <•- ,,·:,,">.::~y'>·'·' .~-- -

monstruosos' tendrán que vivii'bCiri los remordimientos de atentar contra Ja dignidad 
.. -:;,:._ -: " - .,-, --.:.;;. ,, <- < ~i~ .. :· 

de un ser incicitenso ciíie''P_g~i~?~~ ~icib sP ~üd? -. :·· _ 
Dentro de Ja' i::l~~ffi'ciicióñ -~ue • realizamo.s, señalábamos que se dividen en 

-: '.·::~; .- ... ,,.. -- ... :F,~~-"·.-. 

niños pasivos o·que: no participan directamente en un conflicto armado y la otra 

-- part~~s ~or supue~t~;~sq~~~~~1¿ipan activamente en ellos. 

2.3.- PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LA NIÑEZ EN CONFLICTOS ARMADOS. 

Desde nuestro punto de vista este es el tema más conmovedor y central del 

presente capítulo, pues es increíble que los niños se vean envueltos en estas 

hostilidades peor aún son las víctimas más vulnerables. 

Aquí encontramos desde niños mensajeros hasta niños bomba y otro número 

importante de subclasificación. 

" Machel, Graca: Un Comentario Personal de Graca Machel. Op. Cit Pág. 6/9. 



2.3.1.-Los Niños Espías.-

Estos niños son los que se utilizan en la guerra, con el objeto de penetrar a 

territorio enemigo y obtener --1a mayor cantidad-- de información - oon respecto a 

estrategias de guerra clel en~migo, ec;~side~arrio~ que est~s niÍios son en su 

mayo ria reclutados v~lu~:ari~me~f~ _-~a qGe-~~ ~ii~ tÓr-,;,[ ~ ~~ie~ se I~ ocurriría 

enviar niños' a . es~~char' plaries· ~nemig6~ c:On ••la -~~~&~;~~~ .. de.· qlJ~ Jolverán • a 

informarles:· 
:1;;.1! :,'. >.:~-:-:.'.\::', 

'"¡.: 

Peor. aún es el proceso' por el que tienen qúe pasar para)legar a su destino; 
.;x ·' ;;oo ;:.. 

en ocasiones· muer!'!~ por 1ara_1t~cie experiencia 'Y, por e1 c1esconóCiriiiento de 1a zona 

que la inayoria'de Ías'veces'se encÜerÍíra minada. 
;.;~_:_,,__: \ 

Mucho----5~ hB:.:'.·.-eS~~-iÍ~ _: áC~'rci:í ,/de_. I~ ··situación de los niños en ~nfH~los 

armados,. desafortunadamente es difí¿il 'tener un· instrumento Jurídico Internacional 

que ayude a los niños a·salirl6 mejor posible de una guerra, los niños'.espfas son 

hoy en dia, rhás utili~a·~~~ por~~s habilidades y destrezas. 

También c<:lu~~~-~n ·g;~~ problema ya que en guerras que se presenten en 
_,,_,.,::_,_ "-- <_.:._~----'. 

un futuro se vana considerar como peligrosos por lo que van a darles muerte o a 

tomarlos como prisi6~¡ros ell el mejor de los casos, por el· temo;·fundado de que 

penetren en. su_ terrib:irio y' escuchen las estrategias de guerra, sin embargo es 

importante el ~edhci d~ qu~ un. niño es un ser inocente y si actúa de una manera 

_violenta no_ es más-~IJe 'el resultado de ser objeto de maltratos que re-ciben para que 

sean utilizados con' ~~()~ fines. 

Los niños _,espías lamentablemente, no han sido objeto de estudio 

internacional que demuestre que al hablar de niños activos en conflictos armados 

no solamente se refieran a los niños soldados sino que se consideren ya 
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clasificados como un tema a estudiar. 

En el ámbito internacional ya quedó claro, por lo expuesto en el capítulo 
- -- - - -

anterior, que los niños deben ser protegidos contra toda fcirma de violencia y al 

mismo tiempo deben ser los primeros enrecÍbir asist~~cia húm~nitaria;y que es lo 

que· pasa cuando ·son ~ptura~os. estos niño~;d~ ~~~era. ~~ide~i~ le> que les· ~urre 
ha .sido Óculto a los ojos 'de(rriundo y muy poco~; l~s qu.e)ian sobrevivldo: se han 

- - -.. . ·- ' - ... •,· ----, _,.,._ -· .. ··-·: . . ,' .. 

armado de fuerzas par~ hablar y relata~ lo. q~~ · ,~~ ·~iJ;re ~~ ti'~h,b6 ele c6nmctos 

armados, es claro. qÚ~ nÓ t~do lo di'éen por te~6t o~~~g·Ü~n~/¡;úí~;tra pregu~ta es 
;•, :~,::«·¿· ·:·" '• :: '. n; -.C 

¿qué pasará por sus mentes' cuando los capturan? 'Al ~ci¡;rcamos ;a niños que 
." ' ' ·" '. • -· "' • ''• " • .- •• '";·, "> ~, ·- "• •',•" ,·•' • .'," ,,.,,- -' /, • :, •-•,e ''" ''.· ·" • ,· • ; -. '• 

desé:onoc~n el nom.br~•cjei.s~s~~ci;7~§hi¡;~s9u·e·~~h.;?etéhi?os16':Í)ri~~r~ que nos 

dicen es nos martrat~n. sí~stapcu~ré ~n nG~st~~ país rib;~. sa~ran6. deiliocrático y 

pacifico no. nos irilaginamos. qúe ·res pas~ a los que ,se;,encuentrari en .. uh ~nflicto, 
- - ' ' - - '· - -- '' ·- - .-- . ' - . ' -.:~. .- .- . ' " . - .. . ,. . , . 

acerca de lo que les esperaría, si lo hacen, re.gres,ai-ánc0mo héroes y les harán una 

.. gran fiesta,. cuand6 e~ ;~~riá~ci i~s' vuel~~~ ~ ~nvia~. ~~vi~iénd~~~<~~\n Circulo 
~-- '_ .. ''.' -~' ~ :.:.'°.;},i';c~· •; - . ·- · ,_-c.~~c - --- "' ._-, - =o;'- o.• •-

O[O[OOO~'""' °'pla., ~Ue P•Wbra ~w·~!~~\¡,1~ r~, i.;d~i~~~J,~,, pue• •f ef 

proceso que implica para un adulio~dedicarse en tie'mpos de guerra a esta misión es 

dificil, mucho más dificil ~.s ~ntender' ~·,~·~3~·:e~"~i~o:.~: ;;Jri~ ~~~,s~·rtleter; pues no 

siempre tienen prep~r~~ic)n· pa;;·,ra'g~~rr~é s6~'i~fi,1t;~b~.;;~~9;.J~6~ d~ . ~rsonas 
• ;<'.'''.;. -"·.,.; ·'-; ,~,~::e: ·;~}:'--· "';.º.'"~~-.'"· 

que huyen,. lli;¡ga~ al territoriC>.enerr)igo y .b~~&ín ra\rlaríeta ci~.'obt~ner información 

incluso cori ros. rnL~ir,º~ ~i~~s ~J<t/~riJei:~kº.~~:,~~·tiu6:t~~~,~~ comunidades a ras 

que ingresan, el pro~l~~a s;r~ ~~ra 
0

ellos ~; no h~~l~n elidioma del enemigo y el 
. - •. '·' -· . 

riesgo es mayor exponiéndose a que los descubran y los torturen para saber que es 
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lo que hacían, que sabían y a quien se dirigían. 

2.3.2.- NIÑOS MENSAJEROS.-

Esta subclasificación la integran los niños que son obligados a realizar este 
-. : . -

tipo de funciones, básicamente porque les hacen saber qu'e de no cumplir con el 

objeto para el cual son enviados, sus papa~:; hérmallos, atiúelos y en general los 

miembros de su familia sufrirán las co~s~~e~cias de ~~desacato .... 

Los niños son personas ml!Y fác~~es'' de convencer y sobré todo de ser 

amenazados por las personas q~e l~s njdean, ~s ~,, s~nÚmi~nto de perÍ~nencia y la 
';.:{'·' '- ,", . ;" 

necesidad de sentirse queridos por ~lguien':q~~los cuidé y los'proteja a pesar de 
"'.-¡"" ---·--

que ellos en ocasiones sepan"que'·actuaron ;ITlcir> Lamentablemente estos niños 

suelen ser castigados ; fisic:Siri~n~e ; ~~:· ~·~11bi~i~ ~ • d~spués usan . los medios 
._ ~''-· ·. ::~::::_~ -'.~: :- '·•'{-· --· ... .:,,._ ,----

psicológicos para ·.qÜé realicen llrii acÚvidad det_;¡rminadaT/ ·• 
>>;·· . '-',: . \' . ~- . ·,~ '_:,' ~ 

Es dificil para nosÓtros pensar: en los' procésos de· preparación que tienen 

que pasar estos· .. peqGiñ'.i~~s.' J¡tmal1é~k~el1. q~~ rcis ·~acen entrar· en ,el .medio· de 
-.. . -~---~~·~:~s~~·_:;:;_~"",--~. -""'_.: ~ , __ ,.;-~~-;°',~)_-:; -". --'~--' 

guerra y las humillaCiones· que tienen.que sufrir, estos procesos se.deben a que en 

el mundo no e;i~t~~;o;mas·d~ pr~~ar este tipo de activid~des y'peor aún que 

'~inguno de. ellcis •.se ha ~t~~vicl~ '~· hablar del tema que es . t~n importante y que .. - .. -· --- ·--· - -· - ' ·-.··-- .. . - . . . ··- -

n~cesita d~. atenci6~ ·~r~eA;e,: C:~ando l~s niños ingresan a I~ zona de guerra son 

expuestos a urí sin riúmerci'de peligros, el primero de ellos es el enfrentamiento a 

los soldados ~is~~s. ~~~·~¡:,~~~en, algunos los llevaran a al~ún cam~amento de 

refugiados, y a la maybrí~.al:~erlos les darán mue~e. porque en unaébatalla no 
-------·--' ----·. ------'-0--·-----"-----7-----··-C--------~-'----_-;:co -· ---'·-·--~----- - .:o_----··--=---··-"'-----·---------

~ueden cargar con pernon~s ym~nos aún con niños, d;do que los entorpecerían y 
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por eso es mejor desde su punto de vista darles muerte, sin embargo para el punto 

que se toca, los niños una vez en la guerra buscarán la manera de hacer llegar el 

mensaje al ejército para el que fue enviado y lo que será importante es regresar al 

lugar de donde lo enviaron para descansar aunque eso sea falso. 

2.3.3.-N/ÑOS BOMBA.-

Esta parte de la clasificación es dificil de creer que exista, ya que no hay 

registros de algún caso a nivel Internacional que se refiera al mismo,. sin· e.mbargo 

mediante . información no oficial se ha llegado a manejár el conéepto. de. menores 

exphJsiv~s. para que no suene t;n ~;I ~ !~~ desgarrador su ~ign¡flcado, 
~n~icleramos que este tema. aÚn cuando ~o este regi~trado ningún caso de niños 

bomba en confli~tos armados, é::febe~er un moÍivci de prevención para evitar llegar a 

·.·estos extremos. 

2.3.4.-NIÑOS SOLDADOS.-

En todo el mundo se ha oído hablar de niños soldados, y ¿qué es lo que hay 

detrás de ellos, cual es eÍ m~tivo por el cual deben reali~r, actividades de guerra?, 

en esta clasificación buscarem~s lo~ motivos inmediatos .. E~. fáén p~ra las personas 

imaginarse un niño con• u~'~r,rn,a ya•~-~~'.~~ ~:n~r; CC>tidia~~ j~~~an;~rÍ pi~t~lás .de· 

juguete; ¡que lejos·están·de'1~· realidadl,•cll~ndo .un rÍiñoi~~sliene·'J~arma de 

verdad cree que el mundo le pertenece y que lo van a admirar por haber portado un 

arma aunque sea sólo unos segundos, esto es el resultado de la cultura, ya que 

ahora el modus vivendus de las personas se limita a conseguirlo todo al precio que 

sea, es sin embargo triste pensar que niños desde 6 años son reclutados para 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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servir en las filas de un ejército, se sabe de muchos casos de nfños soldados y 

nadie con el tiempo recuerda su nombre o los motivos por los cuales se vuelve 

soldado, d'urante la 'historia'de la humanidacf se ha eserito de ellos y son pocas las 

acciones . que evitar. que;. estos niños··. se·· e.nfrenten a estas ;,,--
situaciones. 

Es cierto el dich~·e~crito. por ~r ~~()~ispo ~~~~on%'M. Tütu; quien dice 

·cu~ndd.·1~~~~~1t8~de~~~~-;~yi~r;~:1_C>~nifi(,5~·Í~;g~¡~~··pa~··q~~-é:ombatán 
por ellos. cometen ·.una inmoralidad ningún; prete)c¡o .es/válido para armar a los 

:,,:;-r ·· ··:\>'{_.'- ·»,-:· 

niños."42 

Su utilización es un acto inmoral 'Véiespreé:iable a los ojos de la humanidad, 

es romper co~ los.prindipios b~si6o~ d~ lo~ o~r~~hos Humanos, es atentar contra la 
,. -· - . _._,.__ ,, 

•dignidad delniñ() prlnci~Ío cd~s~d;~~o El~ ~I articulo 16 de la Convención de los 

• Derechos del Niño, ~¿e r~~ul~ la •i:)rC>t~~ión de su honra y reputación, así como su 

dignidad y modo de vida El;.; div~rs~~.· 
. " - -- -- ','"" ·<· -

LOS' niños vanilllsionados a la glierra aunque llenos de miedo, pareciera' 
-- ::.::~-'-;,O-

contradictorio, sin embargo ellos van cori muchos sueños de ganar. la guerra y 

regresar a sus casas y qu~ I~~ demás' los llamen héroes; y por otra parte \ian con 

miedo pues estarán. lejos de casa,'. sin·. embargo ún. niño esta múy identificado con su ' . ' -·. -. . ~."_¡: .. · .. . ... '" . -· "···- -' ·.-- .. -·-. .. .,, __ '• _, ... - ... ·- ,";'' '' . -. ·"'. / 

familia y aún cuando no la tengan estarán lejos deifiogar y es_e rniedo loHeyán_ muy 
--~__:'" --

dentro. de ellos, la mayoría de l_as veces 'nc/10 'derT1ueistran por el tem?r a que los 

demás les digan cob~rdes, y a pesar de su miedo va~ 6on la cab~za en alto 

dispuestos a enfrentar.lo que sea, son ingenuos, no conocen el dolor, nci sabenque 

" 2 Coalición para impedir Ja utilización de niílos soldados. !Alto a la Utiliución de Niños Soldados!. Francia. 
2000.Pág. 1. 

61 



pelean por otros que ni siquiera se paran en un campo de batalla. 

·con frecuencia los niños .soldados Inician su vida de combatientes en 

funciones de apoyo"43
, y a menudo ni siquiera son concientes de los verdaderos 

peligros a. los que se ~x~ne~, ~~ra q~e eU~s acudán ~ los campos de batalla, en 

. ocasiones e~ ~~sario. qJ~ bo~~~<·~~ ~ualquier ~~~() ~ue I~~ 1.ma a su familia, el 

informe de Graca·~~~~~·ise~~la.qU~-~ri varias.0casiones estos niños tienen que 
;,:,:,:,"-

presenci~/es~~a~ t;b'rrlbl~~ /'~n:i~t~i ~trocidades cont~a supmpia familia, esto lo 

hácen con ei 'objE:!io de' qÚe se enclure~can' y no siE!l"l~n n1'Ída al matar al enemigo, 

sin embargcicon~i~~;~~~~ que· 1.o que. llevannó·~~·endu~e~i~ie~t~ del corazón, si 

no más bien odio. 

lo menos 300,000 niños menores de' 1 a\ifí()5~4.4 en conÍb~te; sin ~iTibarg.o no d~ja 
;--> 

de sorprender que hay niños menóres~de13 a~osquE!'pcartiC::ipaÍlen las hostilidades, 

los cuales de seguro mueren, lo curios.o e~. que, los f1i.~os acuden a los campos de 

batalla con la idea de que·~~ ~van a s,El~~ ~b~~s~ ~s d~;ir. tienE:!Í1 una falsa 

concepción de la guerra,. puesfcr~~·n t:¡i.iE! C:~Í1 a:dherlrsei a IJ'n •·•batallón .. van a 

sobrevivir y ganar dinero y much~ prestigio, s!n er:i;ii:iarg~. y como lo reiteramos, no 
.°;:=:-~:; .:.~~- ~-"'" ,·; 

tienen la menor ideá de lo vulnerables qlJe se vuelven en el caníp(, de batalla, y son. 

precisamente vul~erabl~~.Porqu:Si~~·r:sa::1~s¿~rJi~:rrn~'da~ pierd:n tÓda la 

protección que eomO civiles pueden redbií; y no ,;Or enó det>en ?arder sus derechos 
8•· , .... ·< • ··.: ·.!~; "'-'·'' 

fundamentales; rE!c::¡,nbeidos en' 
0

la é()n~endÓn dE! 1a's . C:Íereché:is dEl léís Niñ~s. más 

bien. hay. qu~., ~i:t~iitr~~~;'lcis'·~~~ti~os(poi:c~léís · cuall'!s se ven envlÍeltos . en · las 
~~· 

., Machel, Graca. Un Com;n;~~o• ~ersonal de CÍraCU: Machei. Pag. 4/9, 
"°' Coalición para. imp.cdir la utilización de. niilos. soldadós. !Aho a la Utili1.ación de Niños Soldados!. Op. Cit. 
Pag.I. ·. 62 



hostilidades y seguir la linea hasta encontrar una respuesta. 

Con éstos niños hacen una carnicería, suena duro, y es la verdad ya que a 
. . - . 

menudo los mandan como tropas de avanzada entre terrenos minados, como es el 

caso de Irán e lrak, en~~ncl~ • ..• se ut;lizó a niños soldado~ como camÉl de cañón"45
, 

y pe~r aún si se e~ui~~~ ~n . sus: inst~cci~~~~ ~ i~~ent~~ h~ir d~ los militares los 
,_. -: _- - ' -- . ; , .•• ;·· ,_.. ..- ' , e •. _ . o - • .. -.. . ·• _ . ., .- '· • . , , ·; • _.,.. " - • , 

castigos. son terribles!' c0.nÍo'e1l}ei;timonio.que á contirilJaclc)n transcribimos. "Un niño 

trató de esca~~rse (de 16~. ;~·ti;í~~~); ~r~ t~: ~P;~s~d~'. Co.~t~ron de· 1as manos, y 

luego nos obligaron, a los otrós que !fai1os'pl-isioneros recientes, a matarlo con un 

palo. Me dio náusea. Yo IÓ ¡;;no¿í; d~ ~ntÉls·~·e~e niño. Ér~mos de la misma aldea. 
,. · ,,- . r: -:"_·~- -;~-~:.r-· ·> 

Me rehusé a matarlo y me dijeron que me matarían a mi. Me apuntaron con 
' - ·":;_, . - . ,. 

una pistola, así que tuve qufJ h~ci;'rl~:EI ~i~o me preguntaba ¿por qué me haces 

esto?. Yo le dije qUe nÓ tenia O'tra opciÓn'.. Despué~ de 'que lomatamcis, ellos nos 
,_.·:··,,;-;,_,., . ,., '.. . . -

obligaron a •untarnos~1a·,i~ngre'ciei·lliño i~nn~~~~r~~ b'13zos: Nos. dijeron que 

teníamos que hacerlo éara ql.le'j,isr n.o ie,,tuviésemós mie~o a la rrí.u.erte y para que 
.• - -·.·-· .. '-=--.-

así . no . tratásemos·. de . es~~a'd6•• t~~timo~i~~ tan ·.fríos corn~ el q~e .• narra esta 
-.-·. =-:~----------·_:_:_<-::_:,;__~,~~·- ···,·,:_·_·. -~- ---~ ';:.>'.::.;,· 

pequeña son numerosós, y. difíciÍes s de escribir y de .. entender, porque no 

comprendemoi; ·.corno es qÜ~ la ¿ente 'que recib~ '~~ª ~i~p~;abi~~ rTiilit~r sabe y 

~ntiende que. lo~ n;~O~S6fl:~erei~~li~~6~, i~~~f~~~O~, ~.;ún.·~sf 16s rn~liratan, los 

someten a torturas que ~Yi:ielli:>5·1~s ~usi~rí~ ?~~ar. /ta~biéíl créémCi·; qu~ actúan 
.. ~.:' "-;·~ 

bajo alguna droga, puestoqUe'1~gente~c;¡:¡:¡,aíio)oiiace: 
.,,. 

Es despreciable qüe•.país~'s q'u~~s~b~~'qÚeen'·su población militar existen 

niños, no eviten su reclutarrií~~t~.:C:¿¡,/~dbs~ trai~ de altas voluntarias los niños 

" Coalición para impedir la utilizac;ón. d[~iñ~s·:S(),'~·~do.s, !Alto a la Utilización de Niños Soldados!. Op. Cit. 
Pág. l. . . .• . : .•e : :. >.:" . ., < . 
,. Susan. de 16 años de edad, capturada ·por el Lordºs Resistance Army de Uganda. Entrevista realizada por 
lluman Rights Watch, en Gulu, Uganda •. e~ mayo de 1997. · 63 



deben ser sometidos a un entrenamiento previo a pelear, sin embargo, cuando se 

trata de niños muy pequeños, puede que no les sean de gran utilidad puesto que las 

. armas que cargan les ocaslon~~ deformaciones en hombros y su desarrollo no es 

normal. Hay pru~b~~df:!que l~s·~iños·c~ando,;on reél~t~dós .. ye~trenados; y 

después se les µ;~~~nta acer~ d~ si ~~~i~i~~n o no en u/~~flict~ ell~s rTlismos 
. ~ ·. '• ' 

serán los primeros en ofrecerse eornó\ioluntários para: la ~Je·~'. t~I es ·al caso de 
: - ,, ' 

los niños mai mai de Zaii-e quienes estaban en 'un campamenio·de batalla y se 

•.. ,ofrecieron ellos mismos a las autoíÍd~de~ ~como i~clutas ·potencialespara el 
' -- - . ' - . - . ~. '. ··-· \ ···-- .. ,, . . .. '. 

ejercito nacional, después de varios m~~~~'de'~rl"lb~t~s de:'baja i~;ensidad en las 

provincias orientales de Kivu"47
• 

Si continuamos con los Estados.~t~f~clut~l1~nlRo~eniu~iu~rzas .armadas 

se sorprenderá la persona que· 1~~ ~~te tr~b~Jo\:te iriv~itig~d6~;· ~(Jb~e · Íod~ si es 
. ' - - ' - -·- ·----'--· -- - -"'"-.. ----·- -- -- ·- . '-·-"-·-. -·.- --- -- -- -- - --

estadounidense o británica ya. que\in esos"países' los irivOlucráridesde la infancia, 

es decir, los padres los llev~n ·~ ·e~6~~1~d;~i1i~~~~~ 66~ la 0ld~~ ~J~ ~rregirlos y 

hacerlos hombres de bien, sin embargó ~.';.Si un adoleseeritede 1e años se enrola 

(normalmente para un ·periC>Cro'cie22 ~ño~d~ ¡'.nilÍ~ia)é1 6 ~íia'ti~ne~ ~I derecho de 

optar por su salida, d¡¡;;ués d~ tres año~ d~~:se~ic;Í6: ~¡~ ;mbar~o. el periodo de 

tres años, sólo.~mpi~~~ '~'.tr~n~c~rril" ~11a'~~.Z~~~·~l r~6iu¿ cumple los 18 años, 

situación que se conoce córnotrarnpa de l~~ciri~o afios~~e:• 
El problema radica. principal~~~{~';~.qu~:1~s'~;lses no han adecuado su .. 

sistema jurídico para proteger los derei:.hos d~; los niños, peor aún que la 

Organización de las Naciones.Únidas;quiérí~es-lá;en~rgadá de velar por los 

.n \\'illiam Wallis. Despacho de la Agencia de Prens'a Reuters del 29 de enCiO de 1998. 
""B. Hc1hcrington:f\.1cmorandum on the-UK Govcrment's polic.Y.On thC fcclutamiento aryoung pcrsons to the 
armcd forces and on thc engagcment ofyoung pcrsOns in'anned conflicto, Picase Plcdge Unión. Reino L~nido. 
abril de 1998. 6 4 



derechos de los niños, ha permitido que en diferentes paises se realice el 

reclutamiento de menores. de 18 años para participar en los conflictos armados, así 

dentro de los paí~es en- los cuales hay niftos que participa~ en conflictosarmados 

están dentro de los. más i~p()rtélntesdesde nuestro pu~to de vist~: 
Afga~istá~,l~s ~a~C>l1~: sonm~s que obviasy~q~eal~sniños.s~ les enseña 

.- . : . -- '• ' . "' ' - '. ·- ' --· ' . . . "' . _':' -~" .. ,. - ' :· - -·-

ma.sculino y e~ dond~ la· religión C>&u?a'_~~ fuga.~ i~porf~~u~irno ~~'1a. •historia y las 
- .. ' ·-.-·.:· - ' .. - " .- - '-· -

costumbres de ese.·p~is,'~s elrÍÍotilÍÓ porél_qu1:t1os
0

niñossev'el1.obligados··a tomar· 
" ,_"'t:J-· --·.- -

las armas con fin~~ reli~io;os) .>. : ; . .. ' 
Camboy~.- •.Po; tra.cliCión Ca~b;~a sé ~~c:u~W~ de~tr~ de; los ,paises que 

~- _·.';--;-;-) • .'•._:._,:;·o·',, .. ,_, ' -~_, "! -'.:'-C;''..~_ •• .,;;_-_, 

más a sufrido por los estragos de la g~erra/esto es básicamente él s~ ceré:anra con 
"".'·:2.;:-·:.··: '.~"-·_·.'_'.'- -~ ' 

Vietnam y por lo que la historia nos ha enseñado siempre' estos paises son los que 

lrak dentro de la Íist~ 'este p~ís t~mbién_ ha7siclc) afectado. por_ los conflictos. 

armados, no obstante todo sollrevi~;¡~-~b~j~a~~c;~ll~e ~()d~~.' e" .. ·-
-,. - .;;~~):._¿;, ·- ·,/,~,~~':'-<_.;;:).: ._¿;:,_;~ ::?.::~,: 1-. '"'--.~-~;-,~>. .':,_;~·:.:,:-_.:_ .. ~·----=,-·.; ~>¡..._ .- _,- - ' - -';."''' ' -

México; es increíble que nÚestro pai_~ Ó~~pe Ún lugar.cie'ntro de la lista negra 

como se dice, y lo más irist~es :~~~~e tenga'niños para'p;IE!ar~nfra el Estado, 

ya que la mayoría de ~1Í~_5·f;¡r~~,n ¿;~~.b~ ~~1,D~11~s-~J~. Jue, nb~:·;~;erimos es a_ la 

de Chiapas. Por. lo que el ri;;J'~d~ ~;~~~~~;~j~s.~Ue~tci~;;ri Mé~'¡66; lamentablemente 

nuestro país se ha visto';~~~i~u¡f~cf~ p~ra resci1~~r est~~nfli~c',; o r> • > . 
Rusia,. quien .. ib~. a·· pens~·;~Ú~ún-· país 'que un'l"J¡á ·llegó a: s~/potencia 

. . . -·- ·, ' ' " .. ,., . . . .· " ' . - " ·~ - .. -· . ' ., .· ., . .. ;· ·> ~ - ,' . - . . 

111undial tioy sea~s~ñ~l~~o~~ ~l_'ii~n_~() ~~ 1.11iC>.c1,~!()_s_p;.;__is_~;q~_13.C>~IJ~~n .niños __ 

para los conflictos ar,;¡~dos, esdificil,sab~rlos v·e:da~~r<Jli~~b1~ní~s a los que se 
. " : - .. --.-. •. ; 

enfrentan los paises en cuanto se enteran que hay niños en los campos de batalla, 
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¿cuál es la verdadera reacción de los lideres internacionales?, ¿se preocuparán 

más por el que dirán o por ganar la guerra? Tal vez sean preguntas difíciles de 

contestar, no por eso dejan de ser importantes para este trabajo. 

2.4.-PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.-

Los niños son los seres humanos que más sufren durante un conflicto 

armado, son ellos quienes deben ser protegidos contra toda forma .·de violencia. 

Durante el desarrollo del presente trabajo de investigación hemos visto 

diferentes formas en que han .sido utilizados los ·niños, h~~á:~ C<)~·parlido algunos . ,.. .. ... ·- . ~ 

de los testimonios que los han marcado por el res!~ .de ~u vida.~'. pu~s bien, el 

problema es que nadie se ha puesto a pensar a"n que los ~¡¡;;;¡¡ ~~ri ~~;~~ h~ma~~s 

que· se encuentr~~ en proceso cie aprendi~aje obsel'V~A-id:s1iui~:~¡,~~ i~itan. ros 

<; __ _:Jadr~s: son ... quienes.'.deberÍ º!ientara sus,niñosdescfe~la'.infanci~·pa-ra:que no -

formen parte de estas hostilidades;(os' Estadbs deben:unirse'y establecer de 
- -

- 111anera_ precisa norrlias>para evita( que ré>s r{iñbsparticipen _en la:gueíra y se .. 

. castigue a las pe~sorias qlÍe' loi utilizan .~r. ,~~;ci,~n~grac;ione~::· . 

Las normas . júridicas .·· existentes· se.: han·•·: visto . insuficientes .·para. evitar la 
;·;->" . :: L' >ié·:~;."L\-.::-::~:\'':" :;:,,:,:./ . . _.')/;'"-

intervención de los infantes; por lo que "es rnuy Ímpoitáníeí erifaiizar las relaciones 

·.·entre·· ros Estados par~ -i~~uiar y encÓnirar ac~i~ic1a'de~ q~:e ~J;;, ~kclS~i~~m~nte '.de 
•' · _ . - • __ · .. ··e··"\ - ,- · •_'·;'. _ '.': ,_;;~-·o,;"-\'-.-'"',:;:,;, ., -·-;\ •.':·· .. ' -,;\:·: ;' '/.o• - · ,-. '. ' • ·; :: ·, .'oJ t:· - .' -_.~_.··~'·:·'., ·. ·-- ·: -. , 

los niños y que lejos de• perjudiéai'su; desar;ollo norm~I sir\ian para'que'eri' ~n futuro 

. ellos resuelvan las dife~~ricias ciin óÚ6 tipo d~,~~t~os sin ¡¡~~~¡.'~_ :a'.~uerra. 
Es por ello que en 01 d~~~rrollo de eite capítulo río~ ~~~Camos al estudio de 
-~. ·· _ - ·-~, :·:~.~~-·~-~-~:-i.:;_;5,~::..i _c"~-~~"2:o· . .O: .. ··.-.-·. ;:"J,.::_-.~~----=:,_ ·_-c·C~""~-~~~~'"-:;__,::?.i,:,.:,.::_~~_:_":.:;.;~',_{.;,.>_·:-_~- .;:_:~-"'--:_~-- _,_.-__ :_-__ ,--' ·- ~~- . _ 

las diversas ccitegorias \de niños. que se pueden pr~sentar en los conflictos 

armados, e invoc'3rl1os el derecho y l~s dispo~·iciones _internacionales que se violan 

en perjuicio de los menores. 
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CAPITULO 111.- INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES. 

"Ningún nlilo empezó jamás una guerra. Y sin embargo, cada vez que estalla una 
guerra son los niilos, como miembros más vulnerables de la sociedad, los que más 
la sufren. " UNICEF. 

3.1.-0RGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. 

Durante la historia de la humanidad se ha hablado de la importancia que 

tiene la unión de los paises, ha sido un sueño dificil de alcanzar ya que las 

Naciones no se ponen de acuerdo para colaborar en materia internacional, peor aún 

piensan que nunca van a necesitar de otro país y pensar en una unión es vulnerar 
-- ·-

la soberanía nacional. .- .<.··~.~~---~ e,: ~·e::: ;t-_~-:-:; 5 · 

"Así por ejemplo, el proyectCl d.e Pi~~re ~e D~b6is, q~i~~ E!~ 1306 e~rÍbió De 

Recuperatione Terree Santa,·.V;;~ri¿elccüal h~bl~b1 de la n¿~~id~d de Una· 
. ,,, - .. ·' -;..:. '. . . . '• '_.: -"-- ·''• ···-· .. ··' '-, 

confederación de las entidades'p~liüdlsé d~ susecue°n:ipo~:· para preseíVar lá paz y 
liberar los Santos Lugares:\ e~te fu~ u~()·l"J~ ¡()~n1J~nos frit~~tCl~~~~ unifi~r las 

naciones, claro que ellos Con~ideraban qÍ.Je la VlJl~erabilidad d~ S~S naCro~es seria 

menor si se unían en ~n soib ~u~rpo inter~a~io~al.. ' . 
¿Y que represe~t~~apara '~rrós Ja ;soberanía?,· durant_e _varios -~i~los los 

_ e,--~-; '' · ,.·. '• . ;-:~.~o;-,,,.>:t,-i.: -' " • · · · · · · O.· ·• 

paises se mantu~iero~ .a(margen de e~te Cóncepto. qLJe SlJrgió .. en los siglos.• XVI y 

XVII,. cuando los europ;cl~··~~~~:~~rol1 ·a·. ~~~dar fun·d~~~~~o~ l~i~s sobre los que. 
-_~:-·_.:;,;:~-;~:- .oo_-- :·.;.:._;.~~~:)~_'.:~ -

. basar la· autoridad __ · de lósincipie~tes_ Estad_Ó_s _Nácionale,s;' la soberan_ía era 

con~ptuada corno el pod~ro,la ~lJtorid~d ~ue.pos~ía·~~a pei~~nao ú~·gruP<> de 

. _ personas conderecho aJomardecision~s ya resolver c~nflictos en el seno de.una 

1 Sepúlvcda, César9 Derecho Internacional, Decimoctava Edición. Editorial, Porrú~ México 1997. Pág.283. 
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jerarquía política. El hecho de poder tomar estas decisiones implicaba 

independencia de los poderes externos y autoridad máxima . sobre los grupos 

internos. 

En el canipo de! las r~l~ciones internacionales, .un Estado sob~rano es igual a 

los demás,. puede• gobernar :;¡u, pr6pio tE!Mt~rio,,declarar .·la guerra, .. · o. regular su 

estn.ictüra . polítiea, - por ejemplo)°ef . Derectl~ l~t~iTiaé:fonal ~ríteinpcíráneo ·•y los 

.tratados que \/incularí'a .1a'i ~·~6ia·~~s'tian··modifi~~o.: ~i~\·~;~b~i9~; i~ .i6ooranra 

La paz .mundial se ha visto dÚraríté vari.cís siglos perturbada por la ambición 

de. los goberríarítes, quienes no c0nformes' éCJl1 el 'terÍitorio. que les corresponde' por 
-·- ··--- -oc·-·'-·-···-·- · ·;:;:..::-'--·,".;".-·-·-,:;.~-,_,, .. ~ ,-.·~-;··ce· .. ··- o.:;·•-·,---"C._._,-7,-~ ... , -e· '- .• ---·, -· ·-'-- -·<---· •• ~, -·._ 

ley o por here~cia diviria 'bJscan la 'ina~era de ~ÓrÍÍeteÍ.. a los Estados más débiles, 

por lo que éstos Estados débiles' no dejan que los sometan y IÜchan, 'ccin lo cual se 

-.··-·_.l.le·'·g-a.Jh·.·a'.·sta'1'a'.·.-G·.·u··e···r·•r .. a···.-, ' - : •. /-•--_{ ·- /. -.,_,:.::_-, __ ,,_,_-=--;.. - ---

.· .. ••Los. pueblo~. si~nl~~e ha~ i'eco~oci~oil~ ¿~erra,)la locura, la desolación, la 

poder .de devasta~ión_ y e'1 d~sarr~llo de a'rmas cadá vez más destru~tiv~s. 

Dentro.del Córíte~to iríterna::ioríallas QL1E!íri;Jssie1T1pre\1ienen acompañadas 
-;_-:':·', '~· " 

destrucción. y' violencia;' así durante. la' época de las invéÍsioríes se generaron 

.. pre~cupaCÍone~;~or •. p~rté_~~u~os cu~ntos,·,~u·i-en~s il)·t~~;aron)~ropusieron la 

.• ' unión mundial. pa~ respet~~ los ~ir~ll6~ de ~u~·1~tl~C>ricis de~cÍ~-elpunto de vista 
' • • . . ' - .. ' ' . -· . . .- :~' 1 ·:- --· - •• ' . - - - - • . • - • . . . ' ' . . • 

- j~ríclioo; es decir~I cl~do por él riuevci De~ectic> lntE!~l3cional. 
.. , AsL!e~eni~si~~tor~~ eo~·():, 

·'sully, el pii~E!r ~inistro del Re; Enrique IV, en el Gran Designio buscaba 

absorber a todas las entidades políticas europeas, entonces muy numerosas 
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reduciéndolas a sólo 15, iguales en status. Estarían todas unidas en una 

Federación. 

Saint Pierre, .en 1712 propuso .así mismo, una unión permanente de 

Naciones."2 

Así es como evolucionó .la idea de una union mundial, que poco a poco tomó 
- ·;,·· 

matic;t?S más fuertes, colllº en el caso• de• la. Paz de WesttaÚa, qlÍe marC:Ó el final de 

la guerra· de. los Treinta' .Arios. como· eonflido euro~o gene~alizado; .. firmada en el 

año· de 1648,. y que puso. fin a 111s di~putas i:intrE! f"rarida y ~spaña;< •. , 

Con la Paz de Weslfalia: se dió cierta forma á una Unión de Naciones, más 
l._:>' 

tarde. en el año de. 18.1 '4, durante el Congreso dé. Viena, ¡iote_ncia~·e~ropeas como 

Gran Bretaña,.· Rusi~; ~rusi~,· A~stria, Fran~ia y Esp~Áa, ~xcepto • I~. ~~1- Imperio 

... ··Otomano se reunieron en Viena, cori_~bjetÓ de' d~li~it~~ las'fronteras que fueran 

movidas Jurante . 1as ··_· ~b~rr~s.· na~a1eóniciis, "º~ 13~:~¿ª. fúe :.?:frri~rci~ ··· 1as 

convenciones .de mayO~:; trascendencia . en la.• historia; de; las relaciones 

internacionales·.3 • l..a'impbrta~ciá •c:ie1··•con9rl356'deVi~na, fue. la ·~nió,ri'de· Na6iones 

para · reg1ame~tar 1a~ f¡éi~t~r~s y·.• éiuitar · te~itori6~ a f)~r~es ~ürop~os: aú~ cuando 

tres meses después de qu~ se firmara, se ;¡d.~P,tó;l3í ~üell_(¡ p~;;t~ de' la Santa 

Alianza, cuya importancia radicó en ser Ün " .. ~plari muy efectivo para orgarizar a los 
" ',',.t ~ . ' ' : .~.< " . 

Estados del Viejo Continente, reestabléciéndoel prlncipio'de equilibrio eUropeo, la 

historia no registra un conflict~ europ~oi~~~;~t:·~:;~·d~ ~·a'1'5 hJ~t~ 187o·4
, por 

ello es importante, dado las aportaéion.es\q~e~~iÓ a la unión del derecho 

Internacional, aunque se basaba en el priridpio.de absolutismo .. 

2 Scpúlvcda. César. Den.'"Cho Internacional. Op. Cit. J>ág.284. 
3 Biblioteca de Consulta f\.1icrosoft® Encarta® 2002. C 1993~2001 Microsoft Corporation. Reservados todos 
Jos derechos. 
4 Scpúlveda, César. Derecho Internacional. Op. Cit. Pág. 284. 
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Como continuación de la historia por unificar a los Estados, se encuentra la 

Conferencia de la Haya de 1899 (celebrada en la ciudad sede del gobierno de los 
-,-- -- '·- -· ----- -

Paises Bajos) fue convocada tras una solicitud del zar. Nicolás 11 de Rusia con el 

objeto de lograr el m~ntenirl"lient6 de la pazmundial, redÚ~ir el a~~am~~to y mej;rar 

fas condicion~s de; 1:; g·u;;r~. ••este esf~e;rzo : ~o logró • 10~• ~bjet~~~: inicial:~.·· sin 

embargo sirVié> ccirno'rl.:6ci'~1~··de u~ific'36i~n: e~ cSe~~~ '~; 18. ~~: rri.iyo ~~~t~ el 29 de 
;·. <'·': ·. \;,{,:)~;_',,:~ - ·., :"'.;-'· ···," 

julio de · 1899, 1ó1 ci~legados cié 10.~ 26 'países. que a~eptaron asistir a la cita> se 

reunieron e~·' la. ···1:1·ui~·~.t~n7·.~~~§h. ·~~a'..~il~~}del:~igl~\ xyu·~·itÚa~.~.é~.· .. 1~ ciudad 

holandesa. El prirne;o y rnás importante de los tres tratados acórdados estableció la 
- .. ·_:·~~-.. ·-<.· ·.·····+;-·._¿·_:···,·.:::-- .·,·.::'''•"''···"·,,, ... -····-:>.--,_--.. · ....... ··--· ... - ,,~, -,.•· .. 

creación de. un orga~isrno permane~te pa¡a la' resol~ción pac¡fica de 1Ci~ conflictos 
'-•_ o·°',--.-=---··;/~::,:~~;'·,,,-~-~-:~::'~f--::-~·.:':;~-';<·:',-.--· ·- ···~:=·· ""~·--- ·-- '· .. ;--.. ., .. - ,. ..... - . ·-· ·-··· .. 

internacionales: ei ·Tribunal •• Pe~ríi'anérÍtei de Arbitraje: conocido popularmente como 

guerra, sin embargo después dé 1¡;¡ 1 Guerra Mundial, los Estados se.dieron cuenta 

de que con el artlit~aj~ ; ~()~ ~i~rllpre se • resoÍvian · los problemas a su . entera 
- ,~·- ,_ ·. - . -- ·,-;, -,,-·- ~' ". 

satisfacción. 

Como un gran. inti!irifo p~r la uni,ficación,. nG~~~~~~t~ el Zar NicoÍás 11 

convocó ocho años•. más/tarde. lo que seria .·la 'Segunda Conferencia • de' 1a. Haya 

sobre el desarme. en .. 1907, ; b~~Ícamente s1(av0Có al ~stuclid~~ .la' elaboración. de 
~-- ___ ; '. 

normas para regularla guelja'.··•········ 
.. 

Existen.·otras;ci~c:bnfe·r~nci~s ci~ 1a ~~y~.y;~~.· éstas clos .son las que 

intentan poner fin a las difer~Ílcias intérnacionales de forma"pacífiéá.~sin embargo 
- - · ---~-~~.-,..,.:-· ~;-..;:..;-o--,~.:;c··,._-__ -.-;., _-,-=:-= ,,-, -·-cc-,.:-.--o=- .-.-,·.--o-.·--· ~ ·---. · · -·- · · 

durante la Priri.'~~~ GÚ¿ria' Mu~di~I o Gran Guer~a coní~ I~ denomina César 

' Biblioteca de Consulta MÍc;osofi®. Op. Cit. Sociedad de Naciones. 71 



Sepúlveda, que se desenvolvió en los años de 1914 a 1918 y que concluye tras la 

celebración de la Conferencia de Paz en Versalles, es en donde se idealiza la 

creación de una Sociedad. de Naciones, basada e.n el respeto a la soberaniade los 

pueblos, y qu~ es enunciada por pri~era ~ez dentr~ dEl w1a prop~esta que hizo el 

Presidente.·· de ·los · Estados . Unid()~•··· de.· Norteamé.rica Woodrow >. Wil~on i e~ -. sus 

- famosos 14 puntos y de ellos el Últiriio es ei más importante pues a la ieira señala 

que para mantenerla paz dU~der~·:se ¡'.~~~ería: • 

"La. creación de/ u~a Sociedád General. de Naciones, según ;.mos. convenios 

espécificos ·.dirigido~··.ª; ~ro~~rbi~~a: g~ra~tí~'s. mutuas d¡ -i~~~pellde~cia p0lítiea e 

integridad territorial'.:• Así empezó a C::Onsolidarae Ja' idea de• las ·r,fociones Unidas, 
- " -• -- .: .• -·--:• ••: ,- :.-,.r-.-, • "' .',-•_ •' ,._,. ' ' • •,,•• - ',_- •• •;•• ,_<_,•,••••,-.>,- ·-.•'./,,•; ••'•,-,• :• -,• •• 

más tarde un surafricano de ~ombre Jan Chrl~ti~an re~li;Ó un proy~~totiÍui~do the 

Ligue of Nations ~sto es por el lad~ d~ los ~~itá'ni~s:• .. ··-·c .... ·.···-····. 

• ,;El Ínovi-miento p:r~ la creación ;~i I~ ~~¿¡~eje'~ ·de la;t~~cio~~s 'es;d~ ~r{geri •· 
inglés"'. sin embargo_~ilsoon fue quien co~cibi~l~'.i~ead~éunfi~. :Úncuando.al 

presentar el proyecto final que fue incluÍdo en el Trátado deVérsalles,"él Senado dé 
. --~··:.·.,~~--'.:~.~~;-_=;:;.--~:~·""~'.~-,-·r-- ·-~·-o'-o'_-·o -· ~· ;.~~---'-'. ,:, -

los Estados Unidos de Norteamérica no•lo ratifiCó. : 

La Sociedad de las Naciones. fue un ,organismo de venCédcires pues excluía 

a los vencidos co~o Alern~ni~. .,"·~:._: <" '-~'_:.· >:: ·::.'.<·:··/ 
:._:_-~ ~---_·-:-- ~-

En el Preámbuio de este Pacto; los EstadoÚe comprometían a no recurrir a 

la guerra y mantener f~ p.;¡z intemaciorlaf mediante la Cooperación er1tre los Estados 
'' . . '- . . . ·-,;. '". ·-'- ... 

signatarios, se. buscaba ia seguridad en sus naciones, finalmente fue adoptada el 28 

de abril de 1919. 

• Biblioteca de Consulta Microsoft®. Op. Cit. 
7 Scpúlvcda. César, Derecho Internacional. Op. Cit. Pág. 288. 72 



Dentro de Ja organización de Ja Sociedad de las Naciones, se encuentra 

como Ja médula espinal. de esta Organiza_ción, Ja Asamblea General y el Consejo, 

auxiliados por Ja Secretaría; la primera de ellas era por supuesto el órgano más 

importante dentro de Ja Socie'da'cl de ias Naciones~~ que en .ella se realizan las 
• ,.. -·.;: • - ; '., • e· • • ' ·. --· • 

conferencias de los . Estados miembros: Jos; cuales podían tener . hasta tres 

representantes\í-sÓJ¿\te'riía~ un ~oto/~-~11~iíes· C:~rresp~nd;a· tcid~ 1() -r~lacionado 
• ·-· .·., - <' • • '•' ,.. 

con e1 mantenimiento de'ª ,;ai niunclia1L __ ., 

"El Consejo era el ÓrganoiEje'b'uti~o de Ja s6C{ií3cÍad de. las Naéiones .. Estaba 

~mp":;'º,:' ~~:;~:tti:~::·::.ooo~, .t::, I~,~;~~= de " 
Sociedad de las NaC:ib~~s .. 

B) Once miembr?s no permane~tes de los éúales tres se elegían; cada uno 

- para un periodo de Íre~~iio5.~ '······-•·; <_· ·· ;·:; .. -·. ··• .·. ·-. ·•···· -..•. -. _ 

La Secreta~¡; Gene~al, _ estab~ encábezada i por ün S~c~eta;io General, 

nombrado por el Consejo con Ja aprobación de Ja .mayoría de la Asamblea.• Tenía 
-: __ ;_ :;-; o-i :,_-o'_ . .;_.:,,. ~-; . .:_· __ ;. - ~' ,.::~- . 

funciones . puramente administrativas. Era J~ base admi;:;i~tr~ti~~ y fi;:;~~~iera de 
. . . :.·.· >.:· ··;-•":·,. ·, ," .. ·. ,' -

todos los organismos que se fueron creando alrededor de la Sociedad de las 

. Naciones."' 

Dentro de la organización de Ja Sociedad de las N~cioAe~ ~: encontraban 
.:5>-~~j 

dos instituciones que eran la Organización Internacional del Trabajo (Ó.l.T) y el 

Tribunal Permanente de Justicia Internacional (T.P.J.1.) de ,éste último podemos 

decir qu~ fU~E!I. rn~Sirnportante y rele~ante df! la S()_cÍ~~a~_de_;I~-~ fJ;.¡~iones pues 

resolvía por ~íá jurídica los asuntos legales sometidos a ~ll Jurisdicción. 

' Sepúlveda, Césa1:;-Óereeho
0 

lntemacional. Op. Cit. Pág.288. 73 



La Sociedad de las Naciones tuvo criticas, pues se trataba de un organismo 
. -

de unión basado en la cooperación internacional y no se concibió como una nueva 
- --- ---

forma de regular las relaC:iones internacionales, está por demás señalar que con el 

rompimiento de la paz, inundial derivada· de las g8e~ás ci~il-~spañola y de la 

amenaza de Japón ~ara <=Onc~ina sucumbiÓ,·:n~I d~;~aratalllientbde uno de los 
·;,.-

principiosdel pact~ cie'i~s ·N~~ion~~qG!;;'tué~I r~lati~o.~ ·Ías¿an~kÍnes, e'1· colmo de 
. ·- ' . . .. . ' ' :. - - .. ' .. ' ' . ~ ' . ' '· . - . •: ' ' ' : --

-~ ••• ; ,.< ) ';: ~ .'. • • . 

Sociedad a. Hitler,' en 1940; qGien'querfa cambiar el sentido de la organización. al 

tratar de admitir exclusivamente• a miembrÓs• de eúrópa, por IÓ que .. Comienza su 
... . - '. i '.- - \_:_,.. ~. - .--. '··' . . .. - . . - . " ·- ·, • ' -. . ' - - ·; ''º' ' -

caída que finalmente ocurre una·v~z;fi~~,¡~~Cl)~t~~~dn~?;~Ü~r~.Mu~dial. La 

Sociedad de las Naciones, quedó dis~~lt~l~~~Í~~~te'~i17.dEijul!cÍcie1947. 
Sin duda 1a sociedad de las iJ~ciaries 0repr~senÍ~.~1cprÍmere;¡¡a~ó~ para 1a 

, , " -7 - • -~-L'_-·-~-, - ;.- ; ~~ :.:;.··. _, . ,. - ::.:_~- ó-~ ::-

construcción de un nuevo sisterriá iñternaéioiial,'. denominado la.Organización de las 

Naciones Unidas. 

Como dijimos al ocaso de la'Socied~d de !~~·Naciones, las·reiáciones entre 
7 ;=:· ,_., _.::__ --- -::e-- -· ·-'-"""'-

Guerra Mundial donde_ era_,ya neeesario_tomarfT1edid~s. para'. evitar situaciones 

similares a las· vivida~ du~~~;~ 1~ ~ri;~;~· Gu~~~ ~l~cliar; ~L~r;~er i~tento por 

lograr esta unifieación se 'ciió cÚandÓ el Presldente" de los 'Est~dos Unidos Franklin 

Delano Roosevelt fiínió juntb Céi~''~; #~~~º~~i~t~~~-brÍtáni~,º~~~iónChUrchrn· _la 

Carta del Atlántico Norte, donde se comprometían a que sus Naciones_ no buséarían 

obtener territorios después de finalizada la guerra, también reconocían el·derecho ~ 

de los pueblos de elegir la forma de gobierno que más les conviniera y que después 

del vencimiento de los paises del eje (Roma, Berlín y Tokio) se sintieran ·seguras 

7L. 



contra las amenazas extranjeras. "En una conferencia celebrada en la ciudad de 

Washington el 1 de enero de 1942, los 2s gqbiemos en guerra contra las potencias 

del Eje declaraban que suscribíanun programa ~mún de pró¡)Ósii~s y principios 

expresado en la.de61araciin conj~nt~~~~ocida eom~ Carta de; AÚántico. Este 

acuerdo pasó.~ sercb~~i~~ ~rn.~' D~~l~;~i6n_de las ~aci~:n~s Sni~as"9• 
Surge por prirrie'ra vez ~~:lá~·istori~ el nombre 'de Naciones' Unidas, en honor 

al Presidente Róosevelt, cuyos :objetivos .fueron los mismos qUe los de· 1a extinta 
. ., ... ·, .. _,_,.,.,·,'· .. ~::·-···.o"'··.\.-~.:·,,.'">,.·'··:.-·---.···~:_.-.·-,··~,-. -, .. -• .. : .. -< ·- ., 

sociedad de 1as··Naciones::esédecfr, rrÍantener. la caoperaéión ;1riterriadona1, 1a· 
-~-;'.-<-: ~- ,~¡ .. -·,:::.~· ,;"". -~:-:· /. 

co'nservaciÓn d~· I~ pai ~~-¡-~'--_~,~~~-ii·d~d- ínt~~ri~Ci6~~f~;_-;;: . -.. '· ·- ~-

En .1943,. en una ~.;;~?en°ci~:~~ihra~~ 'eri Moscú, se iniciarort1as 9esuones 
.,,_, . '·--.;~- ;;,;-·'.3~,~i~· '· -~· :'- --~ -- ;,~- .--~,'iyi~_~;-~.:o.-- ·.;,-;'.· ..• ·;.-_:,::- ~ 

para crear una nueva o'rga~f~~.~Jri; El 30·~·ª octubre de ese ~.~o!Jepre5-~ntantes de 

la Unión . de Repúblic;s ,,5<:>6i~listas sC>viéÍica~' (URSS)/ R~irió Únicic>; China .• y 
. " ··-- . · ..... ·.~,,-'-?-, . " ·:.,:·s;~-(·c~·ft_-:·,.-·- .. - , 

Estados. Unidos conocidos corno. Los Tres.· Grandes' firmaror(uná'declaración en· 1a 
.. 

que reconocían 1a~.ec0siclad dees~áti1éc:eF1osiguiente:······' •.·. '·'? ,; 
"Una organización general iriternacióná1> en el tiempo más' breve' posible, En 

un encuentro ~~l~~rád~ ·~ri T~~erán (Irán) un ~~~ ~~~'tarde,. Roos:~~t;< Ctilirchill y 
' ,•, ·i. ., .. , •'.• .•.. , '· .. ,., · ... · .. -. ·-.J - .. · ·.-. 

el máximo. dirigente so~i~tico, SÍaHri/reafirma;ron ia supre~S ~esponsabilidad que 

destierre el azote y el t~rror cl'e ÍagLJerr~". 10 
; 

Tres arios después: se celebró la .éonf~renci~ que tuvo Íugar en San 

Francisco en donde r~~r~senta~t~~ ~e 50 países se reunieron para la Conferencia 

más importante~dentro,de la ~historia de las Naciones Unidas, pues de ella surgió la 

9 Biblioteca de Consulta Microsoft® Encana® 2002. Op. Cit. Naciones Unidas 
10 ldcm. 
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Carta de. la Organización de las Naciones Unidas, y en donde las aportaciones de 

las pequeñas potencias se tomaron en cuenta. Fue aprobada el 25 de junio de 1945 

y firmada. al· dla · siguient~ ~r Jos deleg~dos asistentt'!s; ent~ó ·e~ vig~r el ~4 de 

Estados Unidos/en;Manh~ttán'ya que ei+éo'ngreso"inZíiió a"ql.ietu~iera SlJ sede en 
i'·> ,.,,(~::'~~·"1 ··>'.'}.-,·, ,,~, :·:,.-:,; ,."-,!~-:,_-

este país. Est~ orga~ism_o· qÚeda abierto a t.odos Jos países amantes de Ja paz, sus 

propósitos estári en el preambu1ci:yeiie1 artículo primerode1acarta mismos que 

son: 

"Mantener Ja paz y la seguridad iriiemaC:iorÍale~.: Para realízclr este propósito, 
c·'c:'~ . ,c>c-<-;-·• - • , , • "-~::~~·'<' ~-,;·~·;.', --- - ' , 

las Naciones Unidas se:propcinen suprin1ir ci prevenir las élmeriazas a la páz y Jos -. 
actos de agresión; mediarÍte acciórÍ éolectiva.·.u· --·-· -··-

<'°;:'o';"'--~ 

Por. lo -que }esJJElcta • ~ .· ,¡3 carta· de las' Naciones . UnidéÍs ésta se encuentra 

integrada por 1~é'3~1tL1~sl~~ éual~s son : .. • 

Capítulo 1: Pr~pó~Ít~~Vpr1n6i~ios. > 
c~pitulo 11: M;~~b;os'.··-_·-.-•. 
capítulo 111: órganos. 

Capítulo IV: La Asamblea General. 

Capitulo V: El Cd~~~j~ cfe S7guridad. 

Capítulo' vi: ,A.rreglo ~~cif fico de Controversias. 
, '· ';.,;¡···, ,•, .. , 

Capitulo Vil: AceiórÍ en caso de amenazas a Ja paz, quebrantamiento de Ja paz o 

actos dée agr~~i¿~ .. _ ~-
Capítulo VIII: A.C:Lerdos Regionales. 

11 Scpúlveda. C~r, .Derecho Internacional. Op. Cit. Pág.295. 76 



Capítulo IX: Cooperación Internacional Económica y Social. 

Capítulo X: El Consejo Eccinómico y Social. 

Capítulo XI: DecÍaraciÓn relativa a territorios no autónomos. 

Capítulo XII: Régim~~Ínt~~acional deadministración fiduciaria. 

Capítulo XIII: ~I cC>lli~jCl ~~Á.ci~illíst~~~i~nFid~ciaria. 
Capitulo x1v:<LáC¿rte:1~{~~~~¿i~~~1 ~~jlJstiCia . 

. Capítulo XV: La seC:~~i~r(a> . '; 

Capítulo XVI: DisiXisícionesVarias~ 

Capítulo XVJ;::~cw~r~o~·~rcinsit¿ri()s sobre seguridad. 

Capítulo XVIII: Refc:l~~.f ' . , < . 
Capítulo x1x: RatificaciÓB y firma.~;, 

Los paí~es ~Je~()~~~n,parte de las Naciones Unidas son: 

Afgani~táll. 'J\1Jáni~.·: Al~~'~r1ia, A~ciC>rra;' Angola, Antigua y ·Barbuda, Arabia 

Sa~dita, ~rgelia; A;~eni;~~.'~~r~~~i~ ,Aust~a.,¡~ , Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 

Bahrein; Bangladesh; Barbados, áé1gicii; BEili~.• Benin, Bielorrusia, Birmania,Bolivia, 
; i _:;.;.:.::~'.. "~_; ;·, · : • : ~~ ~·: ,; _ _:' " · '_'.; . .'.:- _ .;·.,,j-: -•' · ; -- >e:·~·'__,_;.:._', • ' ' • ' '.~ • > 

Bosnia-Herzegovina, BotswarÍ.a/ Sra.sil,> Bruriei, . Bulg~riá,/ Burkina· Faso Burundi 

. ~ut~n. Cábo Verde:· ca~b~ya Cam¿rún/'cá~~dé: Centroafricana, Chad, Checa 
~ ·- - -

.. República, Chile,. China Répú~!ica'P~P.~!~r'. Chipre, C~loinbia/Gomores, Congo, 

Corea deÍ Norte,; Coréá ;del Sur,. Costa de Marfil, c6~ta Ri6a>croacia, Cuba, 

DiiiamSrca. Djib'o'Úti,"" oOiníraicB,-.- DámiOicária~··; Ecu8dOr;. EQiplo, El SalVadOr, Emiratos 

Árabes Unidos, Eritr~a. Esl~~~quia, Eslovenia, Es~aña, ~st~dos Unidos, Estonia, 

Etiopí~, Islas" F;'.Ui, . Fi!ipin_as, Finlandia, Francia, Gabón,_ Gambia, Gee>rgia, Ghana, 

12 Seara Vázquez Modesto, Derecho Internacional Público. Decimoséptima Edición. Editoria1 Ponúa. México 
1998. Pág.143. 
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Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea Ecuatorial, Guinea-Bissau, Guyana, 

Haití, Honduras, Hungría, ·India, Indonesia, lrak,· Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, 

Jamaica, Japón,. Jordania;· Kazajstán, ·. Kenia, . Í<irgulzistán, Kiribati, Laos, Lesotho, 

Letonia, Líbano, . Liberia, Libia; UeC:titellstein, Lituania, Rep. Dem. del Luxemburgo, 

M~dagascar~ ·Macedonia, M~lawi, ~J~1~sia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, 
' -_.. '--""·-

República Marshall, Mauricio.' Maurita~i~; México, Micronesia, Moldavia, Mónaco, 
····'··'': 

Mongolia, Mozambique, Namibia, N~ú~.· Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 

Nueva Zelanda, Omán, Países. B~Í~s .. ~~kistán, Palau, Panamá, Papúa-Nueva 

Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, PcirtÜg~I. c¡atar, Reino Unido, rep. Democrática de 

Timor Leste, Ruanda, Rumania, Rusia) Saint Kitts y Nevis, Salomón Islas, Samoa, 

San Marino, San Vicenté y l~s ·G~~ildi~iis;';~'ri~~cf¿~ia'/sa"~toffomé y Príncipe, 
:~ ... _; __ ,_ ,,·_,,.,. -..~ - ~' .. ,,,¡ .-'•., -: • . •.:,-::; 

Senegal, Seychelles,. Sierra Leona; Sillgapl.Jr; Siria, Somalía> R;,¡pública Kuwait. Sri 
-. -.- '-,-.-> - - -;. ~:.., - • - -- -- ·~= .:.::--: ---- . - -- -- --· . ·. --,, - - -. - - . ---- - - ; - -· -

Lanka, Sudán, s~eci~.:.. C:onfede~ciÓn~ S~iza;\SudémC:a.' súririári;; ... suazilaridia, 
- ' - - - · =--.=-~- -•• - -" -----=-·..o~·cc-e-.-_,co··cc' -, · - •-- -• • · - · - ' - - _ -----·º _ ~ -_ .. - .=ce-.· _ • _ -: ,-,;- .~ . ;:- .o . _ • 

Tailandia, Tanzania, :¡-ayikistán, Togo, Ex-RepÚblica ;Yugoslayá de ronga,·.Trinidad y 

. Tobago, . Túnez, . Turkmenistán; TurqÚÍa/ Tuválu, Ucrania, 
0

lslas Üganda, 'Uruguay, 
:•_ -•____:, ~;:.~· "- ~-;=-.~ -" ,:~---,---·--ce-·- i"- -:--:: =;~---=-- "- -;--- e:-¿;- ·_.=-.o 

·.Uzbekistán, Vanuat~. v~~e~Úela,'\fretnamtYeilTÍen; YibuU, Y~gosl~v'ia,·•·zambia; y 

La Organización de las Na~iones Unidas S'é earaé:tériz~ porque queda abierta 
~ '""" : ·:-. '. . ..: 

a. los. Estados• que .qU!eran. sé( parte; ql!i,enés' obviamente, debé~ .cumplir con, los 
" _. · .. ,-, .. -, .. ·_._.,., __ -- ·;-<\·· ., · ... ,· -- ... :,_~-:~-:-r<.-....... ·--".:· .. ,_, __ .. ,·-.-·:·.·-_,-_., ... ·e 

· requisitos que señala el artículo .4 ~·de la Carta; relativo a que la admisibilidad de los 
: ''. ;. .:' ,- _!·~-·;::: ·" . ' ' ,_ ,·. ··,·:_ '.i,'.'_,j;."'\,,..:,,,·/¿·~--'."<0 

rniernt>ros, cuyaciécisió.n ·c:C>rré~¡l~ñcl~: á1a /..5arli1Jieá Genera1:cleb~ ~~/ pc,1";,,ayoría 

·~e'doster'cios.;~I ~~~~~j6.ci~~egurtdad.debe adoptar la recorii~~~~~ió~~r la 

mayoría-· califieada. de ~sus miémbros .• y con el voto afirmátivo. de los miembros 

permanentes, es decir se somete a consideración de la Asamblea General· y debe 
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aprobarla el Consejo de Seguridad. El Estado que quiera formar parte de Ja 

Organización de Naciones Unidas, debe ser amante de la paz. 

El país aceptado d·~be adherirse a Jos propósitos ~ ~rtncipios que consigna la 

propia carta .. 

Otra condición a que está supeditada Ja admisibilidad de uri país.es que a 

juicio de Ja Organización esté capacitado para cumplir con dicho com~r~mi~o, 
consideramos que la voluntad de unirse a un organismo que busca mantenerl_a paz 

no debe quedar sujeta a condiciones de capacidad, pues ¿quién déte"rmina la 

capacidad de Jos pueblos?, es más bien el deseo y el ánimo de ingresar para 

obtener la paz mundial, aún con esta intención no falta el país que bUséS ~ólo Ja 

protección internacional de los países poderosos. Actualmente ·qJe. ~~~ió~· ~usca 
- ·'··' '. -

verdaderamente la paz, sólo busca relacionarse con Jo:; Efit~dCJ~ p~;~ obtener 

beneficios individuales, hél fra.casado el intento de n;ianten~~ la pa~t y log~~r la 

armonía internacional por medios pacíficos. 

La última céindición ~u~ se. e~ig~ •. co~siste en. que ~(Estado que pretende 

unirse. este dispuesto .ª cumplir~~· 16 ~u~ i~cj¡biia ca11~.: ' . 
· ..... 

Concluimos que son los miembros:~~~~~rit~s los que fü:iríen Ja última 

palabra, por lo que si un Estado no es del agrado 'de JCis mierT-!bros permanentes, 
:,. ·-· ;" .. _ ...... ,.··_ -.;'· .... -

éstos Je impedirían su ingreso, esto e~ 1C> q~e re·s~lt~ ~e.Í~:~~s'iÍ~bi~ d~ prl~cipios 
internacionales que determinen .de. m~~e~ :dóA~rét~: J~i~d~isiÍ:iiúci~~ éié Jos 

miembros, sin someterlos a c6n~i6iC>~~i:t~~·~~6i~~a;¿, cxin~id~ii~os que•debe 
··;.;.'' 

crearse un sistema de admisibilidad que sea aprCJbado por todos Jos miembros y 
'·~·. 

cuyas opiniones en contra,. tengan .sustento jurídico. para que el País que pretenda 

ingresar analice sus posibilidades para ser miembro de Ja Organización. 
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Como señalamos párrafos anteriores, ¿qué pasa? cuando un País no desea 

seguir sometido a la Carta?, pues bien, la misma Carta no lo aclara, sin embargo de 

acuerdo con una ".;'.de~l~~adóni~~e~r~t~ii~a el~ la Conferencia d~ S~Íl Francisco, 

los Estados miembros tienen la ~.si~Ílidad de r~tir:"~e"", si~ embargo no deja claro 

el. procedimiento ~fque deben sorrieier5e. los :Estaclos qúe desean abandonarla de 
' e ' ;:.~~J-" 

manera voluntaria, perlo que,d~~de:nueslro punto de vista es. dÍfícil l'ensar que 
>1. " ..... ,"-: -;; - ,-.:0:,:~, > : ·.:.,.:~ ·:''.;:.·:, .· .,:·-,-

fácilmente se pueden retirar los• Estados de la• Organización O pues (.tiasta ·decir me 

voy para que ,la orgdi~~i~~~c:f;~t~ mi ~~¡¡;~i. , ·· '~ 
La propia carta níené:iori~ la ~ü~~érísiórí .d~ IÓ~ dere_¿6~s ~ efedos de la 

-·r ··-

misma, establece que es otijeto-d~ ~uspensfón de sús privilegios &imo miembro 

cuando haya• sido pre&~~id~ ~n ;;;rmi dc'e;c;tiv~:t ~re\/eriuJ~:~c,~~lconsejo de 

Seguridad, esdedr, ~u~ ~u~'ndo aun E~t~dti I~ Ór~~ll~~ci¿~-~~-~~~i¿~~~ Unld~s le 

declara la. guerra por iales. o. cu~le~ ~oti\/os 'qÚed~ ~~~pe~~idd d~ ~u calid~d. Como 
o.·-_- • ___ --·-~---- -,-'--""-o-" .. --~-.o.·· _,_,._,_- ___ ._ .o-·~-=-.-·-·c:o.-·. _[-c ... ,-· ____ ,_ '"-'":':':·:-~::-~~c··----'o·_- ___ -.-.-,_:·-· 

miembro, entonces la suspensión es· más bien cuando un Estado,. perturba la paz 

internacional y ílº cuaHcjC>.sele~~~.C:~;~~a·~jz~h~1.1'.~;li~~~nt~-~-~l~~arta,•~~rlo que 

pierde su carácter de miembro, sin embargo, ¿ullá vez lograda' la paz, ese Estado 
y • ;l,. . ' ., ·- •. - • . . 

puede recupefar su calidad d~mi~rlit>;~? .. 

También .·se c(,'fi~id~ra la ¡,;x~ül~ió~ de l~~·-·rl'liembros Y· .. es ·.-decisión de la 

Asamblea. el declararla;· á ccinsideración ·deÍ Consejo ele Seguridad ¿cuándo ocurre 

lo anterior?, pues cuá~d~ ~e~i~lan reite~da~e~te losprincipios de la.Carta, según 
' :~.~"' - .. )' :·; :;- . _.. . ' . - , 

lo. menciona el. maestro 'searaVázquez,'. sin embargo, que tan confiable ci definitiva 

es esta expulsión, está el caso de Yugoslavia que fue_ expulsada de la Organización 

"Scara Vázquez Modesto. Derecho Internacional Público. Op. Cit. Pág. 147. 

80 



en 1992, y hoy es nuevamente miembro de las Naciones Unidas. 

En cuanto a lo.s órganos de las Naciones Unidas éstos se encuentran 

establecidos en el artícu16 7 ~~ la Carta efe.las Naciones Unidas, la cual se 

encuentra dividida en seis órganos administrativos principales. 

"La Asamblea General, supervisa el trabajo de los otros cinco órganos 

administrativos, el Consejo de Seguridad es el órgano más importante de Naciones 

Unidas. El Consejo toma las decisiones finales sobre las iniciativas que la Asamblea 

de Naciones Unidas presenta y tiene autoridad para aprobar o desaprobar nuevos 

miembros. Mientras que el Consejo de Seguridad tiene 15 miembros, la Asamblea 

General incluye representantes de todos los Paises que la integran."" 

Por lo que respecta a la Asamblea General, es un órgano de naturaleza 

democrática. En ella se encuentran todos los miembros de la Organización 
- ·_·- -_ ·-. -, . ·,----- -- --.-, 

Dentro de sus funciones están obviameni~ las señ~ladas en la Carta de la -

Organización de Naciones Unfdas,podemos decir que la excep~ión para conocer de 
_,,. --· "'\ ·-" -, ,. ·-.- - - - ' ·, -. ' 

algún asunto es ~uandC> éstEi 1í~\/e\,;1-';é:o~sej6 d~ s~~'u'rid~d.- p~r I~ que deberá 
-----~- - -·~-----~~--"°·-- :. · 70~_,· ·---· __ e'- :· - -'• - - -·· ·--··._ ·- • "--> 

abstenerse de interVenir en lo~ mismos a. menos que así lo pida el mismo Consejo, 

de igual manera cuarido ,i~ t~1:'.d~ cuesii~~~~ ~ob·r~ 13~:;~&t;~'.i~ieri~~. de I~ paz o 

sobre la -·cooperación' intéinacional,y se reqliier~n· acciones'irimediatás,deberán 

remitirse a1' Carisejd: __ qJ~~~ Í·~ ~s~rri~1~~~¡~··~~~J;g6;'~n li~~~~~ 'd~:;~j~~~tiréstas 
----cuestiones ~i:it~s ';, :J~~b~é~ . del ~ eonodmieni6 . del ConsejoO podrá __ emitir 

recomendaciones ~~~. l"ei~f36t6 ~ cU'estiorí'es q'ue pongan 'en - peligro la paz 

Internacional, proC:Gra si~mpr~~ue se soluci6nende maner~ pacifica, pues cuando 

"cfr. Scara Vázquez Modesto, Derecho Internacional Publico. Op. Cit. Pág. 143. 
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requieran de acciones más severas deberá someterse a la competencia del 

Consejo. 
. ·. 

En cuanto a la organización de·. la Asamblea General, ésta cuenta con un 

presidente electo para cada periodo de sesiones, según lo estableci_do en su _propio 

reglamento y 21 vicepresidentes, se reúne una vez al año: ·: .. funciona en sus 

sesiones con seis Comisiones principales: 

1ª.-de Asuntos Políticos y de Seguridad, 

2ª.-de Asuntos Económicos y Financieros, 

3ª.- de Asuntos Sociales, Humanitarios y Culturales, 

4ª.-de Asuntos de Administración Fiduciaria, 

5ª.-de Asuntos Presupuéstales y Financieros, 

6ª.-de Asuntos Jurídicos."" 

El aspecto más/m¡:¡.ortante y.ª menudo menos comprendido de la Asamblea 

General es que, según la Cárta, sus resoluciones no son vinculantes. 

La fueriá ~~!sus r~éO;,,~ndacici~fis radica;. pues, en el carácter de la 
-:..'.'o.':_-=~-' 

Cada. E~tado e~· Ía-Or~~riib;ciÓ~· d~ Ías. Naci~~es Unida~.· pJede hacerse 

representar por cirico 1de1:~a~~~:(~; ~cl'10 i~~b;á;J~¿áf1. ·;~:6art~>~~fi:1a.·que .las 

decisiones importantes,'.sor{iásrel~tiv~s é11'··~a~t~ri'imi~nto,d~· la p~~ y seguridad. 

internacionales, .. la -~'~~ió~ ci~·l11¡~~I;r6i.·nd p~;~~~-~~{~l'> al ·c~~:~bd~ s~~rldad 
o del Consejo Eco~ómi~··~ ~6ci~I ~:d~I C~~~ejo Je.Ádmi~istra¿i¿n ~idu~i~ria, la 

admisión de nuevos ~ieimb;os . y· Í~s relativas·: la suspE!nsión o. ~xpuls;ón de los 

-o-=--'--=-~--_-";'-;_:, -- - -~----- ---

u Scpúlvcda~ César .. Derecho Internacional. Op. Cit. Pág. 301 
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miembros de la Organización, se fornan por la mayoría de las dos terceras partes de . . . 

los miembros presentes y votantes: 

En cuanto ·a las demá; decÍ;iCÍnes bastará .el yoto · di;¡. la mayoífa de los 

miembros prese~tes. Además existe la• p~sibilidad d~ v6tar ~C:Ír bloques como dice 
~.~ 

César SepÚlveda, y los ejemplos son reís bÍ~~Ü~~·,;¡¡ri(>~rlierida~cí. el árabe, el 

asiático y el africano, sin embargo éste rriétci~o ~~;re~J1í~~~i¡.,~~baz por falta de un 

tercer martes de septiembre y puede reunirae a petición 'de la ~ayoría de sus 
\ ' . .. " ' 

miembros, incluso puede llegar a reunirse cCÍn tan ;cí1cí 24 horas de anticipación 

cuando se trate de cuestiones de elll¿rgenci~ c~~o I~ su~dicl~ e~ ¿~¡~a en donde 

• ... Estados Unidos, junto a los••<'otro~ 1~ mie~~r~i·deNacio~es Unidas, 

proporcionaron apoyo milita~ a 'co~e~ cj~I Sur en la década de 1 sso. _Estas fuerzas 

estaban al mando del gene~~¡ 'estác:ló'ú~icleris~ Óouglas MacArth~r. ~tilizaron bas~s. 

material y munición;abri~da por E~tados Unidos:·•• 

Existe.ad~máslasusperi~iÓndelderecho de voto segÍi~lo é~tal:ÍleC:ido en el 

artículo 17. párrafo 2 que es c~alldo los miembros no estén al corriente de su cuota 

correspondiente en lo.s g¡;istos de la Organización, esto es falso ya qúe .existen, 

según el mae;troj:;¿~r~_,Vázquez, deudas de las grandes Naciones a la ONU y no 

por eso deja~ el~ to~~~ cJ~~isiCÍnes importantes dentro de la misma. 

El siguiente órgáno a estudiar el Consejo de Seguridad. 
" ... -. 

De acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, es el único órgano que 

••Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2002. Op. Cit. ONU. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

----·----

83 

~--



puede aplicar sanciones coercitivas a los Paises miembros como son las de 

sanciones económicas y las medidas militares. 

El Consejo de Segurldad esta integrado por 15 miembros de la ONU, de los 

cuales Estados Unidós; Ctiiría, Rusia; Gran. Bretaña yFrÉmcia son miembros 

permanentes, y los:.;iro~/cii:; S'~n miembros no p~~rnan~~t~~; electos por la 

Asamblea General~~~~;tn ~~·riododedoS'años: 1~c~'1ecciÓn .• de Uno de ios Paises 
·-;·:. 

no miembros dependerá de cual tiaya sido la ap6rtación en el mantenimiento de la 

paz mundial'/ por.supuest~ del cu1Tlp1;ir,i~hto~ejosprof)Ósitos defa .(:¡rgariízBc;ión:. 

Las cuestioh~S' ·. rel~tiva~ al. "1~nteriirl1i~nto.··.de I~ pa'z~Y 1<3· s'~guridad 
-- .. - - "\·,,. :-i: .. -· _, .. . - .. . . . : .... ' ,· - . ·- ·-, 

internacional son· propias dei'C:o~~,ejo;asi un miembro de la ()NU, puede someter 

sús problemas de dispGtas y mahtenlrnient6 cie í~ paz 81 canséjo, ~rñ emt:lárgo ·ros 
.,,_···"-' ,"':·-

Paises no miembros ¡:>u~dén ser _in~it~dós.a~~.;;.i;~siones del consejo, sin derecho a 

voto. Se reúne dos veces al año; y se pÜede' reunir ¿ri'sesióries eXtraordinarias. En 
--=---·----------=" -= ~(; ··~;~---~:__,- ~ .· ,;--. -~-~-,,-r;·_F .;-----:·;-

este Consejo ~xiste el derecho;de veto qUe corresp()nd13 exclusivamente a los 

miembros permanentes y consiste enque en cUesÍiones ele vitál importancia el voto 
''..." ,,-._-- 'T";:--;---·_--:"--';,- '""'"'·'¡0:-.oc---··· - ;-=-0~--;=:·-' ,.~·-~·---- O='-'=- reo;-;;--

negativo de algUno delos dn~ miel11brc°s perÍnane~tes impide que se adopte una 

resolu~i::;e voto negativo es ·~n~cid() ~orno dere~~~ ~e veto de. las grandes 

potencias,. y ha sido rn~;i~~ d~~ol~~ica desde el ~omento de fundación de la ONU. 

El. fr¿~ue'nte IJ~~ d~I d~re~h~ c:le.~¿t~R~·r p~rt~d¡; 1auriió~ .so~iétl.cki (aunque. 

también Gran· Br~t~ñ~. ~rádC:i~ y ~s.t~cÍ~~ ÚriicÍ()~ lo h~~~n • ~j~r~i~b~ h~. ~revocado 
repetidas qúejas en. ~I i~no de Íá o~J. En .19sci ~~.te partiC:ular ~~r~i6i~ c1'a1 derecho 

.de .veto por ~a~~ da 1bsioviétiC:o~~oiig\~iJi~~dcip~i~~ ~~- l;:~esolución U~id~s por la 

Paz, que determina que la Asamblea. General puede seguir considerando un 
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problema aún cuando el Consejo de Seguridad se encuentre bloqueado por un 

veto."17 

-~- . -· .. " - .- . - . -

En cuestiones de procedimiento basta para que se adopte la resolución, con 

el voto de· nueve de sus miembros, obviamente incluidos. los de los miembros 

permanentes. 

En cuanto al siguiente de sus órganos esta la Secretáría_Genera1: 

Esta es el órgano administrativo de la Organización de Naciones Unidas y 

esta formada por un Secretario General electo por el Consejo y por la Asamblea 

General para un periodo de 5 años. 

El propio personal de la ONU es designado.por el Secretario'~eneral y sus 

funciones son meramente administrativas, por lo que coordina_ los programas de la 

'' "· 
Organización y en ocasiones a fungido como intermediario ·entre los Estados 

miembros. 

El Consejo• Económic~.Y ~oci~I.-\~~ ~~ís~s- é:cinto~iiian.-el. Consejo 

Económico .'/ Soci~I p§rsús sigl_as _ Ecosó§} de lo~"~~ci1~s ·(;a.da . á~.º~ 1 a: ele ellos 

son elegidos --por la Asamblea r General;' las primeras. acüvidades del- ECOSOC 
,._ ~~~ -_,-, ·?: '~-, ·' - -;:-: ; .: ,. -· ~--->': -. ~. 

• ... estaban encaminadas con.claridad a proporcionar ayuda á los paises 'de Europa 

y Asia' devastado~-. ~al~;~. gue~a.; ~o~ien día, los< problemas de-las". Ná~Íones en 

desarrollo son su 'obl~u;b-'prioritario~ E:1' 6onseio 11eva 'á' cabcí estucliÓs i<l¡b~e a~untos 
intemaci.onales.·'~2t;~ó~i~s,-~b_cia;e~ •... hu~~~it~;;~s. c~itu;ral¡~..~c!uc;ti~~s -. y- de 

relaciones; y coordina las acÍividades de los.órganos especializados de la ONU en 

estas .áreas" .... 

17 Biblioteca de Consulta- Micr~sofl® EncaÍ'ta® 2002. Op. Cit. Naciones Unidas 
11 ldcm. Naciones Unidas. 
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Las decisiones del ECOSOC, 'deben comprender a la mayoría de sus 
.. . 

miembros, celebra dos. reuniones al año. y. también se pueden realizar sesiones 

extraordinarias, ,debe ~árticip~r en 

conocimiento a peticiÓn d~I Consejo d~ S~gúridád. 

El Consejo d~· Administración Flduciaria.7 E~. e.1 res~nsable de la 
·:·,. - -/•,.• _:·> '_._,_ ._··-_·>' ·._. ·::- ,-, '.- .··--·· .. '.- ,_·-. ·.: .. ·'· 

supervisión .de Íos te~ritorios q~e\est~ban: bajo ~I <~istema internacional de 
~- - ,·. _·.:;:_ .'. _:;:__. ',. 1 '. ' ' '·o_ ~-. _•_, .. ;. '.· - ·,: 

fideicomiso,. actualmente esta en proceso de desaparición. ·.·' < 

Tribun~i11lt~;1l~~¡~~~1··dl •{;~~i1~;~, tamblé;, ~nocidb como· 1a corte 

·Este es según)a Cartade.1~ ÓNu;'e1 ór9án~.Prir:J_~ipal cié'1aÓrga;,ización, y 
•-;..;:.,.·. 

Estatuto, el . éual. señalá que los. Estactcis qÜe no eran' miembros de :1as Naciones 
- .__-~ ~~:.'.::::..:.~-· ~:~~·~·~·.é.:;_·)_:;_:_::.·~-;' ->~:-:· ___ ~C .. ;~:·. '.·'.._:_'.~~-r : :,:~:. 

Unidas podían formar parte. del Estatuto: Esta ií)tegrada por 15 júeces, en c~anto a 

. su competencia• ésia sé encÜentra limitada dado que solamente resuelve los 
- : ·: _,_-. __ .-·' 

asuntos que.· son ·sometidos . a su competencia, es decir que las Naciones se - . : . . 

someten de ;,,á-ílér~ ·..:~iuntaria a ella y sólo cuando en un tratado o acuerdo 

internacional se establece la competencia de la Corte es como se vuelve obligatoria. 

- - ' -

3:2.-.ÉL. FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA (UNICEF) 

: ;Cr~~~J ~~ /1946 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, para 

atender. ias·~~·d~si~ades de los niños que quedaron con hambre y sin hogar tras la 
, . -~· :_·:. .:·.-. '· - .:" :···: ,·:'_:_ 

Segunda 'Guerra Mundial, es un Organismo Internacional permanente que se 

preocupa por el. biEmestarde los niños al terminar la Segunda Guerra Mundial. • ... en 
~ ·, . . ·- . - -- .. - .. ··.. .-

octub.re ·de 1953, la organización. que entonces se conocía como Fondo de las 

Naciones Unidas de Auxilio a la Infancia, se convirtió en una entidad permanente 
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del sistema de las Naciones Unidas con un papel rnás- amplio, responder a las 

necesidade~ a la~go plazo de los nlñ~s qúe viven en la pobrez~ en los_ Países en 

desarrollo.~" -- -

Actualmente eiFondo de las Naciones Unidas para la Infancia, por.sus siglas 
• • ' C·" • ~, ... ' • • : • • ._• • - • • ,. •' • ''•• • • ••• , • ' , ·•·· ' ' ' •• • • ' •. , -· ,. • 

- . - - . .., . . . . . - ·- - . - . ' 

Naciones-Unidasp'ara la lnfa~cia, s~ t;~i1~ni3fpri~6ipi~ d~qJ~ lo~-niñÓs son seres 
. ' ~ ,,:::· . ' ~:--·; "·. ''. 

humanos que necesitan de una proteCc:iÓn'é~peC:ial po~su cálidad de niños, porque 

necesitan estar bieri alimentados, vivir en un luga'r digno,;teriercierect1o' a lavida y 
• • - ' . - - c;, ~ - • - -- - . -- .. - ·-'" - . . .,. . . ,.... - ": ·.=:.;,.·;: - - . --

ser protegidos en circunstancias especiales, s_in ríingú~tip() i:le'.cJisériminación. 

En cuanto, a la organización del Fondo de las' Naé:iones''l1nidas para la 
- .·_::_=. ' _.,<'-,.-.,- (: 

Infancia, éste se-encuentra integrado por: - 0 -~'> ·<.L-.. -/,_<• ".:·< 
-, ~:.,· ::··_· 

"El Comité Ejecutivo, compuest6 por 36 mielllbrÓs qlle establece políticas, 
~---..·.. :¿_.-.-, 

revisa programas y apru~ba gastos: Dich~ Comité Ej~6~ti~o'/pr~l/Ía 6on~~lta con el 

Secretario General de la ONU, nombra un dire(;t~r'eJecutiv~ cllyo mandato expira a 

los cinco años"'°, por lo que posee ci~rta ~lltono~ía. Elbirecio{Ej~JÍivodel Fondo 

de las Naciones Unicfas' para la lnf~n6ia, nornbr:cf~ ~~;-~I ~e~ret¡rio General de 

Naciones Unidas; se,encarga_·deia-admini~tr~ció~ y,- para ello,-cuenta con.el apoyo 

. de una Secretaría propia. Óesd~.abril de 1995; C~rol Bellamy oc~~a el cargo de 

Directora Ejecutiva. 

19 UNICEF. Conozca el UNICEF. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. folleto infonnativo s/p. 2000. 
"'Biblioteca de Consulta Microsoft® Encana® 2002. Op. Cit. 8 7 



La misión del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, es cumplir con 
. . 

la Asamblea General de las · Naciones Unidas, promover la protección de Jos 

derechos del niño, ayudar a sati~faéer sus necesidades basi~s y áumentar las 

oportunidades que s~ I~~ ~frecen·~· .'1ci~ n.iños p~;á qué alcancen plenamente sus 

·potencialidades, .sin~in~ún,tip6 de cÍi~~;i~in~ciÓ~. IÚ~~nd6dé l~s Naciones Unidas 
···::::· 

para la Infancia se guia ¡:>6~16 dispLÍest6 en I~ c6nvención'sobre los Dér~os del 
- ' ·, "'- - ._·.·--:~;-~{;::.::·.".·~ -":' <.,; 

Niño, y se esfuerza pcir ciJnseguir que ésos derechos se conviertan erí prlncipios 
-·~ _- :<: ··.·_¡;·: '~ 

éticos perdurables y normas intérnacionales deéonducta.hacialos niiios. 

Los·toridosLqJe.re~;.Jciá el cF~ndo'de la.s Naciones Unidas· pa~a la. Infancia 
·--~ '-··~···.:.~ye;,~,~- - ~/-'..< -

señalan que enel 2001; uri' 61% de los ingresos del el misrno, provinieron de los 

Gobiernos.·. Gran. parte d~l aSo/~ re~tante, pro~ie~ci de los fond6s • re~~d~dos. po~ los . 

Comités Nacionales en pro d~I ~()~~() d~ las ~~~iones' uni~~s •para la Infancia y la . ·- - .... ··-. .-,. - .•.. "-,_·- '.' ,._,. .... -.. - -

venta de tarjetas de felicita~ión y-otros productos: .. 

3.2.1.~COMil'és'J\l.Ac10NALES.::. 
- _: ··.:.:,·-· ., - · .. ,··. 

"En los Pai~es, inc1J~tri~lizadÓ~ el elemento clave de las actividades de 

UNICEF son los 37. Cofnit~f~~ci~n~l~s; entre Jos que-se enc~'éntra. el . Comité 

Español, que trab~j~~ ~~~a. co.ncienciar a la opi~ión' pÚb1i~ enfav~r d~ l()s derechos 

del niño. s6n O~gani~~cidnes No GubeinarT1~'rítales, s~. reúnen anualmente para 
C':"''' • .· • .. ' - ... __ ,.. . -. ,., ' 

elaborar un pla~ cOrTlún él~ trabajo y clisp6nen de un c6inité Permanente de Gestión 

que se reúne cuatr() v~~~s i~a~ci'~ d~I qu~ f-6r;,,a•·p~rte el Presidente del Comité 

Español."" . .. < < <, · . ' 

Las activ~~d~~.ci~'1IJ~'comité~;Nacionales garantizan que la Convención 

. sobre los Derec~os: d~I Ni~o se ~~li~ue ta~bién en los países industrializados; estos 

:i Consultar Página Wcb.hturllwWw uOjccforg 
' . . 
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Comités son los que se encargan- de recaudar fol1cios para el Fondo de las - . 
,',· o-····' 

Naciones Unidas para la· Infancia, dentro de los más importantes se encuentra el 

• ... Comité Español,_ creado en .1961, se centra· fundamentalme~te' en la promoción 

de la Conven_ción sobre_ los Derechos del Niño Y la -~écaudac_ión de fondos para 

. financiar los programas de ÜNICEF, asi eomo. movilizar a las instituciones a nivel 

nacional, regio~a( p~ovi~cial y lo~I ~~-~~vi{de la irifa~6i~.·.n ; 

El-Fondo de- las NaCiones ~ni~~s.pai~·11(i?fanci~;: desdé nuestro punto de 

vista, es el organismo más valioso-~'nivel int€!rna6ional, se encarga diÍeetárriente de 

apoyar-ª· ros niños; li_~l~p(ir.'s-~ ~~¿,~~d~~~-X};-fy_~s ¡~µ~~a~t~ es'q~~-·:e.n todo el 

mundo miles de_iper~C>nas\seunen para•partié:ipar•como•voluntarias en tan 
,:,?':--, _,\:::,, 

importante_ labor: éste organlsrné,'es el_ que crea conéiencia,búeriC> intenta crear en 
-- ·\·" y·i -,7"'º''~/~;· ":-'':'' "";:_·,. -, -- -~~. ·-

todo . el. mundo de que. io;;''l1iiiC>s 5C>l1- rc:í5 seres que' l1ec:ésitan especial-- protección 
~ - -·--- ,. ' , . - ' . - '- ·'., - '; ... ' - - ' - . - - , . - ,_ ', ' .. . -

porque 'son~116~Cci~~~í6 h-~ri\6i;~i6tio;~~~i~~~á-~1 d-i~;~¡ rnaÍian~'re¿C>rverán los 
-__ ;-- -'-;, -- .--o-.,-:;-.'.. --- 'o.='.--.-:-· •• - -

. problemas il1ternacionale's;'es;~ .ello!ia quiÍ3iíes;les tcigariÍgÜia'r 91'•fÜtüro del. mundo 
ó ~..:. _,:_,: ·. ;!'.·« - - ·-

y de conservarlo lo mejor posible para otra~ gerieraciolle~. 'es por eso que desde 

--este momellto se debell l>ús_carfÓrmás"cle prótecciól1'e:Spé~iales para que vivan en 
-

un mundo_ lo ITlás s~rÍ() posible: -

Este o~ga~i~~~ ~i q~i~~ se ~o~dina>c0n l~s Goblemos para crear proyectos_ .. . - . . - . . . . . - . - . . 

"UNICEF; · re~ponde en las emergencias· prote~iendo los derechos de los 

niños, pone a --~i's:~~~i'ci¿;> ele las_ entidades que colaboran con él sus servicios 

sirígulares~deJes¿~est~ rápida p~ra aliviar ei sufrimiento de los niños y de las 

• 22 Consultar Página Web.http·//www uniceCorg. 
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personas responsables de su.cuidado."" 

Ha sido tan.ta I~ labor que ha realizado el Fondo de las Naciones Unidas para 

la Infancia' que·~~ ,·.'..rn~s le fue otorgado el Premio Nobel de la Paz, en 

reconocimiento a sl.I labor en la protección de la niñez más pobre y desamparada 

del planeta."" 

3.3.- DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO. 

¿De dónde surge la idea de los derechos del niño?, sin duda es una 

respuesta que a simple vista se ve complicada, sin embargo desde nuestro punto 

de vista la respuesta inmediata es, desde el momento en que se considera al niño 
- ~.'.-,~;',-

ser humano en lo. irdividual, se consideran sus necesidades fundamentales y se 

toma conciencia de ~,~~ debe ser protegido de forma especial. 
- '''· --~-"- ·_.· 

La historianos·enseña que durante siglos las niñas estuvieron limitadas a los 
~ . - - .- :~ ·,'; ' - - - ,,,,_ . ..-' : ~ _' 

. quehaceres domé~~ico_~· .¡·en ~uaiíio a. l()s niños, se limitaban a hacer 10 que su 

padre les indicab?>é : 

situación. de lo~ nirl~s aba~dbnados, desn~tridos y heridos, hizo conciencia para que 
;,;:.-- .. '. - ,,_,,.... . . 

se instituyera ~n ~;~~~i~ni:c, d~ protección de los niños; con el tiempo los países se 

dieron cuenta dt;! q~ei:f,~ :~_E!Cesario que en todo el mundo se respeten los derechos 

·que. tienen los .niñb's, ·.por lo cual resultó importante dejarlos consignados en un 

documento. ~ue reconociera esos derechos fundamentales, es por eso que la 

23 lnfonne Anual del UNICEF. 2001. UNICEF, División de Comunicaciones, Pág. 1. 
"UNICEF en Mé.xico. Primero la Niñez. UNICEF México, 1996. Pág. 6. 
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Asamblea General en su resolución 1386 (XIV), del 20 de noviembre de 1959, 

aprueba la Declaración de. los Derechos del Niño, que en su preámbulo reafirma el 

compromiso que tienen las Naciones de respetar los derechos fundamentales de los 

seres hum~no~icie·,~arlE!s la debida protección a los niños por su falta de madurez 

física y mental.,iú1tes y después de su nacimiento. "Considerando que la necesidad 

de esa proteceÍón:e5pt:lcial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 

sobre h:is'b~;echos.'1ciel.Niño y reconocida en la Declaración Universal de Derechos 
...... , • - . , .,. ,.; ~: •• '• • .<.' 

Humanos /~il'í~s'dimienios constitutivos de los organismos especializados y de las 

organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño"", es como .. ,· ... -·· ""•. - "" -.·. ', .. _. :- .-·-. . :--·---

dijo la ~salT1~1ea u~ :¡íl~\11.l~e~t~ que exhorta a los padres y seres ,hurna~Ós de 
-.·¿:\· •.. •• ·.-..: __ ,,. 

manera individÚ~I ·~ q'uesé re'c0nc5z~ri'est~scl~re;;hbii'y q~e'se ápli~;J;;n'~n •. la ·!'neJor 
. • . ·-; ·º ; ,-,; ';'~.- ':-·> ··; :"t ·~··: >. ·~,; 

medida posible. de :'1cuerdo a los '~;i";z _ pri~~iP-ios que ~e~ala_~::on de, manera teXtual 

los siguientes: " "., , iJ' ·· 

... ¡,;/ni:lp10 1:-:é nifio'ciisi~úi¿~á'!ci9"toa65 1os'cié'rEi'chO"'s':·~~u~ciacios ~n· esta 
-~--::> ---.. -··~· ... 

alguna ni distincii""--~i¿~n~i~FióÁ._il<?-~Setiv6s}1~e/~1~2c:01"~--~~~º·i~iº~ª·creligión. 
opiniones políticas o de otra índole, oiigén naciónal o s0cial, ¡josición económica, 

nacimiento u otl'S condi~i¿rl, ~~ sk~ ~~I ~,:6pio niño o de su familia. 

Principio 2.- EÍ niño' g6krá de una protección especial y dispondrá de 

oportu~id~~~s }s~~i~Ío~. • dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para 

que pueda d~~~;;6iiarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma 

saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar 

" Naciones Unidas. 2002. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
Ginebra. Suiza.2002.Pág. 11. 
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leyes con este fin, la consideración fundamental a que se atenderá será el interés 

superior del niño. 

Principio 3.- El niño tiene derecho desde su naci111iento a un nombre y a una 

nacionalidad. . . . . 

Principio 4.- El niño de~ goUlr: cÍe los ~neficios de .la seguÍidad social. 

Tendrá derecho· a creeer Y cles~.:r'ollarse: en• bueri~ • ~lucl; ;(:()·~•·.este fin deberán 

proporcionarse,.· tanto· a él é::iomo a su madre, cUié!~dos · és¡)édales,. incluso atención 

prenatal y. po~tn~t~I:: El r'iiñ;, t~~clrá de~Eld-ió ;¿·· disfrtita~ 'cÍe · ali~entación, vivienda, 

recreo y servi~~~~i~i~s· a~~~~~oi. 
PrJriclplo .. s.>E1 niiio físiba ·.o m~nt~lm~!)te. impedido· o que sufra algún 

impedimento social debe recibir el tratamiento, la eclücación y el cuidado especiales 

que requiere su caso particular. 

Principio 6.- El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su i)eraonalidad, 
-'·. ~·-,-._~~;.;.· ,- ';;:_,~-'""-:?' _,:;:;-:':.. - --

necesita amor y comprensión. Siempre que 'sea pÓsible,·deberá crecer,ala°rnparo y 
. - . --- ' - . -·--·· - -- ~,·,::: - ~- ·--- ,;.'-/- -1.- - -- _- - -

bajo la responsabilidad de sus padres y¡ entÓdo ~so, eri un ambie~te de afecto y de 

seguridad moral y material; salvo ci~c~~stf,lnijla~.~~~éepci9~~Jes, ií() deberá separarse 
,~- ;·<:: __ :_ ,-~: .'>·"_:-~-·-:,.,;· >>·_, ~! -

al niño de corta edad de su madre. La sóciedad y las autoridades públicas tendrán la 

obligación de cuidar. esp.ecialrnente a los niños sin familia o que carezcan de medios 

adecuados de subsistencia. ·Para el mantenimiento de los hijos de familias 

numerosas conviene conceder subsidios estatales o de otra índole. 

Principio 7.-EI niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y 

obligatoria por lo menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que 

favorezca su cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de 

oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de 
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responsabilidad moral y social, y llegar a ser un miembro útil de la sociedad. 

El interés superior del niño debe ser el principio· rector de quienes tienen la 

responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad incumbe, en 

primer ténnino, a sus padres. El niño debe disfrutar plenamente de juegos y 

recreaciones, los cuales deben estar orientados hacia los fines perseguidos por la 

educación; la sociedad y las autoridades públicas se esforzarán por promover el goce 

de este derecho. 

Principio B.- El niño debe, en todas las circunstancias,. figurar entre los 

- primeros que reciban protección y socorro~ ' - - :·:· ; 

Principio· 9.- El niño debe ser protegido ~nt.ri ;toda f~nna ·de abandono, 
~· ,. •. . '.:·i--: .. {. :~ 

crueldad y explotación. No será objeto de ningÓn'tipC> de trata.' No deberá permitirse 

ai niño trabajar antes de una edad mínima adedúaCiá; éll_ningún caso se le dedicará 

ni se lepennitirá que se dedique a ocupaciÓn¿_;;.;.;¡;1~~-~l~~~o·que pueda perjudicar 
'' ',j-~~'. .. :o..::___-:::_:_~ ~~:·/,·~: -· 

su salud o su educación o impedir su desarroU9 físico;: mental o moral. 

Principio 10.- El niño debe se; pr~te~ici6--~ntra;i~s prácticas que puedan 

fomentar la discriminación racial, religiosa : o~ ~~~-::~~lqui¿r"' otra índole. Debe ser 
e;-- -· -,_ -~----;:f·''~;;-,,-·-";·,,,c,·-;= ;:_°',::· ---~~'",=- o_c .-/::-.---,--- ---

educado en un espíritu de cómprensión: tolerancia; amistaéf entre' los pueblos, paz y 

fraternidad universal,. y con plena conciencia de que debe consagrar sus energías y 

aptitudes al servidi6-de sus semejantes .• ,. 

Con estos. principios se reconoce al niño como ser humano, lo que significa 

que ante los' hombres, todos los niños son iguales y por lo tanto deben recibir el 

mismo trato independientemente de sus discapacidades físicas y psicológicas. 

-Tienen derecho a recibir un trato especial para lograr su desarrollo físico, 

26 Declaración de los Derechos del Ni~o. Del 20 de noviembre de 1959. ONU.1998. 
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mental y espiritual a qu~ se garantice su-salud, para lo cual los Estados deberán 

crear normas que cumplan esos fines, tienen derecho a una identidad propia, es 

decir a disponer. de ·1os·'elernel1t6s-~~sarios para que en el ámbito· inte~o e 

internacional se le¿ reconci~ci{un nÓmbre, nacionalidad y cultura determináda: -

Esta declar~ciÓke~i~ble~·~1)Jri~i::ipio universal de la familia, reéonoce q~e el 

niño tiene la necesi<!~CÍ ele crecer a lado de sus padres en un ambiente sa~o y 

apto para s~ cte~~rí-;116.';~ .:ecibir una adecuada educación y en circunstancias 

especiales a ser 1Ós;~ri~;er6~ en recibir apoyo y auxilio, a ser ori~ntados para 

crecer en_ un ambiente sarro y digno .• De aquí la importancia ·de esta dedaración 

pues se preocupa pór el-niño en todos los aspectos. 

3.4.- CARTA AFRICANA DE Los DERÉC:i:tos DEL BIENESTAR DEL NIÑO.-

Esta Carta es un ejem~I~ ~"niv~IInt~r~acion~I, ~emuestr~que aun entre las 
• • •••• ,· -·~: ·_ •• .,__ • • 1 ' • > . '. 

naciones más débiles· y pob;es • deln1u.~dc:>".se g~ll~ran~ormas -de prote=ión a sus 

niños, que gracias a la unión y Ccim~níc:;3~ión entre . sus pueblos es pÓsible la 

creación de un instrumelli~ Í~~ 'va;i;~o~<~10:1 l~t~rnadib~~(~~t~punt~ esta -

justificádo porque c0rllo1o'he;i,"~~-dichÓ-de'n·;ane-ra reiterad~:;~~d~cii9íl'óejemplo de 

un Continente que toma ~11 c~~~ta los der¿chÓs de sus ~h'ios, ;6i· ~stán tÚteÍando. -

Esta Carta. -Africana -~e 16s ~e¡r~~~(,s\~~I ~~~~E!~t~r;d~i)~ifi~;fu~d~da a 

conocer por la Organización"r)ái~· 1aúl1idad At~cial'l~;f~~ .flil1Claélá'éií 1963•.con el 

propósito de poner fin a1 co~6*i~Hsmo•id~C1ü~:;-sii.:~~"ª1ªrª":,~us-~0r:0ctios como 
»'. •/ - ,_, ..•. '.. '-.· • .... : _., '' -.-. ,•,.•,>·"·-,;, ... -· -- ... - -

Países independientes, pone de· manifiesto que los niños deben ser 'protegidos y 

que tienen los mismos d~r~~-~~~ que los seres humano~ ma~ores ¿~e so~_ iguales 
- -- - - . . - - ~ -- -

ante todos y no se les discriminará por cuestiones de raza, religión, cultura, etc. 
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Esta carta tiene cuafro capítulos los cuales son: 
. ·- - -

"Capitulo 1.-~os der~hos ~bienestar del niño. 

Capítulo ll.-E~ta~43clmi~·llto'y ~~anihi~ión del comité de los derechos y 
. -~--o -;o --- -. ,, - - . -· - - ·--· ._ . . • 

bienestar del· niñ6: · ... 

Capítulo 111.-M~~~aio y ~;~imi;~to del Comité. 
' .. ;.;_,.. : .. ·.·· ..... - .. 

capítulo 1v.~ois¡)o~í~i.9·,;~i:;-~~ria5 ;.~ ; · . 

El capítulo pri~eró<cé:imprende los artículos 1° al 31, los cuales regulan 

básicamente la protección a la quétiéneri derecho los niños africanos. 

El artículo 1 ~· ind.ica quE! 1.os Estados .miembros reconocen los derechos y libertades 

que otorga la' pi~~e~te Cart~' ~ q~e cada Estado deberá adoptarla de acuerdo a los 
º~- ~ -.. _, --~ .. ----- . : 

procedimientos.legal~~>q~:;;;·¡eis señalen sus constituciones. Reconoce que esta Carta 

no podrá afectar las dispÓsidonés que sean benéficas para los derechos y bienestar 

del niño CC>ntel"lidas E!·~ lasieyes:~de 1.os Estados Partes o en cualquier instrumento 

internacional y que cualquier disposición c¡ue sea contraria a lo que establece esta 

carta deberá ci~ moditica,'.se. . . 

El· ar1r.cuio 2:~ ~~-1~ .cl~fini~i~n (¡~ ~i~C,::~ in~8ia, qlJe es ,el ser hÚmano menor de 1 a 
:·': \:'_··:··_{·.:·_·::· .. ~.; '.•"' 

años. '·'. :_<··.-·.· 
El artículo 3, regula 1~·~0 disÍ::rlmina'ción~ • 

. El artículo 4, estable_~iiul!!Zé,6~:~ualqUierdecisión que tome cualquier persona o 

autoridad d~bé~á ?ri~~rci i6:ri~~e· en cuent~ el beneficio de los niños . 
. i -- : - ---~-~ce ___ --. ,~:o:c:c:·· ~-.'..':'..cc,~/.';_¡.~-~¡;:.j-~{;-~·:'..c·;;~~./-

.El artículo 5, regÜla la .víciá.'.i'.eí desarrollo y los Estados Partes garantizarán el 

derecho a la vida •Y .desarrollo del niño, así mismo establece que en los 
. - -· -_-· -;·_~::·:_·_---.>·:·:.:~~~/.:.:- ·, '. 

.. ~ ; procedimientos PoÍ" crímei1es de niños no se declarará la pena de muerte. 

El articulo 6, regula el derecho al nombre y la nacionalidad desde su nacimiento. 
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El articulo 7, regula el derecho a la libertad de expresión. 

El articulo 8, regula la libertad de asociaCión 
- - -

El articulo 9, regula la libertad de pensami~nto, conciencia y religión y son los padres 

en primer lu~ar quie~~sÍie~e~~u~-vel~~-p~r.iqGesecllmplan.-
El articúlo 1 O, regula la prot~ceiÓri a la'privaci~ad _ 

El articulo 11, regula la educaCión •para garantizar su .desarrollo de su personalidad y 
~ , -. '·---··,~·-- - -- - .. ·- .. ·-- . _, --· ~·,'.:~. - - ·--······- ---- ~ . .. . ' -

orientada hada'. el respeto Yy ;.una vida' honorable,•· qÚe tienda a·. formar buenos . . " .. -·: ' . - .. , ·- ·, ,_ _.-. '.~·. ·,- "' ' ---- "··- ,.·,. ;, . - - -· .- . ; , ,, 

ciudadanos, para.lo C:~~116s'E~tadÓs'.f>~rt~~ debe~árigarantizar y crearlas medidas - ' .. · .. :.,-, , .. ,_,._, __ ·- .. ·-·· - - - ... ', -

necesarias para que se alcari~n estos_<:>t:Íjetivos. 

El arti~~lo .12, regula losr~t~'sli~;ei~:- r~cr~~c'ió;,' y '36u~idades _culturales 

El. artículo 13, ·protege. ~ 165 ~ifioi i~p~did6sLi~cli~-~~elo~ nÍRos ·física y/o 
_,_-_.,, .·.:.: __ ·,,.-;.-,(-_''-~--E"<''"':_ 

mentalmente impedic!6~ gbz~~á~ de proteé:ción espeC:ial que tienda a -~arantizar su 

desarrollo. 

El artículo 14, regula la saludy'seÑicios cié•salucl >. 

> -~ ._ •• -._-_·~:---~--~···:.-.)~~-:·:·::: -<:-.--.~ __ , 
De _este articule:> _lo mas rele~i:nte::es el hecho de que los Estados deberán 

establecer en sus - iegisia~¡~:,,-~~'m;didas para reg'larnentar · 18 edad mínima para 

trabajar; así ~mo lo ~~l~t;~o'}~~~;J;r~~~~s ~~ trabajo, y por supuesto evitar que sus 
. ··:x.; .. 

iabcires sean. con el. fin d~ expiot~;í~~,económi~lllé~té .. 
El artículo 16, alude~ la proté&:ióri''co~tr~ ~1' ~bÚs~ d~I nifio Y. tortura . . . . ' , . - . " - ':·-~. -, "• : .. - ·- .. :- ·- '.'·" . - : -- _ _._ - .·. .- ""• . . 

ÁfrÍca . s~ preci~u'p~ pC>r-e;te-tip? de"-situ~biC>n~s d~ rTláltrat(). infantil. de abuso 

sexual, moral y psicológica; por 1() que se ccintempla dentro de estaGarta como un 

derecho_ prioritario ~~l~á~iños'., ' 
--·------ -_; ____ _:_ _ _, 

El articulo 17, se refiere a I~ imp',,;rti~iÓn de justicia infantil 
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Es importante.qúe el niño ·que sea culpable de cometer ·un delito reciba un 

trato diferente al d~ los reos adult~s. ya que el trato directo oon ello_s le podría impedir 

su libre desarrollo.' 

Los siguientes. articúlo;{réQulan el nll~it;o que mueve¡¡¡ mundo: La Familia 

El artículo' 1 a, rEÍQul'a Í~ proi~~iórl\j~ i~ ilirnili~C 
. El ~rtrculo 19, · r~·~ul~ Eií c~i~~ci~J:1 ~~J~~ ~ p;oie~iÓ~ 

,' : '. '.' :_.'.''·.~,~-··::.~::=:>:::~'-.. ~~'«:,,-:->::~:~:;fr.-,-·_,:.<··._·.~· _:-··,' 
El artículo 20, e~tablece la responsabil!dad paterna•··· 

El artículo 21, ~E!r~fi~i9'···~- l~~icl~e;~¡¿n·~lltr~ ·1as prácticas sociales ·y .culturales 

Conflicto Arm~~o. '. . · · · < •. ;· · • ·. < >. : 

Los.-~st~dos se co~proitletÉm:a•• respeta~'y ;hacer respetar las-normas del 
~' . - .- ' 

<Derecho Internacional H~manitario·~~liciibl~~ ~~ los conflictos armados que afecten 

particularm~nte a los niños. . _. .. .. 

Los Estado~ to~arán todas lasn1edid~s necesarias para velar porque ningún 

niño participe direct~mente en l~s ho~t.Üid~cles y, en particular, porque no s~ reclute a 

ningún niño en las fuerzas armadas. 
---- ·--~ -~-: 

De conformidad con el· Derecho Internacional Humanitario, los Estados deben 

proteger a la población civil.~n~s~(cle conflicto armado y tomar todas las medidas 

posibles para garantizar la-.proiección y el cuidado de los niños afectados por un 
~·:"!,:.· 

conflicto armado interno; de tensiones y de disturbios civiles. 

El artículo 23, da protec:Ci~~'f1os ni~~s r~fugiados 
___ -:_ -_:-__ .~ __ _:,-_ - ·----- - - - -- - -- ,-- -oc--- --,· 

El artículo 24, regula laadcipción 
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El artfculo_ 25, se refiere a la separación de Jos padres 

El artículo 26, regula la protéccióncontra el apartheid y discriminación 

El artículo 27,sei~fie¡e;l~expioíaclón·s~~~al_ 
El artícUli:i 2a, i~~U1a' ~labUsi:> de dr~~ª -_-
El artículo 29, regula 1a 'ver1t'ahráfi~ y ~pto Cie, _men_ores. 

El artículo 30, -r~gJ'1~ ~ '10~
1

~i1Íoi d~rria~~~~ ~~~reeladas 
El articulo 31 ;regula 10J!~~Q~-~~il)d¡~ del ~iñ~ ; 

·_ El b~prtd1C> '; 1{· ¿¿;~~~~d~:~;-:',%i.' ~~!culos 32 al 41, y se refiere_ a el 

Establecimiento y Or'ganiiación _del_con;i_ité'de los' Derechos y~Bienestar del Niño: 

Prácticameni~ ~~ i~ i6;rh'~ el~ ~~;~~ ~or ·esos' derech~s; es I~ ~rg~~ización 
misma de el. C~~\inent~ ~~ ~oncle\'i~:. di~t~i~~ye~ •facultades ·y 

. -.· ;: ~ '-''·'·---~>·-

atribuciones y de man~~~ ti~é&'é diremos como 'se encuentra oÍganizada: 

En p~incipiCl exi~té' el C~mité que es la instá~cias ITlés 'impórt~Íite para velar 
' . . . ' ~ ' - . - - ' . . . . . . - - . ' •.·. - "· -· ... -' . - .-

" L ---

por los - derechos del-niño.~ esta - irltegrada ' por~ 11--_ ITlielTlti~é>s ;. dé e l~_stmás alta - y 
- ~ -

reconocida cálidad moral 'y son expertós en la materia (articUlo 3áJ, son electos por la 
' '·- - .. . ·' ·" , __ ----- - -~;--·-- . - .:.¿ - :-;:.-- 'ii .·' -- ·. -- -- "'·'-·,-"<.;-' .. - . - '<- .- - • - -

- Asamblea de Jefes, de Estado;> 1C>s -cuales; serán . anotaclé:>s :-en' Ür1aiiista :que - la 
-- . ·"::.:~ ·:::,:~.-- - :.-:_._e-::._ -·;: '~'°. ·> '.~ . ~~- . ~·· 

Secretaría Generai "cie la Organización para la Unidad Afri'Cana elabora( arÜcÜlos 34 y 
' • "· • ,• ' ,•e• . -, •"' •' • ... '·"' '• ' ' •-, .' •' • '••,•;_.._';-,• • : ,.._. •''••" "• • • •"',: .• • • • 

miembros del Comité .f6rr'nará
0

n el -quórum, ·en ~;~-d~ -~;¡a iguald~~ de' votos, el 

Presidente _tendrá. un votó definitivo. > .. 
- -··~--::,·-~· •i '. : {;' ; '. ":'.: 

Por 10 ·que 'restii~i~ ·a1 C~prl~1() 111é~1~·'.re9J1~ ~1--M~nci~to,~ Prof~ainíiento'i:te1 
··"< --~·"·.· - ~. ~ .. : ·-:-, 

comité. comprendido --en 10~ ~rtíC:u1Cis 42 al . 45: l:Cis ·C'ual;,;~ ~e· ~efieren-_ a que el 
' - .. ' ... ' ,: - ·'' ' > _,_. ·' -' '·, - - . ..-· ' . , . 

Comité deb~rá promover los .derechos de los niños y b~s~r las rtleclid~i{neC:esarias 

para que sean respetados, llevar a cabo la _elaboración de normas de protección, 
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interpretarlas, vigilar su cumplimiento, recibir comunieaclones o propuestas, E!tc. 

Y por últilllo tenem<ls el capítulo IV q~e contÍen~ las Disposiciones varias, 

relativas ~·la~ fuentE!s de 'inspira6iÓn de esta. Carta,' la cual se b~s~ ~n el. Derecho 

Humanitario 1ntemaCiC>riai •. erÍ 18 o-ec:1a~acióri urÍ.ive~i ele 105 Dereétlos · cie1 Hombre. 

la Convención lntell1acíonaL· en.·.• los ·.Deréchos···del .. Niño, .. Y.··. otros instrumentos 

adoptados por 1os ~~6iC>ri~{J~iciZ y ·p6~ P~r~~~~~icano~·en ~¡ ca~·P<J cie d~r~os 
humanos. y de los yalor~~. af~icilno~:'c~nti~n~'.:di~posiéi<Jne~··ríil~tivas.a la Firma, 

Ratificación o AdhesiÓ~ la cl1'31 :queda ~bi~~~ ~ ia •• firrn~ '·.de ttici()~ los . Miembros, 

Estados de la. Organización. de Unidad de Africana: sujeiC> a ratifica6iól1 o .adhesión 

por Miembros Estados de la Órg~niz~ciÓ~ ele u~id~d Africa~~. 1()~ instrurri~ntos de 
·>.~ .: . ·-. : -~. :·__ ~ -·-

ratificación o adhesión a la Carta•· se ~eP()sitárán en la . Secretaria General·. de la 

Organización de la Unid~d Africana. ~~7 .. · 

Lo más importante de esta Carta Africana y por eso la relevanCÍa qué tiene es 

que es el primer documento que e~Íabl~~ los•1S 'á~o~·~a~a el ~eclutamiento y 

participación de las personas en conflictos arm~d~~:~.'.·· . 

3.5.- PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA' .. CONVENCIÓN ·. SOBRE LOS 

DERECHOS DE Los NIÑOS, RELATIVO A LAP~RT1c1;:<:16~0E Los NIÑOS 

EN CONFLICTOS ARMADOS. 

Unos 300.000 niños de todo el mundo son participes de los conflictos 

armados, en calidad de sirvientes, esclavos, soldados o se les prostituye. 

La importante labor que tiene a su cargo la Organización de las Naciones 

27 cfr. Organitatión of African Unity. African Charter on the Rights and Wclfarc ofthe Child. OAU Doc. 
CABILEG/24.9/49 (1990). 
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Unidas, especialmente. en la Asamblea General, se· realiza con el propósito de 
. . . 

mejorar las condicioni:is de millonesde ríiñós en el mundo, para el caso que nos 

ocupa, el de los n.iños erÍ sit~aciónde ronflictos annados; ante la necesidad de crear 
> "·:·__:.,:'_,;_~"--~· 

una reglamentación< adecuada que . sea ratifiéada · en cumplimiento del carácter 
. ' 

. humanitario que ti~ri~ ~~ '1~ ()~9~Á·i~6ióri"ci~ ~~6icmes Unidas. 
'. ' ' " ' '" ,.-.-.. ,,_. - - ' '• '-' .-'.. • .. -. -- . .- , '_,_ 

Fué 'nece~ri6 •. ~u!:t ·~~.:t~Cl6 ~I .Oi'Unc!o se estudiara y se realizarán 

investigaciones en-~d~:urÍo;cle.1ós.países'quetienen conflictos armados actuales 
. ':,'.- -: -,e¡;::~ .. 

para detectar los probler11as ¡:>ri11cipale¡¡ a los q"!e se en.frentaban los niños durante 

los conflictos armados,:~~i.·1~"íabór'.seinició haee más de 10 años, en donde la ex 
-~,":''· ' ;:-.. :-.:,_·,:·~. 

Ministra· de
0

educaciÓrÍ
0

déMo~n1iliq~e;f-u~ designada por el secretario General de 

las Naciones Unid~~P~~~ a~~iizar'~foé:i~!as ti65u1id,~des ~féctarÍ ~los niños y buscar 

así prob~bles so1uc::ib~;s; d~~puÉl~ d~.;~?citi~s irÍ~~stiga6ion~s /dé estar en contacto 
'.- .. - •;,;_·.!- :· 

directo con los niños én los cori"flictos arrriadÓs;~ se llegó a la conclusión de que es 
_,:.,. ·.:-~· _ ... 

. necesario que se proteja'r'l de niane~ inmediata' de lo'eoiifrari~ ~e acabarr~· él muncfo 

feliz, propósito cfel .Fcmdo de las. Naciones Unicfas para la• Infancia y la Organización 

de.las Naciones.Unidasentodo el rnundo.~: : ~ -·, ~ ::~~,~:.-. 

Con el análisis de Ías estadísticas e irÍíiestigacionei{del grupo de trabajo de la 
' ' '•·.'o'" ' •" ',;, •· .• , • ·• -- ',' ,., ' • '• '>< ." ·~. ·-:· - •;.' ', • •• ·\-, ~ ·" ·- ••• '.,.·- • • " • 

Sra. Machel, se'e,TipezÓ ~,c;e~~. Pocc;,~ ~ .. '~1 p~oyect~ efe Ío que sería el 

documento .másirri~'rtañtepara I~ prbt~Y6nd~ losrÍiñ6s ~rÍ. ~~flictos armados, lo 

más destacado de "é~~~· d~d~~n~~- e~'1~.necesidacf deau~~ritar la edad de 
._''.:,~'--·:> ·, : ,':·_.i~ ·::· ,-,- ~~,'_). .. ·· 

reclutamiento. de los niños a; los) 8 años, por lo. que se' forna en cuenta que •... la 

Comunidad lntemacio~al'ti~n~en<sus man~~ crear los.pas~~ ~~ra ladi.sminución y 

total eliminación_ del uso de. niños como s9ldados; y prohibir su participación en las 
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hostilidades". 28 

Es en la Ciudad de_ Ginebra Suiza, del 1 O ar· 21 de enero de 2000, en el 

quincuagésimo cuarto l>eriodo de sesiones~ _Clara A._ Otunn_u, Representante Especial 

dei Secretario Generar' de la OIÍIU;para los. niños en Conflictos arma'ilos; declaró la 

importanci~ qué tiene el_ aumerytar a la eclad cie 1 a ~ñ~~ ~' reclutarn;1nt~ de los niños, 

en_ las filas armadas; expresó.· su: re~noeiml~nto' a .Ía _Comisión _de .. Derechos 

Humanos por. ~~ber c:O~C:1uido. el te~o-del' Prtltcifu1(): ~a6~1;1~i~ode 18 6o~vención 
• • r." , •.. :t/, •:'j;.;;·) f•::,·/_,/::'. '"0' l,~, ' ·-·:~;;·~,~, ,,)'(' ',; 

sobre _los Derechos: ~~l ,.Niño)13er~tivó a 1~ Participa¡:ió_n ''cie _ Ni1?s. en los Gonrictos 

Armados,. y ágrádeció á las Nacio~es e('estable~·r las reglas internacionales a, las 
-.·-:-'·- '''· ,, :: ' - ;:¡.,:: 

"·'.-, ·'--'\;c~.::-_,·i-

. Ccmvención .de los Derechos éiel Niño, relativo a la Participación de. los niños en 

Conflictos Armado~-~-:, f- <>' '·\: > 
•, :"-">»'-. - ,. ---~-:· _·, 

-- Este Pr~tÓ2616'fue ~~p~ÓbadÓ ei2s de mayo de 2000, hasta la fech~ ha sido 

Canadá, Bangl~clesh', Sri ·La~ka, Anclorr~. P:ana~á,' lsl~n~ia;)tietn~m. 1~ ·República 

Democrática· del · c6~'cio. _Nueva Zelaric:la, -Mónaco,'~ ~enya;} República Checa, - . ' - .. ,,.-,. ·. . .',.- . -

Rumania, así, 'como Ía · Santa Sede; como un dáto inforinativÓ México aprueba el 
. . :, '~-.\<< -' 

mismo el día 11,de abril de 2002. 

Los Ei;ados Partes que aprueben el Protocolo tienen- la obligación de informar 

al Comité de_ los Derechos del Niño a que edad permiten sus fuerzas nacionales el 

reclutamiento voluntario, así como las medidas que toman para evitar que niños 

menores de 18. años sean reclutados en sus filas para participar en los conflictos 

21 Press Release HR/4454. ONU, 1 O January 2000. 
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armados; los Estados qúe aprueben el Protocolo; deberán ratificarla sin ningún tipo 

de reservas. 

Este protocolo esta integrado por · 13 artículos los cuales serán objeto de 

estudio en el capítulo siguiente. 

3.6.- UNA CARTA DE REFLEXIÓN. 

En todo el mundo la protección de los infantes resulta prioritaria, sin embargo 

no_ siempre se crean los instrumentos internacionales -con carácter obligatorio -para 

que sus intenciones no queden en sueños imposibles de alcanzar. , : --- • 

--Aquí es donde encontramos• dos ~rt~s- que ~e-p~e~~upan ',,6r lo~ ~iños -~ 
indican una serie -de cuidados para:ellos;;5on de tipo:refl~xivo: dado que en la 

actualidad poco se ocupan. los:padi~~~:; brincia;les ei ~~~~y>~tenclón que 

requieren, sin. embarg~ •. :rnés{q~e un instrumento de carácter oblig~torlo una 

recomendación .:aJas. m-adres, ._un deseo plasmado en documentos que. ponen a 

-pensar acerca de lo~ cÚid~d~~ que se les deben dar a los niños . 

• -., ,_-"<:-
., -- ;~-";._ .. - - .. 

_3.6.1.- DEC~LOGO E!ll_DEFENSA DEL NIÑO (PERÚ). 

El CcinieJ~--~~ci~nalde Menores del Perú elaboró y publicó en 1967 el 

sigÚiente oécá1~~~--~~-J~;~nsa del Niño, 

• 1.- Amarás ~ t~ ~ij~~9'ag t~do tú corazón, con toda tu alma, con todas tus fuerzas, 

•pero _sabiamente, eari t~? túcereb~: _ 

2.~ _verás en tú hijo a üri ser.y _iio auna cosa de tu pertenencia. '· - . .. ,_ ·:.: ~ '. ·<."".,-• ·,.<' •,'\.'. -,·. . 

3.- No habrás de 'exigirle a~or ni r~speto. Eso tratarás de ganarlo. 

~4.- Cad~ vez~Ú¡; sll; ai:to~te llágari p~rder la paciencia, trata de traer a tu memoria 

los tuyos propios cuando tenías su edad. 
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5.- Recuerda también que tu propio éjelTlplo será más elocuente qÚe el mejor de tus 

proverbios moralizadores. 

6.- Recuerda que tu hij~ ~e e~ ti un ser superlÓr. No lo desilusiones: 
·< ·.:: ,:· 

7.-Serás Ém el camino :de su vida una señal qlJe impedirá que tome rumbos 

.8.- Le enseña~és~a~~irarlasdb~a~~~lla~.~ pra~ticarlab~nclacl·y.la amistad y a 

.. amar la ver~~~- •. ·• 

s:- Brind~rá~ ~ten6iÓ~ él ~~~ ·b;~blernas C:u~'.nd~ · é1 considere que pÚedes ayudar a 
- . ' -,. ·,.. . - _ ..... ,, -v·· ·--·--· · .. ··y. ' , '" .J .. _., .• • . • 

solui:ionarlos. --_. \>·:·>;> '"_·_ -~ 
''.· 

10.~ Harás de tu.casa'IJn verdadero hogar,un'c:ielo'cie fellcidadparatimismo,para 
:_, :·., '· ·. '. -~,;, : _(: . : 

tUs hijos, para ti.Is amigos y pará'1bs am.igCÍs ele tüs' hijos.·~9 .· . 
·-·-~- '--'-·.:·"-;;:,•.I;.f . .o.-:;·"-: ,,t:~:>~·:;',-;:'.~;.., •.-r~"· ·''~:._,-:_. -~:: 

Es también, émocionanté y emotivo saber que México también cuenta con un 

decálogo en defensa de Íbs ~irlos'désde el afió de 1986> El Periódico cié las Señoras 

se encargó de definir los deberes que debía'cümplir una· madre hacia sús hijos en el 

siguiente Decálogo:· 
- .·,, ·-· -· -

• 1 Criarás a tu. hijo con la leche de tus pechos; ·Y a no 'ser·posible, vigilarás 

atentamente su alimentación. 

1 No le destetarás hasta que tenga dientes, señal de que puededigerir, y aún así no 

le darás alimentos fuertes. - . .· ' -· .. . -·· -

1 No usarás más medicamentos qu~ los ~ue ~I rnédico te o~dene, repasando toda 

instrucción de comadre. 

1 Tendrás siempre limpio a tu hijo como lo manda la madre ciencia, no abrumándolo 

·con ropas, ni desnudán~oloin1J:lruderÍtemente .. 

,.. Decálogo en Defensa del Niño, Consejo Nacional de Menores de Perú.1986. Perú. Pag. 60. 

TESIS CON 
FALLA DE _ORlGEN 
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t No le obligarás a dormir en vano, ni le alimentarás en cada momento. 

t Le darás diariamente urÍ batlo d~ aire p~ro, y a ser posible, de agua fresca. 
' ' 

t No permitirás que escuch~ ruido~ desagrada-bles; no lo expongas a focos de luz 

muy fuert~S; ni le~coSllfmbr~s'.;,~~~~i;~atca~richos. 
t Le vacunará~~in~~r~¡~~()a(g~n6.:'. 
,-No obligará~·a•tL.ihijJ~ h~~r~~fJ~r.z()s·m~teriales·ni intelectuales-que no estén 

t Le acostuní,br~rit~ a ~i~Í~l~s}i~.~~lid~d'eí~ de I~ ~ida, a ~reer en algo y a practicar el 

Es obvi() q~e lasid~~s sC:iri ~ro~i~~ de la época eñ la que se' desarrolló y se dio 

este decálogo, son importa;,!~~ ¡,CirqJe de basan en éÍ cuicÍ~do de los niños, desde 

nuestro punto de ~i~;~ d~,D~ 7 ~~~~ d~ edad .•. 

,-
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN_J 

Jo Véase en Los Niños Villistas Una Mirada de la Historia de la Infancia en Mé."tico, 1900-1920, en donde las 
autoras Beatriz Alcuberre y Tania Carreña hacen men~ión de este Decálogo de Ja Madre. En el periódico de las 
se~oras, 1896, Pág. 14. 
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CAPITULO IV.- ESTUDIO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL 
NIÑO Y SU PARTICIPACIÓN EN CONFLICTOS ARMADOS 
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CAPÍTULO IV.- ESTUDIO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL 

NIÑO Y SU PARTICIPACIÓN EN CONFLICTOS ARMADOS. 

"La Infancia sólo será victima de la guerra si no existe la voluntad de prevenirla. La 
experiencia acumulada en decenas de connlctos confirma que se han adoptado y 
pueden adoptarse medidas extraordinarias para proteger y atender a los niños". 

Estado Mundial de la Infancia UNICEF, 1996. 

4.1.-CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. 

Es el documento internacional más importante que existe, desde nuestro 

punto de vista, a nivel internacional, ya que como lo señalaremos más adelante se 

ratificó por la mayoría de los Estados. 

Una definición de lo que es una convención es la siguiente: 

"Convención, asa~bÍ~~;d~ los representantes de un País que asume todos 

los poderes• queccmcierne~ ~ l..ma Nac:ión en· un orden constituci6naLo reunión de 

un grupo ele clelegado~ ~~~: ~~pi~n ~ resolver. conflicto~ ~~6pi~s ~ que afecten a la 
--' - .. ' .. , . - . ---- ·-- - - -· . - . --- - . . - . - ._ - -_ ~"'- - . . . -

comunidad p~ra.re~61~eti'G~'~~~;3~tos:~1.•·····•···• 
'.,f.·~·;·.·~':~~;::, ;··~-! · "'o 

Por 10 _que converick»il';~es~ún•·ac:uerdo inter~~~io~al .celebrado. por escrito• 
- - - -- -''.'/-.;-~, f • -: - "~. - • - . .,.-. - • . • -.-,' -- ' ,. '. 

documento. único o ~n .· d~s. o más. i~stfulTlentos conexos y •. cualquierá que.· sea. su 
' ':-' -,, ---,.-;._._ ::; ¡, 

denominación particulár, t8.i y c::Onío 1ó élefirie 1á c6nveric:ión de \líen¡;¡: cie 1969. 

La . Conve~~iÓn ~ conÍpre.i;:de i los (derechos ~ivil¿~{~()Ci~I~~. 'culturales y 

políticos de los niñc:ls', qí.ifi·se r~ri~n Í:>o~ t6da la cc:iriiunidad lntemacion~I, " .. .la. 
- . . ; .--· - .,. ,., ·"~ .- ... " - . . . .. . . - . - :!, _, ;. 

Convención tiende a piClri;o;iona~ y proteger los der~~tiós d~ uM nilió ~ormal que 

vive en condiciones riormale's: No obstante, también prevé la necesidad de proteger 
_,. -'-ó-'-'-'""-,.::_:-· ··_;~~~_;~_·: ~-_:_·, _ _;_ __ ,_,__: ___ : ··,_, 

1 Biblioteca de Consulta Microsoft® Encana® 2002. O 1993-2001 Microsoft Corporation. Reservados todos 
los derechos. 
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especialmente Jos derechos ; de aquellos niños que viven en condiciones 

particularmente difíciles. •2 

La Convención sé>breJos Derecho; del Niñcl fue aprobada por Ja Asamblea 

General de las Nél~iones U,;idas; ef2d de.~otierrrbre de 19.89, pronto se c0nvirtió en 

el único documelltcl qJe. ~~. ~h~~gÓ de ~~tabl~cer. ,;,5• dere~tios q~e ·ti~~en' Jos. niños 
'. _;.~, - ~,:;- ·: .. ::-lJ·-,,:;-,::.,;:,' 

en su carácter ele seres humanos: 
"'' ''-~ ·--

Es!~ Co,;~encióll ti~~~ ~Ss ahi~cedente~ ~n Ja ÍJecl~~CiÓn de icl~ Oereclios 

del niño ya expuesta en el ~pítUlo ~ntérior.' · 
¡ :,','; ·:,~ > --~~j'o:'i ' 

El preámbulo· ; .de i; la:, Convención '; haee : mención ; . de . · Jos .: principios 

fundamentélles ·~e J~~ · Nacidnes úl1idéls } :,~~: ~i~p0siciones. ·precisas ·.de ··algunos 

tratados y.· declaraéiones',r~J~t~bs a. Jos derechos d~J hompre;. • ... reafirma las 
: '_- -~-;._ ,:--'.-«·-- '---'· -

. necesidades de. proPcircionár á Jos niños' cuidad.o y asistencia' especiales en razón 

de su vulnerél~ilida~; ~¿t>~;¡ de ~éln~f~ ~~~~e¡~¡ J~ re~pclns1~ili~~cJ p~imordial de Ja 
,. - . . . . - - . '; '. •. ,. ~:". ·,! - --·. ·: ".-·._,_ .. <: , .~::·~:~ :: -._; --· -~--- ·> ·. -~ --: ~-~:- ·-.'-_· -_~,·_:~ -_~-- '.. ':- :· -~ '';· : : . '',- ·., .. > . :. -~~-~-'- ·: _·- -< ·:"'-:- -_-: --·~ . -

familia por lo que resPécta 'a' la protección y: la asisterié:ia,' Ja ~iiecesiélad de una 
- - , •• - ._' - .-: •• '." -·~ --· .... -· -- •• ' - • • • ••• - 1 • •• - - ,._. • • • 

protección j~ridica•··y ·· nojlirídici.' :del ~¡fi~ .. ant~·s ici~s~~é~.del···nacimiento, la 
·.,_·-~.-·-· -~i<-· ·-: --.-~-- . ' ---: 

importancia del respetode Jos ;,alores cuitu/aJes.de 113 eorriunidad del niño y el paí:>eJ 
·,~.:~·-· '"-· ->··_::·: ·- •'."'·- ...__. ~ -,,_'., __ o.'·-

crucial de Ja cooperacióri.irítérnaCio~al paraque:Jos derechosdel niño se hagan 

realidad"3 

La infancia 

sólo debe basarse en juegos .y enselia~~as pára que' cuahd~ s~ crezc:a se tenga la 

certeza de que Ja niñez es Ja etapa más inocen,te y buena dela vida. 

La Convención esta dividida en tres partes, de las cuales Ja primera regula 

:. Adam Lapotka. La Convención Internacional de los Derechos del Niño. Op. Ch. Pág. 36 
·
1 Organización de fas Naciones Unidas. Declaración de los Derechos del Niño del 20 de Noviembre de 1959. 
Resumen no oficial de las disposiciones principales. 1998. Pág. 2. 107 
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Jos derechos fundamentales que tienen_ Jos niños, Ja segunda -se refiere a Ja 

Convención y su ~plicación y la tercera referente a Ja ~atiti6ación de Ja misma. 

La Convención ~6~;e Jos Dere~h~s de Jo~ Ni~~s. define a ésto~ como: "Todo 

ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de otra ley que 
> .. :>. :,·,.-··'.". -.•. ,,··.· _,, .: ·,·'• .. ··'.: , ••.. : ... · i'( '., 

Je sea aplicable, haya_a16anzadÓ a~te~ Ía m¡,i};6rr~ CIEI EldÉid~ (~rt; 1~)-~ • _ -.- -

Cua~d6 _1a .c~ll·~~ll-ciÓn ~~~~e a• J~s ,llí~~~ c:J~ laLedad de_ 18 años; _estci es 

porque en. Ja m~yÓ~í~ 'ci~- los' p~íse·~ Ja~- J~gi~ía6i~'~-~~ asi '~ nakd~terinÍnado, Jos 
. • . .' ····· .·. ··-- ,.-, ·-···-',· ,_,. -,· - - · __ ,, .. -" .. 

psicólogos Cónslderan quE!_es_ia:e~a.ci -~-~--qu~'~J~ifib a1_6a~~ '~-~~durez intelectual 

para autodetermina~ei."tiene Ja cap~Cldad tot~i de decisión\í es apto _desde el punto 
:·:·;.:(! ~'.<-: .,. ;,.>.,_,<··,'.. 

de vista emocional PªS~ e~ta~l~cei-; r~}~C::~~né,~.--sel1timentales y_•, físicas; con Ja 

conciencia de lo qÚe realiza 'ti' distingue entre fo büerici' y Jo maJÓ. i 
~'°' ': - "'"""'~- < ' e,•'·, -- N C'!'-: _,•,•'o' ':';\'- e O·';;c.;:; -- .. i' < ;¡· .• 

Se establece también la posibilidaé(de qUE! ~¡~~ce ?ntes de Jos 18 años, Ja 

mayoría. de edadi esto =~'porque fi~i~_rrien!~-~e·_encuE!nfr~ _ilpto para crear y dar 

vida a otro ser h·urnanC> siri embargo/esto nó se'ÍiiJllica'encel terna'de 1á 'guerra. 

Por lo que-respecta al artíc~16 2~:.:•se ~~;~'b1~c~:~,/~~ncipio de .la no 
~ . - '· ·. - .- . - . - - i , - ',., __ ·- - /·. - ---,., ~-- -- ; ,:· --- _,._ -· ' , .• -

discriminación,_· donde·,()~ E~t~d~~ Partk~·;r~spet~rá~ ;-¡~-~ ,cier~bti~s ·.de todos Jos·_ 
- ----- :_-' :.::.=·~-.:..·e,_·~,_;:,~-_ . ~- ~---.'.'.::_ _~:·~~::~4:"o:~~--; .;_::-_L:.--- ;. -~L<_..~ ·:;~ ;·:~,:,..:i;:2 :.¡,"~- :~¿~~: /--=-· '. 

niños independientemente de sú cultÚra; religión, ideologí;;s; ráza; color, etc: . ' . . . ~' ,, 
Este· principió fÚe. creélªo c:Q_ll· Ja Írít~~ción d~)c;l:>ar.c:Qn _lo~• Odie>s. entre Jos 

--· .... -,."'< ·':....-·T ... ;._~·.::,~·,, · -~-:--- r,t_:.·.-;··· · .- .•. 

niños, esto es porque al. término ,de Úna gúerra JCÍs hiñes adquieren cierto .odio hacia 
-.~- .. - -·, _., co.· "'~ '-· """~-' 

comu~icaciÓl1.'' •. 

cuantas veces.nó sé vé .en 1á televisión niños de color oscuro, comparados 

_con Jos niñc:>s 11c)~di.c:Qs c:>~bl~~~s._y~~;I~ 'li~;:¡~e~J,.~~~~t~s niños no son objeto de 

'Convención sobre los Derechos de los NiHos del 20 de noviembre de 1989. ONU. Art. Iº. 
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burlas o de rechazo en sus propios salones de clases, es importante por lo tanto, 

que los niños de c:Ort~~edad con~zcan·; a~pten que todos son iguales, tal vez es la 

falta de educación d~ sus;~a~r~s; pÍJe~ ~ éll ~l liend ~miliar se ven rechazos d~ los 

padres hacia otros niños, rós lliftos recliazarán también y ~eceÍán con la idea . de 
' '· ; .... ; ;··, ·~:-;.,, :_·,' ':~-' 

ser superiores a los.demés niños de su edad, no.obstante lo anterior el. espíriiU para 

el cual fue c~~ado este segundó. artf~Ío all.ld~ a la illtencióll de la c()munidad 
··-. ·- 'º ·,,. :: . ': ~' «;·~.· . ''· ,,. ' : ~ •,•\ -

internacional de proteger a las generaC:i()llE!s presentes y f.:ituras: y. garantizarles una 
•:"·:<:- ,· :r_·.~ 

vida digna y feliz; · · · 

El artrcUlo .3~.-~ s~ ;eÍiérl:l ~lirite'~é~' !;¿~~ricVde1 ~ifi~. que necesita una 
·-·, ·,;... ~:·{.; ·; .. ·:- : ~' ':" 7~-·-

protección especial tántó'én eí áríilJit~fnterno ci>mó.en el ámtí.itoirÍtemélcional. Las 

normas que se adopten deberán.ser berié~~s para Jos ~iñbi:' c~~ando los niños son 
- ·-;::~----" -~-----·--·~ --.-- -- -. -~_- ·- :;,·-- _,_-_,_.-~\--._;;,·:·,, .. ---; .. •• _.. ~ ,_ ·-.- -

separados de uno' de sUs paé:lres a .cCins~uénCiá Cle1 "divorcio o separación de sus 

progenitores, las legi~l~cfones i~~e~as buscan ·~r¿iege~d. 'e·~ ;.· • ·. 

Para. el tema .q:fíe~·íiC>s '"ocui~: ~~sNíi-iportante señalar' que. en casos de 

conflictos. armados los .E~tad()~ adoptan medid~~ ele pfoteC?iÓn parCJ. los• niños, es 

decir, ·sieml'~e[~~~á~;lo~ ·,"J~fü~r~s _en'r,f€c;i?~,,~!,~~~i~n-2,C:~id_~~~~~~}~~ qu7 ···1os· 

adultos, s~n I~~ ciJ~ deben' r;;;6ibi~ ~n;n~~tos ~ rrÍ~di~ir;~~~o~ 6¿a~Jc:J s~ r~q~ieran y 

sobre todo, lo irT1pbrt~iite ~ssaber qu~ hay gente qúe daría' su' \.fida. pcir, salvar la de 
- .'": ,.·~:: ',\' 

un niño. 

El artículo 4°;- Se refiere a la adopción de todas las medidas posibles de los 
- -- .· -= .. -. - •'...ci ~-"~'-~::ó.=---J.. ,_.._,_-._ 

Estados de hace(que~se'·respet~n los derechos de la presente Convención, en 

nuestro país )i~~~~~d·:~ente ,no se han presentado situaciones de conflictos 

armados intemaéio11ales, sin embargo cuando se presentan situaciones que afectan 

una comunidad, se procura que sean los niños quienes reciban la atención primero 
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que nadie, para eso existeri organizaciones como la Cruz Roja Mexicana:·el Ejército 

Mexicano y el Fondo de Í~s Nacionés Unid~s para la lnfan~ia en MélCico, quienes 

observarán que fos nÍños • re~ibari ~I tr~to · j~st;,'.-'~ean rescatados 6 atendidos . en 

situaciones de émér9encia. conmueve a tOcios 1a noticia de 1a ·pérdida de. vidas - . . . ' " - ' .. , .. ~ -., . -. ",;-;. - ... .-, -·." . ' . ·" .. " . -· . . . ' ,. . -· , . - . 

infantiles, sin enibargÓ ~ó ·~ii;;m'pr8' s~ pued~n s~Jva~la'svid¡,¡sd~ los niñÓs porqúe ... <-· .. >;_ 

las Situaciones se prese~tarl Sif1 avisar y no siempre' se está lisÍo para afrontar .este 

tipo ·cie e1Tl~l"g~~~ias/~?16~if~·:;?&~i~6n~1-~pa'~i~~cio•pi~·~1í~fafa~· Íibr~s ¡~~luso 
-' .'_ y~_·_;:·;.~~:.'~":·,.:··::·:~'::.~.,::~---,;¡~;.::~~ .. :-~,.--... ""':: '-<-- - . . .- -- -. ·_ ;•; _. . .. "_.' ... ~'·_~:. ·: ____ :1?' " -. -· 

días en llegar a los lugares de emergencia Y. pr~star el auxilio necesario. · 

.. ,~ 7:.:~1;{~~~~~~!~iTI!~;f ~~~·~';t~~;~r~"'~~· ~: 
ejerzan en la medid~,d~~~~·~pacidad~s%~ der~~hÓsde i~ ~resente Convención. 

··-;s·~l pridcipioi~itin~~~·:;e,tbdo: 1b~ ser~~,~~níancis;-de. tener 

derecho a la vida_ y. a su super:J¡¡;.~~~:·;;aún cil~ri~óel1. tiempós de. guerra' se satie 

que· este pril1Ci°p10 s0.~1~id~·;"'~ú~~·;J.i~i;iiy~~-'F1~~-.¡¡~~in~s-. sin c0mpa~iÓn · y-s0 

justifican con .la. legítima dei~~s~,;~i~ ~~~~,r~~ 16; ~~t~dós lejo~ ~~ proteger la vida 

pelean por cuestiones polltiéas 1id~ 'otr~~ í~dÓl~k~ lasiirriaií á ·la hÚmanidad. entera 

por 1a destrucciÓ;, ciuéC:ai.i~an ~n 1á guerra:· .. 

una nacionalidad y au,~- ~~ó"1br~. d~sdf:l su.nacimie~to el .Estadore~nocey .otorga 

la nacionalidad.·que_es.·ent~n~ida·#~.o.~1-vínculojur~di*q~:·tien.~~na···~ersa•na con 

• el Estado y ~; ~1 ~JáTsi~~n~rari~~re~li~~··/o~i¡'J~~~~;~{'r~~rtrod;s\P~rÍ~ ·que 

se refiere al riomb~e; este es elc0riJunto depalat:ifa~ qLlesi~erÍpa~a iciénufi~r a las 
- -... ; ' .. :. .. - : . < ·-- - ' ,- ... · ,c. - ..... -. ·. . ... -

personas .. 

El derecho que tienen,' para el caso deque lleguen a perder su identidad, el 
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·. .,_ .. 

Estado debe establecer los mecanismos para sü recuj)eraé:ióri. 

El artículo 9º.- Se relaciona con lo que señalamos en el artículo 2º que se 
- - . . - _- :- -._ . ; ..... - : -. - - - ·' . . - ·.: , ~ .- ; '. . -.. - ' 

refiere al bienestár del-riiño,·ya' que ElSt~ ártí~Ulo s.eñala que los niños no deben ser 
..... , .. - . . ···~e· 

separados de si.Is padr~~ •. ·~~c:ept~ ~u~ndo ' 1~s ;utoridélér~~. mediante. métodos 
... e -;:_.,.¡, 

establecidosOasí 1; )ustifique'n/dei Ígual f;nria·e~Í~bl~ ~I derecho .de los niños de 

mantener c0niacto ;,;¡ la Pe~~oria d~ ta' cual fue s;;par~da, itallto. Ell niño como la 

persona qué esté. b:j-6~u cUsÍodia tienen derecho:~ 5aber e; ·~~r:~ero d~ un padre 

ausente, siempre qUEl dicha lnformaCiÓn. ~O rEl~~ite Elrl p~~juicio d~Í niño
0

; 

Artículo· 1 Oº sé refiere! al derecho 'que tienen los niños de entrar. y salir. de 

un país para reunirse!":c0f1' sU ~o-_ sús·· ~~dd~~~: Qúé·:~~'.:éOc'Ué·n·~t;~- ~~- ~l~~xtí-Bnjero;- con 
' - .'- r, - - • _• ·~, ' ·;"-'e,'-• ·-·'·""" (. ___ ,,-;;" • •,,~· :·?_!·~:: 

el propósito de reeslablecer los víncÚlos familiares y en el caso de 'que uno de los 
,·, .. __ ·. __ , ·'·.·'., ·.- _:·>.::-, .; : ". :· .. ,;·.:·:: ::- .. :-.,,·,.·-: .,. ,·· :· .. :·:· - _;;. (.'" ; _ ... -.:.'. ·.:··->-:. 

padres o ambos residan erí el extr'áríjero,' tien~ 'd~recho a mantener eontaé:to con . - ,, _, .... - '" . ,•. -- ' ... _ ...... -·· .. - ... , "-· .. '.·.· ·-

ellos. La importancia Ae éste artículo, ÍadiCá en~ la i~terición_de:mantener' unida la. 

- .. farnma, ya que como 10' indicarno~. 13.s el núctep de Unión y t,"~en .desarrollo .de tos 

niños. Artículo~ 1.1 ~ ·~··A1q~~~a~lapt9hibici~~~~;trf s2~0S-ydétencio'nes-iÍícif~s. ·de los 

niños, es decir ~o . pCede~ s~r' i'iu~Írélrd()i d~I p~rs ~irl el<con~entimi~r1to de las 

personas que cuenta,.; con esa fac~IÍad. 
\M ;. ~·::·:..:'< ~,:.,· ·' ;.~'-'. .. 

Articulo 12º.,'Se refiere al c_iei:echo d.e expresión de los niños. Hoy en día sus 

opinio.,.es son;;,~y vali~sas ya que en la Cumbre Mundial a favor de los niños que 

. se celebró . ~rl .. ;;,ayo del año 2002, los niños t~vi~ron un lugar privilegiado, por 

primera vez en la historia fueron escuchados a nivel internacional sobre los 

_·~problemas y lo que realmente les inquieta a su edad, fueron niños de todo el mundo 

con una capacidad extraordinaria para comunicar las ideas y sus preocupaciones, 
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durante esta cumbre mundial se hizo escuchar lasvoces de IÓs niños, fue-la primera 

vez que participaron en un evento tan importante que veraósobre su propia vida. 

Articulo .13º .~ Alude a la libertad de ~xpresióri e informa6ión, eri cuanto a la 

información, sin embargo, debemosindiCB.r que no d~bEl ser ~cicla información, si no 

Ja información_• que _ est~ -de acuerdo ~ ~u_ ~~d; y ci;~~imie~tó~~- dado _q~e por_ su_ 
-,:;. 

ingenuidad . _suelen interpretar la.-. información de. ~¡;mera ,diferente, siempre es 

recomendable queccuando un niÍio~Z:ib'a'ía Í~fo;mación se encuentre un adulto con 
- - ~·,.~ . ., . . ; ~ - . . ··. " ; 

él para orientarlo y lo ay~d~ par~ que•¡;, niií6 eniie'nda io queJ~ le inforÍiia. 

Artículo_- 14~ .~Lib~~~~¡p~~C pe~s~2i~~to; •• &i~~ie§~i-~ 'y r~li9.ión,< ~nsideramos 
.• · .•. -. ;' ·,: -:·-·. _,_. '~ -, : : >«·. ·.'?• '.·, - -:·.'.,: .·_, . -' :·, .. '.<.; -- '"'-,: ; ~"'- .. ·.; . ·. ". _.- ... ,. •'. ' · .. 

que este es el derecho que los niños más ejercen, puesto que nace en su interior y 

tratándose del p~n~mlento'•y·~nden~i~/en''.icuanto_•-a¡~ 'religión, __ siry embargo 

consideramo~ q~e ~igÜen Í~ dJ;~~~ p~dr~s. l''d~~56ri eliÓs quie'ne~ ¿n -un principio 
-··,-e_-~. '-o,:--_.,, -': .<\-,··· . __ --,__ --.,.- --~-,-. __ , 

-deciden- llevar a. súsh_---Uos a -pracliear la· rellgiÓri 'Je I~ cual:ellos son seguidores.-
.:~- ';' .. -· . . . -· . ·- . - ., . . , - ' ·' . . - . 

Artículo 15° .~ Libertad d~ a_~_6cia~ió~' y d~-r~~niónc p~cífic;a, ~~ta se practiéa 

cuando los niños ju~~a~-~~-~i ~~r~~~~~~ 1~:~~6~el~,di~~o~~~je~~ ~~te;~erecho 
pues el ser humano es socí'3bie y no pu~de ~i~larse; -· 

Artículo 16°.- Se r~fie;~·~ la vid~;prl~~d~ y la ;ep~taciÓ~. ~isma que nuestra 
~;· e_,_; ___ , , e_•; o C '-· ,__.~ ·;~",;-:": • ,'-; • ,; ~ ; •• .' _ -.-. •. - ' ·: ' • •, - -

1egis1ación contempla en 1a 66~-stitué:ión ¡:.c)1i~¡c:a e~ ~-u a~í¿~1~ 8·. C:Omo un derecho 
,,,• .;. -~-; • -e: _;_, ,~; • •" • • •,, :._:··.~;'•: , ,, 

que tenemos todos los mexicanos y que debe re~-pEltarse: 

Artículo 17ºA::Íerecho_ de aecesci a _la informádón que tenga por objeto el 

bienestar social, espinl~ai, moral y d~ salud ffsi~ y ll1ental, pa~a ello es importante 

que los Estados difundan e11_tre los me.dios de comunicación información y material 

de tipo didáctico. 
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Artículo 18º.~ Más que un derecho es una obligación de IÓs pádres, vigilar el 

crecimiento y cuidar de sus hijos y por supuesto los· Estados deben prop0rcionar la 

asiste~cia m~~saria para el desempeñ~de l~s funcione~ :d; los padres. -
:,_ :' ~~' , .. 

Artículo 19º.- Protección contra los malos tratos, qu.{r~b_á cie ias personas 

que tengan al niño bajo su cust~ia y c¿ar,¡di> ~ay~n'~id<? objeto de ll1a1trato deberá 

el Estado crear medidas de protección párá su reestai:iiecirnientÓ, sin_embargo este 
.. ,·, ~·.. i. : ,-·.·::\ , ·,; .:.;,,_·-;.· . ' 

artículo en cuestiones de guerra no si~mpré se respe~a; ~-~~~~ue cuando IC>s niños 

. son .. soldados-. y reclutados los someten; a maltrato . de' tOda 'ciase para' que. luChen 
' . . - . . . . - . . ,· ~ . . 

aún en . c;,ntra d~ ~~ v61~~t~d.?a~i ;º~ ~ujl:l'tos :a~· i~nún:;erables maltratos. y· la - . -.... ·'··'-·-';-'• _. ··- ·-,\-o<·"-;:=::-,,' - ,, __ - . . "'' ... 

violencia los vuelve temerosos, más qué ~gresivos. En Méxiéc>, sin ernbárgo existe 
, .. -,_. ·-',; -- _, - / :-~--

la.' Ley sobr~ la·. ~i61~n~i~- iD¡~ ·1~~ili~;, I~ ~ual 'cumple C<,n._ el pririqi~~o .. qué declara 

éste artículo de la~J~~;~~bi~~}/ </< 
. . ""\•• 

ArtíC:u1Ó 20~."•A1ll~~:~_i'3. · p-?c;íecx;i~l1_ci~' 16s ni Ros sin padres o huérfanos, 10 

-que· se. bus&i es que':'Crezcan"~ériYti11·,an1tii~Atefarnilia~.' san· tantos ios é niños-
,.,__,_'= 

huérfanos que tian vivido án)as calles'.que es difícil adaptarlos a Ün medio que no 
'-;.:::·. ~:/;""'• ·.:.~.~'::::: ·:;:.::_,};,:.-~··,- ·,-;·'~;::~·: ·- . 

conocen o ya olvidaron:" in.cluso:á inuchéis cie; ellos se les hace abuÍ'rido y cursi la -
_c_-;-:j-- •• '-~--:.,·--~::,-.:_•< =;:..:;-, ;_~:~:<~: __ . :;.~.c;_;;';;L<···· -·~<"::· __ 

idea de vivir en un serio familiar. ·, • 

. Artículo 21 º.-Se'.refi~re a la adCÍPción' ·que en el ca;o del .artículo anterior 
-. _--- _." 

sería la medida más vi~ble para el c'.:r~Ci~ie~t~ ~n un ~n-;biente f~mili~r. 

Artículo 22º .::. .NiR~s r~fu~fadc;s, definiciCil e~:~¡ cii;!tu1~":lciel presente trabajo 

de· investigación, deben.· e~
0

;~ p~:ri; ql.Íe ,adqti~~k d_;~~~ ai;;~~r,. ·ser tratados 

humanitariamente. y protegidos c;;~o si .setraiara "cié n_a~~i'r1~1~ii;; B~sta en tanto no 

se consiga la información de su~Ja'!lili~re_s p'.~r~:ihd~~!áil()s:~uevamente a su 

familia, por lo que los Estados que reciban ref~giados cl~ben ~operar con las 
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Naciones Unida's para lograr que se identifique· a las familias que pertenecen,- en 

caso de no ser. posible, ei niAo deberá ser protegido, ya que no son una amenaza 

como lo dice el Alto Corni~io~aélo d~la~ Naciones Unidas pa~a los R~fugiad~~. 'más 

bien son ellos quienes s~ sÍ~~t~ll amenazados y por eso huyéndésú país y buscan 

la protección en' Í:>t~~ kst~d~. Úna v~z que el conflicto t~~rníria 1c)i~portante es 

buscar la ~a~era ~~ repatriarlos, con la garantía de su segú~i~~cl p~ri~nal y· un 
; _:_-: ~~ .. :-'. :;,:. 

- -

Artículo 23.- D~rechos de los niños impedid~s 
Se refiere a Jos niño; que e~tán imposibiÍit~clC>~ fí~i~ o.mentalmente, este 

artículo está muy relacionado con el Í3rÚculo 2 de' Ja c~;,'ven~ión que regula la 

igualdad de los niños, también menéiona que:Jos niños y sus padres recibirán la 

asistencia necesaria p~ra' su pleno' d~sarrollo' ~'en 1:- ~~d;d~ 1
cle .• lo -posible será 

' ' ·- ',.' ,· .. -- __ .,, '-.· ... ··"- - . . -

gratuita, bueno hay que reconoeeria t:luéna intención Cié éste artícÚlo. -' 
- ---· · --- - -- . --·- · .. o·- -- ;--."- -·---- -.,, .... ,-,-·-·=;..--=-;-·-···e:·.----- .. -:· .-

ArtÍCUI0-·24º.~QereChO'a la salud, está----H9icfo'~Fc~¡,té~iCífartícü1a· és -ciifícil 

pensar que alguna clínica regale el medÍcarnento, sin embargo este artículo se ha 
- . '. -. - - - ' ·· .. -- ' - - ,._ ; .· .. - ·'·~·----,-.,,_:-'-'_ _':_•,_, .. -·" ' - -' ,, 

intentado- llevar al pie_'d;-·1a'.?1etr~~é~~:iél~e~~~-.~?ia' 1'z[ernaciona1 · ccRITpcirsus 

siglas). pues cuando .las sitÚacion~s ,difíciles '1a (institución ~pi>~~ ~n I~- medida de 
,,:.: 

sus recursos y ha~f~eritea sitúacio,:;~~d~'érn'~;g·~~~i~'.'••••-·

Artíc~lo 2~~.~- (,~;e~~~ ~ S~'~xá;n~'~-~~riÓciico para- la atención de sú salud, 
·_-__ '. ' ' "_- ,~_'.'. 

física o mental, se refiere l:>é5iCé1~~nté ~ l~'h,ist~ria'c1íniCé1 de los niños, para que 
. ·_, _.:~,'. _;¿·:.-_ . -~ '-~ ·.-;:.:.~; ... -:_," . - ::¡:~~=ioo.·:' .:~-,,::. -.- ~; . :- -O-';. - ,, :. 

_cuando el· niño. se énferme sus pad¡es sepan'que le pasó: En tiempos de guerra 

considerar:nos qÚe ha, de ser n;iuydifícU realizar un exámen periódico de la salud del 

niño, más bien cuar1d6 s~ ~adii~ ~~ re~IÍzan a nivel general y no dudamos que las 
.. ;·'.' - ; .... - ·' 

personas que los aplican, de tantos niños que son deben cansarse y olvidar algunos 
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detalles, sin embargo ·~s· bueno.cqli~se consideren.estos exámenes pará· prevenir 
- . ' "··· . 

posibles enfermedades qUe se preser:itan en la guerra. como lepra, diarreas, 

escabiosis, ·parasitósis, 9an9ren'a; ·sama, ,Jedicu1osis, .'·tiña Y entre<. 1os · .· nifios 1a 
- _,,_, ._J :,...,"_- .. -- . _-,:_-.::'-o..:; .. , . ---:''' ·-·- .. 

principal enfermedad ei la d~snutlÍé:ióri y ~mo ~nsecllencia 'u~a disminución .de 

las defensas inmunológicás 'por lo qué se pueden presentar enfermecJadés graves 

transmisión sexual co~o el SÍDA 

Artículo 26º.-Seguridad sOC:ial, se relaciona c0n ~I artícul~ anteri:or,·y en este 

artículo ya se toman en cúenta las condicio~es y r~cursÓs del nlño. ~s ,decir que se 

cobra por este derecho. 

Artículo 27º.- Nivel de vida, ad~cua8o ~ara.los niñoso sin embargo en la 

guerra que nivel se 1es puede ofrecer.isin~·es ·1~ 1nsegGrici;c1oe1 rnie~º·. 1os 

maltratos y traumas que sufren como cansecllenC::ia cie 18 misma~ No es posible que 

el nivel de vida de lo(niñÓs en,l~s ,:,ü~tiri~cfae~.sE!a t~·n·t~sf~~cási_tan imposible'de 

resarcir, aún cuando l~s NaciÓ~es trate~ ele p~o~rcio~~r las ~ndÍéi~nes para· dar 

Artículo 28~ -~ D~recho a' la' Educación, ~nsiderarnC>s qÚe es el derecho más 

importante y vali~so •qú~ tfeneri 1oi~iftos; · aci~rJ1~;, d~ ~erZ~~ ~~~l~~t~ i~versión a 
;u C ~ '·,;,,, :'·¡·:,, '"'' 

largo plazo, pues es sabido que un ni~o ed~eado es lln niñó respetado, por eso este 

articulo debe ser ain6:~6. entre todas .1i~ 'Na~i~~~f~~; ·o-iu~~~·.s: cual generará a 
. ~- '--~:-:~:=---~ ,-~---=-:e:'·.-·-··- -0-¡;:,·.~i,.~·:;~ ··:..:> •''':/ -"-">-·- --·-

futuro una posible disminuCión de gÚerras•y por lo.taríio Ún mejor mundo para los 
... ,. :· _, · ... ·.-,' ,· ' •'- . :•. ' . -. ' . '•. -

niños, pues la ~ducación s~~1ii resol~er l¿s conflictos mediante medios no violentos 

.. ·'como es el caso de, la guerra y: se establecerán medidas adecuadas para las 

reiné:idencias. 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGt:N 
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Artículo 29º.- Señala comodebe estar encaminada I~ educación, y en efecto 
--, - - ., . - _-· -

debe ser dirigida a desarrollar su personalidad,, sus aptitudes y sus capacidades 

físicas y mentales, i~cu16aí1es el re~~eto d~ lo~ Je~echos 'humanos, el saber que 

son seres vivos con derechos que deben respe~r én prlncipio, ellos mismos y a los 
~-~-:~·', ,,, -;.;',' ~,i:·- .. ~-

demás, enseñarlo El sér responsable para é:on la vida de los demás como para el 
·._ ;_·:.:··,_,· ·.·./.,._,:': ._-:·:."' ''.> ·:·-~ '•·' .-· ·:-.,·.;·'· 

ambiente que le rodea.:.· · · >· < ·· .•. . 
Artí~ulo 30~.:: NÍñ~s hidÍgen~~. ~~iáll inCluÍdo~ de~de ~~estro punto de vista 

en los artículos 1 º, 2° y a~ de I~ cÓrÍ~ención. 

Artículo 31 º .: Ó~r~6ti61~1~~1~6ans~ y ~I esparcimiento. · 

Lamenta~lenli~t:·~~,1~ 1~u~rra I~ ~ue'rn~n~~ se.tiene es tiempo para 

descansar y div~~i'r!~;·p~estJ qu·~ ~¡~nlpre de~n estar alertas de los ataques 

militares o de otra índole. 

explotai::ión ec:<lnÓrní~~l6 i~I • tr~bajCl Je menofas. que ·.• &,mo lo .··indicamos en 

. capítulos ante~ior~s debe buscar á~moniZar el de~arr6110 fí~ico y mental del niño, 

siempre que sea a U~a ~~a~ adec~kda y que no perjudique sUdésarrouo;por lo que 

el trabajo de Íos ~e~ores ~n g¿errano debe ~rmitirse por ningÚn medio, ni bajo 

protección contra el uso de estupefacientes y sustancias 

Cuando un: niño es llevado a la gllerra a la fuerza la mayoría de las veces, se 

tiene que hacer uso'.de estas sustancias para mitigar su sufrimiento y crearles la 

tonta idea.de ser~~U~erióres e invencibles, lo único que se hace es perjudicarlos y 

envolverlos en el .circulo vicioso de la droga, lo que provoca que actúen sin 
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conocimiento de lo que hacen. 

Los artículos 34º, 35º y 36º.- Establecen la protección contra la explotación 

sexual, contra el secuestro, \lenta o trata de niños y contra .las otras formas de 

explotación. 

Esto. és lo que ~~~ ~~ (a g~erra y. es difícil det~nerlo puesto que las reglas 

internacionales~~;,·pasadas·p6r:~;to~'impiden••1ainayoria de las veces que sean 

aplicadas de aé:u.erdo ~fo, establecido en,.1as mismas. 

Articulo 37º.~ PrCJhfbe la t~ft~f~ yl~ pena capital, es decir la pena de muerte, 

en caso de . delitos c0nietid6~ p~r. nii'Íos, éstos recibirán un trato humanitario, 
, .:~·.r:\::, 

deberán ser separados cJé.lc;;~~duitÓs y por supuesto a tener contacto con su 
- ... ,_:.-

familia. 

Articulo 38º .- C~n~i~t~~ ¡r~ados, este es el tema principal del presente . :, i: -, ~ . 
trabajo por lo que su esiucí'io'es- fund~m_ental paso por paso, de rna'~ér~ teXtual la 

Convención señala q~ti : ~~4¡:s;¡~~~ partes. .si:• comp;()~;ten ~ ~espetar. y velar. 

porque se resp~ten l~s n~rlllas deÍ dere~ho i~terríacional hÚmanitariÓ que les sean 
.- - - ' . ·. . . . -· , -· -· - .· . - ... - _,., - - - --

aplicables en lo~ Conflié:tbs ~~~ádÓs§qu~~~~~~;p~rti~Eíii_iésp'arael~i~o.~5 
-·---,. - : ,- ,. ~ - -: -;;:-'.-

El Derecho Humanitario.- es el eonjunto-de 'normas jurídicas internacionales 

tendientes a proteger a ;~~~rson~ hum~na como tal. 

El Derec~o H~~~~iÍ~ri~ ~a una protección especial a los niños en conflictos 
. <: - ,---~:;·--~: -:-;._-:;_.;--_~---/.-, . 

armados, por lo que se benefician de las siguientes disposiciones internacionales, 
-- • - -----'o -~-<"; ·'.' -c;~ ~ ·: -; .-' --

COmO son la •;;;protección general estipulada a favor de las personas civiles que no 

participan en las hostilidades" 6
, (Convenio de Ginebra relativo a la Protección de 

' Convención sobre Jos Derechos de Jos Niilos del 20 de noviembre de 1989. Op. Cil. An. 38. 
6 Consultar página Web. http://www Gva Cjrc org 117 



. ·- -

las Personas Civiles);por lo que se busca que con estas normas los niños salgan lo 

menos perjudicados ¡:)osibles. 
'' . . 

Asf· tenemo~•·Ci,J.~.los Protocii1().~ adic~ona'les de 1~~7, son.I~~ primeros en 

abordar cuestio~~s ~éiativas ~ I~ partlclpa'cióh ya'. s~a' dir~~ta • o· incii;ecia ··de los 
· .• ;.::_-:;:-.: .• /:,-,·_¿-;· .. :··''" '"",'.--:"_":;··.t' 

niños, en ellos se establec'e (¡úé s'e prohibe qlJe los nirlos menores 
. -·.. :.;;·:::·:<\.· .. :~; ... ,;_\·~, )'- • -,·.:" ; · ...... ·- ,.··_.' • 

se recluten participen erilashcístilidades. •• > •·· ···· 
. ·-:;.::_. -~- - :. ''·>·:_. . ·:>' 

. Además de ellos cue'Íita~ C6ri el estatuto d.e combatie~tes, y 'se benefiCian en 

·:·-·.·.¡ .. 

Por su parte el f:'~taiJ:ode la Corte f'~nal lnterri'8cional, que fue aprobado en 
-· .,: ;;,~:·:··'.' 

Roma en 1998, .inclúye una lista' dé'.crimeries é:le'glJerra.que son'considerados 
' · . .;·,_ :· .,- ó.-:·, ~" . ". ,. ·' ~- -'" . ·'-" ::.- ' 

.·competencia ,de' la co'rte, : &ilT1o· 'un. ejelT1'p10 de crímenes. de, guerra, •. tenemos el 
._,: 

relativo al reclutamiento ,de• los 'ni~~s en i'as .füerzas ar,,;adas. na'cionales. para el 

caso· de conflicto armacio lritemaéiOnal (articulo' a (2) -~> ><X\11).c ~~.donde la corte 

. tendrá conipefencia po'ri:¡ue~ el Estado no '¡Juec:f~'uévar ·,un ~jUÍcio. p6r crímenes de 

hacerlo. 

El IV c~nveni~ clS:,Gin€lbra; R~lati~o a 1~ Proteeciór'.i Debida a las· Personas 

Civiles en Tiempo de G Jarra d~ 19~s: ~~ta'bÍece Ía ga'r'a~tra que deberán prestar los 

.. Estados partes de ~s~. c()!1Ve~iriéd~ ~~~i~~;; ~~:'z6~~ ¿eg&:a ~a'ra los. heridos, 

. enfermos de guerra y los niñ()s'ry1ene>res'cie 15 años (articulo 14), se hará en la 
.-,-_ '.'._ó_'~'L-·-'- -·-

mejor medida posibl~ I~ ~v,ácli~ciÓn de¡ los niños (articulo 17), y para garantizar que 

losmenores de 15 afies que h~y~n quedado huérfanos o que estén separados de 

, -.su:iamilia, a_eaUsa de;la'guerra,,no queden abandonados, y se les procure, en 

todas las circunstancias, manutención, la práctica de su religión educación, 
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Harán todo lo posible por tomar las oportunas medidas para que todos los 

niños menores . de 12 ·· años puedan ser identificados mediante una placa de 

identidad o por otro me'~i~ <~&j~ulo24 ). 
Para continuar con in~trumentos internacionales de protección de menores 

tenemos el Titulo 111.-ri~·iEstatuto y Trato de las Personas Protegidas; el artículo 50, 

señala que la poten6ia·· ocupante facilitará el buen funcionamiento de los 

establecimientos dedi~Cios a la asistencia y a la educación de los niños, para 
·· .. _.';-'/ 

facilitar su identificación,· su manutención y su educación, si es posible por personas 

de su nacionalidad, idioma y réligión, además no podrán alistarlos en formaciones u 

organizaciones dependientes. 

Por su parte· 1á Carta Africana de los Derechos y del Bienestar del Niño, en 

su artículo 2~ m~ncio_na el respeto por las no~mas de D~recho lnter~acionál 
Humanitario,. así mismo~. eLEstatuto del Tribunal. f'.enal para la Ex~Yugoslavia, de 

1993, define lo que es el Crimen de Guerra llamado Genocidio: .• 
. - . ,. . . - ~- _- -·-' -.':-·.·:.._ ... --~-' - . ~ --· - .,; ;-,' ' - - - . . ---

En su artículo :2,de dicho Estatuto se entenderá, en particular, por genocidio 

el Íraslado por la fué,'.;;~ de ni¡;.os'd~ Ün grupo nacional, étnico, raci~{~ ~ett~loso con 

la.intención dedestriii;,tbt~1i~~ciál~ente, a ese grupo como.tal.' .··•·· 

Enel Estat~t~ el~ RorTl~ de la Corte Penal Internacional de 19~8, se entiende 

por crímenes· de ·guerra.~ reclutar o alistar a niños menores de 15 años en las 

fuerzas armadas o en grupos armados o utilizarlos para participar activamerite en 

las . hostilidades, ya sea en conflictos armados internacionales.·. como no 

internacionales. (artículo 8). 

En el Convenio sobre las Peores Formas de ·Trabajo Infantil de 1999 

(Organización Internacional del Trabajo, nº 182) 
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Los artículo 1 º-Y 3º se refieren al reclutamiento forzoso, donde los Estados 

deberán adoptar medidas· in_mediatas y eficaces para conseguir la prohibición y fa 
. -- . /·, ~-. -.-.-.-. -_ ._ -_ " .. 

eliminación de fas ·peores formas de trabajo infantil con carácter de urgencia, en 

particular, el r.,;cÍut~miento forzoso y obligatorio de niños para utilizarlos en 

·- Conti~uamos con el artículo 38 de fa Convención que erí- su segundo punto 

señala que; ºLos Estados Partes adoptarán todas las medidas- ~sibf~s para 
' - ' , - ~ \ - . . 

asegurar- que fas, personas que aún no hayan cumplido 1-5 añ6~ de edad no 

parti~ipen di~ect~iTlen~~ ~n fas hostilidades. 

Los Est~d~s P~rtes se abstendránde reclutar en las fuerzas armadas a las 

persona;_ que ~o h~yan cumplido_ los __ 15 años de_ ~d~d~ Si _ r~cfutan persona~ que_ 

hayan cumplido 1 S añ·o~. que sean menores d~ 18, Jos Estados' Partes procurarán 

dar prioridad a 16~ 'de m~s_tidad" 7 • . ' -< _----·. ' 

Este artíbu1~ tí~~e-que•ver can fo que sÉ!A,alamos de la edad adecuada para 
'· . -· •. _,_ - " ·-1--- - . ' • --

los niños, . fa edad ~n •.• donde, s~;;- ~~tit~d~-s Úísi~s ' -y morales_ s~ '~ricuentran 

plenamente desarr~ll~d~s e~ _cÚari~o ~I ~ir'Ío di~iíri~ue peff~~;~fuent~ -~f bien_. del 
--c-o;.;'.'.~-;-.;.0'.;'";'' '•~':"o•-::·: e--·- --· ·--- •·-·-··-, .. -'.7"~."_o::-' · ~'-~-----

,,;; ..:•.,--· 
mal. 

"De conformidad co~ f~s-bblig~ciones _dimanadas del Derecho Internacional 

Humanitario , de prot~b~r]a 'l~:~¡;¿tlfaclón Civil durante los conflictos armados, los 

Estados Partes adopt~rán 'tod~s fas medidas posibles para asegurar fa protección y 

el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado"ª. 

Artículo 39º .- Derecho a la recuperación y a la reintegración social, esta es la 

7 http://www gya circ org//convencjónsobrederechosnjñosf 
• Convención sobre los Derechos de los Ni~os del 20 de noviembre de 1989. Op. Cit. Art. 38. 
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medida que los Estados Partes adoptan tras los acontecimientos de conflictos 

armados y tortura, sin embargo no dice comodebe hacerse. 

Artículo 46~:: Ad~inisti~~iÓii d~ I~ Jusu6ia de Ménores,. el niño. que c:Ometa 

una infracciÓntien~ derecho aqu~ ·5~ le ·~;~p~ten s~s derechos fu~damentales, por 

· 10 cua1 •dalle t~ner ~~ ~;~~irni~ritb ade~~~~º V ~quitauvo. asi~urse ·de personas 

·capacitadas ~~r~ sü J;~eri;~ ~ siemp~e enl~ medida· de lo· posible· se· evitará que 

Artíc~10·'41~.- Re~~t6'ci~·otrasnormas más favorables; es. decir que si un 

. Estado cuenta. con . ri~r~~¿: niás henéficas de protección de los. derechos· de los 

ni~C>~ la Conven6ión ri~·¡;á ~n 6ontra de las mismas. 

·. i:os siguiéntes artículos forman ya 10 que se considera 1a se9uncÍa parte de 1a 

· C.cnvención y s~'refi~re~ ~ fa a~Hcación de la Convención y a I~ ent~daen ~igor de 

1amisma. 

_·Artículo· -42° ::.-- ES:ta~~-r~c~ _·.ra.-:~-~uQa~!9f!_-_de --~-~~ _a ·::eo~9~r_jcis; '~~?~~ry~s- ~e ra 

presente Convención por medios a~ecuados y eficacesa los niños y a los adultC:,s. 

- - - ,_E~ __ ~é-xiCo _hBce~-f~rta ~, L¡ri·~\-~aj~f7~,¡~J~i~~·:·:~~--'.1a·~ cófj~~iiti~·[l/ ~:puesto: ·_-qUe 
- e • -,-- • - - •-,• --- - ,' - - ,''• C• • •• -e" • •'· - '-•''• -' ~, "'.'. ,, ·::-,· ' -• - .-." ,·• -:- '~-,,; •.':, , ,' O ' _ '• -.: '•<; '• '• ' ''. ' 

debería inculcarse de ~na ITlanera,divertidaa los niñosycC>risideramos que 1~ mejor 

manera de h~cerlo es a t~\lé2:: del i~ego. . . . 

Artícul~ 43•) Se e~table~'.~1- Co~ité : 'cie los . [)~re~~~~: ~ei Niño; para 

examinar.· los .• avanees queise tengar{erí cuanto•ª cumplimiento de{ia n1isma, 
• '---'.- - -_ _e -;-:~.;; -o~;¡-;:C--::.-;--- ~ - ..-.- ,- .-1: ; ; 

i~t~~rad~ por· 10 · .. expeitos, ·. ~l~ctos, po~ los··. É~tad~s\ PartJs/: ~~ voÍaciÓn · secreta 
.. ~ :;.::º;·_- ·.,_~-"' ·.',;!"·-:;-.:· '•.·.·--~~º'>-' .. 

(cada •Estado puede elegir una• persona enire . sus. nacionales);< la elecCión ·se hará 

los Estados Partes, invitándolos a que presenten a sus candidatos ~n un plazo de 2 
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. meses, se eligen en la reunión que convoca el Secretario General e'n la sede de las 

Naciones Unidas, dos tercios de Íos, Estados Partes constituyen el quórum, quien 

obtenga el mayor nÚm~r~ de votósy I~ ~~rº!~ ab~ol~t~_fo~ITl~r~ parte ~el' Comité, 

duran en su cargo 4 años, pueélén,serreelectos: ,el ,ma_ndaÍo de_s, de los,miembros 

electos en,' la pri~~~a'.eí~~i~~.~~pi:1r~"a1 ~6~'.d¡ ~~~~·~ñ~s.a~r\Tiismo•· si el 

candidato faÍlece e) r~l1~~~ia,; el E¿i~~~ que 1~' pr~~úso j ~~drá' elegir de' entre sus 
¡.'..;• •• ·~n,,._;:····" ;;;;<···io"" ~-' o:;;: '··,¡ '~- • 

nacionales a1' que, 1élsústituirá:\a r~~kiVa cie1a aprobación cié1 damité,é1 cual tiene 

su propio reglamento /se reúne no~rÍíal.:rlenttiÍ todós los años'. . 

ArUcÚlo 44 °> Sé' refiere 'ai informe7qÚEÍ los Estados; Partes deben rendir al 
. .---.: •. ; .1 .. "> ~ .. ."' ·, , .· .. • .,_, '.". ··.:F ,:, .c.•· • "'.··: -·· .- : ;,; , .• •. :• .. '., ~. : :/-•.:_· - ,"". -· . 

Comité sobre las m~didas '~Je ~'clbpfe~ ~~!~ h~b~F.~~1~/io~ d~;égh~s de: la presente 

Convención, via. Secretario,GE!ne::l'.'~h do~-d~:s~ ·i~diqÚen· iasdÍficultades a las 'que 
• ''·•-'-,''o.'"·•-.""'··~-<,·.-''·•·<' --~-~:f•c,.-.,.~···- •·.·.·'·".•'·-· .-;·,,,(·>~ .~:· 

se. enfrentaron para·. hacerlos val~r.; denfro ~de 10$priméro~·2 añósen que haya 

. enirado en vigor. al.ccinvénC:ión en'~~ p~is, ~-d~~p;~és c:i·a~ 5 afias. · ...• ' 
·-....;.;,' '-_.e=''..__ -~:;..:,.'--'_J,;·,,·,~<~:.c_'->.:, ~..;·~~;;~',3;;=-.c.··' --- -

El ComiÍé presenta-cada dos aftas un infªrliie .á la Asamblea General vía 

Consejo Económicofs~c;~I.< • t > · ... ·> · .. 

A~ícu1€~sº~:·-Mét0dps~.E!f~~~]~~~}~~~füii~;;pari~CrTi~i~f d~s_e,rT,pceño de 

sus funciones ~1 · bom,it~ ;ié ap~y~ ~~·1~~ ····ar~a~i~ciC>n~~ riJ ci~~~~~rl1enta1es 
.(ONG), y del Fond~,~~la~:,..j~C:io~es.Unidas para la Infancia (UNICEF) y demás 

. . ' . - ' . · .. - " ·-¡ '~ .. ·:; . --- . -' · ... - . . 

organismo~ 'cie i~ ()~ú>tik~~ndere~ho. a participar en los exámenes de aplicación 

de. aquellas·· disposiciones de la Convención comprendidas en el ámbito de su 
- - ---•--., .. -, -· . 

rr1and~to-.·y -~~~d~n ase~orar al Comité sobre la aplicación de la misma, de igual 

fornia reciben los infonTies de los Estados Partes que soliciten asesoramiento o 

· asistencia técnica. 

El Comité podrá recomendar a la Asamblea General pedir al Secretario 
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General que efectué en su nombre estudios acerca de los derechos del niño, como 

fué el caso de ·ras investigaciones solicitadas para la elaboración del Protocolo 

Facultativo. de los Derechos del Niño relativo a la participación de los niños en 

conflictos armados. 

Parte 111.- articulo 46.- La Convención está abierta a los paises que quieran 

firmarla. 

Se encuentra sujeta a ratificación y adhesión, que serán depositados en 

poder del Secretario General de la Organización de Naciones Unidas. (Art.47y 48). 

Y entrará en 'vigor ~-l~s·a~ días después de haber sido depositado el vigésimo 
, " .,, 

instrumento de r!'ltificación o de adhesión al Secretario General de la Organización, 

así mism; para los ·'Est.acJos que se adhieran o la ratifiquen después de haber 

depositad¿ ~I vigéslm~ in~trumento de ratificación entrará en vigor a los 30 días 

. después ~el dep~~i~~qu~haya realizado ese Estado. 

Se ~,..¿~ ;r;;;;~:~ en.rniendas, _las cuales se depositarán en Pó~~r d~I ·.·· 
Secretario General de las: ~a~i6nes .• Unidas, quien comunicará la· prop~esta de 

enmienda a los Estad~~ P~rt~~::y· les ~~li~it~ se le notifique si se C~¡¡-;,~ a una 

conferencia de Estados, para someterla a votación. 

Si pasados 4 meses un tercio de los Estados partes están de acuerdo con 

realizar la conferencia •. entonces se lleva a cabo con anuencia. de las Naciones 

Unidas. 

Si se adopta por la mayoría de los Estados entonces el sec.retario General la 

somete a la Asamblea. General para su aprobación, lo que sigrlifiba que si una 
····~.·. . . . . 

decisión es aceptada Pc:>r la· mayoría de los Estados Partes de la Convención aún 

queda el obstáculo de la aprobación por parte de la Asamblea. 
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Una vez que entre en vigor se vuelve obligatoria. 

·Artículo 51º.- Se refiere a'las\eservasde la Convención que deben ser 

comunicadas .al• seC:l"~~a~~ G:ner~I.~ por.los ~stados que se adhieran o la ratifiquen 
._._, ''-···-'····.--_:_.:,·:.oc,·· -·----·--· . - -

y por supuesto rio ~e aée!Jtarán aquénás que sean inco111patibles. con el objeto de la 

Convencióri, de· iguaftoITTiá se puedÉm retirar en é:ualquier .momento los Estados 
• , ·- . ¡ -. ' , ••' • ,. : -- .. - •• ' ,\ '• ~ ' • - .• - • ''.· ,. : 

Partes mediallt~ Ía> ~-~~unbi~ de la. ~onv~n~iÓri qJe debe • enviarse· al Secretario 

General d~ las' N~i:f~;,~~.lJ~id~~-la ',;,¡~111á surt~ ~fecí6s ~11 afio después de que 

haya. si~~ re~ibi~~;;~~ ~;s~~;etario ··~e~eral;···~/1bqu~·1~:6epositaria de la 

Convención es1a'secretaría General de las Naciones·Ú~idas (Árt. 53). 
. <.~ :,._. - ,,. .-,,._-:.::.-. ':·.· :' 

Artículo 54º.- "El original de.la ·convenciÓnerJ chin,o,ár~be; español, francés, 

inglés, y ruso .serán .depositados en pOcter.del.Secretario·.General de. la ONU, 

debidamente firmados por las personas autorii~~~~~orl~¡:~¿t~~'ospartes."9 
--... - ·.-

.. , .::. 

-- ------;:-__:~-

4.2.- Protocolo Facultativo de la Con,venci~dso~relosper~c~osdel Niño y su 

Participación.en Conflictos Armados. 
"--.'._"--='-

Un protocolo desde nuestro punto de·. vista es lo que a nivel nacional se 

considera el reglamento de alguna disposición ~ri~titudi~n~I. así en México si nos 

basamos en la teoría Kelseniana; existe para:el ·~rtículo 123 Constitucional; la Ley 

Federal del Trabajo; lo mismo sucede a ~iJ.;,1'i11t~~acional en donde la supremacía 

la tendría la Convención sobre los .. ·cl~~ech~~·.da los niños y su reglamentación ----·· -- -- , ___ -

especifica del Articulo 38 sería el Protoa;1i) Facultativo de la Convención sobre los 

Derechos del Niño y su Participa~iÓn~~ ~~~fli~t~s armados. 

·Este Protocolo, surg~ poV1~'.'~~~~jcjadde establecer los lineamientos jurídico 

• Convención sobre los Dereehos de los Ni~os del 20 de noviembre de 1989. Op. Cit. Art. 54. 
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internacionales sobre los cuales los paises que lo reconozcan :deben aplicar en 

cuanto se presente ün conflicio de ~rácter interno o internacio11a1. El Protocolo esta 

basado en estJciio~ :q~~ ;~¡i~itÓ ~I c~~ité ~ ~()br~ ~ lo~ "í)~~~cli~s . de los . Niños al 
.. .:·'.'. ' :-~"" . . '·:·_ .... ,. __ ._,: \'~··_::::.:·.,- ---· : .. ·)·-· ,.-

Secretario General de las Naciones Unidas, así. Kofi A .. Annan confió el estudio a la 

ex Ministra de Mozambique Graca Mac~el exJJerta en dereehos del niño para que 
• ,- .! 

con un equipo de especialistas realizar~ las labores de investigación para 

posteriormente recabar las posibles soluciones en un documento Internacional. 

Dentro de los puntos importantes y destacables de este documento, se 

encuentra el relativo a la proliibición de utilizar a niños y niñas como soldados, el 

prohibir a los Estados el reclutamiento obligatorio, de niños menores de 18 años, a 

sus fuerzas armadas. 

"Con respecto al reclutamiento voluntario por parte de los gobiernos, el tratado 

aumenta la edadmÍnima a por lo menos 16 años e incluye provisiones especificas 

para as~gura/que.~I ~~:C:1JtarT1i~nto no se hace por la fuerza.·. Entre ~11~~ ~e enc~entra 
• ~ \1 ; consentimiento . tanto . del voluntario co~o . de sus 

"Este nue~o tratado es una victoria para los. niños y las niñas qlJe han sido 

abando~ados, que ha~ ~ufrido rn~lt~~to~ y ~éln ~ido explotados s~xu;lnÍ~nte por las 

fracciones en guerr~·du¡ant~ ~uchos d~~ni~s~.;' • . 
. ···----- - -- · .. -· --- .. ,·-· . -

En el):>re'á.;,bul~d~l_éjot6co10', los Estados Partes, reconocen los esfuerzos 

para proteger ypr~;jfq~~~Jo~Jeie~hos plasmados en la Convención; que reafirman 

los· derechos del niño dan protección especial, y condenan el hecho de que en .· .. 
::~~- -~-=--

1° Consultar página Web: hnp:t/www.unicef.org. 
11 Véase página Web: ww\IÍ.unicef.org/opinión-Olara Otunnu/l 2defebrerodc 2002/losconflictos_armados. 1 2 5 



conflictos armados los niños se conviertan en un blancó, de ig~al forma reconocen 
. " ·. .~ ,- . . - :- .. - .. :· . : - -

que para llevar a cabo losprincipiosde la Cor:ivención, es necesario aumentar la 

protección de los niños, para evitar que participen en éOnflictosarmados. 
---· ,----,-·- .-.· ···-·- ---.--· ·:··- ,.- ·"''' -,'" ;··-·. ... . - .. - ;o.• 

A lo. anterio~ su s~m~ la ne~sldad de ~Í~~ar la edad ~ínima para el posible 

reclutamiento. de peraorias e'n . los rorÍtÍicios 'armados y se toman en consideración 
. '-¡-. ·-· . - . - ~ -· ... _.. . - • ,_ - - ., ·'. ,. - . - .. - . . ·. - . ' 

: _·- ,,;- ;::~ 

en conflicto tomerí'todas las'mediclas viabll3s para que los niños no participen en 
; '. ~.; <\'- ,·, ;~· 

estas hostilicJadi3s;i Éidemás se lóma en cuenta la resolución 182 de la Organización 

lnternacionalde1:.+;a~~j¿;· sobre las peores formas de trabajo en las cuales se 
' • -· . • ';' •,"(' ~!.- - - ' - - " - - - ·-

destaca la utilización.de·IÓsniños en conflictós·armados. ·oeben respetarse todos 

los . ordenamientos .relativos' al derecho humanitario, se toman en cuenta las 

necesidades de·· atención física, p~i~IÓ~ica y ~e reh~bilitación de· los niños que 
. :....'" :_:: ':. ·- ,_~: .: 

participen en uri écínflictó armado<sin. importar su eorídiciÓn, sexo, raza o situación 

económiCél que eri b'casioriés son' 1as ~usas que io~ ifTlpÜlsan a partiÓipar en estas 

hostilidades. 
'· ·'. .. --_; __ -' 

_¡,. .o..·,,: .. 

Todas las ci¡cunstanCias quelie~a;, aj~~ rÍÍrlÓs'; participar en ~bnflictos 

armados, durante el d~sarÍÓud del mismo y sus colls~6u~n6ias ~e ciinsi~~~;, dentro 

del presente Prot~~~;cf -_•;-' 

EJ.Proto<:b10,C()~ó10' indica~os HrÍ~a~a~iba, ~~ ~ido~l~sf~e~o·d~I grupo 
- -- --· ... ~- ·,._ .-,' . - . ·- -'-7- : -- . . ·- -·-- - -- -" '"-'- - :-'o-.-- -,_ - •. -· -··~ .• - . , .• ·o-,-.---. - " - - ., .. -.- '· .. ' .. 

E?~pecia11zéldo .. ·~11 fo.~r~~h~s:;Aeis·.nL~?· ;!~·;, ~~~i~i~~~\~~;1~e.r~ls:~niz~ci~nes. no 

gubernamentales y 1a particip~é:iól1'de'1a crüzRojal;;temáciorí,aíson·tündamentales 

para la estructuración y reglamentación: de los derech;,s 'de los niños en 

circunstancias difíciles c:Omo lo iiori los CC>~ilictos arl-riados.' ...... --
: - ·. .. '._: ·::-\··- < "• '. 

Así que • ... en enero de .1997, y por tercera vez consecutiva, la Comisión de 
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Derechos Humanos de las Naciones' Unidas invitó al Comité Internacional de Ja 
- . -· - -

Cruz Roja a participar, comó experto en materia de derecho internacional 

humanitario, en ia reunióndel~Grup(, de Trabajo encargado de elaborar un proy_ecto 

de Protoc;()Jo facul¡ativo de Ía c6nv~nción sobre Jos Derechos del Niño, cuya 

finalidad es ele~~r I~ ~~ad ;,,í~i~-a -actualmente de 18 años, de conformid~d con el 

_.·articulo 38 de Já c~~ve~~i¿n ,·; ~ira el reclutamiento y Ja participación de 16¡ niños 
·; '_.'::~~::/.o:.ó-_·,-'-

en las hostllid;des~12,·16~ ~~z6n'a~i~ntos jurídicos en Jos que se bas6'~1 h~cho de 

que Ja C;~z R~j~ J~t~~~~i~~ai bonsiderará elevar Ja edad ~í~ima para ··el 

reclutamiento vol_unfario se basa en los siguiente:\'-·· ;·\?/\ .... _·•···· ... 
en Ja_ confer~nciaDi)J16ITiáti~ -~obre· Ja R~~firhia~ión, Y,~1:Óésarro110 del 

1977 Brasil propuso que se' prohi~iera el reclutarnientd de las personas menores de 
--- ·.:<-.· __ JA- ·---~--'-:-':,_-;e-.".',-- -.-;::.-~-:.·;- __ ,:.,_ __ ::'· 

18 años en. las fuerzas armadas, dicha enmienda 'no ;fue;acéptáda; sin embargo 

désde hace 25 años se tiene Ja'~o_nciéncia de'evítarqué losniños menores de 18 

años p~rticipen en J~sh6st¡li~.~~e;~~~t~i~/p~d~~~~~,;i~roba/~~ 16 que ;ndica el 

párrafo 2. del artículo 7; d~J f"'r~t~~J~ ~~icíi~~I ; l;;Go~~~~¡'6;~cie~Gi~"ebradel 12 - •·• ·~- , ... --- .---•-,---, -- --·.;;.:L_:.,~--···-o .. -,,__·:::->•~·-.~'"' ···-'··'' -~,,--,-, ... -- ;.·~--~:-•'• , .. ,. •"-•• • - -

de agosto de 1949, •relativo. a Ja Proteéción de· las Víctimas de Jós conflictos - : - - . ' . '· . -· - ·- ' . -. .- ' -·- . - ,- ~ ' -

Arm8.dos lnternaciol1a1~~.~~~1 a d~ju~Ío~~1sii'. e~·~~·~ fórmula cónciliatorla.dado 

• qu~ al ;ecl~tar p~rson~~ d~-~és'ci~ 1s"~fios 6 ~ ·~~ñd~~~ d~ ~i af1C>~01as partes en 
-'- • ' '" - • •• • ":,:._- __ • o< • ._-: _, •• - • • - '·' ·: -.-:-:_ • '- --~ • -, • • ~· " ' • 

eonfli~tcJ pr()CUrará.r:i_B.11~t~~i~~J)firll~~)~g~~~j~~:~.e "J~#·'ed~d'.c·• 
Ade_más es; importante.~~tqué::Ua.ndo 1C>s/niño~ participan .en· conflictos 

armados dejan de ser protegidbs como civiles, tal y ~,;¡o lo Índica el Convenio de 
;_ :-.: 

----- ---

12 Stéphanc Jcannet y Joe!I Mcrmct. La implicació~ de los nift_os en los conflictos armados Revista Internacional de 
la Cruz Roja No. 145. Marzo 1998. pp. 115-136. 
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Ginebra relativo a-la protección debida alas>peraonas'civiles en tiempo de guerra, 

del 12 de agosto de 1949, y se consideran combatientes de acuerdo a lo 

establecido por el articulo 4i del Pl"ot~(;o¡()_;adicionala l~s col'lv~nlos de Ginebra del 

12 de agosto de 1949, relativo a la Prot~iÓn de l~s ~ic:t'i~:~ d~ los Co~flictos 
Armados Internacionales. 

Por lo que respecta a IS, ~;~.rücturél del protocolo, se enéue~tr~ integrado por 

13 artículos de los cual~s el Artíri~1~ 1° s~ refiere a: ~Lbs Estados p~rtes adoptarán 
-· ., . " ., ,. - ' - " ' ' - . ., ;.- '. ~,- - ,. .. 

todas las medidas posibles para que ningún ml~mbro él~ sus· fu=l"Zéls armadas 

--~·- . ·, -., -.. _:_.. -
,. - ' 

De hecho esta es larazól'l''cj9··_1á·--exÍsten~ia••ciei-·Protoc:;,lo dadoquei· 1os 
--.,"'. o ;;~. -

trabajos previos· a·_ él argumentaban que. en la • mayoría de __ los• Estados los -niños 

al~nzan la mayoda 'd~ ed~d~- 1ds,'1sa~g~,t~ll1bi~~ 1~-~IÍ~;:~1án~ayorí~~e-edad 
. reconocida en los -_ cios textos regionales; más freciéntes relati1í'os al_ ·niño, la 

Convención .E~rc:lp~a !;obre el Ejercicio el;; los Derechos d~I Niño del 26 efe enero de 

1996, aprobada porelCon·sejo de Europa, y la Carta Africana sobre los Derechos y 

el Bienestar del Niño, de;1990/ai:iiobada p_or la Organización de la Unidad Africana. 

velarán porque no se reclute 

obligatoriam~nte ~n su~ ~u~~~~;~~adas a ningún menor de 18 ~ños. ~14 -

Este articulo ·establece la obligación, que los Estados adquieren al ratificar el 

Protocolo, de r:io reclutar_ a menores en sus fuerzas armadas, sin embargo, como lo 

indicamos en capítulos anteriores, hay Estados que imparten la educación militar 

1·' Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Protocolo Facultativo de la Convención robre los 
Dcrc..-chos de los Niños. relativo a la Participación de los Niños en Conílictos Am1ados. Aprobado el 25 de mayo 
de 2000 por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Asamblea General - Resolución NRES/54/263 del 25 
de mayo de 2000.Pág. 2 
i.t Jdcm. 

128 



desde que los niños cumplen 6 años, de los antecedentes anteriores podemos decir 

que en • ... México se estableció una Academia de Cadetes en 1822, un año después 

de proclamada la Independencia, pero ya en 1823 se había transformado en 

Colegio militar. Ha funcionado desde entonces y por la participación de sus 

miembros en acciones de guerra se conoce con el sobre título de Heróico Colegio 

Militar. Estuvo localizado durante unos años en el Castillo de Chapultepec y desde 

1926 en Tacubaya,"15 en donde se reclutaban a niños de hasta 13 años. 

Además hace referencia al reclutamiento obligatorio y no al voluntario que 

como se ITiencionaba, también se produce durante uf1.ec;'r1fiict~armado, pues la falta 

de hombres ocasiona que tomen el lugar niños q~ie~e; p~r ~estiones diversas son 
_- ,;,~ . . 

obligad()S a unirse al sistema militar. 

Artículo 3.- "Los Estados 

-·· -__ :...· -.,'.:.-:;· _,:_; _ .. _·:-':·>:~:\~} 

Partes·:• e~~Ja~S la ~~ad mínima para el 

reclutamiento. voluntario. de • personas• ª1'1- sus • fu~Íza~ .•'armadas nacionales por 
- ~:~-:. ~-·- -- --

encima de la fijada ~n el pá,;rafo 3 del ártf~lo 38 c:le la Convención de los Derechos 

del Niño, teniendo en du~~t~ 1<li ¿ri~t~ios torr=oulados en dicho articulo, y 

reconociendo que en virtud de esa Convención los menores de 18 años tienen 

derecho a una protección especial"16
• 

Por lo que toca a la protección especial se refiere básicamente a las 

situaciones de conflictos armados y su participación en las hostilidades, por lo cual 

el Derecho Internacional y en Derecho Humanitario se preocupan y se ocupan para 

evitar que se alisten niños en las fuerzas armadas, no obstante la protección que 

deben recibir será en la mejor medida posible igualitaria para los niños que 

" Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2002. Op. Cit. Ninos Héroes. 
16 Oficina del Alto Comisionado para los De<echos Humanos. Protocolo Farultativo de la Convención >Obre los 
Detechos de los Nioos, relativo a la Participación de los Nioos en Conflictos Armados. Op. Cit. Pág.2 
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participan en las hostilidades y los que no lo hacen. 

Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o adherirse a 

él, una declaración vinculante en la que se establezca la edad mínima en que 

pennitirá el reclutamiento voluntario en sus fuerzas annadas nacionales y se ofrezca 

una descripción de las salvaguardias que hayan adoptado para asegurarse de que 

no se realiza ese reclutamiento por la fuerza o por la coacción. 

Aquí es obvio que los Estados que reconocen el Protocolo de antemano, 

conocen el objetivo del mismo y sería absurdo indicar que reclutan a personas de 

17 años, pues el misrno indica cual es la edad mínima para el mismo. 

"3.- los Estados que pennitan el reclutamiento voluntario en sus fuerzas 

armadas nacionales de m~llore~' de 18 años establecerá~ ll'l~did~s d~ salvaguardia 

que garanticen, cómo mínimo que :. 

a) Ese reclutamiento sea auténticamente volllntario"1!.- Por lo que toca a este 

punto, consideramos que debe ser más espé,cffico dado que'ell lamayorra de. los 

casos los padres son quienes inician a ~~~ hijo~ ~~:·1~·~~~dá, puesto que al 

ingresarlos a escuelas militares y por el ti~t'dc:e~~omiación: '~'c:'asi imposible que 
:: ~ - ~--- -. ~ ·. ". 

después de la escuela no quieran reclutarse.· 

"b) Ese reclutamiento se realice con el consentimiento informado de los padres o de 

quienes tengan la custodia legal"18
.- Es aceptable, decir que es necesario el 

conocimiento de los padres, sin embargo , debería decir el consentimiento expreso, 

cuando se trate de menores de 18 años. 

"e) Esos menores estén plenamente infonnados de los deberes que supone ese 

17 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos de los Niftos. relativo a la Panicipación de los Niftos en Conflictos Armados. Op.Cil. Pág. J. 
11 1dcm. 
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servicio militar"19
.- Aquí es donde ta educación que reciban tos niños en las 

escuelas, en este -caso influye, puesto que si al niño se le enseña el amor, respeto y 

lealtad para con su patria, entonces sabrá cuales son los objetivos de ta carrera 

militar. 

"d) Esos menores presenten pruebas fiables de su edad antes de ser aceptados en 

el servicio militar nacional"20
- Si el Protocolo lo que busca es evitar que los niños 

menores de 18 años sean reclutados, este punto no es del todo aceptable, puesto 

que al indicar la posibilidad de aceptar a niños menores de esa edad, quiere decir 

que no importa la edad del reclutamiento, pues basta su voluntariedad. 

"4.- Cada Estado parte podrá ampliar su declaració~-e~ 6J~lquier momento, 

mediante notificación que al efecto sea dirigida ai ~eietario ~eneral de las 

Naciones Unidas, el cual informará a todos los Estados Partes. La notificación 

surtirá efectos desde la fecha en que sea recibida por el Secretario General. 

5.- La obligación de elevar la edad según se establece en el párrafo primero 

del presente artículo no es aplicable a las escuelas que las fuerzas armadas que los 

Estados Partes administren o tengan bajo su control, de conformidad con los 

artículos 28 y 29 de la Convención sobre los Derechos del Niño";21 que hablan de la 

educación, no obstante lo anterior y si recapitulamos lo dicho entonces tenemos que 

la voluntad del niño radica en la decisión de los padres al momento de decidir que 

tipo de educación van a llevar. 

"Artfculo 4.- Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un 

1
"' Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Protocolo Facultativo de Ja Convención sobre Jos 

Derechos de Jos Niftos. relativo a la Participación de los Niños en Conflictos Annados. Op. Cit. Pág. 3. 
"'ldcm. 
" lbidem. Pág. 3. 
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Estado no deben en ninguna circunstancia reclutar o utilizar en hostilidades a 

menores de 18 allos"22
.- Aquí es donde se deben establecer mecanismos 

sancionadores para las personas que recluten a menores de 18 afíos, una opción 

sería que se =nsidere =mo crimen de guerra, el hecho de reclutar menores; de 

conformidad con las disposiciones =ntenidas en el articulo 8º de la Corte Penal 

Internacional. 

"2.-Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impedir 

ese reclutamiento y utilización, con inclusión de la adopción de las medidas legales 

necesarias para prohibir y tipificar esas prácticas"23
.- Este punto, abre la posibilidad 

de que sean los Estados quienes sanciones el reclutamiento de menores de 18 

años, sin embargo en tí-atándose de conflictos internacionales no creemos que le de 

ti~mpo de sancionar e~·~~'1Jr~·~c·¡~s qu~ infrinjan esta disposiéiór{ siacaso se hará 

después de el c:Orímcio.~- sin ;' embÍ:li"go si la persona que se hace cargo del 

reclutamiento fallece o desapare~ •• ~~tollees puedén quedar impunes sus actos. 

"3.- L.a aplicació~. del: présénte 'arircülo no afectará la situación jurídica de 

ninguna de las Pa~es ~n ~11 CX>nfliét~ armado. Debería establecerse la situación 

jurídica ·de los Estados, frente a la comunidad internacional, pues siempre es 

reprochable saber que en un Estado se utilizan niños para combatir. 

Articulo 5.- Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará de 

__ manera que impida la aplicación de los preceptos del ordenamiento de un Estado 

Parte, de instrumentos internacionales o del derecho humanitario internacional 

cuando esos preceptos sean más propicios a la realización de los derechos del 

21 Oficina del Alto Comisionado para Jos Derechos Humanos. Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos de los Niños. relativo a la Participación de Jos Nifios en Conflictos Armados Op. Cit. Pág. 3. 
23 ldcm. Pág. 3. 
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niño."24 

Es decir que en caso de conflicto de leyes en materia de derecho 

internacional de los niños, se aplicará la ley que les sea más favorable. 

"Articulo 6.- Cada Estado Parte adoptará todas las medidas jurldicas, 

administrativas y de otra lndole necesarias para garantizar la aplicación efectiva y la 

vigilancia del cumplimiento efectivo de las disposiciones del presente Protocolo 

dentro de su jurfsdicción"25
• 

Lo anterior, significa que los Estados las crean de acuerdo a sus 

necesidades y a la forma en qiJe tiene o produce imp.acto es.e conflicto armado. 

En México, ·no existe. una ·reglamentación · respecto de las medidas que 

adopta cuando se presenta ~n ;;,nflictO, PorQUe no ~ ha Vl~tO ante una situación de 

emergencia, sin ~~l:>afg~ a'~ llo significa que no exi~tan disposiciones tendientes a 

garantizar las derechos rec;Jnocida en la Convención. 

"2.- ·Los. Estados Partes se comprometen a difundir y promover por los 

medios adecuados, entre adultos y niños por igual, los principios y disposiciones del 

presente Protocolo"26
• En base a lo anterior, como ya lo hemos dicho, se difunden 

en la medida en que se presenten las situaciones de conflictos armados. 

"3.- Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que las 

parsonas que estén bajo su jurisdicción y hayan sido reclutadas o utilizadas en 

hostilidades en contradicción con el presente Protocolo sean desmovilizadas o 

separadas del servicio de otro modo. De ser necesario, los Estados Partes 

prestarán a esas personas toda la asistencia conveniente para su recuperación 

14 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos de los Nitlos, relativo a la Panicipaci6n de los Ninos en Conflictos Amlados. Op. Cit. Pág. 3 
2ildcm. 
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físiea y psicológica ysureintegración social."27 

' .,: 

De algún modo ~sa asistencia. llegará una vez que el Estado en conflicto 

haya resuelto el mismo·; 

"Articulo 7.- Los Estados Partes cooperarán en la aplicación del presente 

Protocolo, en· particular en la prevención de cualquier actividad contraria al mismo y 

la rehabilitación y reintegración social de las personas que sean víctimas de actos 

contrarios al presente Protocolo, entre otras cosas mediante la cooperación técnica 

·y la asistencia financiera. Esa asistencia y esa cooperación se llevarán a cabo en 

consulta con los Estados Partes afectados y las organizaciones internacionales 

pertinentes."28 

Ya para esta etapa procesal, es en donde ingresa el Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia, las Organizaciones No Gubernamentales, la Organización 
. - ·-----

de las Naciones Unidas, y ~I rnl~rno Estado parte, para ayudar a los niños que se 
--- - ----- -.--·-

encuentren en situaciones especiales. 

"2.- Los Estad6s: Part~s ~ue', ~s¡én en condÍc;ones. de hacerlo prestarán esa 
' -. • : _ ~---= --~ -

asistencia. mediantei: IClS prógrarnas ;múltÍlate~aÍes, bilaterales ···oc de otro tipo 

existentes º· enfre ptra~ cosas; •. medú~nie · uri ·· foneiC> Z~i~~·tario · • ~stablecido de 

conformidad~~ las.N~~as.de '~ A~~blea Ge~~ra1.·~ 
Estos, son ~,/ I~ ¡ri~~oria de h:is ca~os los . que la Organización de las 

Naciones Unidas destina al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, y las 

aportaciones que las Organizaciones no Gubernamentales aporten. 

27 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos de los Niilos. relativo a la Participación de los Niños en Conflictos Armados. Op. Cit. P8g. 3. 
" ldcm. Pág. 3. 
19 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Protocolo Facultativo de Ja Convención sobre tos 
Derechos de los Niños, relativo a la Participación de los Niños en Conflictos Armados. Op. Cit. Págs. 3-4. 
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"Artículo .8.- A más tardar dos años después de la entrada en vigor del 

presente Protocolo respecto de un Estado Parte, este presentará alGomité de los 

Derechos del .Niño un informe que conténga una exposición general de las medidas 

que · haya adoptado para dar cumplimiento .. a las . disposiciones del .. Protocolo, 

incluidas las medidas adoptadas con óbjeto .de apliear las disf)osiciones relativas a 

la participación y al reclutamiento. •30 

Es el término que tienen los Estados para organizar y crear de manera 

interna un ordenamiento que prohiba el reclutamiento de los menores de 18 años a 

las fuerzas armadas y a los posibles grupos beligerantes. 

·2.- Después de la presentación del informe general, cada Estado. Parte 

incluirá en los informes que presente al Comité de los Derechos del Niño de 

conformidad con el articulo 44 de la Convención información adicional sobre la 
_:_ 7 -;' __ ·.-.---,-- ;-. • 

aplicación del presente Protocolo. Los demás Estados Partes en ·el Protoeolo 

presentarán un informe é:ada s años .. "31 

Es decir, que ~r~sentan-~n informe general a los dos años de haber ratificado 

·. el. Protocolo, y después vía Secreta~io G~rier~I de. las naciones Unidas presentan el 

informe ~da ~ años• de. 165 avances y problemas en cuanto a la aplicación del 

mismo. 

"3.- El Comité de los Derechos~podrá pedir a los. Estados partes más 

información sobre la aplicación .del presente Prot~lo"32. º 

Consideramos que debe decir lo sigu,iente: en cualquier tiempo. el. Comité 

·'º Oficina del Allo Comisionado para los Derechos Humanos, ProtocOlo FacUltativo de Ja Convención sobre los 
Derechos de los Niños. relativo a la Participación de los Nii'ios en Conflictos Annados. Op. Cit. Pág. 4. 
" ldcm. Anículo. 8. Pág. 4. 
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puede pedk la información que considere necesaria sobr.e las medidas adoptadas 

para su protección. 
. ,. . . . 

"Articulo 9.~ El preseriteProtocolo ;~t~rá ~bierto a. la firma de todo Estado que sea 

parte en la Convención o la haya firmado. 

2.-EI presente ~rotocolo<~~té ;s~jeto a' Ía ratificación y abierto a la adhesión 

de todos los Esti;icios. l..os instru;nentós d~ ratmriación o de adhesión se .dépc)sítarán 

en poder del Secretario General .de las .Naciones Unidas. "33 

Lo que significa que al firmar · 1a Convención se tiene que. someter a la 

aprobación de el Órgano interno que tiene facultades para aprobarlo .. 
. . 

"3.- El Secretario General, en su calidad de depositariCi de la ,Convención y 

del Protocolo, informará a todos los Es.lados Partes en la Con~enció;, y a todos los 

Estados que hayan firm~do la Convención del depósito de cada uno de los 
- :•\ .. · " . . -

instrumentos de. declaración, ~n virtud del arti~ulo 3. 

Artículo 10.- El• présente Protoeolo entrará· en vigor. ties meses después de 

la fecha en que. haya sid~ de~cisit~d~ • el .. dé~irno ¡;,·~,~~~rifo • d~ r~tificación o 
'-.·'.,,-::·~·-.:~:. ~ •_-•_, ·':. :_000-!:._ ,, ,, .. _;_.,_ .. ·'.__~ •, •;; f 

0
< -L~--O 

adhesión. "34 ·_ -~ _:_ / _, ~. 

Lo que significa que cuando ~o Estados la hayaA adoptadCi entrará en vigor . 
. . ·,,_."~.--: " :,· .;r;·_:(:' - "-.. :\\~~.:-:.:-~;-

El Protoeolo Facultativó de la ConÍÍénciÓn sobre los Derechos'del Niño relativo 

a la Participación de los Niños en Conflictos Armados fue aprobado por la Asamblea 

General en mayo de 2000, y hasta la fecha ha sido firmadÓ ~r 96 paíse~. Un total de 

14 paises lo han ratificado. Estos paises son Canadá, Bángla Désh, Sri Lanka, 

Andorra, Panamá, Islandia, Vietnam, la República Democrática del Congo,. Nueva 

·'
3 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 1-fumnnos. Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 

Derechos de los Niños. relalivo a la Participación de los Niños en Conflictos Annados. Op. Cit. Pág. 4. 
3
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Zelanda, Mónaco, Kenya, República Checa, Rumania, así como la Santa Sede. 

"2.- Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se 

hayan adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un 

mes después de la fecha en que se haya depositado el correspondiente instrumento 

de ratificación o adhesión. 

Articulo 11.- Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en 

cualquier momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las 

Naciones Unidas, quién informará de eUo . i;i los demás Estados Partes en la 

Convención y a todos los Estados que hayan finnado la Convención. la denuncia 

surtirá efecto un año después de la fecha en. que• fa notificación haya sido recibida . 

por el Secretario General. No obstante. si al concluir ese plazo de un año el Estado 

Parte denunciante está intervinienclo e~ u~ corJfliéto armado, la denuncia no surtirá 

efecto hasta que termine dicho conflicio."35 :e 

Una conc:li~ión ;in la ~u~I ~o JCJcirá hacer valer el Protocolo. 

"2.- Esa . denunci~ no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le 
.~•- ··-··,. 

incumban en :~irtüd.d~I presente Protocolo respecto de todo acto que se haya 

producido ~~te~ \j~· la fEicha en que aquélla surta efecto. la denuncia tampoco 

obstará en. modo alguno para que el Comité de los Derechos del Niño prosiga el 

examen de cualquier asunto iniciado antes de esa fecha. 

Artfculo 12.- Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas y depositarlas en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 

comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles que le 

JS Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Protocolo Facultativo de Ja Convención sobre los 
Derechos de los Niños. relativo a la Participación de los Niños en Contliaos Armados Op Cit An. 11.Pág. 4. 
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notifiquen si desean qu~ se~eonve>que a una conferencia de Estados Partes con el fin 

de examinar las propuestas y . someterlas a votación. Si dentro de los 4 meses 

siguientes a lá ~t:;,a ·~ei ~sanotificación un tercio, al menos, de los Estados Partes 
. ~'- .. ' .. -~·-_ - . -

se deciaran a 
0

favor de tal conferencia, el Secretario General la convocará con el 

auspicio de las·Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayorla de los 

Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida a la aprobación 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas. "36 

Aquí habla del procedimiento para adoptar enmienda y ser obligatoria en caso 

de aprobarse por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

"2.-.Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1~ del presente 

artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la· A~~blJ~ .General y 

aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes."37 ': ( . 

Es repetitivodel párrafo anterior, además de que primero se.aprueba por los 

Estados Partes,'y;desp~és por la Asamblea General~ • 

·s.-1.as e~m1endas. cuando entren en vigor. ·serán obligatorias para 1os 

Estados Pártes. que.·la~hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán 
~ . -= .' ·,_-- . . - . ··; ' .. -- ·e - _-- - '. 

obligados por las di;¡>Osiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior 

que hubiesen abeptado. "36 

Lo que significa, que cuando algunas Naciones no las acepten, entonces no 

estarán obligadas a aplicarlas y se regirán por las anteriores, en caso de que no 

haya, por el mismo Protocolo. 

>6 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos de los Niños. rele1ivo a la Participación de los Niños en Conflielos Annados. Op. Cit. Págs. 4-5. 
37 lbidcm. Art.12.Pág. S. 
" Oficina del Nto Comisionado para los Derechos Humanos. Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 1 3 8 
Derechos de los Niños, rclatÍ\'O a la Panicipaci6n de los Niilos en Conflictos Armados. Op. Cit. Art. 12. Pág. S. 
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"Articulo 13.- .El presente Protocolo, cuyos t'é>ct6s en árabe, chino, español, 

francés, inglés y. ruso son igu~lmente. auténticos, será depositado en los archivos de 

Se refiere a;lo: idio~~s oficiales dei Protocolo~ 
"2.- El Secretario;Gen·~;al·d~ las Naciones l.lnidas enviará copias certificadas 

del presente Proi6~1~·~·tcidos·1os.Estad6s Partes e~ la Convención y a todos los 

Estados que hayan firma~o la Convenci~n."~º 
La intención de lo anterior, es precisamente dar a conocer los beneficios del 

Protocolo y obtener la aceptación por parte de los miembros de la Convención. 

39 Oficina del Aho Comisionado para los Derechos Humanos. Protocolo Facultativo de la Convención sobre Jos 
Derechos de los Niftos, relativo a la Participación de los Ni~os en Connictos Armados. Op. Cit. An. 13.Pág. S. 
""ldem. Art. 13. 
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CAPITULO V.- EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

NIÑOS EN CONFLICTOS ARMADOS. 

"Aunque no hayan visto nunca una arma, millones de ni/los padecen los efectos de 
las guerras, ya que los recursos que podfan haberse Invertido en el desarrollo se 

destinan a armamentos. 
Estado Mundial de la Infancia. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 1996. 

5.1.- EFECTOS DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS NIÑOS EN CONFLICTOS 

ARMADOS. 

Resulta importante definir de manera sencilla lo que significa la palabra 

efecto, bien el Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado dice que efecto es el 

• ... resultado de una causa;"' para el tema que se toca, sería el resultado de la 

guerra, es el resultado inminente que se produ_ce durante y después de un conflicto ---- . . - ·~ _:;;' ·-· . -~ - ---_-·-

armado. o::· :-:, '-~~-:.~.~~~;-~_-::;·~·- · 

En . este cap~t~lo se .tran~C:ritie~· ~~peri~nbia~ de los "~i~~: e~ un 
~ .-; ~-e_:"~ . ":. ~-; :_- ' • 

_conflicto 

armado, mismo que; rio . debe'.E!riteriéferse eoino una consecuencia direéta;. aún 

cuando sean sinónimos, dado q~~-é~ta Últin!ia ~~r~ trat~cia. d~scie'e1 pu11io 'de vista. 
- . - - • - ... - ~- i'. . . - . '. . : . - '" -- - . ., -- . ' - - . - -

psicológico, social y en algunos c;~o-sfísiC:os; ~erían los resJ1t8ci~s obtenidos de la 

guerra, mismos que se anali~a;~~ ~~ :; hu~~~ !i~~i~~t;. Ahor~ bien, los efectos de 

una guerra repercuten direct~-~~~í~ s~"bre'. 1os> niñ6~. ·· pG~s so11 euos quienes 

--:: :~·:·~ ~~:- ;_ < 
- '~ i -

resultan más perjudicados. 

Como resultado de la guerra, . si· partimos. desde . el punto de . vista físico, . . 
encontramos que los daños pueden ser tan severos que los niños quedan 

1 Gran Diccionario· EnciCJopédico Ilustrado de Selecciones de Jos Rcaderºs Digest. México~ D.F. Tomo 4, 
Pág.12t:l. 
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incapacitados para desarrollarse norTT1a1mé~ie. estosdaños van -clesde la pérdida de 

un dedo, hasta laamp~t~éión ó pérdida deórganos iryternos lo que les ocasiona la 

muerte. Co1110 ya ~oJncliC:SÍl)os en éste caPitulo seencúentrán lasdeclaraciones de 

miles de niños que h~n sido ~i~ti1T1él~ () pélrtÍcipes de. los. co~flictos armados y que 

han formado parte .de las hostilidades. '.: 

Lo que.ocurre· cuando las'.i)oblaciones-se encuentran amenazadas por una 
- . ' . -··-o~.. ., . ' . . 

guerra; es la desri'iCí~ili~~iÓ~ de: ~lla~ ~ <:<lriiu~ida~es o paises neutrales, sin 

embargo, ·suele suc:Eid~;..·~~e ciZ~~ll:l·~sa··d~s~~lli1izBdón muchos niños quedan 
- '·' "' - . -~--':' -:- ' •' . - ' . . -

huérfanos tal co~c/é'.~ el ~~o q~e a '&,·~~i~U~6ión ~é'. transcribe .. "En medio de una 

multitud de.- varias; d~~~éls ~~ ~i:l~s d¡ ·~iviles ·. ruandese~ ·que••.· sé agolpan. en la 
. . - - '-·- •"'." '--'·'· . - _,·.' ''. ··- . -

frontera con Zaire, el
0 

peq~é'.ño' Ny~she de siete años,. pierde el. eqúilibrio y cae·. al 

suelo. A.punto de·sér:pl~oteélci();'uorarido; logrél.1eva~tarséy es arrastrado por unél 
-;~ ... ~'l:.c.,,~···. __ ;":: _,.; -::; ___ f',:~ _ __', :,, __ .:.,,__, ·'-2-~ 

verdadera marea humana, lejos'de' sü~ padres y de sll herrÍlana. Un fotógrafo de la 
•. . . - . - . . - - . . --~, . . . 

televisión británi~ ._.y una -~~legad~ 
0

dé1 cid~ ~~~ siguen este éxodo se precipitan 
• • :,_,:: ''> ','•'',.' • ' ' -'< > :·,_ 'V _:• .. -· :: <:•:.:• ::· .. :·':· 
para ayudar al chico/y~~ llevan al hospital de Bukavu; enZai;e} 

Despué; de ~;;ibir la asistencia sanitaria debida; Nyashe eontÓ su desventura, 

la huida hacia la f;ontera y la separación de sus padr~s.iA1 igua; que en el caso de ' . . - .. · - . . . . .. 

miles de otros niños no acompañados, los delegados regi~traron los d~tos de Nyashe 

y lo fotografiaron, conmiras a la búsqueda de s~ fa111ilia. Ya al día siguiente, los 
" - . 

voluntarios ~que .recorrían los .. cam¡:>an;e11tos ·•··de_ refugiados. en·. Bukavu. y los 

. alrededores m6straron la fotografía del chico y t~at~~an de ~veriguar de donde era. 

~I cabo de una ~emana, >recogiera~ el fruto de sus esfuerzos; habían 

encontr~do a los' padres de ~yash~~quEJ, .jntre tanto, había sido albergado en un 

centro de aé:ogida para• niños .no acompañados. Allí mismo tuvo lugar el 
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reagrupamiento familiar. La hermana de Nyashe fue la primera que lo vio y corrió a 

abrazarlo, bajo lamirada con_movida de sus padres.< Los demás chicos no perdían 

detalle de la escena, algo tristes -pero animados. P<>r la • esperanza de encontrarse 

pronto en el lugar deNyashe ab~ndo a sus padres:: ~u~~al\1~nte reunidos con su 

familia."' . -. ,_ ..... 

También los conflictos armados repÉirduterÍ ~raJl!:.ri~nt~~nel estado de salud 
• - - -- • ·.e - • - •'_' ~- - '-..''~•,, .;::-,~ • - • ' - -

de Jos niños, puesto que el Estado en confliCto 5e vueJvé incapaz de proporcionar los 

alimentos y manutención necesaria para sus niftos, lo QlJ¡; trae ccimo consecuencia la 
' " . .-- ·' "' ..... -~·, •• -_, • ( ·1-~ ::. 

desnutrición y un número de enfermed~d~~ de;{~¡j() tip'c,; 

Los niños menores de 15 años h~rici()~ ;in' un ~llflicto son atendidos en los 

hospitales que al efecto establece l~'diu~~~j:·;;~t~~a~onal o en es;tablecimientos 
v' ", 

0

'.

0

v' •' '·-· •,• •'' • 

apoyados por Instituciones en. Afganistán,· Somalia y. Angola que -es en donde los 
-· - - . _ _,,, __ _ 

conflictos armados están- al~porf;;~y6r.:~EI número ci~.lliÍios hertcio~ qÜe reciben 
- - - . ,:_ : _,~-·--"C,--, - - •. ' -· - -_~-;::__ '.'-,---,-'~--~·º: ·- - --- --- ;-

tratamiento_ en esas estructúras se eleva° a -1.419:. Entre ellos, '239 resultaron heridos 
' -

La_ asistenciá_ én él se~_iciÓ; de pediatría_ de. un, hospital general· sólo_ debería - . . . ·'· ,- . ' ~ -_._, - .. -~- - . ., , _- ·-. ' ' --- ~ - ' - ... ' .. 

prestarse si exist~ ulla r~cl de ~r1tros ~~nit~rici~. co;;C> ~;, oHi {Tirri6~ Ortental); -

Lamentablemente, dada la urgéncia de algunas situaciones; corno es el caso .. ·.'., 

en Huambo {A_f1gola) no s,i¿lripre se pUede respetar ese principio .• , 

Dentro_delas-~rjliasque se usan para la guerra, están las minas antiperaonal 

y son precisame~t~ ·~;las quienes ocasionan tantos daños físicos en los niños; . .. ,. 

Colombia es urÍ;~~í~-que ha tenido que lidiar durante años con el uso de estos 

2 Consúltese página Web. http://www.crit.org/guerra/niílos. 
3 ibidcm. guerra/niños/protección. 
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artefactos de guerra, durante y después de un conflicto armado, es importante 

señalar sólo algunas de las minas que se .utilizan durante un conflicto para ver cuales 

son Jos efectos o daños físicos que ocasionan en .los niños: en prlmer lugá~ tenemos 

las minas de. onda choque que·: son las. responsables. de. la mayoría .de heridas que 

son p~ovocadas /;;~~~ndounindividuo s:· ~~ra ~~bre:unamina. Se·ca.racterizan por 

1.esiones en brazos,' :~i~rri~~ ~:órga~~~ g~~ita~e·s; siendo la. amputación la única 

solución po;ibi~·•. E~ i~port~nte clé~tÍ3~r que t~mblén en la mayoría de los casos la 
~.,.·,: . ·." . 

gente que resultéÍ afilctBda 'p()r ia~ min~s antipersonal tiene que trasladarse a 

.hospitales eon eqÜipb~d~C::G~d¿;p~r~'~éi'tratadas (sus heridas) adecuadamente. Ya 

que las com~nid~de~ '~L<?h~s v·~s· no 
0cJ~ntan con·• médicos capacitados . en 

c~estiones. de 'gu~r~ás?1b '~L~ :'J~~lo~~: cÍue . ~ean. trasládados •desde l~nch~s ·hasta· 

animaies inadecuados para el traslado de heridos por minas. Los niños son los más 

afectados por la~ ~inéli~~ti~e~bna; ya que ~~o lo i0~dic::a el Fondo de las. Naciones 
· - ·~·".._i<i'.- -· _. /··_,_,:::_-:"·;::_:,_;~:;~:;'_''.-:':. __ '~=' --~"---" -- :c._:__>:;,''=--;:::;;~'=o-:=fo.j=·;--_ ~.~::..:_-._ -.-

Unidas para la infancia en Colombia,<juegan con las minas'porque:clesconocerÍ el . 
·. - " ' - -l ' .. ' - .• -- - '":.,.. - . ' -·· ' • - ·- . -> . -~ .. • . ., • ,. - . _.. '· . ·. . .. -'"-. . • -. 

é irreJ)aral:>ies. 

Las. minas. de. fragmentación;• dentro de estas encontramos las granadas, las 
- ·,, . . -, . .:- -... · ,. - -··· .,._.·, . ··;' ·. '·"'. ·-· . . . 

heridas que pro~6é:a~ i'e~J1t~~ i>á~i~fri~~¡~ de:Ja' detonación de las mismas, casi 
''.Ó- .¡ ·-r· ~' -C<,;• •;.·. ) 

siempre son fatále;s, pÚ~~ e~.1éi~ h~rld~s se llegan a comprometer órganos internos 
.~ .. -.-·_.,,...· ;·:'r<·; ·"'"·, 

cerno " ... el~~St0r;r!ago,.;lgs,.inte_stiriqs. y los pulmones, así como el rostro, las 

extremidades los ~J~~; /l..éi iieícicidad ~n que son expulsadas las esquirlas;"5 que son 

fragmentos metálic0s.dé··1a;minás· que son lanzadas al momento de la explosión 

_ _ ~~:· ~--~)Li;·L~:;:~: .-·-.<-~~.::· 

4 Fondo d~ las N~~io~es.-,Unidas ·:p~;a l~ Infancia. Sembrando Minas, Cosechando Muenc. Colombia y las minas 
antipcrson•L UNICEF Colombia: Septiembre de 2000.Pág 12. 
'. lbidem. Págs. 12-13. · 1 4 4 



incrustándose en órganos vitales como lo ya mencionados, causan mutilaciones e 

infecciones de las cuales las víctimas muy pocas veces sobreviven. 

"En el caso de los niño¿~ Ía~ ~iÍi~~. ;~~ é~quirlas po~'ro ~~neral alcanzan_ el 

tórax y la cabeza, caUs~·;do heri~~sprofundas ~ d~lorosas, ant'e las· ~uales los 

médicos se ven impotentes. El dolCJr y el sufrimiento se pue~~~·'p;oiongar durante 

días y la muerte es casi inevitable."6 Así encontramos el testimonio de un niño de 

Afganistán de nombre • ... Abdul, quien tenía 12 años y perdió su pierna derecha como 

producto de la explosión de una mina terrestre. La mina también acabó con la vida de 

su hermano, Mohammad, quién llevó la mina a su casa creyendo que era un 

juguete."7 

Las minas explosivas de acción local, son las que se ocultan en el subsuelo, 

se activan cuando alguien las pisa. El más mínimo roce produce su detonación. 

Debido a su _escasa carga, pueden no ser mortales, y causan muy graves lesiones. 

En .. Estados que han enfrentado un conflicto ¡¡{rm~do, las ~inas ~oncomunes 

para d_etener al enemigo; I~ estrategi~ es m~y simire,:~~ e~tie~r~~ ysCJÍit~s ~usan su 

- detonación y efectos, no siempre los soldados que' están en lo¿ 'campos de batalla las 

pisan, sin embargo'para la comunid~d ci~ir,• ;~preJ~nt~ i~rri~~~~'. y1•que_~lregresar 
a sus comunidades no si~~pr~· se. enéu~~t~~n li~pi~~ d~ las· minas y ocasionan 

ac~id~~tes alserpi~a~a~~ . .? · ·. · .· • \ <<T 

~En ~lgu~as p~rt;s d,;·-;sia, ;'º~ niñ~s-~Jti\~~ps ~ª;~siempre porros millones 

de minas_ sem.br¡;¡das:E!", el; Campo.son aban,donados a. su suerte. y tienen que 

sobrevivir como pueclen,, Con frecuencia,.· ras minas anÍipersonal tienen la· apariencia 

·, . _,, . _, ,'.:- .. ' 

•Fondo de las Naciones Unidas para Ja Infancia. Sembrando Minas. Cosechando Muerte. Op.Cit. Pág. 13. 
1 Consúlte~ página web: http~~www crit om.ninos/guerrafefcctosltestimonjos 145 



de juguetes de llamativos -éolores, que ·mutilan o matan indiscriminadamente a 
.--· - _. ., .-.. _- .· -

quienes las recogen O tropiezan ron ellas. En algunós lugares, las tropas envían a , .. ___ .· ".·, - . ------·- --- -- - -.- _- -_ - -- ,,., 

niños primero, pa~a q~~ explore~ ~I ~~\.i:eno.~á 
~-las min~~~nti~~rn~ó~~dll~~--~nalidad es causar 1a·muerte de los cuerpos 

' •, ··-· '-· •, ····-· ., " . - - - - ' - .. ,_. 

de artificieros que, ~n·~>~El~-~et~~t~d~;,'i~t~-nt~~ pr~cÍ~;·-~·-·su desactivación. Sus 

me~nismos da' cÍeton~ciÓn intrOétuce~ -~¿~iant~~; cÍe~cimocicÍas P4=lr ·íos especialistas, 
-~< --· ·~-e;." -~~}_;:..-:.:..:,<--.i.·;:,--. ·,\ ::: ~ -{~~-;;;;.¡~ ;:-:·.'·'.·t·--, :<.::\:-, '~-- _, __ 

que suelen 6onvertirse en trampas mort~les~ Las heridásque se sufren generalmente 
.'.·. ;,:;)_·7~ ~<-.O::«>':-~-' ::("'·',.·, -:.-~-:_·¿·<·· 

son en manos y rostro; 'y és' el caso 'cie los niño~ qu'e juegan' con ellas ocasionándoles 
, -. ·-~ 

amputaciones de miembros. dé'susfnano's o' brll~()S· ,'• 

y las más crueles que exist~n a_ni\lefintemacional_son las bombas nucleares · ... _,_-~, "<:- ;--~,,-· 

de .ellas no hay mucho .que decir, pues destruyen .totalmente. a la población civil y 

militar que se encuentre en ~¡ ár~a d;; a'ci:íóíí de Ía mÍ~rna. 

El_problema~~I quese·enf;eA:a ¡~- c6rT1u~idad'rnterna~Í~nal es la detección de 

minas en todo el múndó.~ ~Jé~s~ ~~-;~lciu1ic10 tju~0 erltré~7ss /~s millones "9,de 

minas. que hay e'n .91·111~ndo, ~in c01}t~r 1é'ls ~ue<no .son 'détedable'~ -éO~o _las de 

madera y plástico, que_rici'~a~~;¡d;;d~~actiC;'da~.~I~ que signli.~ Ú~ gran peligro para 
--·-· - •- - • - --- - - '" -, • - •«-- - • .;:;:-.~·· • ' - .-·· .,-,•o-C••--., ·- - •." --- •""•- --.-- -- ~- :.-.·::,,·~-, .-- ""-., • ; ., r • 

las comunidádes qu~ reg~esan él su hog~~-
~ . :~· -' . . ' - . 

Para· el año. de 1 S93 .. hábiá -.1 s Estados que:Jabricaban minas, -enÍre ~llos. está 

por supuesto ·Esté'ldos'úriidos d~· •• ·Nortea~éri~~ C~ba>~~.Ani'éri~ .. en Asía e'stán, 
•• - ·-,·-,,r<-~·- :,e:·,• - ~ ""-~-: 

Birmania, China, India, las dos Coreas> Pakistán/Singapur y Vietnam; en Europa, 
• • -- •• -: -----~ -··- -_,._··---•• -· 0¡c.:.;-c;'"';"._--~-·,~~=-'~~-:•· .. c.· .•. >"'."'·'·--···~-----·o-·. ---.----'o,· --·· 

Rusia Turquía y la Antigua Yugos1é'lvié'l', y ~íí'O~ienté'M~io:· Égipt6, Irán e lrak, todos 

estos países tienen una caractérísticé'l en. p~rtiC:~1ar, la cual es que han tenido 

1 Consúltcse página web de la Cruz Roja Internacional: hup://www crit oru niños/guerra/efectos/testimonios 
9 Dcpanamento de Estados Unidos. uAsesinos c;>cuhos: La Crisis Global del Dcsminado". en Monitor de Minas 
Terrestres 1999. Pág. 14. 
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conflictos armados importantes. 

"En todo el mundo;.se estima que 800 personas sufren la explosión de minas 

cada día, que ad.enÍ~~·rnatan 1o veces más.civiles que soldados. •10 

Otro de los problemas a los.que se ha enfrentado la Comunidad Internacional 

es el hecho de tjÚe la~ rnir'ias' ~o ~i~ri1pre ~e encuentran donde se enterraron, es 
··.,,. "'-· , .. _;'_.<;·,:: __ ····'-:;-· ··----·. ' - .· 

decir, por las inundacion_es,'Uúvias,· temblores y otros fenómenos atmosféricos se han 

desplazado a grandes distandas lo cual hace aún más dificil su locálización y 

desactivación •; .. un triste ejemplo de lo anterior, se dio en Nicaragua donde los 

grupos de desminado de la organización de los Estados Americanos, OEA habían 

demarcado gran cantidad de territorios afectados por minas. El huracá_n_ Mitch acabó 

con el esfuerzo de identificación y ubicación de artefactos."11 

Lo importante .ha sido. que la destrucción que las m.inas dejan se .ha 

considerado para que ía c~~unidad Internacional b~sqÚ~ s~lu~i~~es, a~~q~e lo ideal 
- .-.,:;_:,.:,,. - -

seria la prohibición de .l~s ~i~a~ antipersonal, un ejemplo d~~·e1íb e~ que ~ ... en 

diciembre de 1e:~0'-~ª-':i~ªn1bi~ª/~~e~~~ª1 :·~~ ~1~~· ~acion~s;Unidas .· apr6bó ura 

resolución .. no. vinculante . para establecer esa· prohibición;; Por. ahora; . las .... leyes 
--- , . - -

internacionales so~r~ 'el. empleo ele· minas () ~r6toc0lo sobre ~ln~~ Terr~stres de 

1981, .·se limitan a~ reiQu'1~r~el u;6 de 111inas, en las.: guérras, ~n~:~~ • 1C>~ l:Onflictos 

nuevos campos de ~inas en el ri:iundo: _en G~orgi~; 
0

Arilienia, Azerbaiyán, Tayikistán 
-· - - e· ·- · - •. - ·-·, · ·- ·- - - . - • • _ ;:: ·--,--·.e-•. ··-,-,-- - . · • , ~--~ . ·-- ·- • - ,- · :-- o-,·-- . -· , · - - -

y en los terri~orios d~ la ~ntigu~ Yugo~lavia."12 '; 
- . . - - . .- ~ 

Los esfuerzos no se han hecho esper~r pues el Fondo de las Naciones Unidas 

10 Biblioteca de Consulta Microsofi®. Op. Cit. Minas (Armamento). 
11 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. Sembrando Minas. Cosechando f\.fuerte. Op.Cit. Pág. t J. 
"Biblioteca de Consulta Microsofi®. Op. Cit. Minas (Catás1rofc). 
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para la Infancia, elabora programas para eltratamienfo' de los traumas relacionados 
" ... . . - -

con 1a· guerra ·y• para ·eclucar;a.·105 niñ.os .acerca .. de las ·minas· terrestres •. y de los 

peligros que repr~-s~ntan para_ ellos. ~or ejempl() en ,l\fgá~istá~ f1ay_111illof'lesde minas 

. terrestres, bombas, ~r~~~~iles y gr~~ada~ ~i~ estallar.-~~ cal~ula q~e en 1998, las 

minas terrestres fueron cáúsa de lesic:ine.s o muerte de 1 o personas' por día. 

"El ÚNICEF presta apoyo a S°us •aÚados\en >una . cilmpaña rápida . de 
.:, -1i':<-' . ·~· -"---· é • _,,.. ,,/,". ·":, '· 

concienciació~ sobre el peligro cie' las rriinas terrestres que ha permitido' seleccionar 
' . '"0 ~,, •--'; '. e; • ;~ ~. 

3.800 escuelas en todo el país mediante seslon'es de roncienciación de minas y 
· .... ;2 ; : ·· ·-,t· · e·· ' "-. ;.: '. · .. 0'''\~- ~- ,> ·-~- · · 

municiones no detonadas y el desarrollo de l~s aptitud~s- de' los ;;,a estíos . para la 

La Comunidad Internacional se ha.preoc~p~cjJ~~;:;b~~i~l_de las m.inas pues 

son un peligro presente para las comunidades cjUe regresan a sus casas después de 

un conflicto armado, las minas vulnerany violan algunos derechos fundamentales de 

los niños y el más importante es el Derecho a la Vida (artículo 6º), porque cuan'do los 
,. ,. - - . .. -· •. ----

niños ejercen sus derechos principalm_E!nte el relativo al juego y esp~rcimiento 

-(articulo 31 de la Convención), e_n su_comunidad puede e~isUr el ri~sgo dejas minas, 

y los niños están expuesto~ a eu~i~e ma~era ~ir~ta. 
"Las cifras del hospital cie Hargeisa (ríort1{ de Somalía) demuestran que casi 

tres cuartos de las-tiC:um~~de l~~iillr~d~·~~n nifiosdeentrk (:¡~~)quin.ce 8ños de 

edad. En ex Yugo~lavia, dos. niños, por lo menos, son hospitalizado~ diáriamente con 

gra~es heridas· :~sad~s ~or explosiones de minas. La amp~l~~iÓn -m~r~ de por 

vida, sus secuelas afectarán la capacidad de la victima para desplazarse, trabajar y 

"Consúltcse página web. www uniccf.org//cifrasdeyuerras mundo/ 148 



casarse, en otras palabras, ;;i~ir normalm;nte, ~14 

Otro de Jos eféctos de Ja guérra en Jos niños es sin duda cuando son utilizados 
·--· - ·- .... ,,, 

como soldados, éstos v~~Íá~ ~5¡· ~u~· ros ef~ctos · principales. que. encontramos en 
' ':-: : . : :.;_ ., . ' - -.. ~ - '· : : '.; _; .. - . ' - ' 

primer lugar es que Jos co11t1,ictos al alargarse, requieren de. más personas para 

combatir, ~r Jo q~e'•¡;;¿u·~~~· a Jos 'niños quienes co;y¡ó I~ J~di~~os son más 

vulnerables y fá6i1~d·d~ ~ánej~r por Jo que los convierten en: ser~s despiadados y 

ex~lentes en elr11~~ejo de las armas. 

"A algunos se les habrá obligado a matar a miembros de sus propias 

comunidades, o incluso de sus propias familias. Los que no ha~~n lú~ad~. habrán 
º:··~~-:-:. ;·. -,:.·" .. -> -

presenciado .los horrores de Ja guerra de forl"fla cotidiana y: tendrán heridas 

profundas. La rehabilitación y la reintegración de la i~;~~ciá -~~be~ s!'lr. u.n punto 

central en cualquier proceso de reconstrucción de Ja pa~·;.5 . 

Algunos de.Jos testimonios quese.tienen~e_JÓsri],ño~_qu:s_o,n sometidos para·· 

Juchar, Jos· encontramos, básica,ment~. en I~~ 'dbciu~ént;les e inl/e~tigaci()nes que 

hace Ja Cruz Roja Jnter!l'acional y e(Fondo de Jás Naciones Unidas para la Infancia; 

quines recapitulari •Ja ;uÍilizaéiórí '.de .ni_ñós .en .confliC:tos;_arrnados. én; él. ámbito 

internacional y no internacional, por Jo qúe ~Jgünós de los téstirnonios. del. presente 
o,-" ;";;·/.,• 

trabajo se refieren ¿¡ co.nflictos internos, y no P<>r ello dej~n de ser iíf1portantes por Jo 

que nos permiii~()~ i~dui;J~~ eorn~ ~uesfra de I~~ ~~s~C:u~ncias. ~ efect()s que los 

niños· sufren después de una guerr.i, por_ lo .~~~{C()~iinua6iÓn m~ncionamos Jos 

siguientes: 

"Hay países donde jovenzuelos casi niños se descarrían atraídos por Ja 

"' Consúltcsc página web del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. 
www yniceforu.//cifra~~~ 
'' idcm. 149 



tentación del botín fácil, son instigados a abandonar su hogar y reclutados 7a menudo 

bajo la influencia de drogas- encampamentos pseUdomilitares, dónde, convertidos 

en autómatas, so;n f~~d~-~ ~ cé>,,l;~~/~ileZaG crueld~des~ .16 
•. 

"Cuando yd tÉ!~ia 13 ~ño~, rTie incorporé al ll1~vi:i,i~~to estudiantil.· Soñaba con 

contribuir a la reforma para que los niños .no sufrieral'l·tíambre.;:Más: tarde me 

incorporé a la lu~há arma~a. Tenia toda la inexperi~nci~:Y I~~ iell1~~esde una niña 

pequeña. Descubrí que se obligaba a las niñas a te~~r r~l~~io~~s sexÚales para 

aliviar la t~~teza de los combatientes ¿Y quien aliviaba ~G~~tfu trlstka ~es¡Í~és de 

esta~ c0n alguien que apenas conocíamos?. M~ ~~s~lia ~uV~~1C>r6~0' re~:~ar todas 

ésias cosas ... A pesar de mi adhesión, me sorn~tieio~-; ~~Usos ;. pis~tearon mi 

dignidad humana. Y sobre todo no entendiere~";'~~~ ~~ ~ra ~na ni~a y que tenía 

derechos. (De un Estudio de casos en Honduras). •1! ·· · . ' _ 

En este caso se violan los d~r~~h~~-~~~~gr;di~ ~~ los artículb~ 19 de la 

Convención, que prohíbe todo tip~ d~ ~xplotación sexlÍ~I. porqUe ~(l se respeto_ su 

integridad humana y el artículo 27 nivel d~ ~;~~ ade~ll~dó;' ~Ues¡o q~e se puso en 

riesgo su desarrollo físico y mental, violaron además,io consagrado por el artículo 32 

formas de explotación que pongan en peligro su salud, puesto que se dejó al niño 

expuesto a contraer enfermedades de transmisión sex'ual. y el a-rtículo 34 abuso 

sexual, porque en este caso en particular el Estado no se preocu.pó por e.1-~i~~estar y 

seguridad del menor. 

Otro de los problemas a los que se enfrenta la Comunidad Internacional es el 

16 Consúltese página Web de Ja Cruz Roja Internacional www cót-OÍg 
17 Graca· Machel. Repercusiones de Jos Conflictos·annados en los ninos. Informe de Grac.8 Machel Experta del 
secretario General de las Naciones Unidas:. Algunos puntos destacados. UNlCEF. 1997. Pág.29. 
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guerra ya que res~ltan sierTlpre insuficientes los recursos y los medios. para alimentar 

a un gran número de niños que ~e ericue~tr~n en zonas de conflicto, a veces sucede 

que la disgregación de los pueblos_océlsiona:que:sea inás,diffcilel acceso a una 

adecuada ali~f'.rlla~i~:ri p~ra 10: J~ridre~ y ~:r · tene~~s v~~~~. ~jemplos registrados 
:.,.·' 

en el mundo como eique a rontinuiició'n:se trarís-crit>Ei: " .•• Unniño pequeño sin sus 

padre~< tiene pociis p()sibiÍictade~C~e 'ibbr~~j~jr c~ando el entorno social se ha 

clis~regad~ porl~ guerr~·~·~~::as;Z~ los'vi~~res" 18.Un estudio del Fondo de las 

Naciones Unidas para ~ 1ri!arici~: ~ ~ri:;ido p~ra ·analizar los efectos que tiene la 

taita de alimento para los niñds cuando'llay un conflicto armado, así se tiene que 

• ... en las precarias condiciones d_e. los,:célmpamentos de refugiados o de personas 

desplazadas, los niños ~()ri ~~()~rii~s a contraer infecciones. Son los primeros que 
. :-···:-._,. -. ,.·,·:-".·-.· .. -, ".-· 

sufren los efectos del racióná.mieríto.o:de' las sanciones. Mueren de hambre si la 

ayuda no puede ll~g~~ ¡,g;Je~t~P ri;i~~d~~ I~~ carreteras o porque elespaci() aéreo 
__ , - - "--

está cerrado al Íráfi~. civil.:~9 ' 

Cuan.tas. veces se·. ha ~is to en el 'm'úndo ·.que dentro de las sanciones que se 
- -- ~·c:,;;i;_-~·\,<¿.. -

. imponen. a los Estados en' CÓnfliC:to ·.es· precisamente Cortarles el abastecimiento de 

los alimentos, algo que resulia irlhumano,'pues no se dan di1nta de que en ese país 
.• . • . :·. • .. - ' ·• . • , , ., •. , ~ '; ,' ""• • ,' ·--' • •' - '•.' . • ,. , • - •, ·o•••., ' ' 

sobrevivir . 

que;c1ejos cié· ~ndce~ los ~()tillos cié.:.1a guerra, luchan por 
. -~-- ~:-~·~,:-

. La malnu.trició~ d~ io~ ~iñd~ ?casi~11a' que sevue;Íva'ri vulnerables. a todo tipo 

de enfermed~d~s y la f)~n':-era'~ri pr~s~ntar;e ob~iarn~nte es 18 d'iarrea seguida de 

enfermedades pulmonares;_.·.· 

1• Consültese ¡}ágin8 web del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia: www uniceforg 
19 idem. página web. www unjccforg 151 



En el Derecho lntemacio~al existe una cti~posiciÓn clara que señal~ que 
- ·. - - - . 

"Las partes ~n. confHct~s tienen obligaé:ión de: permitir el libre paso de todo 

envío de vfverE:lS indispensables Y'.de_ropa reservado Pªra los niños (IV Convenio de 

Ginebra, artículo 23); d~~ pño1·ida~ : ,los nifü:,s. en. la distñb~~iÓn .·de los· envíos de 

socorro (Prot6co~b·l,a~í~~ld7~.·pá~~f~·1).~;o · •••.•. • ;/~>· c:~···é•·. 
La s~lu~ d~ I~~( [lifi~~ 'd~~ ~r ¡~ ~~~C>Cupa~iór;· 6,~~i~ (j~ I~~ Na.cienes. en 

salud e higien~;·E;!ntcmees ui!;,c:<)nsec:lÍencia5 serán caiastrófi~ para esa Nación. 

- '~ -. - -

Ya hablamo~ d~ l~s efectos de la guerra en los niños, mismos que se reflejan 

·en aspectos p~iC:Ológico~ yfi:iC:Os que impiden al niño llevar un desarrollo normal por 

el resto de· su 'vida, ql.Í~~an i~cluso catalogados· como incapaces, sin· embargo el 

espíritu .de mÚc~o~ de ellos~debe serÍir ~mo ejemplc:{para'qúe los Estados se 
... ··. .. ' ·. ', .· - '' ··,. -

comprometan a implementarmedid~s más efi~ée~ q~e sal~~guarden ·los derechos . 

fundamentales de los niños contenidos en la Convención. y que eviten su intervención 

eo ~":: :f "É,~ "dj~¿m2~~,;:;k:""ldad~~m~~"' a zon~ má• 
seguras, la ··cons~6Jencia·.••eslaJa,1!~\i~~identid;d'de·1~f niños~ dado •que .como. lo - ·-- "-·- -.• ·-<-::- ~-- -- --- " . -'-., -- --,~- ·: ,--- -.- . -. - . .. - - -. . - . ' .. . - - . -- . 

. indicamos en ,capituio~ ahterto~es; las. é:Omunidade~ E!liúm en. c0hstante movimiento 
:- ·;· ·' --· -·-.-o-~.; -:_;;o··;: .. ·.-.;:: , · .. ···-·c.··. ·"'·<"'.". ,. -·-~-·e:·:,,-,-.. ·.,-· ,.·. · .o-. . ·· , , _, ··.· --, ·- -- , . ,. . .-. -.. ; .-- - .. · -

son abandonados .• por. ·sus• padres · () se pierden entré el movimiento, es más 

susceptible que"se les'reclute/ya.qúe·en Cierta forma ahi'se les garantiza su -

20 Pág.ina web. m_unic~~org. Op. Cit. 
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-- -

supervivencia por eso prefieren alistarse y comer que morirse de hambre. 

"Una generaciónde niños afganos sufre las cémsecuencias de la guerra y la 

brutalidad. La __ pérdida•- del ---pad~ •.. o_ la .. madr~ •. • oJ d~ lo~ . d~~ .. _ha agravad;, la 

vulnerabilidad de lo~ niños, y se calcula que µÓr 10· menos ~n millón de ello~ sufren 
: . ' 

traumas- debido-al conflicto. 

Un estudio que se llevó a cabo en 1997_ con el respaldo del Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia, demostró que la mayoría de los niños menores de 

16 años de Kabul sufría traumas bélicos psicosociales. El 99% de los niños había 

presenciado actos de violencia" y el 65% había perdido un pariente cercano"21 • 

Por lo que el desplazamiento de las comunidades representa un riesgo a largo 

plazo para los niños, pues el traúma; como dice el Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia, de la separación de sus padres y el aumento del peligro de la trata y 

explotación sexual o fa adopción ilegal, son actos que se en~uen~ran a la orden del 
- . - . . _:__---"- - - -~-:~_ 

-

día, puesto que con los desplazamientos los más vulnerables,scin los menores que 

se han perdido o si~plemente pierden a sus padres por "minas o par 'riñas entre la 

"Las labores de protección y rehabilitació~ d~·l~s vui~e~bl~s niños afganos 

son de una .importancia fundamental y• co~sii~~yen uno de los componentes 

imprescindibles de la reconstru~ióf1 d_~1k~is ~ I~ ~oC:iedad afgana"22
• 

De __ la .. · narración \•anterior:.; pOdemos decir que las consecuencias más 

importantes que _se:~éue~t~añ··eií l~s· niños son de tipo psicológico, a continuación 

algunos ·de los -testÍ~~~;os ··de-•1os niños que participaron en conflictos armados 
~;:: .'->::' : .. ,;~. _, -. -

- - - - ' .,.-- -.- - --:o·-~-'-;--?,o-- • -_ ~~--

21 ~a~Súiiesc p.igi·n-~-~~~·-~ ·Jni~eCorB 
22 Graca Mache!. Repercusiones de los Conflictos armados en los ninos. Op. Cit. Pág.41. 
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reafirman lo dicho. 

"He visto a varias personas asesinadas en batallas con los soldados de los 

Jemer Rouge•, dij~ \risna, que fue redut~do cua~do tenía 12 años. ~Recuerdo el 
. -- -.- - . -:': - ' ·.: ··:' -· •. - .. , . -~- . -. -: . ) : -- ' . -. ·-' - -

terror que sentí en la selva cuando no podía ver al enemigo pero podía escuchar sus 

voces. Ese terr~r rb'v~~Í~o;a s~~tir algun~s veces Cll~~~o du~~o ~; !~noche". 23 

Los tr~~n~as¿si~so6í~res:c'c,rTi~ia~ peiá~illa·~:~gif:¿n tactór' pr~~~nte en· el 
-:!o,:-~·-··.-7 ,,,.-~, •-} 

90% de los niños. que han vivido y serv.ido en;cc)n~ictosarrTiadÓs .. 

Otro'de los terTtoies prl~~ipBies de Íos ni~Ós ~~~~~han ~nf~n~cl~ a conflictos 
- • -.... • • ., • - ,; •• ''· - •• ,, ~' ·: - - • " •••• , • ,-· ' - ' -· -0.:: • - • ~ 

armados ~s el miedo y. éste desd~ el pÚnt6 de0 vÍs~~ ~sicol~icd e~Í~ p~rturbél~ión 
angustiosa• d~I ánirTio ·~o/un. ne,s~b o ~a(,re~J: o :il11~gi~~ri(),i ~;, al;u~o·; casos; SU 

temor se circunscribe·~ ~iert~~ sit~~clon~s·~···•6bj~tdi y se·a~g~~tÍa cua~do. se 

encuentra. en. C?nta~to . con esos estín'iulos; nos indiea el•. Dr.' Ramón. de la . Fuente, 
' _.:_...;; .. ;"' -. - :· _ _:__,::_ -~~ .. : 

catedrátic6. de. la Facultad. de. Medicina de la Universidad NacionaL Autónoma de 
_--.-;-'"--O '~----~:-·:-~-::,_ ·--- ,_, "'--.=- _'._ ~--~ __ :_.~;;~, - :_.,.)_·:.~-_:<='.="~<-'::O-··--~ ~·:p =-- ·;:'-S-: -

México en su libro'.de.la:Donacióri,.·por\io .• qlle cuandóur¡"niñóse expone a 

situaciones d~ 'gu~~a ie oc:él~ic,·~~ ·~u~ ~Ltérllli~o de I~ 'g~emi ~I tleblio de ver. a un 

soldado. 'º.artera a ta1 ~~~d6-~t-e· ~et;;;t~rá ~ ~tLdácd~·¡,,:~tesio~;,~s; ~~~~~e su miedo 
':•.;-._ - - .,- : .:;:o - ·:·_-·> . ~ ;, _' ':-_. >':\ ':'··º. ~- ';-. ; -,-, ~;_, _.·. "··' ·, - - . . ._; ' .. 't"."1 ' . _ ...... ,_ 

s.ituación.o 'a.· ctividad~~~mc:a: d~hiéld ar'~~ª' el·i~dividu~ lleva·~.·n.·a v'ida limitada. La .... ,_ '. - "· '· - ' 

se convierte 'en. fÓbiaque .·es.el ·,~.mieéfo •illténsó 
0

y'persistente hacia •un. objeto, 
.. -··· ~: -·. ' , -- '" \ -· .'. ·' .·--- ... - . .. .. . . . .·. ,_., .. ' .. . ... _, -._.·,;:· -, -~. '_. ··. . . . . . - . 

ansiedad que se 'sufÍe .suele. ser:desproporéionáda cOrl las. sitl:raciones. reales, y las 

víctimas son concientes d~que s~ ~1~: ~~ i~~~~~~I. ·~; .. e < . 

"Kabanda tenía. 9 años cllando viÓ a soldados matar a sus padres: "Odio a los 

hombres que mataron a mi madre. Decid(alistarme en el ejército. Los voy a vencer. 

"Consúltcse página web. www unicefcir8 · · 
"Biblioteca de Consulta Microsoft® Encana® 2002.0p. Cit. Ansiedad. 154 



Si los encuentro, los mato." 25 

El estado emocional de este niño es el resultado de vivir una situación de 

miedo y por ello Jos ;ri¡~ia y l'.:onvierte ese miedo en odio. 

Stephan, de 13 años de edad, dice: "Conozco a las personas que ellos mataron. 
- :· ~ ... ' 

Este me daba de c0mer cuando regresaba de la escuela a casa con hambre. Lo 

recordaré. A los que mataron a mi amigo, hay que matarlos." 26 

Al igual que en el caso anterior los niños enlazan situaciones de violencia con 

sentimientos que los llevan más que a sentir miedo a tener odio por ciertas personas 

que recuerdan hicieron daño a sus seres queridos. 

Ram Dee tiene 15 años de edad y entona rítmicamente: ''Yo soy indomable. Y 

sé pelear. Salí de un buen lío. Me metí en dos más. Soy hombre inestable." 27 Aquí 

en. este caso, el menor esta conciente de que es inestable .E!mocíonalmente y eso lo 

enorgullece, sin embargo lejos de sentirse contentt;·s~ ~l~nt~ ~~cío y temeroso, por 
-- - - - -- • • • -.--.: < -~.,-,,':=-~ -:--- - _- ,,_,__, - . -

eso su expresión de orgullo: 

Otras dé 1as'~rílie¿~~r1c;:~ cie1··~~iadb ~e~saludrn~rital ·dk.í6~'meriares,. que 
.. ~-i'. ,..,_· 

son realmente.' scirprend13nt~:;.·•••c0risisten .·e~ ··que.·• el·. dé~ár~ollc:i ,• qS,1Jmenor ... no .sea 

adecuado o que e1 nifio. no soci~nce &m lcis de;;;ás niñci~ 'dé:sU~ci~ci. Dentro de ios 
-.·.·: ;,.,::.:;·.,·--

trastornos mentales de la guerra en los niños ~ocÍe,;.¡()5 encontrar: kís referentes a la 

soledad,· ·miedo , ~~ÓusUa,; repr~sión, ·fo~ias, agres;Ó~,',~g~íirn~;>'.cidiÓ, .rencor, 

culpabilidad, porque se dice que la • ... infancia es la época d~·~ayorplasticidad en el 

desarrollo psicológico y por ello también el de mayor vulnerabilidad"28 y es la 

:!' Consúltcsc p3gina web de la Cruz Roja Internacional; www cdt org 
26 Jdcm. 
21 Consúhcsc Página web: http:// www crit org//1estjmonios Op. Cil. 
21 ldcm. 
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exposición a un medio determinado lo que va a regir su carácter, así lo sostienen 

algunos psicoanalistas. quienes. manifiestan.que .• ... la plasticidad del niño por una 

parte le permite t:>Ein~fi~¡a;:s~ all'lpli~mente d~ las :6portunidades · ~ enriq~ecimiento. 
,. ~':-·.- ... ,·:·'.·: '--.-. :·:·:/·· .' - .. '. - . ' '..'+, - -, ._-~ ·.'· ·.:.. ,·: ' , : , 

cultural que. le ofrece:el .ambiente humano que lo rodea; por la otra, le-permite 
. _. -. - . . ~ . . . .- .-· : .· - .- . . . : ·'--. -.... '· - ·. . '. -·. ' - . : 

adaptarse aú~ a ¡~5 sltu~ci6n~s; más de~fávor~ble~; ~J~~'cl61~~ condici6nes a que 

tiene q~e ad~~tarsele i()n adversas, es~s ca~bib~~b_'~o~ otroi que ICls resultantes 

de la inhibi6ión d~ sus potencialidades innat:~ y d~ su~~~ful312os por preservarlas."29 

De lo ~llt~rior, Pociemos decir que el rliño ~~~e aclapt~~e a una situación de 
~, . '.-. •. ' .. ' .: ' . "-. -.- ·, . . .·' 

conflicto arm~do, y no por ello diremos que:~r~decuado su comportamiento, dado 

que al fin de la guerra .el comportamierito;del niñ~ se transforma d.ebido a las 

situaciones· vividas durante el conflicto armado.' Las situaciones a las que se enfrenta 

un niño .durante el estallamiento ~~;un c6~1H6to armado son difíciles de asimilar~ 
- ' "\ - <·. ~ -

puesto que se le exÍJone __ ª. ~n~tarí.tes ~mbios e'TlR~lonales, • el niño ~xperimenta 

cambios de t;~rilb~.que.• pueclet~~~sf~~íll~/-~n-~'nst~~t~s rr;e~ni~m<ls. d~- defensa, 

denominados así pÓÍ la psioologfa, oemocionailos según-sea el caso: por ejemplo el 
-·'.;-'o-'....-.'.=.::__'.: ---..o-~~'" .'.· ·.-.- ~:-:0:..·~·-é,~----·.<.c-~ · ;, ~c_-:2 . .;:: J._ '-"------'.:,_'.~~-·).~-';-=_'.,,., :-~---

niño que se encúerítrá en refugib's: le es emociollallie él klberque sus padres están 
/. -·"'s'·;·.-. • ;··-';• '•~ .'.,., ~-,··, -· .. ,,,, .. ·.·.··-' - .. _. '-·. ·, ··"·' ;- .· .·.'.-' .,. 

con ellos o.el tiecllo d~·.sa~;•que·la CÍ-Ü{R~]"1int~~nabiori~1; p~Í:!~j~inplo les va a 
•'C -"·:'"L··•-"•,•"\ '·"" 

c0ntinuaci~~···~ra~.~c;ril:li~§i "{!.ep••.ío5;ca;,;ip~l)11~n.t~s cle.r~f~gi~d¡;s del Afganistán, 

muchos niños y niflas están jugando affút!Jéll 'por prlmera ve~ ef1~${;$ vida~. Debido a 
_, - - . - .-·,--,·-;··. :·:.-.,:--. . - ·'·--- ... , ··.-·.·o-, ·----·- .. •'. _., ____ ., __ -. -·· .. : .. > 

que los talib~ne~ pr~hlbi~f~~ ~1We9~'. lo~ tr~baj~~or~scl~l'u~1cE:~·s~' ~n~uentran en 

la insólita posición ~~·;~~li~r ~ los niñc;is y las niñas ¡,() ~o;aine,:¡te ~mo deben 

i9 Fuente -Muñ~--Ra~ón. De la. t•DanaC-ión .. Psicología Médica. Décimo Cuarta reimpresión. Fondo de Cultura 
Económica. 1974. Mé.xico. Pág.181. 
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jugar, sino cómo relacionarse con otros niños y niñas, especialmente del sexo 

opuesto."30 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, indicá que con estos juegos 

" ... se ayuda a estos jóvenes ex-combatientes a canalizar . su. agresividad en un 
'··· 

ambiente constructivo. Mediante el juego, los niños se ·r~~ectan con su infancia y 

con la vida civil. El programa también ayuda a los ni.ñas a desarrollar su autoestima y 

los alienta a hablar sobre sus experiencias en el ¿a.,;·~ de batalla."31 

Por otro lado, decíamos que es el camblo de h'umor lo que los lleva a vivir en 
, _, . ' .. ' -•:··-· . ~ -, . 

constante estado.de defensa.o alusodemecani~IT1os;de.defensa, que no son más 

qüe .•... procesos . de .. la. persCl~éJlidad~ i::u~6' ~ropÓsiio es mantener, a pesar de los 

conflictOs y ~ntr~dic:hio~~~ Urí ~~tl:ido• de'. irit~~radión i¡;ent~1 ·congruente, ante los 

problemas que. le .. pl~nt~~!ef~'~di~~xt~~~·,j2_~De~trCl~~,\~1~~ esta.dos de defensa ·el 
•.;·,.;:·-,: . 

. más destacado.· es e.1. refere1nte. a. ~I~ represió11: qúe sS..~cáracteriza péir generar . 
. -- -· - - -· -- - - ~-,--:_-,- ; .. --- .. -- -- ·- .. :.-· --- . - . ' .. - -- - - -- ---- ,. ·- -- ·- - --- - --- ---..-- -, - -· ·-- - .. - --

sentimientos de angustia, culpabilidadº· vergüenza. en cierto!> niños puede ocasionar 

el problema de la ,;,¿ltipJe(personaÍidad ;) esquizofrenia, durante-Já infancia dice Erick 

Fromm,· la.·capacid¡~ d·:,·.;~·;;~i~~6,~:~ ·r~so1v:f'r~biJn;1;:n~e-~Z~~nflictos, es 
'' ·.:--_ \ 1-·'. ;·- .~ '"'\··-, - ':J·:· 

débil, la represión.es prevalente,.porÍoque laaciitud'derriíño·puede verse reflejada 

claramente en '·ª fatiga al realizar aétividades o tareas; <:>•bien eri un estado constante . _., .. ·' . '•;-.. _ ·- ·-,-. ., . 

de. incon6ienci~;. Otra consecuencia.· de . la . g~~~r~ Ía ~¡:{2(;~~rcirn'o~ en. las. niñas que 

fueron obje;o de abusos sexuales y es una <:C)~·~~~~~ja ~ambién a largo plazo, ya 

que como lo indicábamos los niños se adaptan a Úna forma. de vida determinada por 

un ambiente externo, por lo que al concluir la guerra la alternativa inmediata de las 

Jo Consúltcse página web del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia: www uniceforg.. 
JI Jdcm. 
"Sigmund Frcud.Outline of Psychoanalysis. Nonon Nueva York, 1949. Pág. 165. 157 



niñas es continuar con la prostitución o bien ser sometidas a más abusos sexuales, 

dado que los soldados alegres por. el término de la guerra desean satisfacer sus 

necesidades sexuales· y das descarga~ en las m~)eres que I~ mayoría de las veces 

son niñas que se encuentran solas o que por necesidades económicas Y 

consecuencias de la guerra, necesitan de un sustento para saúr o satisfacer sus 

necesidades básicas y acuden a la prostitución como una salida Inmediata a sus 

problemas. " Las victimas de violación que quedan embarazadas son con frecuencia 

excluidas por sus familias y comunidades y abandonan a sus bebés. Algunas pueden 

cometer suicidios"33, y otras más pueden quedar contagiadas del VIH (Síndrome de 

Inmunodeficiencia Adquirida), también conocido como SIDA. 

También las consecuencias a largo plazo que sufren los niños es el relativo a 

las minas dado que al regresar a sus comunidades puede suceder que éstas se 

encuentren minadas por lo que las consecuencias son realmente terribles para los 
- ·:-- . - '. - ' - - - -. -- ··-. --··.- ~ .- .. -.-· - ·-. ,-:·. _. --· ~- - -, 

niños, pues la pérdida c1e' un miembr~ yha'st~ de susvfdas está presente s!empre: 

·Dentro de '1os t~~tí~cinicís e:!~ 1~~ ~i:d~~ntes l:aúsados pCir ;n,ri~s des~úés de la 
- '-! .. -, - --- - ; :,·.,_._- "'~O;-'::_;'.C~-~~,,o_>:_~c:_;=-_~.o__:..._. 1:-:,_~-=.:__ -·_;·_-_-,,.-0 ••• :~~-~ • ,,.,- __ _ 

. terminación. de un coríflicto~arm.adÓ t~nemos el siguiente:· ... a los qúince' arios me 

paré sobre una.inina::.Xo.andaba'cof1 mi rlíarido Fausto reeogiendo leiÍa en.San Isidro 

Lempa, en Ell departah·lento de, ia Úbe,rtad! de donde soll'ios nos~fros. Estáb,amos del 

·. otro 'iadó .• del . rió cuando ~eriiirli~s- el :b~mb~o. Yo·. cal ~~nt~da'. Lall'lina. había 
: .. . _-.:··-,,~~:~··<-,_->'·Y~:,:;\<"'·_::=_-.. . '. - ___ ,···.·=.·:,_<----::_·:(-~<<<'..-· -,,:·-~·:-; .-·: ·. 

levantado una gran poÍvadera. Cuando ya pasó la o~cuadad, me quedé: viendo para 

abajo y me vi tóda la carne volteada para afuera y la piemá revéntada hasta cerquita 

de la rodiUa, el. pie me colgaba del tobillo solamente del puro p~llejito. A mi me dieron 

garia~ d~ grit~(pero no podía gritar. 

" Graca Machel. Repercusiones de los Connictos annados en los nii\os. Op. Cit. Pág.36. 158 



Fausto me recogió y me -cargó en el lomo hasta que consiguieron una hamaca. 

Cuando llegué al hospital,.yo ya iba inconsciente. 

Pararse en una mina e~ tris~e. Son¡a ~ma Martííle~ . 24años".34 
. ' . ,-,. -. 

Esta persona fue afortunada al sobrevivir a u~~ explosión de minas, sin 

embargo no todas son~fortu~adas' como ~Kou va: d~ ~ ~ñ6s, y Sia Ya de 6 años, 
• :,. <' '-~,:..-·- '= 

quienes llevaban a pastar a los búfalos en noviembre ded 993, cuando observaron un 

objeto redondo en una zanja. Se parecía ~ fa pelota ~~:~~~,f~s niños juegan durante 

las festividades del año nuevo Hmong. Sia_Yafiró,la bomba a su hermano y ésta 

explotó, matando a ambos niños e hiriendo a uíl clcli~t~ en las cercanias."35 

Desafortunadamente y por estudios del F¿,;d; de fas Naciones Unidas para la 

Infancia, podemos decir que los países· que'.~~~, sufren_ fas consecuencias de las 

minas son los más pobres, debido prinÓipalme~t~ a la falta de apoyos económicos 
. -- --·- ···-'"-•--<'•".'---:,-:--·-- ·- ·- - - -

para desactivar y detectar las min'a~'~~'su~ bomunidades, así el Fondo de_ las 
-- -=--- ·- . - --=·-.:-~_- -;c; \--=---=------:-~_-oc··~'--'' -:-="---_-.- •• - - ·- - . . . ., -

Naciones Unidas para la Infancia, dice que cuesÍa entre 3ÓO y 1 ~000 dólares remover 

una mina, y tan sólo 3 dólares es su vaior de fabricacióiío' . 

Por fo qué respectá á _los niños reclut~d~6s~~ra ~~~¡~·~in"; soldados, fas 

consecuencias se manifiestan en no llevár una ~ida ~orln'aí, a vivir en constante 

alerta y ·a utilizar medios· violentos para- resolver problemas con sus compañeros. 

Dentro de los.testimonios que se tienen registrados de niños que fueron reclutados 

tenemos el siguiente: "El ejército era una pesadilla. Sufríamos enormemente por el 

tratamiento cruel que recibíamos. Constantemente nos golpeaban, casi siempre sin 

razón alguna. Sólo para mantenemos en un estado de terror. Todavía tengo una 

3 
.. UNICEF. Un Paso hacía la Paz: El Proyecto de Prevención de Accidentes por Minas y Anefactos Explosivos. 

UNICEF F.I Salvador. 1995. Pág.5. 
n Graca Machel. Repercusiones de los Conflictos armados en los nii'los. Op. Cit. Pág.41. 1 5 9 
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cicatriz en mi labio y dolores agudos en mi estómago por haber sido pateado 

brutalmente por los soldados más viejos. La comida era escasa y nos hacían caminar 

cargando mochilas pesadas, demasiado pesadas para nuestros cuerpos pequeños y 

mal nutridos. Me forzaron a aprender a luchar contra el enemigo en una guerra en la 

qÚe yo no entendía por qué se estaba combatiendo. Dice Emilio reclutado a los 14 

. años de edad por el ejército Guatemalteco.1997."36 

Por último podemos decir que • ... En efecto, la reinserción de los niños 

soldados en la sociedad es siempre difícil, y a menudo conservan actitudes violentas 

de que pueden ser victimas otras personas. Un aspecto :i:fldifécto es que los recursos 

financieros y humanos necesarios para la reinserciÓnci~·~stos niños son medios que 

no p~i.lden d~stina~é a ~tros programas nece~anos'Úas~n·ci~tiíd~~á~~do"37•· 
Así que, podemos indicarque.los problemas}1~~ ~u~:~e énr:~ntan los· niños 

- - ·- -· -·:.-_¡ :-!~ ,,. :·.'.~ ¡·' -.- ,·-,::;~.:;; •. ,co .'";:¡ 

que .son·· participes 'de; los_ conflictos 'arrnados's_on):>_t~upantes para.' la Comunidad 
-- ,- - ,·, _·,·-.. ;;,• ___ :~'.·-- !.;'.." ¿ ----,- '"b,'.;~-,:·;,· ;. ;;e~~"-~.:; "• ----~-_:;. ~-- -

Internacional; en el .. presente ,tr~bajo sÓÍo' se des~rl~en unos de los mile~ y miles de 

testim,()riio~. ~lle.~ª.~;~~~; r~j~t~~.~~~2le~g:;C~.~rycl~?~~·~;~.~-~~ ~~~ se comenten 

contra los ·derechos· de \lo~, f1.iñ~~ p0rÚos Est~dos 'en .s eof1ffictos armados, hay 
--:-. . - , -.-). -~ ,;. " -

básicamente la preoc0pación de las.enfermedades de ios niños que se adquieren por . ._ . -. -· . . . . ' . . ~ - - . - . ,, "• ' ' . . . -. - " . : " - " ' . 

la .taita de va'ci~nas ~decÜ~~~s y ~Je ~~;rii~ri~ib'nariios, existen además los daños 

. psieológicos que' presentan· 105 m,énorés ª'· esiaf" ya en un entorno social de paz. con 

ello no queremos decir que los documentos inte,macionales, no sean eficaces, lo que 

sucáde es la falta de mecanismos y buena voluntad de los Estados para hacer valer 

las normas de derecho internacional y de derecho humanitario, tendientes a proteger 

""·Coalición para impedir la utilización de Niños Soldados. !Alto a la Utilización de Niños Soldados!. Francia. 
2000.Pág. 17. 
37 Consúllesc página web. www crit org 1 6 O 



a los seres human'éis más pequeños q~e en un futu~~ formarán pMé de los pueblos y 
- - . 

el destino que les depare l~vida depende -de -nosotros como adultos y como seres 

humanos . 

.Ya para concluir este tema debeimos •indicar las consecuencias de los niños 
- •' ,•'-, . ' .. - . _,' - . ' 

- como civiles, Graca' ~a6h~l-ir1<:1icii qLe ~ da:ic:ü1a q~~ ~edio -millón de menores de 

cinco años mu~~ron'c:<l~~ result~do. ~e ~ntlict~s armados solamente en 1992. En 

Chechenia, entre febrer~ y marzo d~ 1995, un asombroso 40% de todas las bajas 

civiles fuero¡,• niños; l~s trabajadores de ta Cruz -Roja descubrieron que los cuerpos 

de los niños _tenían . marcas que indicaban que hablan sido ejecutados 
- . .. .. -

sistemáiicamente de un tiro'en la sien. En Sarajevo, en Bosnia y Herzegovina, casi 
- -

uno de i::ada cuatro ~iños ha sido herido. Lo que sucede es como decíamos la falta 

de re~peto por los derechos de 1ds ni~bs, la falta de una verdadera cultura de respeto 
' _,.:._, " ~-

de los mismos, ya qué Íos niños s~trérí la mayoría de las veces los horrores de la 

- guerra y es'te~ribl~ 1~ci~i!cciménla.1a·s~ñd~a Madhel é~ ~n'o de sus informes quien 

- . hace . referencia a • un comentarista político. en.-una emisión. radial en 1 S94. antes. de 

1as ratas pequeñas·.~ª Áq~í es:ddll'é!é· íi;i.s i=sta~~s •c:1ébel1 actuar, puesto que e1 
, '' . . . - . ., -- ' -~-- ': . ' . ·- •". '. .. .- . -

terminar con el contr~!ic:>,•vil ~alva}isrrio_fotalmente contrario a lo que recomienda el 

derecho hÚmanitario', a6Cira __ sabeinos que incluso las unidades de socorro y los 

campamento~ ~~-r~i~~~~·~os ;:han visto atacados por los ejércitos militares. 

Es con . el •tiempo, que las guerras actuales se vuelven más destructivas y 

- devastadoras que las anteriores como dijo Sigmund Freud. "La guerra no sólo es 

" Graca Machcl "Un comentario Personal''.ONU 1998. Pág. 9/9. 
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más sangrienta y devastadora que cualquiera de las guerras anteriores, debido a las 

poderosas y. perfeccionadas armas ofensivas y defensivas, y se v.uelve tan 

encarnizada y. tarí inmisericoÍde. que. transgrede. tOdas. las' restrieciories .• a . que . nos 

obligamos. en tiempos de paz y que habían recibido. ~ln~~bre de derecho 

internacional; no. re~~ode-;~~ prerrogativas ~ei herido ni _las d~I m~dic6: ign~ra el 

distingo • entre ia .. pClblación combatiente y la pacifica, así como .l~s redamos de la 

propiedad privada."39 

Esta carta escrita por el sicoanalista Freud a un amigo holandés antes de 

iniciar la Primera Guerra Mundial, alude a las consecuencias que la guerra 

ocasionará, se refiere también al rompimiento de las relaciones entre los Estados, 

para enfrentarse y obtener un beneficio particular. 

5.3.-PROYECTO DE PROGRAMA PARA UN MEJOR CONTROL Y EVITAR LA 

PARTICIPACIÓN DE LOS NIÑOS EN CONFLICTOS ARMADOS. 

Después de una guerra, la estructura jurídica, política y social de un Estado se 

encuentra quebrantada, la necesidad de fortalecer nuevamente los aspectos 

sociales, incrementa la necesidad de aplicar recursos económicos; después de una 

guerra los daños se estiman en millones de dólares y que las pocas reservas de 

capital que tienen los Estados son insuficientes para mitigar los daños ocasionados 

por un conflicto armado. ~ >' 

Al final de una gU-e~ra''.no sól~ se Po"ª fin a una diferencia, sino que se inician 

problemas que ~ntes nC> ~xistia~. 

•• Emcst Jones-.C~ ... a e~riia:po~· Freud a fines de 1914.a su gran amigo. Van Eeden. Traducción al inglés en el 
segundo volumen de SÚ bio~fi_a de Freud. 1955. Pág. 413. 162 



Los niños como se sabe necesitan sentirse protegidos por sus padres y tener 

confianza en ellos, si el hogar se encuentra estable, entonces el niño será capaz d.e 

-enfrentarse a situaciones desconocidas, puesto que el niño al sentirse amado, es 

difícil que aún en circunstancias especialmente difíciles, como dice _el Dr. Ramón de 

la Fuente, lo dañen permanentemente, así • ... Anna Freud y [)~rcÚ~'y. Bu.rlingham, 

obs~~aron durante los bombardeos de Londres una diferencia n6t~~~ en cuanto a la 

intensidad y duración de las reacciones psicológicas a sÍt~élci~'ne's disruptivas, tales 

como. los traslados a refugios antiaéreos entre niños queñdos por. sus padres, que 

vivían en hogares bien organizados y niños pro¿e~iehie~ ~~ hogares desorganizados 

y no queridos por sus pad~es,.La reácciÓn dei~tos,_~;·ti'mos f~efon considerablemente 

más grall~sy d~ ~aybr'~uiación:•40 . 

Lo que;sÍgnifi;;¡-:·~rito~~s;qúe los 11iñ_osque- son queridos en sus hogares 
,r~--- ~ --- -;:·,.,. ,;:;,.-.:i---:-·;·-:-- ~- :'.·:--~',-

tienden a superélrn:;ás '~i:6ntb)ó$jiélumas cie' !aguerra que los niños que no lo son, 
• - • • ••

0
- - -·- - -- --;:;::;·,~~:~ ; "··-f,,~o _·, -~- ·,;- '};~·::- ·- -- •· · ' · - - - ---- · 

por eso. es importante que·en s~s primeros años sean los padres quienes guíen a los 

niños_ en su_ aprendizaje; cfel:Í~n< éstimularlos y enseñarlos a vivir. •Obviamente nadie 

sabe ser padre, es -a~uí ~n donde el Estado debe proporcionar, los_ mecanismos 

adecuados para que el niño sea debidamente educado; todo esto p~; s~~~-e~to forma 

parte de una gama interminable de recomendaciones que a nivel mundial se han 

establecido, sin embargo, debemos decir en el tema que nos ocupa lo siguiente: 

Durante el establecimiento de la paz, se usan todos los medios diplomáticos 

para que las partes en conflicto pongan fin a la guerra y negocien de manera pacífica 

su controversia, es aquí donde se abordan las causas que dieron origen al mismo. 

Naciones Unidas ha servido durante muchos años como mediador de las 

'° Freud Anna y Burlingham. Dorothy, War and Childrcn. Internacional Univ. Prcss, Nueva York.1942. 
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controversias vla Consejo de Seguridad, es a este Consejo a quien le corresponde la 

realización de las operaciones de. mantenimiento de paz. La propia carta de las 

Naciones Unidas· en/su artlculo·99,·señala que" .•. el Secretario .General·de las 

Naciones Unidas podrá llamar la atención del consejo de Seguridad •. hacia cualquier 
: . . 

asunto que pueda. poner ·en, peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales~ ~41 
, . .' ·--· .. 

Los buenos\;fi~ios• y la diplomacia preventiva, deben ser los medios que se 

utilicen para resolver C:onflictos internacionales, mismos que deben constar por 

escrito; ade~ásd~b~:establecerse un capitulo especial de protección~~ losniños, 

da~o que ningún tr~t~~6de paz ha reconocido oficialmente a los. niños combatient~s. 
ni la forma en q~e el Estado realizará la Integración de los menores~nlbatientes a la 

sociedad. 

Pues bien, antes de una guerra algunas de las ~~idas·q~e d~ben adoptar los 
' -- ·. -- . - - ·--,,- .-· - -. ' - . - . _, -·,·· .-·----' -.- .:...-·· -:,--.- -'-,'-.----~, -_·-.•.o_-·--"----'.- -.- . 

Estados son: 

5.3.1.- Detectar1C>s posibles focos cie.recl~~~mient~cie;menores. 
5.3.2.- Reaiiz~r un censo de los niños menores y de los aún no'nacidos. 

5.3.3.- Establecer de manera definitiva los lugares qu~seNirán ele refugio, 

para el caso de uri desplazamiento forzoso. 

5.3.4) Abastecer a la Comunidad de los medicamentos necesarios para el 

caso de ~stall~~iento de un conflicto. 
·','_·: :· 

5.3:5:-. Eri coordinación con organismos internacionales como la Cruz Roja, 
. ':· 

indicar cuales serán los centros de atención de victimas y heridos de guerra. 

·· 5.-3:6.-- Hace/llegar al Comité de los Derechos del niño vía Naciones Unidas, 

" Sepúlveda César. Derecho Internacional. Op. Cit. Pág.632. 
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las zonas que se ocuparán de atender a Jos niños y establecerlos como Niños Zona 

Paz. 

5.3.1.- DETECTAR LOS POSIBLES FOCOS DE RECLUTAMIENTO DE 

MENORES. 

Es importante aquí que el Estado establezca a nivel interno normas jurídicas 

ya no sólo de carácter heterónomo sino también coercitivas que sancionen a las 

personas que pretend,an., integrar a menores en sus campañas bélicas. 

El . Estad() . «;fE!~ .· Pf()CUrar en todo momento que en sus fuerzas militares no 

haya reclutarnié~t~' IJ~~ riiéiidres de. 18 años, debid.o a el trato que recibirían .los 

niños ya no corno ciSi1¿~ sino cdrl1o soldados. .., .. 

:·:,_º·."· 

Los. posibles. , focos ,de; reéfuiamiento, se . inician !t)fisiCáménte' en las 

comunidades rnás _de!>llr(aigadas. y: pobres de. una Nación, por; Jo. que los esfuerzos 
-. _-, - '." ~-~···-" 

deben • estar 'encarriir'1ad6s • a detectar, el: c6rnportallliento de~ las; Comunidades, ' 

procurar en Ja medid~ dé 'Jo posible, el res~et~· de sli~ d~~~C:h6~ fu~<l~rrienÍales 
reconocidos internamente y a nive1 intel'naciona1; L reá1izar. prcx.iramas de 

fortaleci~ient~ y respeto a Jos derechos h~manos y ~~~U~a~·;~~Jrsi~ép~r~· que Ja 

comunidad se encuentre ocupada en actividades que les pr~uren'~~_bien: · 

Como lo indicábamos la educación, es la mejor ~r,rTl:a;~,lJ~,~~·tiene. para 

evitar las guerras, ésta debe estar dirigida a crear c0ncl~nCi~\;~t~1:1'Jo~ adultos, de 

que Jos niños son quienes merecen ser respeÍad~~.JbG:~i~·~lJ~ también son 
- < ' --·-¡ 

seres humanos, es como diría Sigmund Freud ::-:.:.·1~'¡,' ,;;;J~s • indinaciones del 

hombre le son desarraigadas y, bajo la influe~éia d(! .. la.~uéación y del medio 

cultural, son sustituidas por inclinaciones a hacer ~I bi~n. Siendo ese el caso, 

puede uno en verdad maravillarse de que en los así educados Ja maldad pueda 
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volver a añorar con tanta violencia. "42
• Lo que significa que el ambiente en el que 

se encuentra el ser humano es adecuado para mantener y hacer cosas buenas, 

entonces el niño que tiende a repetir los actos de los padres, también realizará 

actos buenos, si por el contrario el ambiente en el que se desenvuelven los 

padres es malévolo, entonces el niño traerá inclinaciones hacia el mal. 

5.3.2.- REALIZAR DE UN CENSO DE LOS NIÑOS MENORES Y DE LOS 

AÚN NO NACIDOS. 

Esto significa que ante la amenaza de un conflicto armado internacional, 
,·. :·-~ ·:: : . 

los Estados deben realizar un registro de sus niños antes de que el conflicto 

armado inicie, aquí la intervención del Comité de los Derechos del Niño, sería 

importantísimo ya que el Estado puede coordinarse con el Fondcl de las Naciones 

. Unidas para la Jrifanc:ia •y. ~n ~1. Comité para_ la• reálizació11 de· este censo. Los 
' - ~ .;·. ;-:;_ -:.-;;:-·- - - -- ·-·_, - .. ;·.-~·-?.":; __ , 

menor, .se loealic:e ~ü comunidad) su' identidad,. su lengua, quienes son sus 

f~miliares, el tlpo
0

de ;,;arig~e p~~~el ~~6 de q.ue llegue a ser herido, su historial 
-- -· ·:;:-·· --.~~""";; µ-=:-7;.;---c...--0; - - --:o-::-· •. ;e ,- ·~- ·. 

médico y determina'rde'llla~érél:déftnitiva el refugio en donde sería trasladado 

para el ~so d~ ~x'tri~iÓ; E(~b¡~i6 básicamente sería el de determinar las posibles 

pérdidas d~ 11'.>~;~~~~;~s en ~Onflictos armados y así cuando concluya 1a guerra, -.. -., -... · ... '.. '-,. 

ia' id~ntificaciÓ~ ~~,I~~ in~nOie·s y su localización no se vea entorpecida por la falta 
:: ·._:"·,··.,:,_ .. ,.·. ·,',):;,-· ___ . 

de un prograrria ad43cllado. Por lo que respecta a los niños concebidos y aún no 

nacidos, pOdemos decir que en caso de que durante el conflicto nazcan, las 

madres ya lo· tienen registrado y con identidad y no tendrían problemas 

posteriores pa~a ·comprobar que son efectivamente sus hijos. 

"Emest Janes .Cana escrita por Freud a fines de 1914,a su gran amigo, Van Eeden. Op. Cit. Pág. 413. 166 



5.3.3.- ESTABLECER DE MANERA DEFINITIVA LOS LUGARES QUE 

SERVIRÁN DE REFUGIO, PARA EL CASO DE UN DESPLAZAMIENTO 

FORZOSO. 

Aquí los Estados pueden pedir ayuda al ACNUR o Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados, quienes conjuntamente con ellos 

estudiarán las zonas más. seguras para la protección y resguardo de los civiles en 

tiempo de guerra, y· procurar. que en esos lugares existan ya establecidos los 
.>,; ~- .. ~. ' 

servicios básicos para su .s~~~:';"~yen~!ª!; y también prever que se encuentren en 

zonas alejadas a"la~Lcom'unid~des en.guerra .. También es importante indicar que 

el Estado deb~ p;opol'C:i~~~¡)~~ ~~rvicio~ de transporte para el desplazamiento de 
'.·(.-.,"'º"'.i>.:·_',·,,. 

las Comunidades enteras,' entendemos que a veces la preocupación es por la falta 

d~. transporte·· p~r~ ~{~~~~¡'~~~~ient~. sin embargo debe hacerse·. un esfuerzo 

porque se realicerúiílfes de la iniciación de la guerra. Aquí las Naciones Unidas 

ví~su ejercito int~;~~cl~n,~I ·~mejor conocidos como cascos azules, pueden 

pr_oporcionar :este SE?.rvido de ayuda humanitaria, porque los últimos en tener la 

culpa de la guerr~. son las poblaciones civiles del país en conflicto. 

5.3.4.- ABASTECER A LA COMUNIDAD DE LOS MEDICAMENTOS 

NECESARIOS PARA EL CASO DE ESTALLAMIENTO DE UN CONFLICTO. 

De igual forma el Estado podría coordinarse con Naciones Unidas y con la 

Organizadón Mundial de la Salud, quienes pudieran proporcionar medicamentos 

. en caso de ser insuficiente los del Estado en conflicto, el objeto de ello sería el de 

evitar que.los.se~es l11:~s:vulnerables (los menores) sufran durante y después de· 

la gú~rra,. ~vitaríamo~ eo~ ello . las epidemias y con ayuda del · F~nd~ d~ l~s 

Naciones· Unidas para la Infancia y la Cruz Roja Internacional, se aplicarían a los 
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niños las vacunas adecuadas para evitar las enfermedades masivas y los 

contagios de enfermedades típicas de las guerras. 

Aqul es en ci6nde debería establecerse a nivel internacional la propuesta 
'· . .,;.,,..,,_.-· .. _,_. ·: . --. ;. . ··-' 

de la Sra: Mache! en cuanto al establl:lcimiento de niños Zona Paz, digamos que 
<'¡--:;:'' :· .... 

es una tregua entre las. Naciones en canflicto para procurar que sus niños sean 
·-- - . 

vacunados y curados. Desde nuestro punto de vista debe ser considerado a 

nivel internacional. 

5.3.5 EN COORDINACIÓN CON LOS ORGANISMOS 

INTERNACIONALES COMO lA CRUZ ROJA, INDICAR CUALES SERÁN LOS 

CENTROS DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS Y HERIDOS DE GUERRA. 

En este caso, las medidas anteriores digamos que no fueron puestas en 

marcha en el momento preciso, por lo que el recurso inmediato debe ser que los 

medios de comunicación, aún los internacionales, ayuden a divulgar a Ja 

comunidad en conflicto cuales serán los lugares en donde los niños enfermos 

serán atendidos por personal médico. El objeto seria el de evita.r, quE:l la 

comunidad se· desplace 'a: lugares:' eri donde no· haya:. acceso 'a: Jos· servicios ,·- ·_·--~··::' ·-:'.:··.·.·:;,- .. :.· ····-:' .. ,·:':'"·_,·::-··: >·.·- ·>., ··:;·~· -~ .' ··.: ,· , ·-· 

médicos inclÍspensab'ies p~ra ' el 'tratami~~t6 de., herida~- de gJerra, '.'por 'lo 'que 

nuestra recomencladón seria'.también en.ei sentido de estaÍJlecerlos'Céntros de 

atención médica cerca' cle)os reiuJ;~s.'. ~'iro aspe{t~-im~o~~~i~ c1'ebe 'ser que el 

personal d~ · v()luntários ITlédiéos, ·~~P~ y ~~ozcéÍ del; t~atalTlie~to de h~ridas 

Cometidas por las a~mas de í~ guerra, debe se~ perso~al capacitado para afrontar 

aún las peores situaciones. 
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5.3.6.- HACER LLEGAR AL COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

VÍA NACIONES UNIDAS, LAS ZONAS QUE SE OCUPARÁN DE ATENDER A 

LOS NIÑOS Y ESTABLECERLOS COMO NIÑOS ZONA PAZ. 

En cuanto a este punto, la importancia sería desde luego que la 

Comunidad Internacional lo estableciera como una regla más para los conflictos 

armados, sería un gran esfuerzo, necesario por supuesto, para el respeto de los 
>'~: 

derechos de los niños. Así mismo, debería establecerse la violación al principio 

enunciado como crimen de guerra. 

Las de~~racias que trae consigo la guerra, <X>io 1~ 111'.~ert~' masiva de 

multitudes'/decomunidades enteras. en cfon~~ ~~i~t~X~i~()~~ol~~dos y civiles, 

deben servir de; refle;i~~-·p~r~·~Je lo~'~i~t~~~~ J~~íclic0s'in~e~o~de los.Estados 

pongan ·é~fasis en>q~~ ieres?ete'n los\:1e~~~J1()~·cle r6s~iños:L6s hechos 
_ -~ ·- .--::;_,_;.c;'c'.. -.~:_;-_;_; __ -_.;-·._'. -·_;.._:·e~-~-~,::-.--~-:_;::;_;:._:•.-_ :- --";.=-;-;:---·~::.-___ ·.~; .· ·_·;,; - - -

narrados con anterioridad. y_que algÜnos Estados han tenido que pásar cómo una. . - - - -- -- -- - " - --·: ·""':--: - . -~-:.: r- ···_· --. .. -·-e:.. :o,-= - - - . - _-o',- - . - - , • . • --.-.• ·.:..'.<:'- , - -- -

cruel experien6ia, 'deben: servir p~ra • qJe 6ada Est~do eviÍe la pérdida. de sus 

niños, y ay~den a~f,~ar U~a.~vérclader:a ~nci~n~iá y c_u~tu.ra·d~:respE!to .. de .los 
- -- -- - ; --- - .. - - -· --- -··-- -- ."..'··-:---- -- - :_ ' . .:._: :"'~----·--··. ----- --- ._. -,--.:;-; - -- --- -- --"----:;,-o;-- - ,_ --;---------,, ·-o--c-, - -·.--;-;:· --

derechos consagrados a.nivel intern~cional en los.docunientos conocidos c:Omo la 
::(:·.'.',o. 

Convención. de los '6ere~tíc':is de IÓs Ni~os••del 20 •. d~ novieÍnb~e 'ci~ 1989 'y el 

Protocolo Facult~tivo ~e la C~~v~n<:ión ~()~r~ l~s D~r~h~s ~el' ~Ifio ~~l~tivos a la 

Participación de los. Niños en' conflictos Armados del año2000. 
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CONCLUSIONES. 

1.- La historia ha demostrado ser el mejor ejemplo para proteger los derechos de los 
. .. 

niños, es la misma que, a través de ex¡)eriencias y narraciones se tiene registrada. 

:« . -. ,_:",_ ,. . · .. 

2.- Es necesario poner especialat~n~ió~ a 1~ prot~iÓ~ de los niños como seres 

humanos; y con ello s~ procurará que 1~~ n'o~as de Dereciic> Internacional Público · 
- .· •,. _:··· /,_,· '.· .. '/.-·:·;.;.'-.-.:<><_".·:>:>:;-:.'.,.<: .. -,·--·o-,'.~,~-:-,-~_-:,· :·· . ·- . 

sean benéfi~s. para eilos; y los E~t~dds deben cirear" <=olllp~omisos para vigilar su 

cumplimiento. 

de '·ª·. hum~niciaci, ~in''~.:Tii:;;a·;~c;.~~;;¡· ~~~ cié!;~ ~j~;;p16'cie ~ioració~;C~ 'º~ dere~hos 
fundamentales reco~oCidos. en la . .convención Ae '1os Derechos de Jos Niños ;de 

1989 .. Las. causa pó(Jas'.q~e 1ds)1iñ6s .llar:i''sicJ~.Pªrtf~ipes s~~ di1í'er~a~ Y .. la más 

preocupante es·I~ pobre~a •.. seguidadei~estabilidad ~n ~!hogar. 
- . .. . :: - . -

·'--'. .. -_-,_ 

-,_~·_:e_~--~-:_:_~.: -- -.. _i~~-~'--:.:_-

.· 4.- La Organi~acióll 'de Na~i~nes Llni~;s; se 11~ ~visto impos¡bilitada,. ante las 

constantes gue~~s. d·~ ~~lig~·r ~I ·r~~;eto d~ 16s d~rech~s d~ ,los niños, y de 
-·~ ,..... \. ·-: _:;_· 

- .,, . ~;~·-\\"' -
- -- :::·_---:>--=-:_·~ 

5.-La Organización . de.' las: Naciones•. Unidas 'se ha coordinado con organismos 
·.-.·." ._- .-~_-:_. >".:'~-.-' . ' '! <<· -,' - .· ·' ._., 

internacionales como el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, y es a ésta - ,. . ... ' 

última a quien se le ha encomendado vel.ar. 

170 



6.- Las n.ecesidades .de los niños ya no sólo deben basarse en el respeto de los 

derechos elementales reconocidos en la Convención, sino que se hace necesaria la 

creación de~. un instrumento juridico Internacional que proteja a los niños en 

si.tuaciones especiales, como son los conflictos armados. 

7.- El objetivo .básico del Protocolo Faculi~tivo de I~ Convención sobre los 

Derechos de los Ni~os, relativo a la PartiC:i~~~iÓn de los Niños en Conflictos 

Armados, · b~;~ f~rlJ~.:i:ie~tél111l~rÍt~ el~~ar la edad· del recíutamiento de los 

menores ~e 1'á ~ñi:ls.:·cla~IJ',tj~~ ~i a esta edad cuando los nlñ!JS alcanzan la 

madurezfisica y psicolÓgiéa para ~er conclentes de sus actos, para distinguir entre 

el bien y el mal .. 

- . - - -

8.- Los Estados que. ratifiquen .el Protocole:>, se comp~ometen ~ que en sus ejércitos 

no existirán 'menores dé edad y qué no serári'utilizados para fines bélicos. 
_:'~--~ .: .. :._. - -.--- .-_::~:-,· _:>_ . _-. :~·-.· '.>": .. __ -_ -- _._ . - ·. -. ·,. 

9.-. Entre los. Pais~s ~H,:vi~s .~~:~~sarrCJllo Y1os más p~bres. c:Jel mÚndo, existe la 

preocupación ct!3 ~j~ s~~ riiñossea~ ~tiliz~dos en conflÍcto; ~;n;ad~s; sin embargo 

la falta de 1poyos ~bol1~hii6o~ llai:~~ •casi irllposible la realización de programas 

para evitar su pakcip~ci~n. ' 

10.- La ech.1~C:iÓnd~l:Í~s~relmecanlsmo adecuado para gar~ntizar el respeto de 

1os derechos de los niños.'los Estados deben en 1a medida de ío posible garantizar 

el acceso ala ec:J~bi~ión ~;incl~ir en su~·~ro~ral11~s;'puntoi·quecÓnterriplen el 

respeto y derechos d~ i~s niños, la manera de ejercitarlos.y de ~acerlos valer. 
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11.- Después de un conflicto armado, Jos ·problemas empiezan verdaderamente 

para Jos Estados en Conflicto,· pues· Ja insuficiencia económica· para proporcionar 

atención a Ja población, princip~11l1~nte a' J~s ~¡~·os, ~e hace escasa o nula. 

12.- En los niños. p~'~ícipes de\bs;~~fli6tos:L~fect~~ i1as·ci;~5eciúenéias a largo 

plazo, hacen necesaria Ja. implementaéión~ de programás de rehabilitación y 

reintegración· de Jo~·. niños, es.· necesario •también·.~/ a~~yo ·.•de especialistas para 

tratar las. heridas de Jos niiíos y~ nosól~ .físicas, ~i no.también las lesiones 

psicológicas. 

13.- Es necesario el reconocimiento por.parte de la Comunidad Internacional, de los· 

Niños Zona Paz, para que los menores que se encuentren en e_se plan o programa, 

sean atendidos de manera .i11m~cjiata y sobrE! toclR que sean respeit~dos por los· 

Estados en conflictos. · 

14.- El. proyecto que se presenta en ~I pre~ente' trabaJo cl1/investigaciÓn,'sepropone 
>" _ _ __ ·- .-___ · --;-,-., _·,-~ ·.- ~~,-~ ~'·->··'- ·= ~ '-=-~-::_.é' .. ,-·,::.-c::,_--;:. _-;_=; '1 -o:·.!'_,,_,_o_-·,,:;o'; .--·;;;_:.; .• :·, -=-,-~_:.2-j- _,._co_-_-:;_;_:_:..::~:'-:-::'".",.,~\-:'.c"';;"-:~~( \-;-=-'.~·-=-' · _, __ ". -~ ~ _: - __ ·: '--

mitigar un poco.las neces.idadesylos:'problemas a Íos que se enfreriia·1a·c0muriidad 

internacional y Jo~ ·É~t~dds qG~ ~Ón parte'ci~ 1oi ~~flicto~ ~~ació~/yá qlJe río se 
· --· · :· .:-· -:_-,.-~ _ _,..,;:•.:J.;~·.cc·•-·:~. :-::.e,. ·;'.:ic'_,-_'-'.·• - ·.--.-,_,~· -~-J-7_~~·-·· .. -.:0 .-;'.'.~ .·: .''-.- .. ·. ,_ 

ha estabJéciclo'.·eri el~~bito,iiñiernaciOnal. un;documi:lnto.~q~~r~ja .tóclos Jos 

··;.;. 

problemas que ~e ge'ri~r~n I~ inicio, durante y al térnlino ci~>~~ ~rifli~o a:inaci6. 
- > '' • :; ~·-. • ' - • ' ' • ' , o· , 

15.- Para un.a mejor difusión de Ja Convención de Jos Derechos de los Niños, debe 

inculcarse Ja misma a manera de juego en las escuelas: 
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